
VNl~DAD NACJONAL 
AVf>N"MA DI 

Monc,o 

-

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

CAMPUS ARAGÓN 

"PROPUESTA PEDAGOGICA DIRIGIDA A 
PADRES DE FAMILIA CON HIJOS DOWN 

PARA FOMENTAR Y AMPLIAR LA 
PERSPECTIVA ACERCA DE LAS 

POSIBILIDADES DE INCORPORACION AL 
AMBITO LABORAL DE SUS HIJOS." 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN PEDAGOGIA 
PRESENTAN: 

JALPA DIAZ HUGO 
SANCHEZ OCAMPO YOLANDA MARICELA 

ASESOR: MTRA. SUSANA BENITEZ GILES 

SAN JUAN DE ARAGON, EDO DE MÉXICO. JUNIO 2004 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



ESTA TESIS NOS~ 
DE LA BIB~JOTECA 



ÍNDICE 

ÍNDICE ... . .. . .. .. .. . .. . .. ..... ..... .. . .. . . .. .. ........... ..... .. ... . . . . .... ..... . ... .. .. .. .. . . .. .. ... ... I 

INTRODUCCIÓN .... ... .......... ... . ..... . ......... . . .. . ... . . ... . . .. .. .. .. . .. ........ . ............ . 3 

CAPÍTULO 1 
EL PROBLEMA DE LA TERMINOLOGÍA ............. .. . .... .. . ....... . . .. . . ... .. . .... . .... 7 

1.1 CONSIDERACIONES CONCEPTUALES EN LAS DEFINICIONES Y USOS DE LOS 
TÉRMINOS: INCAPACIDAD, DISCAPACIDAD DEFICIENCIA .. .......... ........... ... .... ... . .... 7 

1.2 PRINCIPALES TIPOS DE DISCAPACIDAD .. ............ .... ..... ....... ........ .. ....... ...... .. . .. ...... 10 
1.2.1 DISCAPACIDADFÍSICA .. ... . ....... . ........... . .. . ......... . . ........... . . .. . .... ... .. ............. 10 
1.2.2 DISCAPACIDAD SENSORIAL . . ..... ... .. . . ...... ............. .... .. .. ..... .. .... ................... 11 
1.2.3 DISCAPACIDAD INTELECTUAL . ........... ....... . . ...... .. ..... . .............. ... .... ...... . .. . . . . 11 

1.3 EL SÍNDROME DE DOWN ................. .................. . . . .... . .. . . ...... .... .. .. ... ... ..... .. . ... . .. 12 
1.3.1 DEFINICIÓN DE SÍNDROME DE DOWN ..... ........ .... ........ ... ........ .. ...... ... ..... ..... ..... .... ..... . 14 
1.3.2 ETIOLOGÍA DEL SÍNDROME DE DOWN .... . . ... . . . .... . .. . .. . .. .. ... .... .. .. .. ..... .... .. . .. . .. 15 
1.3 .3 TIPOS DE SÍNDROME DE DOWN ... . . ... .... .. .... .. ... ... ... ................ .. ..... .. ......... ... ...... 17 

1.4 CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN .... ... ....... ... ... .... 24 
1.4. l FÍSICAS ........ . ...... . ....... .... .... . ..... . ..... . . . . .. . . . . .... ... . ... . . .. .. . .. ... .... ..... .... .. . ......... 25 
1.4.2 PSICOLÓGICAS .. . . .. . .... .. ..... . .. .. ............ ... .. .. ....... . . .. . . . . ............. .. ................ .. 27 
1.4.3 SOCIALES .. .. ............. .. . ... ... .. ..... . .. ................. . ..... . . . ... . ....... .... .... .. .. ... ...... . .. 31 

CAPÍTUL02 
NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN ... ...... ... .. ..... . 35 

2.1 NECESIDADES FAMILIARES ......... . ... . ... . . .. . ... . .. ... .............. . ............. . .. .. .... .......... 35 
2.2 NECESIDADES EN LO REFERENTE A LAS ÁREAS DE APRENDIZAJE . .... .... ... .. ........ .44 
2.2 . l ESTlMULACIÓN TEMPRANA . . .......... ............. . .. ....... .. .... . .... ... .. .. .. .. .. ....... .. .... .45 
2.2.2 PSICOMOTRICIDAD ...... . ... ........ . . . . ......... .. . ... . . . .. . . .... .. ... .. .. .......... .. .. ...... ... .. .. .. 50 
2.2.3 LENGUAJE .... .. ........ .. .......... ..... .. ..... . . ..... . . ... .... .. ......... . . . ..... .... ... ... ... ... ..... . .... 55 
2.2.4 PROCESO COGNOSCITIVO .... . .... . . . . ........ .. .. . .. ... .... .. . . . . .. . ... . . ...... ... ..... . .. .. . . .... 60 
2.2.5 AUTOSUFICIENCIA ...... .. .... .. . . . ... ...... . . . . .... . ... ... ... ........ . .. .. . ... ..... .... .......... . . .. . .. 64 

CAPÍTULO 3 
LEYES DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL D. F. Y EL EDO. DE MÉXICO ... .. .............. ... ... .. . ..... . 66 

3.1 LOS DERECHOS HUMANOS .. .. .......... .. ..... ..... .. . .. ...... . .. . ............. ... .... ..... . .. ... ... .... 68 

3.2 LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS .. . .. ... ........ .... 71 

3.3 DERECHO AL TRABAJ0 .. . .. .... ... .. . . . .. . ...... .. . ..... .. ........... . .. .... ........ ..... ..... ... .... . ... 77 



3.4 LEY FEDERAL DEL TRABAJO ......... . ............................................ .... ...... .. .. .. ...... 79 

3.5 LEY PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL DISTRITO 
FEDERAL ....................................... ..... .... ......... ............. ...... .... ......... ... ... ... ....... .. .... .. ..... ..... .... ... . 82 

3.6 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
ESTADO DE MÉXICO .... ................ .. ............. .. ........... .......... .. ........ ....... .... ... ..... .............. ... ..... 85 

3.7 CAPACITACIÓN LABORAL ... . . ..... . ... .......... . ............... . ....... . ........... ...... .... ... ....... 92 

3.8 CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL QUE CUENTAN CON TALLERES DE 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJ0 ................ .... ............................................... .. . ....... 94 

3.8.l CONFE .... ..... . .. . . .. .. . ....... .. ...... . .. . .. ..... . ... . ......... ... . ....................... . ...... . ...... 95 
3.8.2 FUNDACIÓN JOHN LANGDON DOWN .......... ...... .... .... .. .... ......... .... ................. 103 
3.8.3 FUNDACIÓN CEDAC .... . .. . ... .. . ...... .. ... ...... .. .... .... .. .... ...... .. ........ ........ .. .......... 106 
3.8.4 COMUNIDAD DOWN ............................ .... ...... .... .... .. ........ .... ... ............. .. .. ....................... 109 
3.8.5 CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE LABORAL .......... .. .... .............. .. .......... ....... ........ .114 
3.8.6 AGENCIAS DE INTEGRACIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD .... ...... ... ....... .................... ...... .. .............. ....... ... ........... ...... ................. .... .. 123 

3.9 EMPRESAS QUE OFRECEN EMPLEOS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ..... ................... ........ ...... .................... .. ...... .. ..... .. .. ........ . ... ... ........ ...... .. .. . . 125 

CAPÍTUL04 
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN A PADRES FAMILIA CON HIJOS DOWN 
PARA FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE SIS HIJOS AL CAMPO 
LABORAL ..... .. ... ......... .. ............................... .......... ...... .. ........... .. .................... ........ .. .... 127 

4.1 PROGRAMA DE ORIENTACIÓN A PADRES DE FAMILIA CON HIJOS DOWN ......... 130 

4.2 ELABORACIÓN DE UNA PÁGINA WEB .... ........ .... ..... ............ ....... .... ........ .... ... 136 

CONCLUSIONES . . .. . ... ...... . ....... . .. .... .. ... . ............... .......... .. ............. . . ..... 138 

BIBLIOGRAFÍA . . .. ......... .... .. ....... .. . ............ .. .... . ..... ......... .... .. . ....... . .. . .... 143 

HEMEROGRAFÍA .... ...... ...... .. ........ ... .............. ..... ..... ..... ............... .. ... ..... ... ..... .. ... ...... .... .. ........ 145 

ANEXOS ... .. .. ... ........... .. . .... ... ............................... ... ........ . .. ... . .. ... ...... . .. 146 

2 



INTRODUCCIÓN. 

La discapacidad es un problema social que evidencía nuestra ineficacia para 

proporcionar, a las personas con déficit en sus capacidades, los apoyos que requieren para 

poder realizar las actividades que se consideran comúnmente como "normales" de acuerdo 

a su contexto social, edad y sexo. 

Las limitaciones de estas personas se convierten en discapacidad sólo cuando la 

interacción que tienen con su medio no le proporciona el apoyo adecuado y suficiente para 

reducir dichas limitaciones. Vemos que la discapacidad depende entonces, en gran medida, 

de los apoyos con los que la persona cuenta en su vida cotidiana. 

A pesar de que en los últimos años se ha concebido mayor atención a todo lo 

relacionado con el síndrome de Down. Las perspectivas sobre su calidad de vida son más 

alentadoras en lo referente a su salud y a la adquisición de mayores habilidades que les 

permitan desenvolverse en las diferentes áreas de su entorno, hay problemas que prevalecen 

todavía como la falta de conocimientos y el descuido para investigar sobre el tema del 

campo laboral y derechos laborales por parte de los profesionistas, en este caso de la 

pedagogía. 

Si es. dificil concebir que cuando nace un bebé Down, los padres generalmente 

desconocen en qué consiste este síndrome y que requieren de mucha orientación y apoyo 

emocional, no es de esperarse la incertidumbre a veces de desesperación que han de sentir 

los padres de estas personas de permitirles o no, integrarse a una vida productiva y un poco 

más autosuficiente, lo anterior debido a una falta de información objetiva que permita 

orientar y a la vez ampliar perspectivas de que sí hay oportunidad, así como posibilidades 

de integración ocupacional; de que no sirve de algo mandarlos a un centro de educación 

especial ( si es que llega haber casos), a programas de entrenamiento ocupacional, si no 

van a desarrollarse laboralmente por permiso nulo de los padres. 

De esta forma, con el propósito de ofrecer una orientación básica y actualizada lo 

más posibles sobre el síndrome de Down y las oportunidades que tienen de emplearse, 

hemos desarrollado la presente tesis que aterrizará en un Programa de Orientación, dirigido 

tanto a personas Down como a los padres de ellos. 
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Con este trabajo pretendemos que nuestros sujetos de interés encuentren las pautas 

para adquirir elementos que permitan acciones tendientes a posibilitar la integración a una 

vida productiva de la persona Down. 

De esta manera, la presente tesis se compone de cuatro capítulos en el cual, el 

capítulo primero, El problema de la terminología, aborda las diferencias de los términos 

discapacidad, incapacidad y deficiencia, de modo que aterricemos en lo que es la 

discapacidad intelectual y por lo tanto, en el síndrome de Down, del cual se desprenden 

todos aquellos conceptos, tipos y características de esta alteración genética. 

En el capítulo segundo, Necesidades de las personas con síndrome de Down se 

realiza un tratado de todo aquello que necesita la persona con estas características para 

desarrollarse, ser independiente y tener una mejor calidad de vida, entre estos aspectos se 

encuentran las necesidades familiares, sociales y el aprendizaje. 

En el capítulo tercero, Leyes de integración social para las personas con 

discapacidad en el D. F. y el Edo. de México, se hace mención de los derechos establecidos 

en nuestra Carta Magna y en consecuencia trata aspectos de la Ley Federal del Trabajo y de 

las Leyes de Integración de las personas con discapacidad, estos puntos se encuentran 

relacionados con lo referente a las instituciones que cuentan con talleres de capacitación 

para el trabajo y asimismo las empresas que contratan personas con síndrome de Down y 

cuales son los requisitos de ingreso. 

Por último, nuestro capítulo cuarto, Propuestas pedagógicas es donde se aterrizará 

nuestro Programa de orientación a padres de familia con hijos Down.y una Página web, 

con el objetivo de orientar a los padres de familia con hijos Down sobre sus capacidades, 

habilidades y de qué manera pueden integrarse al campo laboral de modo que se le permita 

a la persona con este síndrome tomar sus propias decisiones en las tareas donde se pueda 

desempeñar fácilmente y que esto le ayude a ser independiente. 

Esperamos que este quehacer pedagógico permita ver más allá de la discapacidad 

de una persona, y dejar de ver todo aquello que "creemos" que no pueden hacer y empezar 

a vislumbrarlo como retos que pueden superar. 

La metodologia seleccionada para la presente investigación, se utilizó con la 

finalidad de buscar los aspectos cuantitativos y descriptivos de las posibilidades que tienen 
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las personas con síndrome de Down para integrarse a una actividad laboral, dicha 

metodología permitió centrar nuestra atención en el desempeño de las actividades que 

estos pueden realizar en empresas como Sambom 's, McDonald' s, Burguer King y Centro 

de Producción CONFE 1 (C. P. C.), así como también saber los requisitos de ingreso, 

además, de constatar si el personal con estas características se integran a cursos de 

capacitación para realizar su trabajo. Así mismo nos podemos referir a los derechos que les 

corresponden en lo laboral. 

Bajo la perspectiva que se describe en líneas atrás, la metodología de trabajo que se 

utilizó fue bajo el enfoque no experimental, considerando que las situaciones y/o 

fenómenos en lo que se refiere a lo social son acontecimientos únicos e irrepetibles, así, la 

intención de esta investigación es presentar los sucesos tal y como se presentaron, es decir, 

mostrar la realidad social de las posibilidades que tiene las personas con síndrome de Down 

de integrarse al campo laboral. 

La presente investigación presenta: 

El análisis de lo que sucede en un lugar y momento particulares. 

La descripción de los hechos tal y como suceden. 

Al pretender con esta investigación, un enfoque cuantitativo, se utilizó el método 

descriptivo como modelo de investigación entendiendo a este como "el intento de 

sistematización y descripción de lo real, en función de supuestos teóricos. Es una 

constitución racional, que explica una realidad"2
. O Dicho en otras palabras "los estudios 

descriptivos buscan especificar las propiedades importantes ( . . . ) de cualquier ( .. . ) 

fenómeno( .. . ) para decir cómo es y cómo se manifiesta el fenómeno de interés"3
. 

El método utilizado cumplió el papel de puente que nos posibilitó pasar de la 

obtención de información en sus diferentes etapas a la función descriptiva de los hechos, es 

decir, el método fungió como instrumento de trabajo en la investigación por el hecho de 

1 Confederación Mexicana de Organizaciones a favor de Ja Persona con Discapacidad Intelectual, A. C. 
2 PICK, Susana. ¿Cómo investigar en ciencias sociales? México Trillas. P. 23. 
3 HERNÁNDEZ Sampieri , Roberto, Carlos Femández Collado y Pilar Bautista Lucio. Metodología de la 
Investigación, 2' Edición, Mexico, McGraw Hill, I 998. Pp. 60-6 J. La clasificación en los que se hayan otros 
tipos de investigación además del descriptivo (como el exploratorio, correlacionales y explicativos) está 
basada en una clasificación hecha por Fordon Dankhe (1986). Cf. DANKHE, G. L. , Investigación y 
comunicación, en C. Femández-Collado y G. L. Dankhe (Eds): "La comunicación humana: ciencia social'', 
McGraw-Hill, México, (1976). Pp. 85-454. 

5 



que el tema de interés es poco investigado y poco estructurado el cual requirió un esfuerzo 

para encontrar lo que se ha investigado aunque este fue escaso. 

Como es evidente la presente investigación, que es de tipo descriptiva, tiene como 

propósito dar un panorama lo más aproximado posible del fenómeno de estudio al que se 

está haciendo referencia es decir, el estudio descriptivo que se realizó es una investigación 

que determinó cuántos y cuáles son los requisitos y el perfil de ingreso que piden las 

instituciones de educación especial a visitar además de identificar, de las empresas que se 

visitaron, cuántos y cuáles son los requerimientos solicitados a las personas con síndrome 

de Down para ser contratados. Así mismo este modelo permitió realizar un estudio que nos 

indicó cuántos son los derechos que como mínimo deben saber que les corresponden a las 

personas en el área de lo laboral. 

Por lo anteriormente expuesto, se puede argumentar que el proporcionar 

información objetiva permitirá ampliar perspectivas a través de un quehacer pedagógico 

que aterriza en orientar tanto a las personas con Síndrome de Down como a sus padres 

sobre los alcances y limitaciones reales respecto al ámbito laboral. 
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CAPÍTULO 1 

EL PROBLEMA DE LA TERMINOLOGÍA 

1.1 CONSIDERACIONES CONCEPTUALES EN LAS DEFINICIONES Y USOS 

DE LOS TÉRMINOS: INCAPACIDAD, DISCAPACIDAD Y DEFICIENCIA. 

La forma equivocada en que la sociedad entiende la discapacidad, la falta de 

información objetiva, los prejuicios y las conductas discriminatorias que existen en su 

contra, se reflejan en el modo en que se utilizan los términos para denominar a las personas 

con discapacidad. 

La literatura sobre educación especial puede tener un impacto importante porque es 

indudable que asfixia a alumnos de la Licenciatura en Pedagogía con conceptos que 

pueden ser confusos tanto para el lector en general como para los alumnos mismos porque 

se enfrentan a palabras que en algunas ocasiones no les son familiares o que parecen 

usarse en algún sentido en especial, nuevo o restringido. Es por eso menester el presente 

apartado. 

A menudo, el uso de los términos como el de incapacitado o impedido son a veces, 

en mucho de los casos, demasiado censurables ya que dichos términos son etiquetas que 

estereotipan, categorizan y rotulan a personas con características psicológicas, 

intelectuales y/o físicas poco comunes a las de otras personas que conformamos la mayoría 

y que podemos considerarnos como "normales". Estas etiquetas o rótulos sólo sirven 

para aplicarlas en el uso de generalizaciones. Pero lo cierto es que es un hecho que muy 

pocas personas son totalmente inválidas o completamente impedidas. Y debido a lo 

anterior cabe hacer algunas consideraciones con respecto a los términos de incapacidad, 

discapacidad y deficiencia pues inclusive se cae en el error de entenderlos como 

sinónimos. 

Comencemos con el término incapacidad. Esta palabra proviene del latín 

incapacitas, -átis y en sentido lato hace referencia a un estado transitorio o permanente de 

una persona que, por accidente o enfermedad, queda mermada en su capacidad4
• En un 

sentido austero, una incapacidad física es un hecho determinado médicamente y a 

4 Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 22ª Ed. España, Editorial Espasa 2001. P 853 . 
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diferencia de la palabra impedimento (en inglés handicap) que indica una desventaja en el 

deporte, este término es un concepto abierto con una definición propensa a cambios y a 

interpretaciones. Y desde una perspectiva etimológica alude a la falta de capacidad y tiene 

un matiz totalizador y excluyente (cercano al concepto de incapaz) por lo que el término 

parece poco acorde con la compleja realidad de las circunstancias que rodean a la 

deficiencia, siendo preferible el término de discapacidades el cual definiremos a 

continuación. 

El término "discapacidad" fue aceptado por la Real Academia Española de la Lengua 

hace diez años y aparece en el diccionario de la lengua española de ésta. 

El término discapacidad contiene el prefijo dis que del latín indica negación o 

contrariedad pero es necesario retomar la raíz griega ya que el prefijo significa 

dificultad o anomalía. Entonces la discapacidad hace referencia a una limitación orgánica 

y/o funcional de la habilidad o la capacidad de un individuo para desempeñar las 

actividades de la vida diaria, esto causado por un deterioro físico o mental permanente o 

transitorio. Por consiguiente implica que hay un cierto estándar de actividad humana que 

se considera como "normal". Cabe mencionar que algunas veces el término 

discapacidad se usa como sinónimo de deficiencia, pero esto es inexacto: deficiencia es el 

efecto que produce la discapacidad al restringir logros y ocasionar desventajas sociales. 

Como se puede observar los términos de incapacidad y deficiencia son igualmente 

inexactos y cuestionables pues no existen personas totalmente "incapaces"5
. Por ello en el 

presente trabajo de tesis hemos optado por retomar el término de discapacidad en lugar 

de deficiencia. 

Por lo tanto, se entiende por discapacidad " Cualquier restricción o impedimento de la 

capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera 

normal para el ser humano. La discapacidad se caracteriza por exceso o insuficiencias en el 

desempeño de alguna actividad rutinaria normal, los cuales pueden ser temporales o 

permanentes, reversibles o irreversibles, progresivos o regresivos. Las discapacidades 

pueden surgir como consecuencia directa de la deficiencia o como una respuesta del propio 

individuo, sobre todo la psicológica, deficiencias físicas, sensoriales o de otro tipo"6
. 

5 Philip Williams. Diccionario enciclopédico de educación especial. México, Trillas, 2001. P. 73 
6 Comisión de los Derechos Humanos. La Incorporación al desarrollo de las personas con discapacidad. 
México, 1999. P. 12. 
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La discapacidad concierne entonces, a todas aquellas habilidades, en forma de 

actividades y conductas compuestas, que son aceptadas por lo general como elementos 

conformadores y esenciales de la vida cotidiana. Un ejemplo de ello son las alteraciones de 

las formas apropiadas del comportamiento personal (tales como el control de esfinteres y la 

destreza para lavarse y alimentarse con autosuficiencia), el desempeño de actividades 

diversas de la vida diaria y las actividades locomotoras (como la capacidad para caminar)7
. 

Como se mencionó la Deficiencia es un término general que se aplica al efecto que 

tienen las discapacidades intelectuales, fisicas y sensoriales. En discusión sobre esta 

categoría en la actualidad se ha preferido no usarla generalizadamente , debido a que 

parecería indicar que las personas con alguna discapacidad mental, fisica o sensorial eran 

deficientes en todo, es decir, usarla genéricamente soslayaba podían ser deficientes en 

alguna cualidad, pero eficientes en otras más. La deficiencia en un sentido más estricto es 

la pérdida o anormalidad de una estructura o de una función psicológica, fisiológica o 

anatómica, que puede ser temporal o permanente. Entre las deficiencias se incluye la 

existencia o aparición de una anomalía, defecto o pérdida de algún miembro, órgano, tejido 

u otra estructura del cuerpo, incluidos los sistemas propios de la función mental. 

En cuanto a su origen, la deficiencia puede ser hereditaria, o bien, producirse como 

resultado de una enfermedad o accidente durante el embarazo y/o el parto. 

Es así como podemos observar que los términos que en ocasiones se utilizan como 

acepciones para referirse a las personas con alguna discapacidad tienen connotaciones 

negativas por la forma en que se utilizan, más que por su significado. El uso inadecuado de 

los términos que hemos desarrollado, favorecen los prejuicios y los estereotipos sobre las 

personas con alguna discapacidad, además que en repetidas ocasiones, sirven como una 

justificación para llevar a cabo una serie de conductas discriminatorias que van en contra 

del reconocimiento de su dignidad y como personas. En general, la forma en que la 

sociedad se refiere a las personas con alguna discapacidad refleja una imagen negativa en 

donde se escuchan comentarios al dirigirse a ellos como "enfermitos" o "loquitos" y en 

donde no se reflexiona sobre el hecho de que la discapacidad es sólo una de las múltiples 

características que posee una persona. Al considerar sólo este aspecto es insoslayable 

7 Verdugo, Miguel Ángel. Personas con Discapacidad. Perspectivas psicopedagógicas y rehabilitadotas. 
Madrid, Siglo XXI, 1995, P. 15. Cit. Pos. Comisión de los Derechos Humanos. Op. Cit. P. 13. 
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cancelar la posibilidad de percibir a estas personas al igual como todas las demás en su 

diversidad y totalidad singulares, de entender su personalidad, su forma de pensar y sus 

cualidades. 

1.2 PRINCIPALES TIPOS DE DISCAPACIDAD. 

El fin que persigue este apartado es el de presentar y explicar los principales tipos de 

discapacidad, esto no consiste en proporcionar otra etiqueta que rotule y que estigmatice a 

estas personas, tampoco se propone que al momento de hacer referencia a ellos, sean 

utilizados los términos que se presentan porque evidentemente la forma única y 

congruente para dirigirse a una persona que padece alguna discapacidad es llamarle 

como a cualquier otra, por su nombre propio. Con lo anterior se pretende esclarecer 

algunos elementos que permitan de manera objetiva modificar las opiniones que se 

tienen acerca y en tomo de las personas con alguna discapacidad. 

La persona con discapacidad, al igual que cualquier otra, conformadora de una 

sociedad, posee una serie de características que la hacen distinta, como la personalidad, las 

habilidades e impedimentos, mismas que determinan el nivel de adaptación a su situación. 

Además, la presencia de factores como las condiciones socioculturales y económicas del 

entorno familiar y social, que rodean a una persona con discapacidad también contribuyen 

o dificultan su proceso de adaptación e integración social. 

Para contar con mayores elementos que permitan entender el tema de la 

discapacidad, en primer lugar es pertinente presentar las clasificaciones referentes a la 

discapacidad, en tres grandes rubros: física, sensorial e intelectual. 

Esta clasificación es muy generalizada, por lo que resulta conveniente, recalcar que 

los diferentes tipos de discapacidad tienen una gran diversidad, inclusive existen marcadas 

diferencias entre personas que presentan un mismo tipo de discapacidad, debido a la 

amplia variedad en cuanto al grado en que se presenta así como personas que padecen 

varios tipos de discapacidad. 

A continuación se mencionan los tipos de discapacidad más frecuentes. 

1.2.1 DISCAPACIDAD FÍSICA. 

Las personas con discapacidad fisica representan el sector más numeroso y se refiere a 

aquellos casos en que el individuo presenta una parálisis en los miembros inferiores o 
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superiores (brazos y piernas) o en ambos. En este rubro se incluyen a aquellas personas a 

las cuales se les ha amputado algún miembro. 

La principal característica de la discapacidad física es la parálisis y consiste en que 

la persona no tiene el control motor voluntario de su aparato muscular, ni sensibilidad en 

alguna o en varias parte del cuerpo. 

Es factible dividir la discapacidad física a partir de distintas consideraciones o 

diferentes criterios, de los cuales uno de los más aceptados establece una división en 

función de la presencia o ausencia de afectación cerebral8
. Dentro de la discapacidad física 

sin afectación cerebral, las más frecuentes son las siguientes: Secuelas de poliomielitis, 

lesión medular y amputaciones. 

1.2.2 DISCAPACIDAD SENSORIAL. 

Se refiere a las personas que presentan alguna alteración del funcionamiento en el 

área del cerebro que controla los sentidos, como la vista y el oído. Este tipo de 

discapacidad comprende a las personas con deficiencias visuales, auditivas y a quienes 

presentan problemas en comunicación y en el lenguaje. 

1.2.3 DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 

Se caracteriza por una disminución de las funciones mentales, superiores 

(inteligencia, lenguaje, aprendizaje, entre otros), así como de las funciones motoras 

(caminar). 9 

De acuerdo con el nuevo sistema de definiciones, clasificación y sistemas de apoyo 

de la American Association on Mental Retardation 10
, la discapacidad intelectual no es una 

8 Ibid. P. 154. Cit. Pos. Comisión de los Derechos Humanos. Op. Cit. P. 14. 

9 Ramos Palacios Mario. Deficiencia mental. México, BM Editores, 1968, p. 55 .Cit Pos. Comisión de los 
Derechos Humanos. Op. Cit. P. 21. 

10 La nueva definición de discapacidad intelectual está basada en un modelo funcional y se concreta en la 
manera en cómo los individuos funcionan dentro de su ambiente. Desde Este punto de vista, la discapacidad 
intelectual es una descripción del funcionamiento presente más que un rasgo inherente o una manera de ser 
permanente. Se refiere a un patrón específico de limitaciones intelectuales y funcionales , no es por lo general 
un estado global de incompetencia general en las diversas áreas de destrezas adaptativas aplicables. Por lo 
tanto la discapacidad intelectual se define y se enmarca dentro del contexto del medio ambiente en el cual la 
persona se desenvuelve viviendo, aprendiendo, jugando y por su puesto, trabajando. La discapacidad 
intelectual existe cuando las limitaciones intelectuales y adaptativas afectan a la capacidad individual para 
hacer frente a los cambios en la vida cotidiana en la comunidad. Las limitaciones son significativas sólo en 
función del medio ambiente. Cf. Prácticas Integrales de Educación Especial. Nueva definición de 
discapacidad intelectual Il . Facultad de Psicología UNAM. 1997. P. 3 - 53. 
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enfermedad en sí; es una condición producida por la interacción de factores personales, 

factores ambientales y por los niveles de apoyo y las expectativas puestas sobre la persona 

en cuestión. Para diagnosticarla se requiere: 

• Que la condición haya comenzado antes de los 18 años. 

• Que la medida de los tests de inteligencia sea significativamente menor que la del 

promedio de la población. 

• Que existan limitaciones significativas en las capacidades adaptativas de la persona 

(por lo menos en dos de las siguientes áreas: comunicación, cuidado personal, vida 

hogareña, habilidades sociales, uso de la comunidad, autodeterminación, salud y 

seguridad, habilidades académicas funcionales, tiempo libre, trabajo). 

La discapacidad intelectual abarca toda una serie de enfermedades y trastornos, dentro 

de los cuales se encuentran el síndrome de Down, el síndrome de X Frágil, el síndrome de 

Wesn y la Fenilcetonuria, parálisis cerebral y retraso mental. Sin embargo, existen muchas 

más. 

1.3 EL SÍNDROME DE DOWN. 

Esta discapacidad, que en forma equivocada se le llama mongolismo, se presenta por 

una alteración de los cromosomas al momento en que el óvulo es fecundado. 

Los cromosomas son estructuras microscópicas responsables de la transmisión de la 

información genética, cuya función consiste en inducir y controlar la división celular, así 

como en programar su crecimiento y sus funciones. 

Cada especie tiene su propio código genético, transportado por una determinada 

estructura de cromosomas. Los seres humanos normalmente tenemos 46 cromosomas, 

divididos en 23 pares. Es necesaria una cantidad determinada de material cromosómico 

para que una persona esté en posibilidad de desarrollar sus características físicas y mentales 

de una forma normal. 

El Síndrome de Down es una alteración genética que se produce en el mismo 

momento de la concepción, al unirse el óvulo con el espermatozoide. Cualquier persona 

puede tener un niño con Síndrome de Down, no importa su raza, credo o condición social. 
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Todos nosotros tenemos 46 cromosomas en cada una de nuestras células; 23 provienen de 

la madre y 23 del padre. 

Tanto uno como otro pueden poseer un cromosoma de más, ya sea en el óvulo o en el 

espermatozoide. De esta manera uno de los dos aportará 24 en lugar de 23 cromosomas y 

nacerá entonces una persona con Síndrome de Down, que tendrá en total 47 cromosomas, 

en lugar de los 46 correspondientes. Ese cromosoma extra se alojará en el par 21 , por eso se 

conoce con el nombre TRISOMIA 21 (3 copias del cromosoma 21 ). 

El cromosoma extra, al que nos hemos referido, hace que las personas con Síndrome 

de Down posean características físicas similares (ojos oblicuos, con pliegues de la piel en 

los ángulos internos; poca tonicidad muscular; nariz pequeña y de puente algo bajo; orejas 

pequeñas y de baja implantación; manos pequeñas, dedos cortos). 

El diagnóstico que se les realiza es básicamente clínico. Esto quiere decir que en el 

momento del nacimiento y, ante ciertos rasgos físicos, se tiene una presunción del 

síndrome. 

El recién nacido tiene o no Síndrome de Down y no existen grados intermedios. El 

que un bebé presente pocos signos externos no significa que se trate de un "Down leve", se 

trata de un bebé con signos atenuados. Lo mismo ocurre frente a la ausencia de 

enfermedades o complicaciones de salud; son condiciones positivas, proveen una buena 

base, pero no determinan el proceso evolutivo posterior. 

Los niños con Síndrome de Down podrán desarrollar todo su potencial de aprendizaje 

y seguirán los mismos pasos de desarrollo que el resto de los niños, sólo que lo harán más 

lentamente. Dependerán fundamentalmente de una familia sólida que les brinde amor y 

pertenencia y de profesionales de apoyo que crean primero en ellos como "personas" y 

luego como "personas con Síndrome de Down". 
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1.3.1 DEFINICIÓN DE SÍNDROME DE DOWN 11
. 

En la actualidad se puede identificar al sÍndrome12 de Down como una serie de 

características tanto fisicas como intelectuales específicas, que son originadas por el 

exceso de material genético en el par 21 13 de los 23 pares que contiene una célula humana. 

La persona con síndrome de Down tiene una anomalía cromosómica que implica 

perturbaciones de todo orden. El síndrome de Down aparece por la presencia de 47 

cromosomas en las células, en lugar de los 46 que se encuentran en una persona normal 

genéticamente hablando. Estos cromosomas se dividen en 23 pares, 22 de ellos formados 

por autosomas y un par de cromosomas sexuales. Una persona normal recibe 23 pares de 

cromosomas, uno de cada par de su madre y el otro de cada par de su padre. En el momento 

de la fecundación, los 46 cromosomas se unen en la formación de la nueva célula, 

agrupándose para formar los 23 pares específicos. El óvulo fecundado con esta única célula 

crece por división celular; los cromosomas idénticos se separan en el punto de 

estrangulación y cada uno de ellos integra una nueva célula. De esta manera, las células 

formadas mantienen los 46 cromosomas de manera constante hasta la formación completa 

del embrión. 

En la persona con síndrome de Down, "la división celular presenta una distribución 

defectuosa de los cromosomas: la presencia de un cromosoma suplementario, tres en lugar 

de dos, en el par 21 " 14
. Cunningham dice que el síndrome de Down "es el resultado de 

una alteración en la planificación que llevan a cabo los cromosomas, el cromosoma 21 

añade información genética extra que afecta a la progresión 'normal' de crecimiento y 

11 El término "Down " se incorporó en honor a quien hizo por primera vez una descripción clínica del 
padecimiento es decir el médico John Langdon Down en el año de 1886. Pero no fue hasta 1959 que Lejeune. 
Gautier y Turpin demostraron que la variedad común del síndrome de Down se correlacionaba con la 
existencia de un cromosoma adicional en el grupo G. Se considera que el cromosoma 21 es el afectado, por 
ello a esta anomalía se le ha llamado "trisomía 21". 

12 El término "síndrome" es eminentemente médico y significa "reunión de un grupo de sintomas que 
simultáneamente se repiten en cierto número de enfermedades" o definido en una forma más sencilla es 
cuando aparecen juntos una serie de signos o caracteristicas. Cf. Diccionario de los términos usados en 
medicina. M. Garnier. V. Delamare y J. P. Arsuaga. Editorial Baillo Billere, S. A. Madrid, España, 1993, p. 

816. 
13 CARRASCO Núñez, José Luis. Sexualidad y Sindrome de Down. México, Editorial Ducere, 1998. 

P. 12-13. 
14 GONZÁLEZ Blasco, Gloria, Fernández Sampedro y Ana Maria Martínez Hernández. "El niño y la niña 
con síndrome de Down" en BAUTISTA, Rafael (comp.) Necesidades Educativas Especiales (Colección 
Educación para la Diversidad). Málaga, Editorial Aljibe, 1993. P. 228. 

14 



desarrollo" 15
. Se puede argüir entonces que el Síndrome de Down es la alteración genética 

caracterizada por un cromosoma extra en el par 21. 

Esta anomalía genética se puede producir por tres causa diferentes, dando lugar a 

tres tipos de trisomía 21 denominadas: libre, mosaico y traslocación, los cuales se revisarán 

más adelante la forma en que se da cada caso. 

Por lo tanto, el Síndrome de Down es una alteración genética, que provoca, en las 

personas que lo presentan, un retardo en su desarrollo fisico y mental y en ocasiones 

acompañada de múltiples malformaciones y predisposición a otras enfermedades. En 

consecuencia suelen ser mal comprendidas y rechazadas por la sociedad en general. De tal 

manera que por su rasgo de idiosincrasia que manifiesta ésta, no pueden predecir el tipo de 

persona que llegará a ser el niño en un futuro, ya que existe una variación individual 

considerable. 

1.3.2 ETIOLOGÍA DEL SÍNDROME DE DOWN. 

El síndrome de Down se produce por un fallo cromosómico que se encuentra en 

todas las razas de la especie humana, en todos los países del mundo y se distribuyen en 

todos los niveles sociales y económicos. 

Esto sugiere que las causas como una dieta pobre, las condiciones climatológicas, la 

diferencia del área geográfica, no tengan una relación especial con el síndrome de Down. 

Los especialistas están de acuerdo en considerar que hay factores que 

probablemente contribuyen a producir el síndrome de Down. Tal vez estos factores 

interactúen en forma múltiple y variada. Por tanto, hemos distinguido dentro de la etiología 

del síndrome de Down factores intrínsecos y factores extrínsecos, que podrían producir esta 

alteración genética. 

Hay que decir ante todo que en el embarazo no hay nada que contribuya a crear o 

agravar el síndrome. Nada de lo que la madre hace, piensa, experimenta o aborde durante 

este intervalo de tiempo interviene. Los sucesos que determinan el síndrome de Down en el 

niño se producen antes, en el momento de la fertilización del óvulo o después de ella. 

15 CUNNINGHAM, Cliff. Op. Cit. P. 97. 
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Factores extrínsecos. 

Los factores extrínsecos que a continuación se describen han sido mencionados 

como posibles causas del síndrome de Down, pero de hecho no se han comprobado, por lo 

tanto podemos decir que dichos factores carecen de una base sólida que permita una 

explicación conveniente. 

La lista incluye: 

• Radiaciones. 

• Efectos genéticos de los virus. 

• Agentes químicos mutágenos. 

• Diversos factores inmunobiológicos. 

• Deficiencias en vitaminas. 

Existe una relación cierta entre el efecto de las radiaciones y el proceso genético. 

Cuanto más importante es el grado o la acumulación de las exposiciones o las radiaciones, 

más marcados son los efectos sobre los procesos genéticos. 

El efecto de ciertos virus sobre el desarrollo de diversos tumores malignos por 

medio de una perturbación genética se considera como muy probable. Se sugiere también 

una relación del mismo tipo entre el síndrome de Down y ciertas infecciones virales. Entre 

los agentes víricos sospechosos a los ojos de algunos investigadores figuran el virus de la 

hepatitis y el virus de la rubéola 

Ciertos agentes químicos que pueden determinar mutaciones genéticas son también 

sospechosos en lo que concierne a la determinación del síndrome. Se trata de agentes 

químicos que se sabe o se sospecha que están implicados en la etiología de ciertas formas 

de tumores malignos. 

Factores intrínsecos. 

• Los hijos Down nacidos de madres Down. La probabilidad de que una madre Down 

dé a luz a un hijo Down es aproximadamente de un 50%. 
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• Se dice de los casos en que hay varios niños con el síndrome de Down en la familia 

inmediata o entre los parientes, pero en realidad son poco frecuentes y únicamente 

sucede cuando se trata del cariotipo de traslocación. 

• En los casos de translocación puede ponerse en evidencia una situación de 

translocación en el cariotipo del padre o la madre. Esta situación determina una 

trisomía 21 regular en el niño. 

• Se ha señalado la posibilidad de que el síndrome de Down sea transmitido del padre 

o la madre del niño, o al menos sea favorecido, cuando uno de ellos, a pesar de que 

esté física y mentalmente dentro de los patrones de la normalidad, presenta una 

estructura cromosómica llamada en mosano, es decir, una mayoría de células 

corporales que tienen normalmente 46 cromosomas y una minoría de células 

contienen 47 cromosomas. Así mismo no se ha demostrado que esta particularidad 

genética sea más frecuente entre los padres de hijos con Down que entre los padres 

de hijos no Down. 

Hay un factor que ha sido bien conocido desde hace tiempo y es que la aparición del 

síndrome de Down está relacionado con la edad de la madre, (es decir, a mayor edad de la 

madre, mayor es el riesgo de tener un niño con síndrome de Down) y muy particularmente 

después de los 35 años. 

1.3.3 TIPOS DE SÍNDROME DE DOWN. 

Antes de entrar en materia consideramos pertinente, y para hacer un poco más 

inteligible este punto de la tesis, abordar algunos aspectos como los que se presentan a 

continuación. 

Así como una casa está compuesta por tabiques , varillas , cemento , sistema 

de cableado eléctrico y de agua , el cuerpo humano está compuesto por miles de 

células. La célula es la unidad anatómica, fisiológica y de origen de todo ser 

vivo; la célula es el fragmento o porción más pequeño que tiene los atributos 

de la vida , es decir, lo mínimo vivo. Es también la unidad de origen porque la 

célula se origina de otra. Sin la actividad conjunta de las células, los seres vivos 
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no podrían 

alimentarse. 

efectuar sus funciones vitales: respirar, crecer, reproducirse y 

Las células son de diferentes tamaños y funciones. Las células del ser humano, de 

acuerdo con los tejidos que forman, se pueden clasificar en seis tipos fundamentales a 

saber: las 

reproductoras. 

epiteliales'\ conectivas17
, musculares 18

, nerviosas 19
, sanguíneas y 

Por ejemplo, en el ser humano las hay quienes integran el torrente sanguíneo; los 

eritrocitos y leucocitos, de los cuales, los primeros tienen a su cargo el transporte de 

oxígeno y bióxido de carbono a todas las partes del cuerpo a través de la sangre, en tanto 

que los glóbulos blancos o leucocitos son células de mayor tamaño cuya función es 

defender al cuerpo contra las enfermedades ya que destruyen las bacterias que se 

introducen al organismo. Así también, en el cerebro se localizan las células llamadas 

neuronas que cumplen con una de las funciones más importantes en el ser humano: 

transmitir los mensajes de los diferentes órganos del cuerpo humano al cerebro y 

viceversa. 

Sin exceptuar, existen células en el ser humano que participan en la reproducción de 

la especie: "el óvulo y el espermatozoide "20
• El espermatozoide21 es la célula sexual 

masculina. Tiene como principal función introducirse al óvulo para fecundarlo. El óvulo22 

es la célula sexual femenina. Al ser fecundado da origen a un "huevo" o cigoto, del cual 

ser forma el nuevo ser. El crecimiento y desarrollo del ser humano son el resultado de la 

división y diferenciación celular. Como es de observar las células se juntan para producir 

los distintos sistemas del cuerpo como el sistema óseo, muscular, respiratorio, nervioso y 

circulatorio. En un cuerpo sano todas estas partes se acoplan y funcionan con una 

coordinación impresionante. Pero, ¿cómo saben las células cuando tienen que reproducirse 

16 Son las que revisten las superficies internas y externas del cuerpo humano. Su función es proteger contra las 
lesiones, invasión de microorganismos y evitar la deshidratación. 
17 Las conectivas forman parte del sostén del cuerpo (esqueleto 'células óseas' Que se constituyen en gran 
parte de sales inorgánicas de calcio y fosfato. Su función conjunta es la de servir como soporte al cuerpo 
humano). 
18 Se contraen para hacer movimientos. Por ello, su trabajo es biomecánico. 
1
• Las nerviosas transmiten las señales a todas partes del cuerpo. 

20 Ambas y respectivamente, son también conocidas con el nombre de "gameto" (célula reproductora); 
~amelo masculino (espermatozoide) y gameto femenino (óvulo). . . . . . . 
- 1 El espermatozoide humano mide aproximadamente de 52 a 62 m1hm1cras (mM); una m1hm1cra es la 
milésima parte de la micra (M), la cual equivale a la milésima parte de un centímetro. 
22 El óvulo humano tiene un diámetro de O. 15 milímetros aproximadamente. 
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o confonnar parte de un sistema del cuerpo humano? ¿quién detennina si el cabello del 

nuevo ser que se está gestando en vientre materno, será rizado o lacio, si sus ojos serán de 

color azul, negro, miel o cafés? ¿dónde radica toda esta programación e infonnación 

genética? 

Pues bien, este trabajo de llevar infonnación genética de célula en célula, es el trabajo 

de los cromosomas. Pero, ¿en dónde se encuentran éstas? 

Aparte de los dos componentes fundamentales de la célula como la membrana celular 

y el citoplasma, existe un tercero que también es básico: el núcleo. Éste es considerado 

como la estructura más importante pues se podría denominar como el cerebro o el centro de 

control de las células que lo tienen. Y dentro de él, se encuentran los cromosomas23 . 

Una persona considerada como nonnal genéticamente posee 46 cromosomas en 

cada célula de su cuerpo. Si algo se alterase, como un cromosoma de más, el desarrollo de 

un ser humano sería diferente. 

Ahora bien, en algunas ocasiones los cromosomas de un par no se separan y se 

quedan "pegados", esto se llama "no disyunción" por que los dos cromosomas no llegan a 

separarse. Esto puede ocurrir en la producción de una célula genninal, entonces el óvulo o 

el espennatozoide tendrán 24 cromosomas en vez de 23 . Cuando se una esta célula 

genninal con la otra, fonnará un huevo fecundado que tendrá 47 cromosomas y no 46. 

Con menos frecuencia ocurrirá cuando una célula se divide. Uno de los pares de 

cromosomas puede que no se separe, y así una de las células hijas recibe 45 cromosomas y 

la otra recibe 47. La célula con 45 nonnalmente no sobrevive, pero la célula son 47 puede 

que sí y se dividirá fonnando dos nuevas células, con 47 cromosomas cada una. Si este 

fallo en la distribución de los cromosomas sucede durante el crecimiento, cuando hay 

millares de células ya desarrolladas, es probable que no tenga ningún efecto importante a 

menos que coincida con un momento crítico en el programa de crecimiento. Sin embargo, 

si esto ocurre al principio de la división celular, cuando solamente hay pocas células, tendrá 

un efecto apreciable. Si esto ocurre durante la primera división del huevo fecundado, 

entonces todas las células que vengan de él probablemente tengan 47 cromosomas, igual 

que en caso en que se encuentra el cromosoma de más en el espennatozoide o en el óvulo. 

23 La palabra cromosoma viene del griego chroma, cromo que significa color; y sorna que significa cuerpo. 
Reciben este nombre ya que durante ciertas fases de división celular, se pueden teñir y ser detectada con 
facilidad ante el microscopio. 
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Por lo tanto, una célula con 47 cromosomas tendrá tres iguales. Habrá 2 que no se 

separaron más uno emparejado con la otra célula germinal. Eso se conoce como trisomía.24 

Es importante mencionar que el cromosoma en exceso que produce el síndrome es un 

cromosoma 21 perfectamente normal que sólo puede proceder del padre o de la madre. No 

es un cromosoma anómalo. 

Forografia de unmapacromosómico ocariotipoqueperrenece uun niñocontrisomía 21 (47 XY +} / ) 

Existen tres formas de trisomía denominadas: 

• Libre 

• Mosaico 

• Translocación 

24 Tri significa "tres .. , soma significa "cuerpo''. 
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Revisemos la forma en que se da el proceso en cada caso. 

Trisomía 21 libre. 

También llamada "trisomía 21 regular", se caracteriza por la presencia del 

cromosoma extra, que puede estar en el espermatozoide, óvulo o en la primera división 

celular, o sea antes o después de la concepción, donde cada célula que se produzca será 

trisómica (es decir, tendrá 47 cromosomas de los cuales tres estarán en el mismo grupo). 

Recordemos que cada ser humano generalmente tiene 46 cromosomas, la madre y el 

padre aportan la mitad, es decir, 23 cada uno. Cuando el óvulo y el espermatozoide se 

desarrollan, los pares de cromosomas se separan y uno de los cromosomas de cada par entre 

en la célula germinal, produciendo una célula con 23 pares, 22 autosomas y dos 

cromosomas sexuales. 

En ocasiones, los cromosomas de un par no se separan y permanecen pegados, no 

hay disyunción. Esto puede suceder en la producción de una célula germinal, y entonces un 

óvulo y un espermatozoide tendrán 24 cromosomas en lugar de 23. Al unirse esta célula 

germinal con la otra se formará un huevo fecundado de 4 7 cromosomas. 

La trisomía también puede producirse en la primera división del huevo fecundado, 

ya que uno de los pares de cromosomas puede ser que no se separe y una de las células 

hijas recibe 45 cromosomas y la otra 47. La primera no sobrevive y la segunda se dividirá 

dando lugar a dos nuevas células con 47 cromosomas cada una. 

Entre el 90% y 95% de los casos con síndrome de Down son de este tipo. 
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Representación del mecanismo de producción de un niño con trisomía regular después de la fecundación 

Trisomía 21 mosaico. 

La trisomía 21 mosaico se refiere a que la persona tiene una mezcla de células 

normales y trisomicas. 

El error en la distribución cromosómica sobreviene después de la fecundación, el par de 

cromosomas 21 no se separa en la segunda división celular o en una posterior y se produce 

una célula trisómica con 47 cromosomas y una monosómica con 45. La célula trisómica 

continúa dividiéndose y forma una población de células trisómicas, mientras que la 

monosómica no es viable y muere sin reproducirse. De esta manera resultan células de 45 y 

47 cromosomas. Las repercusiones sobre el desarrollo celular dependen del momento en 

que se produce la no disyunción25
, entre más pronto aparezca más numerosas serán las 

células afectadas, por lo tanto, la combinación de células normales y trisómicas puede 

fluctuar desde un número muy reducido hasta cerca de su totalidad. Es posible localizar 

células trisómicas sólo en algunos tejidos del cuerpo y en otros no. De esta manera, una 

persona puede mostrar características físicas del síndrome de Down y tal vez no habrá 

ninguna célula trisómica en el estudio cromosómico de las células de la sangre, pero sí en 

las células de la piel. Esta forma de trisomía es poco frecuente, se presenta entre el 2 y el 

5 % de los casos del síndrome de Down. 

25 No separación del par 21. 
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Algunos autores señalan que los niños con trisomía 21 mosaico, en general tienen 

características fisicas del síndrome de Down menos evidentes y su desarrollo cognoscitivo 

y del lenguaje es ligeramente más alto de quienes tienen trisomía 21 libre. Sin embargo, la 

investigación ha revelado que las diferencias en sus capacidades no son significativas. 

Trisomía 21 translocación. 
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Síndrome Down (Mosaico) 

En este tipo de trisomía el cromosoma extra esta unido a otro que, a su vez, está 

partido. Esta trisomía tiende a ser, en ciertos casos, hereditaria. 

Uno de los padres puede ser portador de una translocación y correr el riesgo de tener 

un niño Down, lo cual puede ser detectado por un genetista. 

Los brazos largos del cromosoma 21 de más se han unido a otro cromosoma. Esto 

se llama una translocación, por que el cromosoma extra se ha traslocado de sitio. El 

cromosoma en exceso se une con más frecuencia a uno de los del grupo D (cromosomas 

13, 14, o 15), y con menos frecuencia, a los del grupo G (cromosomas 21 , 22). Si se une al 
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cromosoma número 14, se describirá el cariotipo como translocación 14/21, o translocación 

D-G ( 14- 21 ). En la translocación 14/21 el cromosoma 21 y el 14 se rompen en su 

punto de unión y se funden los dos brazos. De esta forma, habrá material adicional del 

cromosoma 21 que interferirá en el desarrollo y originará las características del síndrome de 

down. 

Esta trisomía ocurre sólo entre un 3 y 5% de los casos de síndrome de Down y suele 

aparecer con mayor frecuencia en hijos de padres jóvenes. La trisomía por translocación 

tampoco implica necesariamente un mayor nivel de desarrollo. 
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Cariotipo de un niño co11 trisomia por tras/ocación. 

1.4 CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN. 

Antes de comenzar con este apartado es menester hacer hincapié en varios puntos 

importantes que permitirán describir las características que distinguen a las personas con 

síndrome de Down. 

Recordemos que el síndrome de down es el resultado de una alteración en los 

cromosomas. El cromosoma 21 añade información genética extra que afecta la progresión 

"normal" de crecimiento y desarrollo. El hecho de que los niños con el síndrome de Down 

tengan parecido material genético de más, hace que compartan muchas características 

físicas y mentales, y se parezcan hasta cierto punto los unos a los otros. 

Por otro lado, los cromosomas de los niños con síndrome de Down se heredan de la 

madre y del padre, como los de cualquier niño. Así, los niños tendrán muchas 
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características en común con su familia y se parecerán a sus hermanos y hermanas. Sin 

embargo, tendrán altos grados de individualidad en sus rasgos físicos, habilidad mental y 

personalidad. Por lo tanto, el niño con síndrome de Down no tendrá todos los signos o 

características propios de este síndrome y algunas características serán obvias en unos niños 

que en otros. Además, algunos rasgos físicos cambian a medida que crece el niño y se 

hacen más o menos evidentes. 

1.4.1 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. 

Los niños con síndrome de Down nacen de 7 a 14 días, como promedio, antes de 

término, con tallas y pesos menores a lo normal. La mayoría de las características que 

presentan son observadas desde su nacimiento. Sin embargo hay algunas características que 

cambian según va creciendo el niño. 

Desde el desarrollo prenatal empieza a aparecer un retardo entre la sexta y duodécima 

semana. La anomalía puede consistir especialmente en una malformación de las estructuras 

del cráneo con los consecuentes efectos en el sistema nervioso central. 26 

Como se mencionó líneas atrás, los niños nacen poco antes de término con proporciones 

reducidas, pesando dos kilos y medio generalmente. Al nacer la longitud de los niños es 

menor que el de las niñas; son pálidos, con llanto débil, apáticos, con ausencia de reflejo de 

Moro27 e hipotonía muscular, lo que explica retardo en el desarrollo motor. 

Algunas de las características específicas del Síndrome de Down, que pueden 

presentarse son las siguientes: 

• Labios. Se ponen secos y con fisuras, ocasionado por tener la boca mucho tiempo 

abierta, ya que el puente nasal es estrecho y tienen problemas al respirar; durante la 

tercera década de vida es cuando los labios se vuelven blancos y gruesos, 

características que sólo presentan los varones. 

26 García Escantilla Silvia. El niño con síndrome de Down, México, 1983, Ed. Diana, p. 39. 
27 Es un reflejo que está presente durante las primeras semanas de vida. Si el bebé cambia de posición 
bruscamente o cae hacia atrás, o bien si se sobresalta ante un estímulo fuerte o repentino , reaccionará 
abriendo brazos y piernas y extendiendo el cuello y después volviendo a juntar los brazos mientras llora 
desconsoladamente. El reflejo de Moro alcanza su pico máximo durante el primer mes y desaparece a partir 
del segundo. 
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• Lengua. La forma de la lengua es redondeada o roma en la punta. Presenta dos 

anormalidades: fisuras e hipertrofia papilar; la primera se presenta desde los seis 

meses de nacidos y la segunda alrededor de los cuatro años. La causa es 

desconocida, varios autores coinciden en que es producto de un movimiento 

permanente de la lengua interno y externo entre el paladar y los labios. 

• Dientes. La dentición se presenta tardíamente, apareciendo de los nueve a los veinte 

meses, se completa a veces hasta los tres o cuatro años. En ocasiones aparecen 

primero los molares o los caninos antes que los incisivos. Pueden presentar 

paradentosis28 debiéndose a falta de higiene bucal. 

• Nariz. Por lo general la nariz es pequeña, una de sus características es el puente 

nasal aplanado ya sea por el subdesarrollo de los huesos nasales o su ausencia. La 

parte cartilaginosa es ancha y triangular. La mucosa es gruesa, fluyendo el moco 

constantemente. 

• Ojos. Una de las características más prominentes en el síndrome de Down son las 

manchas blanquizcas o doradas llamadas manchas de Brushfield29
• Se localizan en 

un anillo concéntrico a la pupila. Otra característica que presentan es el estrabismo. 

• Oídos. El pabellón articular es pequeño; presentan malformaciones en el conducto 

auditivo interno y otitis crónica. 

• Cuello. Tiende a ser corto y ancho. El occipital es exageradamente plano y el 

crecimiento del pelo empieza muy abajo. 

• Extremidades. Son cortas, las proporciones de los huesos largos están 

particularmente afectadas. Sus dedos son reducidos, el meñique es curvo, El pulgar 

es pequeño y de implantación baja. Sus manos son planas y blandas. La llamada 

línea del corazón en estos niños es transversal y también se le conoce como línea 

simiesca. Los pies son redondos, el primer dedo está separado de los cuatro 

restantes. Por lo regular el tercer dedo es más grande que los demás. 

28 Causa la pérdida de algunos dientes destruyendo el tejido alrededor de la pieza dental. 
29 Estas manchas fueron descritas por Thomas Brushfield en 1924. 
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• Piel. La piel de los niños "es inmadura al nacer, especialmente fina y delgada con 

reacciones vasomotoras exageradas, se infecta fácilmente por las bacterias normales 

de la piel... La piel es más pálida que el equivalente a las demás personas de su 

edad."30
. La piel envejece prematuramente, sobre todo si está expuesta a radiaciones 

solares. En la parte de las rodillas es más gruesa. 

• Cabello. Generalmente es lacio y sedoso, conforme se desarrolla el individuo se 

toma seco y aparece la calvicie. 

• Abdomen. Este órgano se ve en forma de pesa, viéndose prominente en función de 

la ausencia de tono muscular. Es muy frecuente la hernia umbilical. 

• Genitales. Los caracteres de los órganos genitales de Jos hombres se tipifican por 

tener el pene muy pequeño en su mayoría, así como también sólo al 50% le 

descienden Jos testículos y aunque se ven normales, nunca alcanzan su pleno 

desarrollo. El vello púbico es escaso y carecen de éste en las axilas. 

En las mujeres éstos caracteres aparecen tardíamente. La menstruación se presenta de 

manera irregular y posterior al periodo normal, a diferencia de la menopausia que es a 

temprana edad el vello púbico es lacio y escaso, destacando el clítoris por su tamaño. 

En términos generales, las personas Down logran un desarrollo sexual semejante al de 

cualquier individuo. 

1.4.2 PSICOLÓGICAS. 

El desarrollo psicológico del niño con síndrome de Down se puede considerar como 

lento, ya que presenta patrones de aprendizaje inferiores al término medio, sin superar esa 

etapa aún cuando su capacidad de desarrollo mental llegue a su término. 

La personalidad fue descrita por varios autores, entre ellos Langdon Down, entre 

las que se destacan las siguientes: 

30 Macotela- Ruiz 1973. Cit. Pos. García Escamilla Silvia, Op. Cit. P. 44. 
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"Tienen considerables facultades de imitación, casi al grado de ser mimos. Sin ser 

humoristas y tienen un amplio sentido de lo ridículo, colorea su mímica." (1866). 31 

"Tienen un gran sentido de lo ridículo, como indican sus contestaciones 

humorísticas. Otra característica es su gran obstinación, sólo pueden guiarse por medio del 

tacto. Ninguna cantidad y tipo de coerción los inducirá a hacer aquello que han decidido 

no hacer, algunas veces iniciarán la lucha por dominar y a la víspera determinará lo que 

hará al día siguiente, siempre son amistosos con sus compañeros y con los animales. No 

son apasionados ni fuertemente afectivos." ( 1877). 32 

Son por lo general receptivos, llenos de afecto, muestran una variante considerable 

en cuanto a su comportamiento psicológico, configurado por sus actitudes y respuestas, 

hábitos y tendencias. El perfil emotivo del niño con síndrome de Down se presenta bajo los 

siguientes aspectos característicos de su personalidad: 

"Los niños con discapacidad intelectual, tal como todos nosotros, pueden ser 

alegres o tristes, agresivos o dóciles, audaces o tímidos. La alegría puede conducir a la 

imitación, la tristeza puede volverse depresión y la agresión o docilidad puede convertirse 

en una razón de vivir".33 

En general son niños sociables. Si se les proporciona afecto ellos responden con 

cariño, son simpáticos; aunque su lenguaje es limitado, ellos encuentran la forma para 

comunicarse, se adaptan fácilmente siendo sus relaciones interpersonales buenas, aunque a 

veces son tímidos con los extraños y en otras ocasiones sobreafectuosos. 

Por lo tanto, algunos rasgos característicos de su personalidad son los siguientes: 

• Obstinación. 

La obstinación se debe al sistema nervioso, por que su discapacidad intelectual les 

impide cambiar rápidamente de una actitud o actividad a otra distinta. Otros estudios 

J 1 Wertmuller, Lina. Mongolismo. Síndrome de Down. Trisomía 21. p. 77 
32 Ibidem, pag. 77 
33 Buresh, M. A. Mongoloid Psychology. Harlo Press Detroit, Michigan. 1975. Cit. Pos. García Escamilla 

Silvia, Op. Cit. p. 49. 
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revelan una inclinación por el enfoque afectivo, o sea que si se les pide algo en forma 

descortés, se niegan y tratan de imponer su voluntad. 

Esa actitud se debe a que los niños imponen sus preferencias que son muy definidas 

en todo aquello que les place y lo repiten una y otra vez, hasta que se cansan; pueden durar 

un tiempo indefinido en una sola posición, igualmente sucede cuando algo les disgusta o se 

les quiere forzar a realizar determinada tarea. 

• Imitación. 

Es una de sus características más comunes. El primero en describirla fue el doctor 

John Langdon Down. Esta imitación es esencialmente una conducta humana; es importante, 

ya que gracias a ella el niño tiene un amplio margen de aprendizaje aún en sus primeros 

años de vida. Por medio de la mímica expresa todas las actitudes y actividades que copia de 

las personas. Los maestros y educadores se valen de ello para que los niños vayan 

conceptualizando. Es por eso que debe estar rodeado de un ambiente familiar adecuado, 

que da la base para proporcionarles una educación por separado de las demás personas con 

discapacidad intelectual. Se han dado casos, en que el niño Down, estando con otros niños 

que tienen incapacidad fisica, inmediatamente empiezan a actuar igual que ellos o por 

ejemplo cuando alguien pega en una mesa, se establece una reacción en cadena y todos la 

imitan. Esta característica es transitoria; así como en los niños "normales" desaparece 

durante la primera infancia, en ellos también, sólo que esta época es más larga y casi dura 

hasta los ocho o diez años, aunque es dificil determinar una edad definida. 

• Afectividad. 

Esta característica juega un papel muy importante en su educación. Se han hecho 

varios estudios en donde se ha llegado a la conclusión de que el niño se desenvuelve en un 

ambiente familiar estable, progresa intelectual y socialmente mejor que aquellos que han 

crecido internos en una institución. Esto se nota en el desarrollo del niño cuando se insiste 

en internarlos, se advierte su agresividad e inseguridad y a veces con un inicio de autismo, 

cuando carece del afecto necesario . 

Hay que evitar la confusión entre afecto y sobreprotección dado que ésta última 

genera perturbaciones psicológicas y sociales contrarias a la autorrealización que se percibe 
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en el niño. La reciprocidad de sentimientos es inherente a sus valores afectivos, el niño sabe 

si es correspondido y reacciona rápidamente, jamás se acerca a aquellos que lo rechazan o 

demuestran poco cariño; son hipersensibles, cuando estando en un lugar determinado no 

son el centro de atracción, inmediatamente tratan de llamar la atención inclusive se vuelven 

agresivos con aquel que cree lo está suplantando. 

• Afabilidad. 

Es el tipo de niño complaciente, le gusta que lo vistan, lo mimen, en síntesis le 

agrada no molestarse. Es necesario por ello, que los padres y maestros lo impulsen a lograr 

un grado significativo de autosuficiencia traduciéndose en un nivel más alto de capacidad 

creativa. 

Tienen preferencia por la pintura y en cuanto a la música tienen un ritmo apropiado, 

siendo ésta muy importante para tranquilizarlos cuando se encuentran angustiados o 

inquietos. Además les gusta bailar, palmear y cantar. Todo esto es más positivo para un 

desarrollo más completo en el niño. 

• Sensibilidad. 

Siempre que hay un niño más pequeño junto a ellos, destacan su afecto y lo miman. 

Si están cerca de un compañero que se encuentra inactivo, cuando éste inicia una actividad, 

le aplauden, lo estimulan hasta que lo realiza bien. Si se les enseña, comparten todo, y 

como todos los niños pelean y son egoístas. 

En otro orden de ideas, el niño con síndrome de Down tiene un carácter moldeable 

si se le educa, cuando se les hace comprender que existe disciplina y que los adultos 

perciben que se adelanta más con buenas maneras que con llamadas de atención por su 

conducta, responden con pautas flexibles de comportamiento. Herramientas importantes 

para ellos, es el tenerlos ocupados en alguna actividad de interés y demostrarles afecto, 

cumpliendo las promesas que se les hace pero también reiterándoles la existencia de la 

disciplina, desarrollando por consiguiente el niño su buen carácter. 

Psicológicamente quien presenta síndrome de Down, lo podemos describir como un 

niño: Cariñoso, afable, cooperativo y mimoso. 
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Se tiene la creencia de que existe una serie de patrones conductuales característicos 

asociados con el síndrome de Down. Algunos autores señalan que los niños Down son 

obstinados, imitativos, apáticos, desorganizados, afectivos, carentes de agresividad, 

inestables, adaptables, con un sentido especial sobre reciprocidad de sentimientos y 

vivencias, de carácter moldeable y con perseverancia de los actos motores estereotipados. 

Los intentos por investigar estos comportamientos de manera más científica no han 

corroborado la idea de que este conjunto de conductas predomine, sin embargo existe cierto 

consenso sobre algunos rasgos de personalidad relacionados con el síndrome, los cuales 

varían de acuerdo a la edad y están en función del medio en que se desarrolle cada 

individuo, como ocurre con cualquier persona. 

De esta forma, se han encontrado que los bebés tienden a ser tranquilos y 

silenciosos, para después convertirse en niños y jóvenes sociables, inquietos, alegres, 

agradables y afectuosos, si han recibido un buen cuidado, una estimulación y educación 

adecuados, y si cuentan concierta capacidad cognoscitiva. 

Los muchachos que poseen capacidades de comunicación y razonamiento más 

limitadas suelen ser callados, apáticos y obstinados en su adolescencia. 

Es menos frecuente encontrar jóvenes agresivos, irritables, hiperactivos o impulsivos. 

1.4.3 SOCIALES. 

Los niños con síndrome de Down son excesivamente sociables y afectivos con las 

personas que lo rodean; desde pequeños motivados por simples aprendizajes o ideas que 

ellos discurren, actúan con simpatía y buen sentido del humor. Su lenguaje de expresión es 

limitado, aún así se hacen entender adaptándose fácilmente al medio ambiente que lo rodea. 

Un clima de indiferencia los inhibe, dando como consecuencia la exteriorización a un mal 

carácter y una dificil adaptabilidad a la vida social. 

La consecución del justo medio de estos seres en la sociedad se ve obstaculizada por 

un frecuente rechazo o una sobreprotección, pero cualquiera de estas actitudes puede 

convertirlos en seres inútiles e incapaces de desenvolverse por sí mismos; de aquí se 
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desprende la necesidad de lograr un equilibrio en el desarrollo psíquico, físico y cultural 

que permita su armónica convivencia. 

En el caso de niños con síndrome de Down, el proceso de integración se inicia en el 

momento en el que el médico hace el diagnóstico, siendo Ja familia el principal elemento 

promotor de Ja adaptabilidad social. 

Su comportamiento se circunscribe al de un ser "normal" en el hogar o fuera de él, 

satisface sus necesidades fisiológicas y si se le enseña, participa en toda actividad intra

familiar. Cuando convive con un núcleo social sobre bases armónicas de cordialidad, 

colaboración, respeto y equilibrio moral, su formación indudablemente será la resultante de 

ese medio, asimilando Jos estímulos que se Je proporcionan para su adaptación. 

Comparándolo con otra clase de niños con discapacidad intelectual, no es agresivo 

cuando el medio ambiente es adecuado, pero sí, cuando este le es hostil , sea por imitación o 

por defensa propia. 

El niño con síndrome de Down, como se mencionó anteriormente, tiende a la 

imitación; esta es una ventaja susceptible de utilizar, ya que al desenvolverse en un 

ambiente sin angustias, sin rechazos, sin protección, el niño va adquiriendo patrones de 

sociabilidad adecuados, imitando a los seres que lo rodean. 

El programa de adaptación al medio social ocupa un área muy importante; toda 

festividad se debe tomar como pauta de convivencia entre padres, hermanos y alumnos. 

Este tipo de reuniones contribuye a forjar hábitos y vivencias familiares, los que a su vez 

normarán su comportamiento social. 

Las actitudes marginales traerán como consecuencia, alteraciones conductuales y un 

fuerte desaliento emotivo, tanto para sus padres y familiares más cercanos, como para el 

niño mismo, al agravar su delicado sentimentalismo. 

La afectividad y sociabilidad del niño es un tema que debe tratarse con suma cautela 

para el logro de resultados positivos. 
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Otro de los aspectos que habrá de destacarse, es la infonnación hacia la sociedad en 

general para que sepan de la existencia de estos niños y de su auténtica adaptación 

progresiva mediante la participación real ante su comunidad. 

Por lo tanto se debe aprovechar al máximo éste renglón pedagógico, ya que el niño 

con síndrome de Down tiene gran capacidad de adaptación a nuestro régimen de vida. 

Estudios veraces sobre sociabilidad han encontrado que su coeficiente social es mayor que 

el intelectual y muy similar a su edad cronológica. 

En conclusión, el síndrome de Down posee una gama de características tanto fisicas 

como psicológicas, producidas por una alteración genética en el par de cromosomas número 

21. La personalidad del sujeto con este síndrome dependerá de la educación que reciba por 

parte de su familia, esto es, si el niño convive con la sociedad, será un niño sociable; si es un 

niño maltratado, será entonces un niño agresivo o introvertido. La necesidad de dar a conocer 

las características del síndrome de Down tiene como objeto brindarle al niño una educación 

integral otorgada por los padres y por la escuela. 

Ahora bien, anterionnente había una creencia, sostenida por la mayoría de la gente, de 

que la capacidad mental era algo con lo que se nacía, y no se veía alterada por el ambiente, es 

decir, se pensaba que la "incapacidad mental" era algo que no se podía corregir ni mediante 

adiestramiento ni mediante la educación. 

El peligro de esta actitud es que se puede convertir en una profecía que puede llegar a 

cumplirse, pues si se cree que no hay nada que hacer con estos niños, probablemente no se 

hará nada. Si retienen pocas expectativas, esto influirá en el modo de reaccionar delante de 

estos niños. Por ejemplo, en vez de esperar que el niño aprenda a vestirse solo, se dará por 

hecho que nunca lo hará y por consiguiente se le vestirá y no se le intentará enseñar, aunque 

podría hacerlo él mismo. 

Casi todos las personas Down eran clasificados como ineducables, era imposible 

transmitirles algún tipo de enseñanza. Se negaba la ayuda mediante el entrenamiento, y a los 

padres se les decía que no había mucho que se pudiera hacer para mejorar los efectos de la 

discapacidad intelectual. Esta creencia era aceptada por muchos, y eso perjudicaba al niño 

pues se le proporcionaban menos estímulos y actividades que a los niños considerados 
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"nonnales". Generalmente, no buscaban fonnas de ayudar al niño a aprender y a 

desenvolverse en la vida, por lo que no resulta sorprendente que la mayoría de ellos no 

lograran desarrollar su potencial. 

Es por esto que en el siguiente capítulo se hará hincapié a: Las reacciones de los 

padres ante el nacimiento de un hijo con éste síndrome, qué actividades pueden realizar con 

ellos para estimularlos en diferentes áreas, como motora, cognoscitiva y de lenguaje. Todo 

esto con el fin de lograr un grado de autosuficiencia en la persona con esta discapacidad. 
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CAPÍTUL02 

NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN 

2.1 NECESIDADES FAMILIARES. 

"Padre, madre e hijos forman el núcleo familiar, la célula unitaria de la familia cuya 

función primordial es crear, transmitir mantener y desarrollar la vida humana en torno a los 

hijos, con entrega absoluta de su amor, durante toda la vida".34 

La familia es la institución fundamental de la sociedad. Esta hace posible la 

educación, la moral, el progreso y la interrelación social. La familia es básica en la 

formación del ser humano en todos sus estados biopsicosociales mediante la cohesión de 

sus integrantes. 

Cada familia es una unidad especial. Como pequeño grupo colocado entre la 

cultura y el individuo, filtra las influencias culturales, y en términos de normas, valores y 

definición de funciones, ésta constituye casi una cultura especial. Los miembros de cada 

familia tienen ciertos significados y ciertas relaciones de función unos con otros. La familia 

puede considerarse por tanto, "como un grupo de personalidades en interacción que se 

sostienen y se transforma por medio de estas interacciones"35 

La gestación, considerada desde el punto de vista biológico, es un proceso complejo 

y maravilloso. Pero si lo observamos desde el lugar de la paterno/maternidad, es decir, 

desde el rol y con las expectativas de los padres, esa complejidad se eleva aún más. Papá y 

mamá sueñan, proyectan a su hijo durante el embarazo y aún antes, desde el momento en 

que deciden dar la vida a un nuevo ser. 

Ese bebé es el depositario de las expectativas y los deseos conscientes e 

inconscientes de dos seres humanos que buscan, de alguna manera, prolongarse y reflejarse 

en sus hijos. Piensan y sueñan en que el bebé tendrá sus ojos, sus rasgos, sus gustos, sus 

valores, y que podrá concretar sus anhelos más intensos, aun los que quizá ellos mismos no 

han podido llevar a cabo. 

34 Coronado Guillermo. La educación y la familia del deficiente mental. Ed. CECEO. México 1984. p. 81. 
35 CARRASCO Núñez, José Luis (Comp). Sistemas de Educación especial l. Antología UNAM ENEP 
ARAGÓN. P. 88. 
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Aunque este plan mental rara vez se concreta íntegramente, ya que con el correr del 

tiempo los hijos forjan su propia individualidad, al nacer un bebé "normal", sus padres 

viven con intensidad y sin frustraciones esos deseos. Cuando en cambio el bebé presenta 

alguna dificultad o patología, los padres pueden verse atrapados por una intensa angustia: la 

del temor de ver frustrados esos secretos proyectos. 

Singularmente, esto sucede con el nacimiento de pequeños con Síndrome de Down. 

Aunque ninguna familia reacciona de manera idéntica, es normal que en todas ellas se 

produzca una conmoción inicial, más aun al recibir la noticia sin siquiera haber superado 

por completo la intensa ansiedad que ha generado el parto. 

La formación y capacidad del profesional médico será decisiva en estos momentos, 

tanto como la información y experiencias con las que cuente esa familia. Pero en principio, 

los padres deberán reelaborar la imagen que se habían forjado de su bebé, y transformar sus 

expectativas de acuerdo a la nueva realidad y a las necesidades que ese nuevo ser va a 

generar en la familia. 

Se ha comprobado ampliamente el rol decisivo que juega el ambiente familiar en el 

futuro del niño con Síndrome de Down. En ese sentido, la familia podrá ser un ambiente 

positivo o no para su desarrollo. La atención y guía profesional debe llegar desde el primer 

momento, ya que la asistencia precoz podrá prevenir muchos problemas y estimular el 

mejor desarrollo psicomotor y afectivo del niño, aspectos estos que están íntimamente 

relacionados. 

Principales pautas de reacción de los padres ante el niño con síndrome de Down. 

Los padres que se encuentran ante el hecho irrevocable de que su bebé nació con 

síndrome de Down se sienten atrapados. No encuentran con quien pelear o a dónde huir, lo 

cual provoca una agitación interna que determina el futuro que deberá tomar la familia y 

sobretodo, el futuro del niño con discapacidad. 
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A continuación explicaremos algunos de los comportamientos y reacciones que 

exhiben los padres ante esta situación: 

En la familia se da el espacio en que las dimensiones psicológicas tanto de la 

maternidad como de la paternidad cobran vida. El inicio de una familia está en la formación 

de la pareja hombre-mujer y en la cópula en la que se funden los gametos pasa por primera 

vez de dos, a ser uno con mejores alternativas de adaptación. Cuando se arguye que las 

mujeres embarazadas están esperando un bebé, en sentido lato se hace referencia a que 

están esperando con bastante ilusión el arribo de un(a) niñ@ san@. Los hombres como 

futuros padres no escapan a la eclosión de estos sentimientos, y ambos, padre y madre 

sentirán cariño hacia el bebé, aun cuando este sea un feto es decir, antes de que el bebé 

nazca. También es cierto que la mayoría de ellos tienen miedos ocasionales de que algo va 

a salir mal, muchas <parejas embarazadas> sufren temores irracionales: tener un hijo 

monstruoso o con síndrome de Down, que la mujer muera en el parto o que el niño muera y 

en el caso de las mujeres el no tener leche36
. La maternidad y la paternidad constituyen una 

experiencia de gran importancia en la vida de los seres humanos, la resonancia afectiva de 

esta experiencia es tal que conmueve al ser humano en su totalidad y dificilmente es 

sustituible por otra. 

Al término del periodo de gestación, se ha creado un ser humano: un intrincado 

conjunto de partes organizadas jerárquicamente como sistemas y subsistemas y presididas 

por el sistema nervioso central. Aproximadamente 250,000 pares de genes lo habrán 

determinado así y determinarán también sus principales características biopsicosociales y 

su ciclo de vida. Pero que pasa cuando la información genética ejecutada por los 

cromosomas es alterada por la integración de un cromosoma extra en el par 21. Para 

algunos padres de familia se hace realidad uno de los tantos temores; un bebé Down. Las 

familias en cuanto a su interacción interna, son tan diferentes a otras que es imposible 

predecir el efecto que tendrá en el padre y la madre ante el nacimiento de un bebé con 

trisomía 21 . 

36 CASTILLO Machado, A. "La dimensión psicológica de la maternidad y la paternidad" en CONAPO, 
Antología de la sexualidad humana. Tomo II. México, Porrúa-CONAPO, 1994. P. 391. 
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Lo que si es seguro es que ambos padres tendrán que tomar una actitud en 

consecuencia y pasar por el proceso de cambio que sigue al nacimiento y es lo que 

Cunningham llama una aceptación funciona/37 en la cual, ambos padres tienen que aceptar 

el diagnóstico y aceptar de que se trata del síndrome de Down y que éste no desaparecerá. 

Ahora bien, es importante que la actitud de los padres esté positivamente orientada, 

ya que la forma en que la familia acepte al hijo con Síndrome de Down, va a depender en 

gran parte del conocimiento previo que tengan del problema, Jo cual va a manifestarse 

mediante la o las actitudes que tengan hacia el niño. 

Las actitudes y reacciones inesperadas se presentan desde el momento del 

nacimiento , siendo evidente una crisis debido a que los padres están en conflicto, 

manifestando actitudes tales como: sentimientos de culpa al haber procreado un hijo con 

estas características , por el qué dirá la gente y por el futuro de su hijo; asimismo, se 

presentan otras actitudes de importancia dentro de las cuales se puede mencionar el 

maltrato y rechazo ocasionando culpabilidad, aislamiento, conformismo y llegando hasta Ja 

abnegación al considerar su situación como resultado de un castigo religioso; éstas 

actitudes serán manifestadas en la familia dependiendo de la información que posean sobre 

el problema, la situación económica, es decir, el nivel sociocultural en donde se encuentre. 

Si éste es de estrato económico bajo posiblemente existirá una acentuación mayor, debido a 

que en general las personas con desventajas culturales tienen menores oportunidades de 

decisión por tener menos acceso a los recursos informativos que les permitan ampliar sus 

conocimientos acerca del síndrome de Down y buscar soluciones prácticas, como sería 

asistir a un centro especializado lo más pronto posible después del nacimiento del niño. 

Ante esto las actitudes que puede presentar Ja familia son actitudes de 

desesperación, aislamiento, sobreprotección, impotencia, etc. que harán del sujeto con 

síndrome de Down un grave problema. 

De las actitudes anteriormente mencionadas Ja que más frecuentemente se presenta, 

independientemente del nivel socioeconómico, es el sentimiento de culpa, ya que los padres 

consideran ser Jos responsables de lo sucedido, manifestándose conflictos entre Ja pareja, 

preguntándose cual de Jos dos transmitió dicho defecto o que familia es portadora del 

trastorno. Si Jos lazos entre la pareja no son fuertes o si existen tensiones, los efectos 

37 CUNNINGHAM, Cliff. Op. Cit. P 31. 
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pueden ser desastrosos. Cada uno culpa al otro, dichas recriminaciones llevan a veces a la 

separación y por lo tanto, a la destrucción familiar. 

Sin embargo se puede presentar otra situación muy diferente a la que ya se hizo 

mención; el caso de que la madre y el padre aceptan la situación y de esta manera no se 

afecta la relación familiar en la que está incluido un niño con síndrome de Down, ya que, 

teniendo conciencia de la problemática, podrán hallar una mejor solución. 38 

Otra reacción que se presenta como una forma de aceptación es la sumisión. Lo 

más común al respecto es que esta sumisión esté inspirada en una profunda convicción 

religiosa, pero que también puede ser de origen depresivo neurótico. 

Otra actitud que se manifiesta es la negación, reacción muy común en la que los 

padres creen que su hijo únicamente presenta un lento aprendizaje, llegando al extremo de 

no admitir que su hijo tenga una discapacidad intelectual. 

Las personas "normales" no fácilmente aceptan que ellas pueden ser responsables 

de la afección de su hijo, por eso buscan incansablemente alguna justificación, como la 

posibilidad de que exista algún defecto transmitido por generaciones anteriores, como una 

forma de hallar alivio a su problemática. Pensando en que algún pariente lejano y hasta 

parientes políticos pueden ser igualmente los responsables de dicha desgracia, dándose de 

esta forma una explicación satisfactoria. 

En ocasiones los familiares han llegado a creer, que tal "aberración" puede tener su 

origen en múltiples causas, basadas en mitos y leyendas. 

El manifestar el rechazo a su hijo es otra actitud que se presenta en los padres. Esto 

es más dramático y conflictivo de solucionarse. Puede ocurrir que en el momento del 

nacimiento la madre se sienta tan deprimida que diga que no desea volver a ver al niño. 

Esta reacción de rechazo persiste a veces, a medida que el niño va creciendo, sus 

consecuencias pueden ser variadas, llegando al extremo de odiarlo. En el caso de padres 

inestables es fácil percibir que llegarán a la negligencia y aún a la crueldad. 

También es común que los padres caigan en la protección excesiva y en especial la 

madre, dedicando todo el tiempo al niño down, olvidándose muchas veces de los demás 

hijos o miembros de la familia, reaccionando con un cariño excesivo, fuera de la realidad o 

considerado en ocasiones como neurótico. Generalmente, tienden a tratar al hijo como si 

38 Thurstone, cit. Pos. Rodríguez Aroldo. Psicología Social. P. 345 
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estuviera más imposibilitado de lo que está. En muchos de los casos llegando a limitar el 

desarrollo del niño, haciéndolo dependiente hasta para desarrollar habilidades que es 

posible lleve a cabo aún dentro de sus limitaciones. Este tipo de padres nunca permitirán 

que el hijo Down tenga un contacto adecuado con la sociedad y más aún, una adaptación a 

ella. 

Otras reacciones que pueden presentar los padres son las siguientes39
: 

Conmoción e incredulidad. 

Esta reacción se caracteriza cuando los padres quedan <congelados> o 

<entumecidos> cuando reciben la noticia de que su hijo recién nacido tiene el 

síndrome de Down. Todos sin excepción alguna sufren de una fuerte conmoción 

ocasionándoles la incapacidad de pensar claramente y a menudo se vuelven irracionales o 

confusos y no creen lo que les dicen. El estado de conmoción puede durar sólo algunos 

segundos o durar hasta días de manera intermitente. 

Reacciones instintivas40
. 

En este tipo de reacción Cunningham ( 1990) reconoce en la mayoría de los padres, 

dos sentimientos instintivos fundamentales . El primero hace referencia a que los padres 

quieren proteger al niño "desamparado" y el segundo es cuando experimentan un 

sentimiento de repulsión hacia el hijo al pensar en la anormalidad que este padece (ya 

mencionados anteriormente). Muchos padres alternan entre los sentimientos paternales y 

los de rechazo, intentando encontrar algún equilibrio. Es posible que en algunos casos los 

padres se sentirán culpables por los sentimientos de rechazo hacia el hijo y lo 

compensarán con cuidados extremos cuando no escatiman en los cuidados que hay que dar 

al bebé, y todas las necesidades de los demás integrantes de la familia (se hace referencia a 

los demás hijos, si los hay) pasan a un segundo plano. 

Sentimientos de dolor. 

En la mayoría de los padres se produce también un sentimiento de dolor y de 

pérdida cuando reciben la noticia de que el bebé al que han procreado tiene síndrome de 

Down. Las ilusiones, planes a futuro, sueños y esperanzas depositadas en el neonato, se 

39 Retomado de Ibídem. Pp. 31- 45. 
40 CUNNIGHAM, Cliffretoma El modelo de sentimientos y reacciones de MACKEITH, R (1973), <<Los 
sentimientos y comportamientos de los padres de los niños deficientes>> en Developmental Medicine and 
Child Neurology (La Medicina y el desarrollo neurológico del niño) Pp. 15, 24-27. 
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desvanecen en una milésima de segundo. Para muchos padres es como si su crío al que 

esperaban con tantas ansias se hubiese muerto. 

Sentimiento de incapacidad. 

Los padres pueden experimentar muchos otros sentimientos tan abrumantes de 

sentirse incapaces, como si sus habilidades de reproducción estuvieran en cuestión, de 

poner en tela de juicio la capacidad de procrear hijos sanos como lo hacen las demás 

personas. Lo anterior puede influir bastante sobre la autoestima de los padres y causarles 

depresión. En este orden de ideas, también la relación de pareja puede verse afectada en las 

relaciones sexuales. 

Sentimientos de incertidumbre. 

Mientras que el bebé que se esperaba radicaba como producto de la imaginación de 

los padres, el neonato con trisomía 21 es real. Para la mayoría de padres casi no tienen ni 

idea de lo que significa e implica la condición "síndrome de Down". Algunos padres 

tienen que utilizar su imaginación para responder a esta interrogante. De hecho crean a otro 

niño de forma imaginaria. Muchos sufrimientos y muchas dificultades pueden evitarse si se 

intenta controlar a la imaginación y si se busca información objetiva de fuentes fidedignas . 

Cuando los padres afrontan el momento en que se tienen que hacer cargo del hijo Down, 

los sentimientos de incertidumbre se asocian con los de incapacidad. La incertidumbre 

puede desembocar en una falta de seguridad al momento de tratar al niño y esto puede 

llevar a la inconstancia caracterizada en momentos intermitentes y alternantes en los cuales 

le tratan de una manera y luego de otra. Al sentirse inseguros, hay grandes posibilidades 

que los padres traten al niño de modos muy diferentes. Tomar una actitud de iniciativa por 

parte de los padres al informarse objetivamente sobre la naturaleza del síndrome de Down y 

de cómo ayudar al niño, puede reducir estos sentimientos de incertidumbre. 

Sentimientos de enfado y hostilidad. 

El nivel esperanzas y ambiciones influirán hasta cierto punto en el grado en que se 

presente y se experimenten los sentimientos de enfado y de amargura. La mayoría de los 

padres se cuestionan con interrogantes como: ¿Por qué me ha pasado esto? Necesitan 

buscar una razón que de respuesta a su pregunta y la buscan. A menuda piensan primero en 

las cosas que hicieron que pudieron haber provocado esta situación, lo que puede llevar a 
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sentimientos de culpabilidad y es por ello que es de suma importancia que los padres 

busquen información confiable para que comprendan la etiología del síndrome de Down 

y el hecho de que no lo provocó algo de lo que hicieron o dejaron de hacer. El peligro de 

vivenciar sentimientos de enfado radica en que necesita buscar una salida para quien lo 

experimenta. Se puede dirigír el enfado hacia uno mismo, hacia la pareja, los parientes o 

hacia la plantilla médica o los terapeutas que se conocen. En la mayoría de los casos la 

hostilidad no será muy productiva ya que se puede dar el caso de que a causa de la 

hostilidad, no se pueda contar con ayuda de parientes, amigos y especialistas cuando más 

los necesita la persona que experimenta este sentimiento. La hostilidad también puede ir 

dirigida hacia el bebé y construirse en consecuencia, un resentimiento a largo plazo. 

Sentimientos de desconcierto. 

El hecho de tener un hijo que es "diferente" o que no es "normal", desde el punto 

de vista de la norma, puede avergonzar41
• Si los padres no aprenden a superar esa 

vergüenza, les puede ocasionar un retraimiento social y a un eventual aislamiento. En las 

primeras semanas los padres pueden necesitar superar el disgusto inicial en la compañía de 

amigos íntimos y parientes. Pero tendrán que enfrentar este sentimiento tan pronto como 

sea posible armándose de valor saliendo y socializando con las demás personas. 

Todos los padres viven el nacimiento del bebé con síndrome de Down como un gran 

trauma. A menudo se sienten confundidos y desorientados, y no pueden creer que sea 

cierto. Cuando nace el bebé pueden reaccionar de modo diferente según sus experiencias, 

personalidad y esquema de valores sobre la vida y los niños. 

Estos sentimientos se alternan durante las primeras semanas y pueden disminuir con 

el tiempo, de modo que los padres pueden aceptar que el bebé tiene síndrome de Down y 

entonces pueden empezar a ayudar al niño a desarrollarse. El hacer cosas para ayudar al 

bebé también puede ayudar a algunos padres a superar este tipo de crisis. García E. Silvia 

afirma que "si en su hogar se acepta al niño Down y se le da la oportunidad de ampliar más 

allá del círculo familiar, con el objeto de que la sociedad en la cual se encuentra incierto lo 

acepte con un conocimiento auténtico de sus capacidades fisicas y mentales, 

41 Se hace referencia a que la persona tenga un aspecto diferente o que quizá se comporte de otra manera y 
que a veces necesite un trato diferente de los demás para con ella. 
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contribuyendo así a su desarrollo ulterior"42
• Domínguez S. y Paredes A. afirman que la 

intervención de la familia es importante y "fundamental en la educación y desarrollo del 

niño, por lo tanto si esta necesidad está cubierta, las siguientes necesidades como la 

estimulación temprana, la psicomotricidad y el lenguaje ( . .. ) le servirán para ampliar su 

gama de expectativas oponiéndose a los prejuicios y predisposiciones que dicta la sociedad 

en su contra"43 
( . . . ) y sin conocimiento de causa. Mientras que García M. Silvia y Bejarle 

L. Rosa mencionan que "la adaptación familiar junta a un niño Down se logrará cuando Jos 

padres acepten con realismo su problemática y de esta manera encuentren Ja mejor 

solución, recordando que todos los miembros de la familia son importantes y que el niño 

con síndrome de Down no deberá tener prioridad sobre los demás en cuanto a su cariño, 

atención y comprensión, logrando así desarrollar su propia personalidad."44 

Cabe destacar que otros miembros muy importantes que constituyen Ja familia son 

los hermanos. Estos se ven afectados con la presencia de su hermano en diversos aspectos. 

Uno de ellos es que perciben muchas veces menos cuidados, puesto que los padres llegan a 

dedicar todo su tiempo para el hijo que posee tal afección. 

Las cosas no se presentan tan fáciles para los hermanos ya que quizá la atmósfera de 

la familia se encuentra evidentemente perturbada por la presencia del niño disminuido. 

Sobre esa base, las actitudes que pueden tener los hermanos puede ser reflejo de lo que 

sienten los padres hacia el hijo Down, por lo tanto, no se puede generalizar sobre las 

reacciones de los hermanos para con la persona que sufre discapacidad mental. Tal vez 

puede ser reflejo de lo que sienten los padres hacia el propio hijo, entonces los hermanos 

adoptarán actitudes tales como avergonzarse de su propio hermano. 

Aunque también se puede presentar el caso de que los hermanos se puedan sentir 

beneficiados al tener un hermano Down; esto puede fomentarse cuando los padres hacen 

que los hermanos conozcan y acepten la situación, logrando una mayor comprensión y 

amor hacia el menor con síndrome de Down llegando así a una aceptación por parte de la 

familia misma y las personas que lo rodean. 

42 GARCIA E, Silvia. El niño con síndrome de Down. México, Diana, 1991. P. 92. 
43 DOMINGUEZ, Alicia y Silvia Paredes. Análisis de la problemática laboral de las personas con síndrome 
de Down en el D.F. México, Tesis UNAM ENEP Aragón, 1997. P.59. 
44 García M. Silvia y Bejarle L. Rosa. Propuesta y validación del programa para un curso sobre las actitudes y 
conocimientos en padres de hijos con síndrome de Down. México. Tesis. Universidad del Valle de México. 
Plantel Tlalpan. 1991. p. 86. 
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2.2 NECESIDADES EN LO REFERENTE A LAS ÁREAS DE APRENDIZAJE. 

Los sujetos con síndrome de down y su familia se enfrentan a otra gran problemática, 

esto es en referencia al área educativa. La posibilidad de educación a estos niños ha 

atravesado por varios obstáculos. Anteriormente no se les quería educar ya que eran 

considerados como "deficientes mentales profundos" o porque morían a temprana edad. 

Posteriormente se fue desvaneciendo esta idea logrando grandes avances como el de 

canalizar a estos niños a escuelas de educación especial donde se les brindaría estimulación 

temprana y una contínua atención educativa proporcionada por especialistas. 

Consideramos que la etapa escolar es extraordinariamente importante, puesto que es a 

través de esta etapa donde el niño comienza a tomar conciencia de sí mismo, del mundo 

que le rodea y, a la vez, adquiere el dominio de una serie de áreas que van a configurar su 

madurez global, tanto intelectual como afectiva. 

La escuela tiene un papel muy predominante en esta etapa de la vida, puesto que se le 

facilitará al sujeto la asimilación e integración de todas las vivencias que tendrá en sus 

primeros años de vida. 

Las áreas que mencionábamos anteriormente y que creemos más importantes 

desarrollar en la persona Down son las siguientes: 

• Psicomotricidad. 

• Sociabilidad. 

• Lenguaje. 

• Afectividad 

• Aprendizaje. 

Actualmente existen algunas posibilidades para educar o instruir al niño con síndrome 

de Down que se puede resumir de la siguiente manera: 
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En relación a la primera infancia, el niño ya puede asistir a centros donde les brinden 

estimulación tempana, así mismo existen escuelas donde se proporciona educación a nivel 

preescolar. 

Posteriormente podrá asistir a escuelas de educación especial, públicas o privadas 

donde se presta servicio basándose en programas que fomentan el aprendizaje de oficios 

mediante talleres como; carpintería, jardinería, panadería, etc. 

La existencia de estas instituciones ofrecerá al niño enseñanzas que no fácilmente 

pueden impartirse en el hogar, aunando a esto la importancia de que es necesario hacerlo 

convivir con los demás. 

Sin embargo, lo anterior no quiere decir que la familia no puede apoyar en casa lo que 

el sujeto aprenda dentro de estos centros, por el contrario, la retroalimentación que se dé 

dentro del hogar, apoyará el logro o no de los objetivos planeados en dichas instituciones. 

2.2.1 ESTIMULACIÓN TEMPRANA. 

Las estructuras psicológicas y físicas del niño Down están " ... en un periodo de 

máxima flexibilidad y moldeado, también en el de mayor receptividad a estímulos 

educativos y, como consecuencia, en las mejores posibilidades de aprendizaje.'"'5 Por lo 

anterior, el niño Down necesita alcanzar un desarrollo pleno que lo conduzca hacia una 

integración social y productiva. 

La educación del niño con síndrome de Down debe empezar desde el nacimiento 

por medio de la estimulación sensoriomotriz, perceptual y de lenguaje, con objeto de 

integrarlo progresivamente a su medio circundante y a la vida social en la que tendrá que 

desenvolverse. La participación activa de la familia es fundamental para el desarrollo 

integral del niño principalmente si se aprovechan sus primeros años de vida, que son de 

vital importancia, para lograr óptimos resultados. 

45 Jasso Luis. El niño Down. México. De El Manual Moderno. Cit. Pos. Domínguez Subias Alicia y Paredes 
Alonso Silvia. Análisis de la problemática laboral de las personas con Síndrome de Down en el D.f. Tesis. 
México, 1997. UNAMIENEP Aragón. P.p. 200. 
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Lo que necesita es una situación de aprendizaje donde la escuela englobe una serie 

de actividades destinadas a ayudar a su desarrollo a través de la estimulación temprana. 

El desarrollo que van logrando los niños en todas sus etapas, habiendo sido 

estimulados desde pequeños, es altamente positivo y mucho más acelerado que los que la 

recibieron tardíamente o no la tuvieron. 

La estimulación temprana es toda actividad que enriquece al niño en su desarrollo 

fisico y psíquico. Esta actividad va a involucrar objetos y siempre tendrá como exigencia 

la relación entre el niño y el adulto, en forma de comunicación que pueden ser: gestos, 

murmullos, actitudes, palabras y todo tipo de expresión. 

La finalidad de la Estimulación Temprana debe ser que ese niño genere su propia 

personalidad, su ubicación en la familia y luego en la sociedad, además de facilitar 

sensaciones, movimientos y posturas normales, para que llegue a alcanzar el niño el 

desarrollo integral, dentro de sus capacidades y posibilidades. Se debe iniciar desde los cero 

meses hasta los tres años ya que son esenciales para el niño y su desarrollo futuro . 

Las técnicas para desarrollar una Estimulación adecuada pueden ser variadas, pero 

deben responder a un plan o programa, previamente organizado, pero más allá de los 

métodos, es la actitud lo más importante. 

Si el niño recibe distintos sonidos, si se le habla constantemente y se lo deja 

escuchar música, pronto podrá diferenciar y ejercerá sus preferencias. A través del tacto 

aprenderá lo doloroso, lo frío, lo caliente; entrará a un mundo comprensible para él; lo 

mismo sucederá con los tres sentidos restantes. 

Estimulación también significa oportunidad, si el niño está todo el día sentado 

tardará mucho más en caminar que si lo dejamos en el piso, favoreciendo en primer lugar 

su arrastre, que se convertirá en gateo y luego lo transformará en caminante. 

Es muy dificil, por no decir imposible, llevar a la mente infantil más allá de lo que 

le provoca placer; nuestro sistema de educación familiar, y luego escolar. Generalmente 

apunta a señalar las fallas del niño y no estimula lo suficiente sus éxitos o aciertos 

reprimiéndolo. Los seres humanos tendemos a evitar todo aquello que no nos hace exitosos, 
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el niño no es una excepción; si se le felicita cuando logra hacer algo aunque no sea todo lo 

que tiene que hacer, él se siente feliz y querrá volver a intentarlo. 

La estimulación debe enfocarse al desarrollo motor grueso y al motor fino, al 

lenguaje y a la comunicación, la socialización y la convivencia, al nivel cognoscitivo y al 

cultivo de la afectividad. 

También debe contemplar aspectos como la participación del niño Down en 

actividades y oportunidades que se ofrezcan a niños que no tienen alguna discapacidad de 

su propia edad. 

Es importante señalar que una estimulación temprana adecuada es aquella que 

responde a las necesidades de aprendizaje del niño con síndrome de Down, pues dentro de 

éste último existen diferencias de unos niños con otros en cuanto su habilidad para 

comunicarse, el desarrollo motor, su sociabilidad y su capacidad para valerse por sí 

mismos, por lo que se requieren de programas de educación personalizada. 

Algunos de los objetivos que se pretenden alcanzar a través de un programa de 

estimulación temprana son los siguientes: 

• La adquisición de control de movimientos. 

• Mejoramiento de postura. 

• Coordinación de movimientos. 

• Atención de estímulos auditivos, visuales y táctiles. 

• Control del cuerpo. 

• Desarrollo de lenguaje. 

• Técnicas alimenticias. 

La estimulación puede dividirse en seis áreas: 

• Motor gruesa: Permite que el niño aprenda a mover su cuerpo, utilizando sus 

músculos largos, esto se logra a través de manipular objetos grandes y gruesos. 
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• Motor fino: El niño puede controlar sus músculos pequeños, como los dedos, las 

manos, los ojos, la cara y la lengua; esto a través de invitar al niño a que introduzca 

objetos pequeños en grandes. 

• Lenguaje: Uno de los aspectos más importantes en el desarrollo de un niño es su 

habilidad para comunicarse. Se considera también uno de los aspectos que más 

preocupa a los padres, quienes consideran con justificada razón que si el niño es 

capaz de decir lo que quiere y siente, su educación resulta más fácil. Por lo regular, 

el desarrollo del lenguaje se divide en dos áreas: El lenguaje receptivo y el lenguaje 

expresivo. El lenguaje receptivo es la habilidad para entender el significado de las 

palabras, los gestos y los símbolos escritos. A su vez, el lenguaje expresivo es la 

habilidad para utilizar palabras, gestos y símbolos escritos para comunicarse. 

• Cognitivo: La habilidad que se requiere para razonar y solucionar problemas, 

tomando como base las experiencias pasadas. Este aspecto es más complejo y 

abstracto, por lo que el niño tardará en desarrollar el área cognitiva. 

• Social: Es la capacidad para comportarse en relación con otras personas. Es un área 

fundamental porque habilita al niño para madurar como miembro de un grupo. 

• Autoayuda: Forma parte importante del desarrollo para lograr la independencia del 

niño, incluye habilidades para asearse, vestirse, utilizar adecuadamente los 

cubiertos, las herramientas y otros objetos que le harán más fácil la existencia. 

Los padres deben encargarse activamente de ayudar a su hijo en las actividades que 

van a conducir a la exploración precoz y eficaz del entorno y, a su vez un aprendizaje 

continuado. 

La estimulación se lleva a cabo por medio de técnicas sencillas y posibles de aplicar. 

Son técnicas educativas y formativas que buscan una comunicación atenta, afectuosa y 

constante con el niño, esto es desde que nace hasta lo largo de su desarrollo. 

Para poder estimular todas las áreas perceptivas deben utilizarse todos los sentidos, de 

manera que el niño capte a través de ellos. Debe lograrse el seguimiento visual y que el 

niño gire la cabeza a más de 90° utilizando objetos de colores llamativos. 
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La parte auditiva se estimulará con música, palmadas, sonajas, cajas musicales, etc. 

También es conveniente darle masajes en diferentes partes del cuerpo con mantas de 

diferentes texturas. 

La estimulación gustativa se logra dando al niño alimentos plenamente diferenciados 

como dulces, salados, amargos y ácidos, hasta que el niño logre identificarlos. 

Se debe tratar con paciencia al niño y dar una continuidad para que también se vayan 

desarrollando las condiciones motoras finas y gruesas, para que el niño vaya teniendo un 

avance por medio de masajes, balanceos, movimientos y juegos; esto a su vez logrará que 

el niño tenga un conocimiento del mundo en que vive. 

A través de la comunicación constante incluirá desde su nacimiento imágenes, 

canciones, números, cuentos y sensaciones de seguridad y de afecto. 

La estimulación temprana debe contar con ciertos aspectos especiales, como son los 

siguientes: 

• Aplicarse oportunamente de acuerdo con la edad y con el desarrollo según sea la 

edad. 

• Estimular la etapa siguiente si es que el niño ya superó los ejercicios acordes con su 

edad. 

• Aprovechar cualquier momento para la estimulación temprana del niño, tales como 

la hora del baño o de los alimentos. 

• No restringir la curiosidad y los deseos del niño por conocer. 

• Es esencial la presencia de los padres, así como su interacción en las actividades del 

niño para que exista una mejor estimulación. 

Por último es importante hacer hincapié en que los niños estimulados desde su 

nacimiento lograrán un desarrollo orgánico y de su sistema nervioso más óptimo, lo cual se 

verá reflejado en su conducta y en su capacidad de aprendizaje. 
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Por lo tanto, podemos definir a la estimulación temprana como "un conjunto de 

prácticas educativas que deben establecerse desde Ja confirmación del diagnóstico y 

prolongarse hasta la entrada en el colegio. Generalmente abarca los tres o cuatro primeros 

años de vida si se acepta que la educación engloba todas las actividades destinadas a ayudar 

a un individuo a desarrollarse, se deriva de ello que la educación empieza al nacer y que los 

padres deben estar dentro del proceso educativo"46
. 

2.2.2 PSICOMOTRICIDAD. 

La motricidad desempeña un papel muy importante en Jos problemas de 

personalidad y comportamiento social del niño, ya que si presenta inmadurez psicomotriz 

lo llevara a una limitación de sus funciones motoras. Estas anomalías y deficiencias se 

presentan en el comportamiento psicomotor provocando en el niño un estado de inmadurez 

que Je impide tener plena conciencia de su "yo" como integrante de él mismo y del medio 

externo. Y es por medio de ésta que "los seres humanos se adaptan a Ja realidad externa, Jo 

cual permite deducir que Jos problemas motores generan problemas de desadaptación y, por 

lo tanto, trastornos psicosociales"47
. 

La alteración cromosómica que dá origen al síndrome de Down, reúne en el 

individuo una serie de características internas y externas que Jos sitúa en desigualdad de 

circunstancias respecto al individuo que no presenta discapacidad. Entre los cuales 

podemos citar la disfunción cerebral de la cual se derivan la hiperflexibilidad
48

, el 

Nistagrnus49 y otras alteraciones. 

Todo este cuadro complejo afectará y limitará el desarrollo del niño, quien 

evidentemente alcanzará a superar las dificultades en las diferentes etapas de su edad en un 

lapso más prolongado, dado que su condición específica Je impedirá apropiarse de todos los 

estímulos que le ofrece su medio ambiente, por lo que es indispensable realizar un 

programa de estimulación integral que proporcione al niño la ayuda que este requiera: 

46 Larnbert L. Jean y Ronda( A. Jean. El Mongolismo. Ed. Herder. P. 48. 
47 Zapata Osear. La Psicomotricidad y el niño. P. 47 
48 Flexibilidad forzada. 
49 Guiño espasmódico de los párpados. Oscilación del lobo ocular (ojo) alrededor de su eje vertical u 

horizontal. 
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Emprender todo un proceso cuidadosamente estructurado que parta de lo sencillo a los 

complicado para acelerar las distintas fases de desarrollo del sujeto Down. 

Ahora bien, en los niños con síndrome de down la educación psicomotriz es de vital 

importancia para obtener mejores resultados. 

"La educación psicomotriz es una acción pedagógica y psicológica que utiliza los 

medios de educación física con el fin de normalizar o mejorar el comportamiento del niño. 

Esta educación se propone educar sistemáticamente las diferentes conductas motrices y 

psicomotrices con el fin de facilitar la acción de diversas técnicas educativas permitiendo 

así una mejor integración escolar y social''. 50 Incluye principalmente: 

• Organización del esquema corporal. 

• Desarrollo del equilibrio. 

• Desarrollo perceptivo- motriz. 

• Organización de conceptos espacio- temporales. 

• Estimulación de las funciones superiores. 

Si el niño con síndrome de Down recibe una educación psicomotriz que proporcione la 

ayuda que éste requiere podrá superar dificultades como: Caminar y correr manteniendo el 

equilibrio, organizar sus movimientos que proceden de la cabeza a los pies, los cuales están 

comprendidos en la motricidad gruesa (incluye control de cabeza, tronco y extremidades/1
, 

de tal manera que avance con éxito a los movimientos de la motricidad fina (se refiere a la 

consecución de los movimientos delicados de los dedos)52
• 

Algunos ejercicios psicomotores que se recomiendan para los niños Down son los 

siguientes53
: 

50 Picq. Louis y Vayer, P. Educación Psicomotriz y Retraso Mental. Científico Médica. Barcelona. 1969. cit 
Pos. García Escamilla Silvia, El niño con síndrome de Down, México, 1983, Ed. Diana, p. 64 .. 
51 Zapata Osear. La Psicomotricidad y el niño. P. 22 
52 Zapata Osear. La Psicomotricidad y el niño. P. 22 
53 Estos ejercicios fueron tomados de la autora Lilian Sanromán. Citada en el manual de Guía de educación 
para la salud dirigida a padres de niños con síndrome de Down .. de la Fundación CEDAC A.C. 

51 



• Movimiento de cabeza derecha- izquierda. Busca fortalecer y dar tonicidad a los 

músculos del cuello, así como ayudar al sostenimiento de la cabeza. 

• Movimiento de brazos. Flexión y extensión al pecho y a los lados. Fortalece los 

músculos de los brazos y los pectorales. Ayuda a aumentar la tonicidad de los 

mismos. 

• Movimiento de piernas. Flexión y extensión. Fortalece los músculos de las piernas y 

da mayor tonicidad. Trabaja parte de la musculatura abdominal y ayuda a la 

respiración. 

• Movimiento simultáneo de brazos y piernas. Flexión y extensión. Fortalece los 

músculos de los brazos y piernas, lo mismo que los del abdomen. 

• Movimientos de brazos abajo y arriba, con vibración al jalar hacia arriba. Da 

flexibilidad, estira y relaja los músculos internos de los brazos. 

• Movimiento de piernas arriba y abajo, vibrando al jalar. Da flexibilidad, estira y 

relaja los músculos internos de las piernas. 

• Movimiento simultáneo de brazos y piernas. arriba y abajo con vibración al bajar. 

Da flexibilidad, estira y relaja los músculos internos de las piernas y brazos, 

fortalece el abdomen y da la sensación de simetría. 

• Molinete de brazos. Fortalece los músculos de los antebrazos y brazos, así como los 

pectorales. 

• Movimiento de bicicleta con las piernas. Fortalece los músculos de las piernas y los 

inferiores del abdomen. 

• Balanceo de costado. Estimula todos los músculos laterales. 

• Rodar derecha- izquierda. Estimula los músculos laterales y el equilibrio. 

• Movimiento de cabeza arriba y abajo. Fortalece y da tonicidad a los músculos del 

cuello. Ayuda al equilibrio de la cabeza. 
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• Movimiento de cabeza derecha- izquierda. Fortalece y da tonicidad a los músculos 

del cuello. Ayuda al equilibrio de la cabeza.' 

• Rotación de cabeza derecha- izquierda. Fortalece y da tonicidad a los músculos del 

cuello. Ayuda al equilibrio y movimiento de la cabeza. 

• Movimiento de brazos. Flexión y extensión. Fortalece los músculos internos de lo 

brazos y da tonicidad. 

• Movimiento de piernas. Flexión y extensión. Fortalece músculos internos de las 

piernas, da tonicidad. 

• Arrastre. Estimula y fortalece las extremidades superiores e inferiores para la 

iniciación del gateo. 

• Balanceo de costado. Fortalece los músculos laterales y abdominales. Da 

movimiento a la columna vertebral. 

• Rodar derecha- izquierda. Fortalece músculos de las extremidades. 

• Balanceo sobre abdomen. Fortalece la columna vertebral para ayudar más adelante 

a la posición erecta. 

• Rotación del tronco derecha- izquierda. Ayuda a la extensión de los músculos 

laterales y a una mejor posición de la columna vertebral. 
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• Flexión del tronco hacia delante. derecha- izquierda. Fortalece los músculos 

abdominales y ayuda a la respiración. 

• Sentarse y acostarse. Ayuda a que el niño se siente, fortaleciendo los músculos 

abdominales y la columna vertebral. 

• Pies a la cabeza. Ayuda a la respiración y fortalece los músculos del abdomen. 

• De sentado a pararse. Ayuda al equilibrio e inicia la marcha. 

• Maromas. Iniciación al gateo. 

• Arrastre. Iniciación al gateo. 

• Gateo. Iniciación a la marcha. 

• Arañas. Iniciación a la marcha. 

• Deambulación. Da seguridad al iniciar el desplazamiento. 

• Subir y bajar escaleras. Da seguridad al iniciar el desplazamiento. 

La aplicación de estos ejercicios debe iniciarse desde recién nacido en sesiones no 

mayores de quince minutos: Solo en la medida en que el niño desarrolle sus capacidades 

podrá irse agregando más ejercicios y un mayor tiempo a cada sesión 
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2.2.3 LENGUAJE. 

"El lenguaje es el medio de comunicación más evolucionado del ser humano y tiene 

una importancia innegable. Es medio indispensable para nuestra educación .. . Introduce a la 

vida social y se convierte en el principal instrumento de la comunicación"54
. 

Es en esta área donde se registra el índice más bajo de progresión en el niño con 

síndrome de Down. Uno de los factores que limitan en mayor medida que el lenguaje se 

supere al máximo es la facilidad que tienen para la mímica, valiéndose de ella expresan 

todo lo que quieren y desean, por lo que en ocasiones esto impide que hablen 

correctamente. 

Su voz es áspera y ronca debido a la hipotonía de las cuerdas vocales que producen 

una frecuencia vibratoria más baja de lo normal y el timbre de la voz es áspero por la falta 

de contacto uniforme en los bordes libres de ambas cuerdas vocales. 

La palabra hablada es confusa, indeterminada y vaga. El hilo de la conversación 

suele ser frenado y entrecortado, presentan frecuentemente problemas de pronunciación 

vocal y tartamudeo debido a que el lenguaje es tardío con respecto a su pensamiento. 

Varios fonemas les son difíciles y muchos de ellos llegan a pronunciarlos 

incorrectamente. Por lo tanto muestran dificultades de articulación y estructuración, lo que 

hace que su lenguaje expresivo sea menos claro ya desde sus primeros años. Sus 

principales problemas de articulación en habla castellana aparecen en los fonemas 

fricativos (f, z, s, j), africados (ch), laterales (1, 11,) y vibrantes (r, rr), que por otra parte, son 

los fonemas que aparecen más tardíamente en el desarrollo normal. Por su voz gutural y 

ronca se les dificulta hablar clara e inteligiblemente. 

Su vocabulario es limitado, por esto, en muchos casos se debe a la falta de 

entrenamiento. Les es difícil expresar lo abstracto y en esos casos es cuando recurren a la 

mímica. 

54 GARCIA E, Silvia. El niño con síndrome de Down. México, Diana, 1991. P. 67. 
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Recordemos que es el lenguaje el área de mayor dificultad en el niño Down, por lo 

tanto necesitan ser estimulados en esta área con el objetivo de que pueda emitir sonidos que 

más tarde se convertirán en palabras. Necesitan también ayuda para relacionarse con el 

medio que lo rodea. 

La base sobre la que un niño elabora su habilidad para comunicarse es su 

experiencia, sus actividades, la gente, los objetos y los conceptos que constituyen su 

mundo. Son estas experiencias las que amplían el mundo del niño y aumentan su necesidad 

de organizar ese mando mediante el lenguaje. En particular, requieren que se les aclaren 

aquellas palabras o indicaciones verbales que son claras o específicas con la finalidad de 

que cuando inicien una conversación la puedan continuar. 

La terapia del lenguaje se realiza teniendo como base los intereses y el grado de 

comprensión del niño. Cuando el niño ya superó la etapa del balbuceo, se trabaja la palabra 

aislada por medio de unidades de vocabulario divididas en campos semánticos como por 

ejemplo: Alimentos, frutas, animales, esquema corporal, etc. 

Es importante, al inicio, realizar ejercicios orofaciales que pueden llevarse a cabo 

frente a un espejo, pueden ser los siguientes: 

Masajes faciales: 

• Deslizar los dedos de abajo hacia arriba formando una línea semicircular en ambos 

lados de la cara hasta la altura de las mejillas. 

• Deslizar los dedos de abajo hacia arriba formando una línea recta en ambos lados de 

la cara hasta la altura de las mejillas. 

• Deslizar los dedos (de adentro hacia fuera) formando una línea horizontal entre la 

nariz y la boca. Realizar el mismo ejercicio sobre la barbilla. 

• 

• 

Sobre el cuello, deslizando los dedos de abajo hacia arriba . 

Deslizar los dedos formando una línea curva, (parecida a una "s") comenzando 

desde abajo por el lado derecho pasando los dedos entre la nariz y el ojo izquierdo. 
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• Deslizar los dedos fonnando una línea curva, comenzando desde abajo por el lado 

derecho pasando los dedos entre boca- nariz y nariz- ojo derecho. 

• Deslizar los dedos fonnando una línea espiral, en ambos lados de la cara a la altura 

de las mejillas. 

Ejercicios de respiración: 

• Inspiración (entrada de aire), lenta, total y regular. Retención de aire. 

Espiración (salida de aire) bucal rápida. 

• Inspiración lenta, total y regular. Retención de aire. 

Espiración bucal rápida entrecortada. 

• Inspiración nasal, lenta, total y regular. Retención del aire. 

Espiración bucal soplando con violencia. (Durante la espiración se controlará la 

ausencia en la salida nasal del aire para lo cual se colocará un espejo debajo de las 

fosas nasales observando si se empaña). 

• Inspiración nasal lenta, total y regular. Retención del aire. 

Espiración silbando con violencia, haciendo el máximo esfuerzo 

• Soplar velas apagándolas. 

• Soplar suavemente Ja flama de una vela sin apagarla. Contar el tiempo que dure la 

espiración. 

• Soplar papelitos, plumas, espantasuegras, rehiletes, globos, pelotas de unicel. 

• Tomar líquidos con popote (agua, leche, chocolate, refresco, etc). 

• Pasar líquidos de un recipiente a otro succionando con popote. 

• Hacer sonar silbatos, annónicas, flautas, trompetas, etc. 
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• Hacer burbujas de jabón. 

Ejercicios con la lengua: 

• Abrir la boca y después cerrarla cuidando que la lengua no se mueva. 

• Abrir la boca, la base de la lengua ponerla hacia atrás enderezándola. Sacar 

lentamente Ja lengua, cuidando de no tocar los labios ni los dientes y manteniéndola 

muy derecha. Estirarla. 

• Sacar Ja lengua lenta y luego rápidamente. 

• Llevarla hacia arriba, abajo, derecha e izquierda. 

• Movimiento circular de derecha a izquierda y de izquierda a derecha. 

• Doblar la lengua hacia arriba y hacia atrás, con ayuda de Jos incisivos superiores. 

• Doblarla hacia abajo y hacia atrás con Ja ayuda de Jos incisivos inferiores. 

• Juntar sus bordes, formando un canal longitudinal (forma de taquito). 

• Golpear Ja cara anterior y posterior de Jos incisivos superiores. 

• Tocar con la punta de la lengua los molares superiores e inferiores, el paladar y las 

encías. 

• Con Ja parte posterior de la lengua, tocar el paladar, decir el sonido "c'', "q'', "g", 

• Movimiento vibratorio, si es posible, como si articulara la "r": R, r, r, r ... 

• Articular rápidamente: t-1, d-i , k-1, d-r, c-r. 

• Colocar la lengua entre Jos labios y hacerlos entrar en vibración. 
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Ejercicios con los labios. 

• Extender los labios enseñando los dientes. 

• Meter los labios hasta que no se vean los bordes rojos. 

• Fruncir los labios y moverlos de un lado a otro tan lejos como sea posible. 

• Morder el labio inferior. 

• Morder el labio superior. 

• Llevar los labios hacia delante (como para decir "u") y luego llevarlos hacia atrás 

(como para decir "i"). Los labios no estarán juntos. 

• El mismo ejercicio pero con los labios juntos. 

• Arrugar y abrir los labios varias veces como para decir "ua". 

• Llevar los labios hacia delante como si se fuera a dar un beso tronado, procurando 

que el sonido se prolongue el mayor tiempo posible. 

• Decir el sonido "p". 

• Poner los labios en posición de decir las vocales. 

• Vibrar los labios entreabriéndolos. 

• Sostener entre los labios tubos o palos de diferentes tamaños. 

• Colocar el dedo índice sobre el labio superior del niño ejerciendo presión 

progresivamente, mientras él trata de empujarlo con los labios. 

• Colocar la lengua sobre los dientes y con la boca cerrada limpiarlos. 
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• Colocar un botón amarrado a un cordón entre los dientes y labios, tirar el cordón. El 

niño tratará de sostener el botón haciendo fuerza con los labios. El botón irá 

disminuyendo de tamaño progresivamente. 

• Mantener los labios del niño juntos mientras él trata de abrirlos. 

• Mantener los labios transversos mientras el niño trata de sonreír. 

Para ayudar al control voluntario de los músculos de la cara hay que poner al niño a que 

haga gestos: 

• Subir y bajar la nariz. 

• Arrugar la nariz. 

• Fruncir la frente. 

• Inflar las mejillas. 

Poco a poco se le va enseñando palabras para que forme su propio vocabulario, 

situación que puede mejorarse notablemente mediante la presentación de objetos en forma 

sucesiva, al mismo tiempo que se van nombrando en forma clara hasta que el niño logre 

identificarlos y nombrarlos por sí mismo. 

2.2.4 PROCESO COGNOSCITIVO. 

La aparición del cromosoma extra en el par número 21 provoca una serie de 

alteraciones orgánicas, físicas y cerebrales. Estas últimas harán que el desarrollo intelectual 

o cognitivo de la persona Down sea más lento. De esta manera su capacidad de lógica y de 

razonamiento es inferior comparado con el de otra persona. 

Las personas Down explorarán y descubrirán todo lo que está en su medio 

ambiente, desarrollarán su lenguaje, lógica, razonamiento y aprendizaje más lento y cuando 

se trate de asimilar capacidades de razonamiento más complejas, por ejemplo cálculos 

matemáticos más avanzados o explicaciones de acontecimientos de la naturaleza y ciencias 

exactas no podrán hacerlo. 

60 



Ahora bien, la función cognitiva es un proceso general constituido por procesos 

particulares como la atención y los mecanismos de memorización, codificación mediación 

y regularización verbal del pensamiento, estructuración de la percepción y aprendizaje de 

conceptos, abstracción y generalización, funcionamiento operativo del pensamiento a partir 

de un cierto nivel de desarrollo intelectual. Tales procesos se describen a continuación: 

Memoria. 

Sin memoria no podría existir una vida psíquica propiamente dicha; el individuo sería 

incapaz de adquirir hábitos y conocimientos, no tendría imaginación, representación, ni vida 

interior, ya que estos términos constituyen las modalidades de la imaginación, se puede decir 

que tampoco tendría voluntad, pues no podría pensar en sus actos antes de ejecutarlos. Se 

limitará, por tanto, la noción de memoria a los fenómenos de adquisición que afectan la 

conducta, la vida de relación en sus formas más complejas, y que desde el punto de vista 

objetivo se traducen directamente en estados de conciencia. En el hombre los cambios 

fisiológicos que constituyen la base de esos fenómenos, tienen su origen en los hemisferios 

cerebrales. 

La memoria es una función de la imaginación; la abstracción, el juicio y el 

razonamiento desempeñan un papel importante en el desarrollo de la inteligencia y el 

aprendizaje en el ser humano. 

W. A. Nelly menciona que "la memoria es la facultad de la mente por la cual los actos 

mentales y estados de conciencia pasados se retienen, evocan y además se reconocen"
55 

Se puede clasificar en tres tipos: 

• Memoria sensorial. Es aquella que reconoce imágenes relacionadas con cada uno de 

los sentidos. 

• Memoria mecánica. Requiere escasa actividad mental, se observa solo la facultad de 

repetir por asociación contigua una cadena de imágenes sin contenido adicional o 

comprensión correlativa. 

• Memoria lógica e intelectual. Es aquella en la que intervienen la capacidad del 

intelecto para retener y reproducir conocimientos intelectuales adquiridos 

55 GARCIA E, Silvia. El niño con síndrome de Down. México, Diana, 1991. P. 86. 
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anteriormente. Este tipo de memoria debe ir aumentando gradualmente al mismo 

tiempo que decrece la memoria mecánica. 

El niño con síndrome de Down tiene excelente memoria y dificilmente olvida lo que 

aprende bien. Desarrolla más pronto su memoria visual que la auditiva, ya que generalmente 

tiene más estímulos en la primera. Un niño con síndrome de Down, bien entrenado, puede 

adquirir buena memoria sensorial ya que tiene posibilidades de reconocer y evocar estímulos. 

Para trabajar en el área de memoria es muy importante que el material que se utiliza sea 

reforzante y graduado en orden de dificultad para el niño, ya que esto dará como resultado un 

aprendizaje progresivo y facilitará el desarrollo de la memoria secuencial, tanto auditiva como 

visual, kinestésica y táctil. 

Pensamiento. 

El pensar es la forma psíquica más compleja, que pone en todas las posibilidades 

individuales y cuya complejidad le permite asumir formas y modos diversos, acordes con la 

función que el pensamiento esté cumpliendo. 

El pensamiento "se ocupa de la manipulación de la información para lograr el ajuste al 

mundo y la solución de problemas"56
• Tiene como punto de partida la relación con la realidad 

y la percepción, aunque también es el medio para integrar a la conciencia lo que no ha sido 

conocido y está presente. 

Esta actividad corresponde a las necesidades prácticas del hombre para adaptarse al 

mundo. Esta función en el niño Down se encuentra disminuida a diferentes niveles,: Les es 

muy dificil manejar la abstracción de los conceptos preceptúales (forma, color, tamaño, 

posición) para aplicarlos en una representación simbólica, por lo que le resulta muy 

problemático el aprendizaje de símbolos gráficos tales como figuras y letras. 

Generalización. 

La generalización es una reacción ante las diferencias. Este mecanismo es dificil para 

las personas Down, ya que su atención es frecuentemente dispersa y por lo tanto no pueden 

globalizar en forma adecuada. Manejan generalizaciones muy simples siempre y cuando 

hayan sido estimulados. 

Discriminación. 

56 García Escarnilla Silvia, Op cit. P. 84. 
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Un proceso complementario de la generalización es la discriminación. En el caso de 

los niños Down esto se hace a niveles primarios como manejo de colores, objetos familiares, 

personas conocidas, etc. Se les dificulta el manejo de conceptos como semejanzas y 

diferencias, pero un programa adecuado con ellos puede resultar muy positivo en esta área y 

ayudará a realizar discriminaciones de forma, tamaño, color y posición de los estímulos que 

recibe del medio, estableciendo igualdades y diferencias. 

Abstracción. 

Implica una respuesta simbólica común a una clase de estímulos que no son por fuerza 

semejantes físicamente; representan una forma de conducta distinta de los hábitos comunes de 

discriminación y por lo tanto, justifica el uso de un término distintivo, el de conducta 

conceptual. 

A los niños con síndrome de Down se les dificulta obtener los detalles de un todo por 

sus fallas en memoria visual y en abstracción principalmente. Esto dependerá del grado de 

madurez que tiene el niño y el entrenamiento o estimulación pedagógica que haya recibido. 

Aprendizaje. 

Es el proceso mediante el cual se origina o se modifica una actividad respondiendo a 

una situación, siempre que los cambios no puedan ser atribuidos al crecimiento o al estado 

temporal del organismo. Es el hecho de beneficiarse de la experiencia; puede ser considerado 

desde el punto de vista del desarrollo, por que nuestro conocimiento y destreza se va 

integrando a lo largo de nuestra vida; lo que somos capaces de hacer hoy no depende solo de 

nuestras capacidades naturales y nivel de madurez, sino también de lo que hemos aprendido 

del pasado. 

La capacidad de aprender en los niños Down depende de la estimulación que hayan 

recibido y de la madurez individual de cada uno. El manejo afectivo y emocional del niño 

también adquiere un papel muy importante en el área de aprendizaje. 

El aprendizaje exige una respuesta que puede ser motora (movimiento de grandes 

conjuntos musculares), verbal (lenguaje oral), o gráfico (escritura y dibujo). 

Un niño Down maneja más bien aprendizajes de tipo concreto que de tipo abstracto. 

Debemos enseñarle primero cosas sencillas y poco a poco cosas más complicadas. 
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2.2.5 AUTOSUFICIENCIA. 

El área de autosuficiencia de las personas Down es indispensable para la autonomía 

e independencia de éstos. Es bien conocido que las personas que padecen síndrome de 

Down son especialmente susceptibles de presentar infecciones a menudo, su sistema 

inmunológico es muy inmaduro y no cumple correctamente su función; además, los 

problemas congénitos del corazón y del intestino son causas frecuentes de trastornos 

físicos. La boca y los dientes también presentan alteraciones que deben atenderse. Es por 

esto la necesidad de presentar un apartado especial a la autosuficiencia del sujeto Down 

para dar a conocer cuáles son las habilidades a desarrollar de autosuficiencia básicas y 

necesarias para su vida cotidiana y otras que se relacionan de acuerdo a sus gustos, 

intereses y necesidades, por ejemplo la pintura, los deportes, las artesanías, la carpintería y 

la cocina. 

Puede lograr habilidades de autosuficiencia que son indispensables en su vida 

cotidiana tales como : bañarse, lavarse la cara y manos, vestirse, desvestirse, peinarse, ir al 

baño, preparar comidas sencillas, lavar trastes, acomodar la mesa para comer y otras tareas 

del hogar; comer sin ayuda, seguir instrucciones sencillas de manera oral o escrita, anotar 

recados sencillos y usar teléfonos. 

Otras conductas como el desenvolvimiento en lugares públicos, reglas sociales y de 

cortesía deben ser apoyadas y estimuladas por parte de los padres para que su hijo las 

practique en forma constante. 

El grado de autosuficiencia dependerá de la educación que reciba el niño desde 

pequeño. Entre más se desarrollen todas las habilidades que éste posee tendrá más 

autonomía como persona. Un ejemplo de ello es que en la actualidad hay personas Down 

adultas que ya pueden recibir un ingreso económico gracias a la habilidad que tienen para 

desempeñarse en algún oficio. 

Por último, como conclusión, consideramos importante hacer hincapié en que los 

niños con síndrome de Down tienen las mismas necesidades básicas que cualquier otro 

niño. Estas necesidades son de amor, pertenencia, de ser útiles, de reconocimiento y de la 
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oportunidad de expresarse. Todas estas necesidades deberán ser cubiertas en primer lugar 

por la familia, y posteriormente por la sociedad. 

Deben tener satisfacciones en su desarrollo físico y mental de forma continua 

como resultado de una estimulación temprana. 

Su educación puede y debe ser orientada y guiada adecuadamente por especialistas 

en la materia. Recordemos que para su educación y desarrollo integral se requiere de 

paciencia, dedicación y constancia y, sobre todo, del amor y el apoyo que los padres les 

brinden. 

Ahora bien, el siguiente capítulo gira en tomo al medio legal por el cual la persona 

con discapacidad se incorpora a una relación laboral, sobre el particular existe un marco de 

normas que establecen los principios generales y especiales de dicha problemática. 

El sentido de estas normas es fomentar la inserción laboral de las personas con 

discapacidad, debidamente rehabilitada, de tal manera que la deficiencia que origina la 

discapacidad, no impida el desarrollo de las personas. 

Y entrando en materia, el punto de partida de la inserción laboral es el contrato de 

trabajo que genera una serie de derechos y obligaciones para empleadores y trabajadores 

que se harán efectivos en el transcurso de dicha relación. 

Para poder analizar este capítulo es importante remitimos a los derechos de las 

personas con discapacidad, en cuanto al trabajo se refiere, y en consecuencia, a la Ley 

Federal del Trabajo y a la Ley de las personas con discapacidad en el D.F y en el Estado 

de México. 
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CAPÍTUL03. 

LEYES DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EL D. F. Y EL EDO. DE MÉXICO 

El acceso a los servicios básicos de salud y educación, el desarrollo físico e 

intelectual a través del deporte y la cultura, y la realización personal por medio del trabajo, 

son derechos que para las personas con discapacidad pueden resumirse en una sola palabra: 

Integración. Para lograrla, necesitamos una campaña de información en la comunidad, y el 

desarrollo y voluntad de personas con discapacidad. 

Consecuentemente, las personas con discapacidades tienden a ser más pobres o a 

empobrecerse debido a la falta de trabajos o acceso al ingreso, servicios sociales y médicos 

básicos, y rehabilitación. Al frente de esto, el pobre con discapacidad muchas veces está 

expuesto a los efectos devastadores de la discriminación, exclusión, prejuicio compartido o 

superstición, y la negativa a participar y tener influencia en la sociedad. 

El Día Internacional de las Personas Incapacitadas, proclamado en 1992 por la 

Asamblea de Naciones Unidas en su resolución 47/3, es observado cada 3 de diciembre. La 

observancia refuerza el compromiso de la comunidad internacional de mejorar la 

integración de las personas con discapacidades por igualar sus oportunidades económicas y 

sociales así como su participación en la toma de decisión. 

Desde su establecimiento, Naciones Unidas ha promovido el bienestar y la 

integración de las personas con discapacidad, primero al proveer asesorías y organizar 

talleres y capacitación para su personal técnico. Desde los 70, sin embargo, los esfuerzos de 

la Organización han incluido los derechos humanos de las personas con discapacidades y 

han hecho un llamado para la igualdad de las oportunidades en todos los niveles. 

"Los gobiernos, en colaboración con las organizaciones de personas con 

discapacidades y el sector privado, deberían trabajar hacia la igualdad de oportunidades 

para que las personas con discapacidades puedan contribuir al beneficio, y se beneficien, de 
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la completa participación de la sociedad. Las políticas que conciernen a las personas con 

discapacidades deberían enfocarse en lo que pueden hacer más que en lo que no pueden, y 

deberían asegurar su dignidad como ciudadanos." 57 

La Organización Mundial de la Salud, establece que el desarrollo de las condiciones 

necesarias para que exista una igualdad de oportunidades, puede reducir las barreras que 

dificultan la integración social y la incorporación al desarrollo de las personas con 

discapacidad, permitiendo que el sistema general de la sociedad, es decir, el medio fisico y 

cultural, la vivienda, el transporte, los servicios sociales y sanitario, las oportunidades de 

educación y trabajo, así como la vida cultural y social se vuelvan accesibles para todos. 

Para el logro de este objetivo es necesaria una serie de acciones de parte de los 

distintos sectores de la sociedad En este sentido, se establece que las personas con 

discapacidad tienen derechos específicos, los cuales se refieren a: la expresión material y 

jurídica de lo que como mínimo debe aportar la comunidad y el estado para que estas 

personas puedan disfrutar, en un plano de igualdad, del conjunto de derechos humanos que 

gozan las personas en general. 

Sin embargo, reconocer la importancia de atender las necesidades de las personas 

con discapacidad no implica que se les concedan derechos especiales, significa que se 

reconozcan las condiciones sociales, económicas y culturales que originan la situación de 

indefensión en que se encuentran y con ello la importancia de contribuir en la satisfacción 

de sus necesidades. 

Resulta preocupante que ante la llegada de un nuevo milenio, nuestra sociedad se 

caracterice por una contradicción en donde los adelantos científicos y tecnológicos 

contrasten con la crisis de valores propios del ser humano y la carencia de una conciencia 

sobre la responsabilidad social del individuo, requisitos indispensables para el desarrollo de 

una cultura de los Derechos Humanos. 

57 3 DE DICIEMBRE: DIA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Naciones 
Unidas: Estableciendo estándares para la igualdad de oportunidades. Centro de Información de las 
Naciones Unidas para México, Cuba y República Dominicana 
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Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir con dignidad, esta es la base que 

permite el desarrollo de sus potencialidades. Para este efecto debemos asumir nuestra 

responsabilidad social y contribuir a la eliminación de las barreas físicas y sociales que 

impiden a las personas con discapacidad integrarse a la sociedad y llevar una vida activa e 

independiente para hacer realidad el respeto a su dignidad y de sus derechos fundamentales , 

acciones que permitirán evolucionar hacia una sociedad en donde se entiendan y atiendan 

las necesidades de todos los grupos que la componen. 

3.1 LOS DERECHOS HUMANOS. 

"Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de 

la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del 

individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos 

en la Constitución y en las leyes, deben ser reconocidos y garantizados por el Estado."58 

"Aparecen como un conjunto de facultades e instituciones que, en cada momento 

histórico, concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humana, las 

cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos jurídicos en el ámbito 

nacional e internacional. "59 

Por lo tanto, nacen con la humanidad misma, siempre se han encontrado presentes en la 

historia del ser humano, considerando al hombre una sustancia individual de naturaleza 

racional. 

"Ser individual significa que cada persona constituye una unidad física, psíquica y 

espiritual. El ser racional implica que tiene las facultades de razonar y de querer libremente, 

amar lo que la razón le presenta como bueno, el ser humano es consciente de ser alguien 

distinto de cualquier otro ser, único e irrepetible, como consecuencia de reconocer en todos 

los seres humanos nuestra naturaleza racional, lo que lo distingue en dignidad respecto de 

otros seres." 60 

58 Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
59 Pérez Luño Antonio. Derechos Humanos y Constitución. Ed. Tecnos. Madrid, 1984. p. 48. 
60 Álvarez Montes de Oca Guillermo. Los Derechos Humanos de las Personas con discapacidad en México. 
Tesis UNAM. 1998 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos a detectado las siguientes violaciones a 

los derechos humanos de las personas con discapacidad: A la salud, a la educación, al 

trabajo y una remuneración adecuada, al esparcimiento, al libre tránsito, al ejercicio de la 

sexualidad y al ejercicio de sus derechos como ciudadanos, a las expansiones artísticas, a la 

práctica religiosa y a la actividad deportiva. 

La mayoría de ellas es principalmente por omisión, negligencia o ignorancia y la falta 

de sensibilidad por parte de la población por tanto, es necesario impulsar una cultura de 

Derechos humanos que inicie desde la modificación de conductas y actitudes 

discriminatorias por acciones de compromiso y defensa de lo derechos humanos con 

alguna discapacidad, hasta hacer realidad los avances legislativos por parte de las 

autoridades y la sociedad misma. 

Todos estamos obligados a respetar los Derechos Humanos de las demás personas. Sin 

embargo, según el mandato constitucional, quienes tienen mayor responsabilidad en este 

sentido son las autoridades gubernamentales, es decir, los hombres y mujeres que ejercen la 

función de servidores públicos. 

La tarea de proteger los Derechos Humanos representa para el Estado la exigencia de 

proveer y mantener las condiciones necesarias para que, dentro de una situación de justicia, 

paz y libertad, las personas puedan gozar realmente de todos sus derechos. El bienestar 

común supone que el poder público debe hacer todo lo necesario para que, de manera 

paulatina, sean superadas la desigualdad, la pobreza y la discriminación. 

Para que se respeten y cumplan los derechos de quienes sufren de alguna discapacidad, 

se requiere una serie de apoyos de la sociedad y específicamente gubernamentales, 

tendientes a que la vida de estas personas se desarrolle en condiciones más favorables y se 

reduzca así su desigualdad y sus desventajas tanto para gozar de los bienes y servicios que 

ofrece el Estado, como para beneficiarse del desarrollo económico y social. 

La defensa o la protección de los Derechos Humanos tiene la función de: 

• Contribuir al desarrollo integral de la persona. 
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• Delimitar, para todas las personas, una esfera de autonomía dentro de la cual puedan 

actuar libremente, protegidas contra los abusos de autoridades, servidores públicos y 

de particulares. 

• Establecer límites a las actuaciones de todos los servidores públicos, sin importar su 

nivel jerárquico o institución gubernamental, sea Federal, Estatal o Municipal, 

siempre con el fin de prevenir los abusos de poder, negligencia o simple 

desconocimiento de la función . 

• Crear canales y mecanismos de participación que faciliten a todas las personas 

tomar parte activa en el manejo de los asuntos públicos y en la adopción de las 

decisiones comunitarias. 

Grupos Vulnerables. 

"Son aquellos grupos o comunidades que, por circunstancias de pobreza, origen étnico, 

estado de salud, edad, género o discapacidad, se encuentran en una situación de mayor 

indefensión para hacer frente a los problemas que plantea la vida y no cuentan con los 

recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas."61 La vulnerabilidad coloca a 

quien la padece en una situación de desventaja en el ejercicio pleno de sus derechos y 

libertades. 

La vulnerabilidad fracciona y, por lo tanto, anula el conjunto de garantías y libertades 

fundamentales, de tal forma que las personas, grupos y comunidades en esta situación 

tienen derechos únicamente a nivel formal, ya que en los hechos no se dan las condiciones 

necesarias para su ejercicio. 

Esta circunstancia viola los derechos de los miembros más débiles de la sociedad y los 

margina, razón por la cual el Estado tiene la responsabilidad de proteger a estas personas, 

quienes frecuentemente desconocen cuáles son sus derechos, ignoran los medios para 

hacerlos valer y carecen de los recursos necesarios para acudir ante los sistemas de justicia. 

De acuerdo al PROGRAMA NACIONAL PARA EL BIENESTAR Y LA 

INCORPORACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

especifica en su contenido "Garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos de la 

61 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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persona con discapacidad, la difusión de la dignidad de su condición, la igualdad de 

oportunidades y la equidad en el acceso a los recursos y servicios que todo ser humano 

requiere para su bienestar y calidad de vida. Pleno respeto a la dignidad y a los derechos 

humanos, políticos y sociales de las personas con discapacidad. Actualizar el marco 

jurídico a nivel federal , estatal y municipal. Y promover y difundir los derechos de las 

persona con discapacidad"62
. 

3.2 LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La vida de la persona con discapacidad se percibe como una doble lucha, contra la 

sociedad y contra sí mismo: Contra la sociedad para demostrar la capacidad y la valía 

personal; contra sí mismo, para mantener la fuerza de voluntad necesaria para la 

superación, día a día, de las limitaciones y de los inconvenientes derivados de la 

discapacidad. 

Enfrentan barreras de toda índole que tienden hacia su aislamiento respecto del resto de 

la sociedad y que incrementan su vulnerabilidad. 

Pese a la igualdad de derechos que formalmente ordena nuestra Carta Magna, la vida 

cotidiana de las personas con discapacidad los enfrenta a la necesidad constante de exigir 

los beneficios dispuestos en los ordenamientos, o bien a la falta de protección de nuestra 

legislación debido a la falta de adecuación de las leyes a la situación que nos ocupa. 

Asimismo, y pese a los avances hasta hoy alcanzados existe todavía insuficiencia de 

educación especial para quienes así lo requieren e incluso impedimento o carencia de 

facilidades en las personas con discapacidad para trasladarse a los lugares en donde pueden 

obtener la instrucción que les es indispensable para afrontar con mejores posibilidades la 

vida diaria. 

Dificilmente obtienen incorporación adecuada a la vida productiva a través de un 

empleo remunerado, en tanto enfrentan el prejuicio de los empleadores para 

62 Integrada por la Comisión Coordinadora del PROGRAMA NACIONAL PARA EL BIENESTAR Y LA 
INCORPORACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD constituida el día 13 
de febrero de 199 5. 
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proporcionarles una ocupación formal que les permita solventar sus gastos con 

independencia de sus familiares y deben buscar muchas veces el sustento en las actividades 

informales o eventuales a su alcance, en el mejor de los casos. 

De esta manera, la discapacidad deviene en invalidez del individuo que se ve obligado a 

recurrir a la ayuda de terceros para su sostén, de este modo desperdicia el potencial que 

tienen estas personas para desempeñar actividades útiles acordes con sus posibilidades. 

Sin embargo, existen ejemplos de personas con alguna discapacidad que mediante su 

tenacidad y esfuerzo logran superar sus limitaciones desarrollando en sí nuevas capacidades 

para suplir, a veces con ventaja, a las pérdidas y obtienen, de este modo, un lugar por 

derecho propio en la sociedad. Ello les significa, naturalmente, una lucha aún más dificil 

que para el resto de la población. 

Entonces podemos entender que la discapacidad no es obligatoriamente sinónimo de 

invalidez y que es factible la inserción de este sector a la vida social de manera útil. 

De este modo la concepción social tradicional que entiende a la persona con 

discapacidad como digno de compasión, habrá de convertirse cada vez más en una visión 

que los ubique como dignos de respeto y, por ende, valorables como seres productivos y 

actuantes. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1857 se señalan como 

derechos del hombre lo que actualmente conocemos como garantías individuales las cuales 

son "El medio jurídico consagrado en la Constitución principalmente por virtud del cual se 

protegen los derechos de los gobernados frente al Estado y sus autoridades, obligando a 

estas a respetar tales derechos.63 

La Constitución de 1917 utilizó el término garantías individuales para describir el 

conjunto de derechos fundamentales inherentes a las personas, establecidos en la Carta 

Magna con el fin de obligar a las autoridades a respetar tales derechos, para que no 

obstaculicen el bien común. 

63 Burgoa .. Orihuela. Ignacio. Las Garantías individuales. 23 ed. Ed. Porrúa. México, 1992. p. 171 
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Uno de los objetivos primordiales de las garantías individuales es proteger los derechos 

humanos para lograr un ambiente de libertad y seguridad, con las limitaciones impuestas a 

nuestro régimen juridico, propiciándose así el progreso de los individuos como el de la 

sociedad. 

El Congreso de la Unión ha hecho una de las reformas constitucionales más 

importantes de los últimos tiempos, al inscribir en el artículo 1 º de la carta magna la 

prohibición expresa contra cualquier forma de discriminación: 

"Art. 1 º.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 

y las condiciones que ella misma establece( ... ) Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas". 

Estamos hablando de amplios grupos sociales que padecen cotidianamente las más 

diversas manifestaciones de discriminación. Por lo pronto, en el país, hasta el año 2000, 

había alrededor de 1 millón 795 mil 300 mexicanos con alguna discapacidad64
, que si bien 

no todos son víctimas de esas prácticas, si se presenta en una alta proporción de ellos. 

Pese a los programas públicos para sacar de la postración a estos grupos, el esfuerzo ha 

sido insuficiente. Es por eso que haber prohibido en la Constitución cualquier situación que 

afecte la dignidad humana tiene la mayor relevancia. Este es un primer paso para acabar 

con un fenómeno social que va más allá de la Ley, pero que es indispensable hacerlo para 

garantizar el derecho a la igualdad. 

Las personas con discapacidad no tienen poder económico ni político ni militar, sólo se 

defienden con el valor moral de enarbolar una causa justa: que la vigencia de los Derechos 

Humanos sea para todos. Exigen su derecho a que la sociedad no los margine, que no les 

64 Mitiam Posada y Jose Antonio Román. La Jornada. Año XlX. No. 6562. Sección Sociedad y Justicia. P. 41. México. 4 de diciembre. 

2002. 
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ponga barreras y trabas para su desplazamiento o su desarrollo personal. Ellos esperan 

rehabilitarse, estudiar, trabajar, recrearse, vivir como los demás, son ante todo personas. 65 

En México, por diversas razones, aún no tienen pleno reconocimiento los derechos 

humanos de las personas con discapacidad, mucho debe hacerse desde la autoridad, sin 

embargo, ninguna acción tendrá los resultados que se necesitan si no tenemos un avance 

sustancial en crear una cultura que reconozca los derechos de estas personas, que acepte 

que deben tener igualdad de oportunidades y que en consecuencia la sociedad tiene que ser 

solidaria compensando sus disfunciones para ponerlos en igualdad de condiciones, una 

cultura difundida entre todos los mexicanos que centre su atención en la persona y no en la 

discapacidad, y que en consecuencia sea capaz de apreciar la gran capacidad de contribuir 

que tienen las personas con discapacidad 

Ciertamente, nuestra Carta Marga contempla toda una gama de garantías y derechos 

ciudadanos en beneficio de todos los mexicanos, pero curiosamente con poco alcance y 

comprensión de los requerimientos que la discapacidad le impone al individuo. 

La discapacidad es más en razón a la restricción o ausencia de la capacidad de 

interactuar con igualdad de oportunidades entre la sociedad, que en razón a la deficiencia 

que el individuo padezca. 

Es decir, que la discapacidad surge por la poca comprensión pública que nuestro Estado 

de Derecho otorga a quienes por su deficiencia se les disminuyen sus capacidades y 

oportunidades. 

Por otro lado, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos menciona como 

Derechos de la persona con discapacidad en la Carta Magna los siguientes: 

Art. 1° "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 

y con las condiciones que ella misma establece." 

65 Diez Canseco Javier. Las personas con discapacidad y los derechos humanos AVANCES A 
CONSOLIDAR. Lima Perú. 
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Art. 3º "Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado- Federación, estados y 

municipios- impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educación primaria 

y secundaria son obligatorias." 

Lo anterior contribuye a la base fundamental sobre la que se apoya el derecho de toda 

persona a tener acceso a una educación que le permita desarrollar sus facultades como ser 

humano. 

Art. 4º "El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 

e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos .. . " 

Art. 5º "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 

resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 

resolución judicial..." 

Como podemos observar en base a este artículo, no existe ninguna causa ni fundamento 

legal que señale o impida a las personas con discapacidad excluirlas del goce y ejercicio de 

esta garantía. No debemos obstaculizar de ninguna forma su pretensión de afanarse y 

sentirse útiles a la sociedad y querer cooperar en su desarrollo. 

Art. 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque 

algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por 

el Estado. 

Art. 7°. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o 

impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la 

vida privada, a la moral y a la paz pública .. . 
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Art. 8º. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 

materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

Art. 9º. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar 

parte en los asuntos políticos del país. 

Art. 11 º. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo 

conducto u otros requisitos semejantes. 

Art. 14º.A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos ... 

Art. 16º. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 

Art. 24º. Todo hombre es libre de profesar la creencia religiosa que más le agrade y para 

practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 

constituyan un delito o falta penados por la ley. 

Art. 34º. Derechos políticos, son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, 

teniendo calidad de mexicanos, reúnan, además los siguientes requisitos: 

l. Haber cumplido 18 años. 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Art. 123 Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 

ley. 

"Todos estos derechos, surgen por la necesidad de proteger la condición de aquellos que 

física o mentalmente son desfavorecidos, y con ellos, asegurar su bienestar y rehabilitación, 
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pero más que nada, el que desarrollen sus aptitudes en distintas esferas o actividades según 

sus posibilidades, fomentando su incorporación a la' vida social normal. "66 

3.3 DERECHO AL TRABAJO. 

Sin duda uno de los problemas más graves que enfrentan las personas con discapacidad 

es la falta de un trabajo remunerado y estable. Ello es así en virtud de una compleja 

situación social que ha generado equívocos y actitudes injustificadas, así como una falta de 

conocimiento acerca de las capacidades que poseen estas personas. 

La discriminación que en el campo laboral afrontan frecuentemente y por tal motivo 

resulta dificil en un país como el nuestro con un nivel de desempleo y subempleo 

considerable, encontrar una promoción laboral y una ocupación rentable para las personas 

con discapacidad; lo que no es justificable ya que en nuestro país por lo menos el 10% de 

nuestra población presenta alguna limitación fisica, intelectual o sensorial. 

Sin embargo, con base en una filosofia que supone el conocimiento y la confianza en las 

potencialidades de este sector de la sociedad, ha sido una demanda reiterada abrir el 

mercado laboral a la población con discapacidad. 

Ante esta situación es necesario asumir una actitud de pleno respeto a los derechos 

fundamentales de aquellos que presentan alguna discapacidad y, erradicar actitudes 

paternalistas o de rechazo. 

Los dos casos resultan para la persona con discapacidad obstáculos a su plena 

integración social; más aún cuando entendemos que la ocupación laboral además de aliviar 

el problema económico de la persona con discapacidad, significa una fuente de 

dignificación personal. 

Para lograr la integración laboral de las personas con discapacidad, es indispensable una 

reforma a la legislación de la materia, y aunque debemos estar conscientes de que ello no 

conlleva a la colocación de empleo, es un primer paso obligado y fundamental para 

lograrla. 

El derecho al trabajo es un bienestar que se persigue, es el bien común de la clase 

trabajadora traducida en un beneficio de las comunidades que conduce al progreso de los 

hombres en cuanto a la obtención de sus beneficios se refiere. 

66 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Los derechos de los Discapacitados. 1995. 
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Las condiciones de trabajo, la salud, dignidad, la libertad de profesión y otras son 

formas que el estado maneja por medio de leyes para proteger y reivindicar a los 

trabajadores. Observamos que estos son derechos ganados por los empleados que tienden 

primordialmente al mejoramiento de las condiciones de la clase trabajadora; sin embargo 

esto se ve obstaculizado por anomalías debido a que no son respetados estos derechos 

sobretodo en las personas con discapacidad. 

Es así como los trabajadores con alguna discapacidad, se ven afectados en su esfera 

profesional y personal, aún cuando se someten voluntariamente a condiciones de trabajo en 

ocasiones muy poco convenientes a su salud y a su necesidad ya que de por sí se lucha por 

una vida diaria de subsistencia dentro de un mundo de intereses creados, los trabajadores 

siempre han luchado para una mejor vida pero con las condiciones de trabajo, tiene que 

sujetarse a cumplir con su labor específica sin pensar siquiera muchas de las veces en 

elevar su condición de empleado ya que el sistema de trabajo de la mayoría de las empresas 

es realmente estática, originando que no haya oportunidades de superación, para personas 

que tal vez cuentan ya con los elementos suficientes para cubrir un puesto de mayor 

responsabilidad y de mejor remuneración. 

El trabajo no es una actividad que el hombre desarrolle de manera espontánea; la realiza 

por circunstancias externas que lo mueven a procurarse satisfactores, por eso una persona 

obligada a estas necesidades acepta un pago mínimo por un esfuerzo máximo en las 

actividades productivas, es por ello que en edad laboral es ajena a cualidades y aspiraciones 

de la persona a la que se ve forzada al ejercer una actividad específica que no permite su 

realización humana. 

Por ello el derecho al trabajo es un Derecho Humano, por que es tan importante 

cualquier actividad lícita y que se deben respetar las normas que han sido establecidas y 

realmente se lleven a su aplicación concientizada, para dar a los trabajadores el mínimo de 

prerrogativas a que tienen derecho, desde el momento en que forman parte de la población 

económicamente activa de una nación, y desde que contrae para sí y para los suyos el 

. d 1 1 . d . 67 compromiso e ve ar por os intereses comunes e un pa1s. 

67 Rivera Valenzuela Inna aurora. La necesidad de inclusión del derecho laboral en el ámbito positivo de los 
Derechos Humanos en México. Tesis. UNAM, ENEP ARAGÓN, México.2000. 
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''Todo mundo deberá llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia una política 

activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido".68 

Ahora bien, las personas con discapacidad son, ante todo, un potencial humano casi 

totalmente desaprovechado en nuestro país. Dicha situación debe llevar a los legisladores a 

considerar con interés, los beneficios sociales que representa la ocupación de más de diez 

millones de mexicanos que demandan participación en la productividad y el desarrollo. 

Se trata pues, de traducir en principios de igualdad las condiciones de trabajo, en la que 

se deberán establecer las mismas condiciones para aquellos trabajadores que desempeñen 

un trabajo circunstancialmente igual y por otra, en que no deberá distinguirse a un 

trabajador por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina política 

a efecto de que, no obstante de estar prestando un trabajo igual,. Se pretenda imponer 

condiciones de trabajo inferiores a las consignadas en la ley, en el contrato de trabajo o 

derivadas de su relación laboral. 

3.4 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Anteriormente se realizó un proyecto en la cámara de diputados que adiciona y reforma 

la Ley Federal del Trabajo, donde se hace mención a las personas con discapacidad en 

cuanto al acceso, permanencia y realización de un trabajo. Dicha iniciativa se propuso el 8 

de junio de 1994, la cual aún no se aprueba: 

Entre los artículos propuestos para su reforma se encuentran los siguientes: 

Art. 3º. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige 

respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones 

que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 

familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, 

padecimiento de alguna discapacidad, credo, doctrina política o condición social. 

Art. 7°. En toda empresa o establecimiento el patrón deberá emplear un noventa por ciento 

de trabajadores mexicanos por lo menos. En las categorías de técnicos y profesionales, los 

trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad 

determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores 

extranjeros, en una proporción que no exceda del diez por ciento de los de la especialidad. 

68 Hemández Pulido Ricardo. Derecho del Trabajo. Tomo l. Editorial Porrua. México 1975. p. 196. 
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El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación solidaria de capacitar a los 

trabajadores mexicanos en la especialidad de que se trate ... 

En los porcentajes establecidos en los párrafos anteriores, los patrones están obligados a 

destinar el 5% de las plazas a personas con discapacidad que puedan realizar las labores 

propias de la empresa. 

Art. 56º. Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán se inferiores a las fijadas en 

esta ley y deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales para 

trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias por motivo de raza, nacionalidad, 

sexo, edad, padecimiento de alguna discapacidad, credo religioso o doctrina política, salvo 

las modalidades expresamente consignadas en esta ley. 

Art. 132°. Son obligaciones de los patrones: ... 

... Realizar las adecuaciones en las instalaciones de trabajo que sean necesarias para 

proporcionar a los trabajadores con discapacidad las medidas necesarias de accesibilidad, 

seguridad y libre desplazamiento que les permitan efectuar las actividades laborales propias 

de la empresa, siempre que esto sea posible. 

Art. 133º. Queda prohibido a los patrones: 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad, sexo, o por padecimiento de 

alguna discapacidad, siempre que acrediten su capacidad para realizar el empleo 

que pretendan .. . En caso de personas con discapacidad intelectual será requisito 

indispensable que el trabajador haya sido declarado en estado de interdicción en 

el juicio respectivo. 

Art. 159º .... Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabajadores de 

la categoría inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá 

a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En igualdad de condiciones, se 

preferirá al trabajador que tenga a su cargo una familia, al trabajador con discapacidad y, de 

subsistir la igualdad, al que previo examen, acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que lo impone el artículo 132, 

fracción XV, la vacante se otorgará al trabajador de mayor antigüedad y, en igualdad de 

estas circunstancias, al que tenga a su cargo una familia, y de subsistir la igualdad, al 

trabajador con discapacidad. 
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Art. 512- D . ... Igualmente los patrones están obligados a realizar las modificaciones y 

adaptaciones necesarias que garanticen la accesibilidad, seguridad y libre desplazamiento 

que requieran los trabajadores con discapacidad en los establecimientos e instalaciones de 

trabajo, observando en todo momento las disposiciones comprendidas en la Ley General de 

Asentamientos Humanos y en el Reglamento de Construcción de la entidad federativa que 

corresponda. 

Cabe mencionar que estas reformas son únicamente iniciativas de ley que aún no están 

autorizadas. 

Por otra parte, en el año de 1998 "La licenciada Sonia Hernández Pineda expuso el 

Anteproyecto de Reforma Constitucional de la Ley Federal del Trabajo en materia de 

Discapacidad elaborado por el grupo parlamentario del PRD, el cual busca incorporar 

plenamente a las actividades productivas a quienes padecen alguna discapacidad, 

considerando medidas legales para erradicar la discriminación laboral; otorgando derechos 

de preferencia en la oferta de empleo, en la cobertura de vacantes (un 5 por ciento de las 

plazas), y los ascensos escalafonarios, siempre y cuando se cumpla con los requisitos de 

ingreso y promoción establecidos por las empresas. También incluye la obligatoriedad para 

que en éstas se hagan los cambios necesarios y se otorgue el equipo básico para que los 

trabajadores discapacitados puedan desplazarse y realizar su actividad en condiciones 

indispensables". 69 

Sin embargo, podemos observar que al momento de solicitar un empleo no cumplirían 

con los requisitos pues carecen de la capacitación técnica y la preparación escolar que se 

exige, por lo cual se les remitiría a las actividades menos dignas y de remuneraciones más 

bajas, lo que ha sucedido siempre. Por otro lado, en esta exposición se hizo la solicitud de 

que los diputados gestionaran lo más pronto posible, independientemente de las reformas a 

la Ley, la apertura de plazas de empleo en las instituciones de los gobiernos federal, estatal 

y municipal. 

69 
La Jornada. Julio 7 de 1998. 
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3.5 LEY PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Dada en la sede de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal el 24 de 

noviembre de 1995. 

La Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal es de orden público e 

interés social y tiene por objeto normar las medidas y acciones que contribuyan a lograr la 

equiparación de oportunidades para la integración social de las personas con discapacidad 

en el Distrito Federal. 

Esta ley es un avance muy importante por diversas razones, entre las cuales se 

encuentran: 

• Se establece que el vocablo apropiado es persona con discapacidad, señalándose de 

manera más precisa quienes son considerados como tales. 

• Por primera vez se menciona el término "equiparación de oportunidades", 

haciendo referencia, como el proceso mediante el cual se busca que todas las áreas 

de desarrollo de una persona sean accesibles para todos. 

Faculta a la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social del D.F. para promover, 

proponer, planear, desarrollar, difundir y coordinar todo lo relacionado a la protección y 

dignificación de las personas con discapacidad. 

Esta Ley consta de 9 capítulos de los cuales haremos una breve descripción: 

En el Capítulo I de las Disposiciones Generales, hacen una conceptualización de lo 

que se entiende en esta ley por persona con discapacidad, equiparación de oportunidades 

para la integración social, trabajo protegido, entre otras. Hace mención de las obligaciones 

del Jefe de Gobierno del D. F. para planear, promover, propiciar, difundir Ja defensa de los 

derechos de las personas con discapacidad y establecer las políticas que den cumplimiento 

a los programas en materia de éstas, así como brindar orientación y capacitación a 

familiares y trabajadores a través de agencias laborales. Eliminar barreras fisicas, crear 

vehículos adaptados, reconocer, difundir, enseñar y utilizar el Lenguaje de Señas en 

servicios de salud, educación, empleo, capacitación, transporte, desarrollo social, servicios 

públicos y comerciales; crear y asignar becas deportivas y educativas; y establecer en el 
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proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, correspondiente a los programas 

relativos a la población con discapacidad. 

El capítulo 11, de la Salud y Rehabilitación, hace mención a la Secretaria de Salud del 

Distrito Federal, la cual tendrá como obligación establecer programas para la orientación, 

prevención, detección temprana, atención integral y rehabilitación de las diferentes 

discapacidades; crear centros de orientación, diagnóstico y atención temprana y elaborar 

programas de educación y rehabilitación sexual para las personas con discapacidad. 

El capítulo III del Empleo y la Capacitacion menciona como funciones del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal formular el Programa de Empleo y Capacitación, que 

Incorpore a personas con discapacidad al sistema ordinario de trabajo, o en su caso, su 

incorporación a sistemas de trabajo protegido y las instancias de la Administración Pública 

del Distrito Federal; yvigilar y sancionar conforme la legislación aplicable, que las 

condiciones en que las personas con discapacidad desempeñen su trabajo no sean 

discriminatorias. Además deberá incluir programas para la capacitación laboral de personas 

con discapacidad. 

El capítulo IV de la Promoción y Defensa de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad asigna al Jefe de Gobierno del Distrito Federal acciones para orientar y 

asistir jurídicamente a las personas con discapacidad y difundir sus derechos así como las 

disposiciones legales que los contemplan, a fin de garantizar su efectiva aplicación. 

El capítulo V de las Facilidades Arquitectónicas y de Desarrollo Urbano hace mención 

de los Órganos Político Administrativo de las Demarcaciones en que se divide el Distrito 

Federal que tendrán como función vigilar que las construcciones o modificaciones que a 

éstas se realicen, cuenten con las facilidades arquitectónicas y de desarrollo urbano, 

adecuadas a las necesidades de las personas con discapacidad. 

El Programa de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, contendrá lineamientos 

generales para incorporar facilidades arquitectónicas y de señalización en la planificación y 

construcción de la infraestructura urbana a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso 

de estos espacios por las personas con discapacidad. En cualquier recinto en que se 

presenten espectáculos públicos, los administradores u organizadores deberán establecer 
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preferencialmente espacios reservados para personas con discapacidad que no puedan 

ocupar las butacas o asientos ordinarios, de conformidad con la legislación aplicable. 

El capítulo VI de las Preferencias para el Libre Desplazamiento y el Transporte 

consigna a la Secretaría de Transporte y Vialidad del Distrito Federal y el Sistema de 

Transporte Colectivo Metro, establecer las acciones que permitan a las personas con 

discapacidad contar con las facilidades y preferencias que les permitan su transporte y libre 

desplazamiento, de modo que cumplan con las especificaciones técnicas que permitan el 

acceso y uso a las personas con discapacidad, incluyéndose la adecuación de instalaciones 

fisicas como paraderos y estacionamientos. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá y vigilará la aplicación de 

descuentos otorgados a las personas con discapacidad en los vehículos de transporte 

público, concesionado y el Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

El capítulo VII, del Desarrollo Social, establecerá acciones para admitir y atender a 

menores con discapacidad en los centros de desarrollo infantil y guarderías públicas; 

capacitar al personal asignado en la atención de estos menores, asesorar, orientar y atender 

psicológicamente a la familia, propiciando la aceptación, respeto e integración de sus hijos. 

La oportuna, adecuada canalización y atención de éstos en el sistema de educación especial 

o regular, otorgándose becas educativas a los menores de escasos recursos económicos. 

El capítulo VIII, de la Vigilancia, menciona que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

vigilará y supervisará que las autoridades competentes del Distrito Federal impongan las 

sanciones que procedan por la comisión de las infracciones previstas en esta Ley y las 

dispuestas en otros ordenamientos legales vigentes para el Distrito Federal. 

Por último, el capítulo IX de las Infracciones, Sanciones y del Recurso de 

Inconformidad consagra que las violaciones a lo establecido por la presente Ley, serán 

sancionadas por la Administración Pública del Distrito Federal. 
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3.6 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

EL ESTADO DE MÉXICO. 

El Estado y la sociedad tienen la responsabilidad de respetar y hacer respetar los 

derechos humanos. Estos son inherentes a nuestra naturaleza, y como libertades 

fundamentales nos permiten desarrollar y emplear cabalmente nuestras cualidades y 

facultades humanas. 

En el ámbito internacional, la preocupación por la defensa de los derechos humanos de 

las personas con discapacidad es manifiesta; así, la Declaración de los Derechos de los 

Impedidos 70
, señala que estas personas tienen los mismos derechos que los de que pese a 

las garantías internacionales y a los llamamientos a la acción, estas personas siguen 

enfrentándose con barreras fisicas, financieras, sociales y psicológicas considerables que les 

impiden alcanzar la igualdad de condiciones de todo ser humano, por lo cual los 

organismos mencionados, concluyen que: 

1.- Las medidas encaminadas a velar para que las personas con discapacidad alcancen la 

igualdad y la participación plena en la sociedad, deben realizarse en colaboración con ellos 

y sus organizaciones; 

2.- Los Estados deben crear nuevas instituciones a nivel nacional para que les den 

reconocimiento, autoridad y recursos suficientes para asegurar que los derechos de las 

personas con discapacidad se cumplan efectivamente. 

En México vivimos en un Estado de Derecho, ello significa que existe un sistema de 

leyes y normas, asentadas en un documento supremo que es la Constitución; la cual tiene 

como sustento esencial el respeto irrestricto a la dignidad de la persona humana. 

Como mencionamos anteriormente, nuestra Carta Magna, en su artículo 1 º, establece el 

derecho de toda persona de disfrutar de las garantías que la misma otorga, las que no 

pueden limitarse ni suspenderse, con excepción de los casos y condiciones estipuladas en su 

texto . 

70 Proclamada por la Asamblea General de la ONU, el 9 de diciembre de 1975. 
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Así mismo, se proclama el principio de la igualdad de las personas frente a Ja Ley, y 

salvo los casos y modalidades que la propia Constitución señale, es posible que dicha 

igualdad pueda verse limitada de más seres humanos; el Programa de Acción Mundial para 

los Impedidos aprobado también por las Naciones Unidas en diciembre de 1982, tiene 

como objetivo el establecimiento de medidas eficaces para el logro de Ja igualdad, Ja 

participación plena de los impedidos en Ja sociedad y Ja adopción de normas uniformes 

sobre Ja recuperación de oportunidades para las personas con discapacidad. 

Para un mejor cumplimiento de la igualdad, es básico que el orden juridico otorgue un 

tratamiento objetivo y preciso a Ja sociedad; por ello la existencia de normas tendientes a 

proteger y fomentar Ja vida de los discapacitados no son normas que rompan con este 

principio fundamental. Por el contrario, su existencia aspira a colocar en un plano de 

igualdad a quienes poseen una deficiencia física o mental en relación con Jos que disfrutan 

del funcionamiento cabal de su cuerpo. Es decir, pone en práctica el principio de trato 

desigual a los desiguales, para producir efectos de igualdad. 

Referente a las personas con discapacidad, Jo anterior se contempla en los señalamientos 

que Ja Constitución hace, entre otras: sobre la educación especial; la atención en materia de 

prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos; el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y Ja riqueza; el derecho al 

trabajo digno y socialmente útil. 

El Gobierno del Estado de México, en relación a este tema, también ha dejado plasmada 

su preocupación en distintos ordenamientos jurídicos; tales como: la Ley de Salud de la 

Entidad y el Reglamento de Tránsito. 

Ahora bien, con la creación de esta nueva Ley para Ja Protección e Integración de los 

Discapacitados en el Estado de México71
, se pretende unificar en un sólo documento las 

disposiciones legales dispersas existentes e incluir otras cuya finalidad es la integración a la 

vida familiar, social, cultural y laboral, gozando de sus derechos constitucionales hasta el 

grado máximo de Ja misma manera de los demás mexicanos. 

71 Esta Ley fue aprobada por la Legislatura del Estado el día 15 de octubre de 1997. 
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Por ello, la iniciativa de ley tiene por objeto el integrar a las personas con discapacidad a 

la sociedad así como el protegerlas para que se le·s respeten sus derechos, y se les hagan 

valer de manera efectiva, evitando que se les discrimine por motivos de su discapacidad. 

Además, se necesita promover la participación solidaria de la comunidad en general y en 

particular de las familias que tengan como integrante alguna persona con estas 

características, con la finalidad de lograr su sensibilización al respecto, dado que siendo un 

grupo socialmente marginado, deben contar con adecuados programas de rehabilitación 

para su integración socio-económica a la comunidad, gozando de un nivel de vida decoroso 

y en la medida de sus posibilidades desempeñar un empleo productivo, realizar actividades 

educativas y recreativas de acuerdo a sus intereses, aptitudes y capacidades. 

Este Anteproyecto de Ley se integra de 78 artículos, que definen los derechos y 

prerrogativas que gozarán las personas con discapacidad en materia de rehabilitación, de 

tránsito y transporte, educación, empleos y adecuar espacios urbanísticos en los diferentes 

lugares con acceso al público para facilitarles el libre tránsito a dichos sitios. Estos artículos 

integrados en diversos títulos, cada uno con sus respectivos capítulos, los cuales se 

describen a continuación: 

TITULO PRIMERO, capítulo único, de las Disposiciones Generales. Menciona 

que la presente ley es de orden público e interés social, y que tiene por objeto garantizar los 

derechos y prerrogativas que tienen las personas con discapacidad en el Estado de México, 

así como determinar las instituciones que atiendan y aseguren su protección e integración al 

desarrollo económico y social de la Entidad. Hacen una conceptualización de lo que se 

entiende en esta ley por persona con discapacidad, discapacitado, servicios de salud, vía 

pública y lugares con acceso al público. 

El Gobierno del Estado de México vigilará se elimine toda barrera física, social, cultural 

y económica que fomente la discriminación, además proporcionará servicios asistenciales a 

individuos discapacitados con carencias esenciales no superables en forma autónoma por 

ellos, organizará y evaluará la prestación de los servicios de atención a personas con 

discapacidad, con base en las normas técnicas que al efecto expida el mismo Consejo. Por 

último: 
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Establecer las normas técnicas de carácter estatal en materia de prevención de invalidez 

y rehabilitación, formulará programas de prestación de servicios especializados en materia 

de terapia fisica, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, prótesis y órtesis y otros tipos de 

apoyo; y propondrá programas para la formación de recursos humanos para la salud en 

materia de ortopedia y rehabilitación en coordinación con las instituciones de educación 

superior. Elaborará programas de capacitación y adiestramiento al personal profesional 

técnico y auxiliar en el campo de la rehabilitación y ortopedia. 

Los integrantes del Sistema Estatal de Salud en Materia de Asistencia Social 

contribuirán a garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios de atención 

a discapacitados y establecer y llevar a cabo conjuntamente programas interinstitucionales 

que aseguren la atención integral de la población discapacitada. 

El TITULO SEGUNDO, capítulo primero de la Dependencia Encargada de la Atención 

de las Personas con Discapacidad menciona como funciones del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México elaborar y mantener actualizado el 

registro de las personas con discapacidad que habitan en el Estado de México, detectar los 

principales problemas que afecten a las personas con discapacidad, establecer políticas e 

impulsar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los programas estatales y 

municipales que tengan como objetivo la incorporación plena de los discapacitados a la 

sociedad, realizar programas que fomenten la autonomía de su integración social, 

proporcionar atención médica especializada en materia de rehabilitación, formar, capacitar 

y/o actualizar recursos humanos para el trato adecuado de los diferentes tipos de 

discapacidad que aquejan a la población, informar, a través de los medios de comunicación 

masiva, sobre las características de la discapacidad, la identificación temprana y la atención 

oportuna de los factores que la causan, promover los derechos de las personas con 

discapacidad, así como las disposiciones legales que les protegen y proporcionar 

orientación y asistencia jurídica en juicios de interdicción y en acciones legales, con 

particular atención de las personas con discapacidad mental. 

En su capítulo segundo de la Valoración de la Discapacidad el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado establecerá una o varias comisiones de 

valoración, integradas por profesionales de las ramas de medicina, psicología, trabajo social 
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y educación, procurándose incluir a personas con discapacidad que reúnan, en igualdad de 

circunstancias, los requisitos para el ejercicio de las profesiones señaladas. 

El TITULO TERCERO, capítulo primero de la Salud, Prevención, Atención Médica y 

Rehabilitación se conceptualiza lo siguiente: Prevención, atención médica, servicios de 

atención médica y rehabilitación. Estos servicios comprenden las acciones preventivas que 

incluyen las de promoción general y las de protección específica. A su vez promoverán la 

canalización de recursos y apoyo técnico para la investigación, prevención, curación y 

rehabilitación de personas con discapacidad. 

En su capítulo segundo de Educación General y Especial menciona que las autoridades 

sanitarias y las educativas del Gobierno del Estado colaborarán para proporcionar atención 

rehabilitatoria, cuando así se requiera. La educación especial será impartida a aquellas 

personas que les resulte imposible su integración al sistema educativo ordinario y de 

acuerdo por lo previsto en esta ley; la cual perseguirá los siguientes objetivos: 

• Superar las deficiencias y sus consecuencias o secuelas en los individuos. 

• Desarrollar habilidades, aptitudes y conocimientos que permitan a la persona con 

discapacidad la mayor autonomía posible; 

• Fomentar las potencialidades de la persona con discapacidad que favorezcan el 

desarrollo armónico de su personalidad; y 

• Lograr la incorporación de la persona con discapacidad a la vida social y a un 

sistema de trabajo que le permita autorealizarse, servirse a sí misma y a la sociedad. 

En el capítulo tercero del Trabajo, Orientación y Rehabilitación Ocupacional, 

comprenderá Ja orientación y rehabilitación ocupacional o profesional entre otras, las 

prestaciones siguientes: 

• Los tratamientos de rehabilitación médico-funcional específicos para el desempeño 

de Ja función laboral ; 

• La orientación ocupacional; 
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• La formación, readaptación y reeducación ocupacional; 

• La colocación de acuerdo a Ja aptitud y actitud ante el trabajo; 

• El seguimiento y evaluación del proceso de recuperación, desde el punto de vista 

fisico, psicológico y laboral de la persona con discapacidad. 

La integración al empleo de Jos trabajadores con discapacidad requerirá de acciones 

previas de capacitación y rehabilitación profesional. Se promoverá al sistema ordinario de 

trabajo y en su caso, se les incorporará al sistema productivo donde puedan desempeñar 

trabajos acordes a sus capacidades, dándose asesoría a quienes deseen establecerse como 

trabajadores autónomos en microempresas. 

El capítulo cuarto de Ja Movilidad. Tránsito y las estaciones terminales y rutas de 

transporte público de pasajeros, deberán contar con zonas reservadas en la vía pública, 

debidamente señalizadas, para el ascenso y descenso exclusivo de personas con 

discapacidad; los asientos destinados en el transporte público deberán estar situados cerca 

de la puerta o puertas de acceso de los vehículos de que se trate, o contarán con un 

emblema o leyenda que los identifique; y podrán ser utilizados por cualquier usuario, en 

tanto no sean requeridos por alguna persona con discapacidad. La Dirección General de 

Seguridad Pública y Tránsito otorgará, previa solicitud de Jos interesados, calcomanías 

distintivas que deberán fijarse en el parabrisas, medallón y placa de identificación de los 

vehículos en que viajen personas con discapacidad. Esta calcomanía será cambiada 

anualmente, será gratuita y se llevará un registro y control de las mismas. 

La Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito permitirá el estacionamiento de 

vehículos particulares en los que viajen personas con discapacidad en zonas de 

estacionamiento restringido, siempre y cuando no se afecte de manera sustancial el tránsito 

y sea por el menor tiempo posible; para ello deberán portar la calcomanía a la que se alude 

en el artículo anterior. 

El capítulo quinto de las Facilidades Urbanísticas y Arquitectónicas menciona que el 

Gobierno del Estado, incluirá en sus planes estatales de desarrollo urbano la prestación de 
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facilidades urbanísticas y arquitectónicas para las personas con discapacidad, así mismo se 

harán las recomendaciones a organismos públicos y empresas privadas. 

Las barreras arquitectónicas en la vía pública deberán ser eliminadas o readecuadas para 

brindar facilidad de desplazamiento a las personas con discapacidad. 

En su capítulo sexto de las Actividades Deportivas, Recreativas y Culturales las 

personas con discapacidad tendrán libre acceso a las instalaciones públicas deportivas, 

culturales y recreativas de la Entidad. El Gobierno del Estado apoyará a los programas de 

promoción deportiva y desarrollo socio-cultural que permitan la integración de las personas 

con discapacidad. 

En el capítulo séptimo de la Atención Integral a las Personas con Discapacidad 

menciona que la prestación de los servicios sociales para las personas con discapacidad, 

tiene por objeto garantizar el logro de niveles adecuados de desarrollo personal e 

integración social; a las personas con discapacidad carentes de hogar y familia o con graves 

problemas de integración familiar, se les procurará albergue y atención en centros 

comunitarios. 

En su capítulo octavo de Orientación y Capacitación a Familiares de las Personas con 

Discapacidad menciona que la orientación familiar se efectuará por instituciones del sector 

salud y tendrá como objetivo informar, capacitar y adiestrar a las familias para aumentar su 

capacidad de estimular y atender el desarrollo de las personas con discapacidad, así como 

propiciar un entorno familiar adecuado a sus necesidades de rehabilitación. 

El TITULO CUARTO, capítulo único, de los Derechos y Obligaciones de los Usuarios 

y Participación de la Comunidad, se procurará la participación consciente y organizada de 

los interesados en la planeación de las actividades comunes de convivencia, así como en la 

promoción y mejoramiento de la prestación de los servicios de asistencia social y atención 

médica que se lleven a cabo en su beneficio, donde la comunidad podrá participar en los 

servicios de atención a los discapacitados de los sectores público, social y privado a través 

de la promoción de hábitos que contribuyan a proteger la salud de las personas 

discapacitadas e intervenir en programas de promoción y mejoramiento de su salud. 
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El TITULO QUINTO de Profesionales, Técnicos y Auxiliares para los Servicios de 

Salud y la Educación en su capítulo único consagra que para el ejercicio de actividades 

técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el campo de la atención 

médica y rehabilitación y terapia ocupacional de personas con discapacidad, se requiere que 

los diplomas correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 

autoridades competentes. El personal que intervenga en la educación especial deberá poseer 

la especialización, experiencia y aptitudes necesarias para el desempeño de su labor, 

debiendo contar con título profesional o equivalente. 

El Gobierno del Estado a través del organismo estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia y la Secretaria de Educación, Cultura y Bienestar Social impulsará y fomentará la 

formación, capacitación y actualización de los recursos humanos responsables de la 

atención de discapacitados, de conformidad con los objetivos y prioridades del sistema 

estatal de salud y los programas educativos. 

El TITULO SEXTO de la Investigación, Nuevos Recursos Profilácticos, Diagnóstico 

Terapéutico y Rehabilitación en su capítulo único en el artículo 74 de esta Ley, que cuando 

se realice investigación en seres humanos sobre nuevos recursos profilácticos, de 

diagnóstico terapéutico y de rehabilitación o se pretenda modificar las ya conocidas, deberá 

observarse, en lo aplicable, lo dispuesto en el Reglamento de la Ley General de Salud y 

disposiciones estatales en la materia. 

Por último el TITULO SÉPTIMO, capítulo único, de las Sanciones menciona que la 

infracción a las disposiciones contenidas en este cuerpo legal seran sancionadas a través de 

multas o sanciones administrativas. 

3.7 CAPACITACIÓN LABORAL. 

La capacitación viene a formar una medida atractiva tanto para el patrón y para el 

trabajador: Para el primero resulta una inversión al preparar a su personal y evitar errores 

en sus empresas; mientras que para el trabajador es favorable que lo capaciten, toda vez que 

se desarrolla profesionalmente en el trabajo, convirtiéndose en un elemento valioso e 

imprescindible. 

El ser humano posee una vocación permanente por lograr una superación laboral, esto 

implica que además de tener una retribución salarial y de aquellas prestaciones que le 
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corresponden por Jos servicios que presta, pugne por que se le reconozcan sus derechos 

orientados a su superación cultural y profesional. · 

Por lo tanto una de las obligaciones naturales que se deriva de la relación laboral es la de 

capacitar a los trabajadores, por lo que se hace indispensable programar y delinear 

soluciones a corto, mediano y largo plazos, que permitan capacitar y adiestrar al hombre 

que trabaja. 

La capacitación es, entonces, un proceso de enseñanza- aprendizaje orientado a dotar a 

un individuo de conocimientos, desarrollar habilidades y mejorar sus aptitudes técnicas o 

manuales con la finalidad de que ejecute eficientemente su función dentro de una empresa, 

además de mejorar sus ingresos y su nivel de vida. 

La Ley Federal del Trabajo menciona que la capacitación debe actualizar, perfeccionar y 

mejorar las aptitudes, conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad, así como 

proporcionarle la información necesaria sobre la aplicación de la nueva tecnologia para 

incrementar la productividad y prevenir riesgos de trabajo, para prepararlo a ocupar una 

vacante o puesto de nueva creación. 

En el proyecto de Reformas y Adiciones a la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 153 E 

bis señala lo siguiente: 

"Tratándose de los trabajadores discapacitados a que refiere el título quinto de esta ley, 

Ja capacitación y el adiestramiento lo recibirán en lo posible junto al resto de los 

trabajadores y en las mismas condiciones y en caso de que se requieran apoyos especiales 

se recurrirá a los centros o instituciones especializados para recibir asesoría. Durante el 

tiempo que dure la capacitación inicial de los trabajadores discapacitados , a que alude el 

artículo 153 G de esta Ley, recibirán un incentivo económico a manera de beca por parte de 

los programas de capacitación para el empleo que lleva a cabo la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social , para que una vez aptos para incorporarse a las actividades productivas 

empiecen a recibir su salario correspondiente". 72 

Así es que la capacitación se fundamenta en Ja necesidad y conveniencia de hacer más 

aptos a sus trabajadores para mejorar su nivel de producción y calidad en sus servicios. 

72 Cit. Pos. Alvárez Montes de Oca Guillermo. Los Derechos Humanos de las personas con Discapacidad en 
México. Tesis UNAM. ENEP Aragón. México. 1998. p. 89. 
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Por otro lado el Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad, en el apartado de Rehabilitación laboral, capacitación y 

trabajo, menciona en su contenido "el acceso a la rehabilitación laboral y oportunidades de 

capacitación y empleo para la equiparación de oportunidades en el trabajo. Establecer 

carreras técnicas adaptadas a los perfiles de capacitación. Impulsar las oportunidades de 

trabajo para las personas con discapacidad. Y promover el auto empleo a través de la micro 

empresa y de las empresas familiares . 73 

3.8 CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL QUE CUENTAN CON TALLERES 

DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO. 

Antes de comenzar a nombrar Jos centros que imparten talleres de capacitación para el 

trabajo, es necesario mencionar que la asistencia, educación, capacitación y rehabilitación 

de la persona con discapacidad tiene por principal objetivo la inserción social de la misma 

de acuerdo con Jo que sus aptitudes, intereses y posibilidades Je permitan, pero no cabe 

duda que Ja ubicación laboral constituye un eslabón fundamental para lograr este propósito. 

Es por esto que para hablar de ubicación laboral es necesario entender, primero el 

significado de capacitación laboral y de taller: 

Se entiende por taller de formación como aquel que mediante el desarrollo de metodologías 

y técnicas específicas tiene por objeto la preparación objetiva de una persona con 

discapacidad en una determinada actividad laboral 

La capacitación se puede desarrollar en especialidades que comprenden diversos tipos 

de actividades ocupacionales de acuerdo con Ja demanda del mundo laboral. 

El proceso de capacitación es de carácter educativo y sistemático y para ser 

considerado como tal debe contar con un programa específico de una duración determinada 

y estar aprobado por organismos oficiales competentes en Ja materia. 

73 Integrada por la Comisión Coordinadora del PROGRAMA NACIONAL PARA EL BIENES_T AR Y L~ 
INCORPORACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD const1tmda el d1a 13 

de febrero de 1995. 
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Mientras que el Taller de Adiestramiento o Adaptación Laboral es aquel que tiene por 

objeto el desarrollo de habilidades, destrezas, hábitos y conductas de carácter laboral en una 

persona con discapacidad. 

Las especialidades de la Formación Laboral o la Rehabilitación Profesional a las que 

puede acceder una persona con discapacidad se determinarán no sólo teniendo en cuenta 

las condiciones psicofísicas del mismo, sino también las reales posibilidades que tendría de 

ingresar al mercado laboral competitivo o protegido. 

Así es que el objetivo de los centros que cuentan con talleres de capacitación laboral 

será el de integrar a un trabajo protegido o competitivo a la persona con discapacidad, en 

este caso, a la persona Down. 

Algunos de los centros que cuentan con estos talleres de capacitación son los siguientes: 

3.8.1 CONFE. 

Nació de la agrupación de un núcleo de padres con hijos adolescentes con discapacidad 

intelectual. Se reunieron en 1975 preocupados por el futuro de sus hijos; se organizaron, se 

trazaron un programa y señalaron metas, tendientes todas ellas a lograr un reconocimiento 

pleno y cabal de los derechos del deficiente mental, así como respeto para su dignidad 

como persona humana. 

Es así como en el año de 1978 se fundó La Confederación Mexicana de 

Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual. A. C. (CONFE) por 

estos padres de familia y profesionales que trabajan en conjunto para lograr el 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual en México. 

Para lograrlo, CONFE ha formado una red de asociaciones que cubre el país, con 

quienes intercambia, genera y promueve la cultura de la discapacidad intelectual y el 

Centro Nacional de Capacitación, donde se ofrecen los siguientes programas: 

• Programa de padres apoyando a padres. 

• Programa de canalización de casos. 
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• Programa de intervención temprana. 

• Programa de evaluación y elaboración de programas para casa. 

• Movimiento asociativo. 

• Programa de capacitación y servicio de asociaciones. 

• Programa de servicios laborales. 

• Programa de integración laboral a la vida común. 

• Programa de arte, deporte y recreación. 

• Programa de investigación. 

• Centro de información y difusión. 

• Programa de derechos humanos, legislación y gobierno. 

• Trabajo internacional. 

• Fundación tutelar. 

• Programa permanente de integración social. 

Sus principales metas y objetivos son: 

• Promover la creación y la unión de asociaciones en toda la República. 

• Hacer difusión del problema a través de los medios informativos a fin de 

concientizar a la sociedad sobre las necesidades y posibilidades de las personas con 

discapacidad intelectual. 

• Ofrecer a los profesionistas, médicos, psicólogos, educadores y padres de familia 

material bibliográfico y audiovisual que les ayude a incrementar sus conocimientos 

e incentive trabajos de investigación. 
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• Ofrecer asesoría a padres de familia, personas con discapacidad intelectual, 

profesionistas y a toda persona interesada en el tema. 

• Fomentar el desarrollo de la persona con discapacidad intelectual, favoreciendo la 

autoestima y el crecimiento armonioso de su personalidad. 

• Apoyar el desarrollo de CONFE, así como integrar, todas las actividades de las 

Asociaciones Confederadas, a fin de establecer bases firmes y lograr un gran 

desarrollo. 

• Informar y concienciar a la sociedad sobre las causas y necesidades de las personas 

con Discapacidad Intelectual y sobre nuestros servicios, a fin de crear una cultura 

que promueva el respeto a las diferencias y a la no discriminación. 

• Promover una ley que ampare los derechos e igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad intelectual. 

• Promover la investigación para incrementar los conocimientos en las áreas médicas 

y psicopedagógicas, para el diagnóstico y rehabilitación, impulsando modelos de 

integración educativa, laboral y comunitaria 

Para cumplir con los objetivos planteados se crearon: la Comisión de Padres de Familia, 

que organiza encuentros nacionales, escuelas para padres y reuniones de acercamiento; la 

Comisión Legislativa, que promueve el estudio, actualización, promoción y promulgación 

de leyes adecuadas; el centro de información, que cuenta con una biblioteca con la mayor 

información existente en el país sobre el tema de la discapacidad intelectual. Asimismo, 

tiene un programa de difusión, mediante el cual se dictan conferencias sobre la 

discapacidad intelectual en universidades e instituciones de educación media. 

Además cuneta con un taller protegido, un centro de capacitación para el trabajo, el 

programa de pronta ayuda, atención y canalización de casos y programas de administración 

de tiempo libre en donde se organiza una variedad de acciones en los lugares más diversos: 

excursiones, campamentos, visitas a museos, espectáculos, clubes, deportes, intercambios 

culturales, entre otras. 
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Por último, se desarrolla un programa de cursos de actualización con la finalidad de 

promover seminarios para informar de los adelantos, experiencias y descubrimientos 

respecto a la discapacidad intelectual, dirigidos principalmente a especialistas, 

profesionales y padres de familia. 

Programa de servicios laborales CONFE. 

Este programa estudia y promueve modelos de estrategias laborales, que inician 

combinando personal regular y con discapacidad ya integrados en el proceso de producción 

industrial. Esta fuente de trabajo está abierta a todas las discapacidades. 

Ofrece varias opciones laborales: 

• Capacitación prelaboral. Se llevan a cabo programas de autocuidado, vida 

independiente, habilidades motoras, y afinación de habilidades en el manejo de 

herramientas y utensilios de trabajo, hábitos laborales, higiene y seguridad, 

comportamiento social y adaptación al trabajo. Se les integrará a la labor de 

maquilas capacitándolos en el proceso de producción y el incremento de su ritmo y 

responsabilidad en el trabajo real y apoyos profesionales. 

• Capacitación en el proceso de producción. Incrementar su rendimiento productivo 

como programa de transición. En este nivel el trabajador- alumno recorrerá las 

diferentes opciones de capacitación laboral del Centro CONFE: Invernadero, 

cafetería, cocina, maquila industrial, mantenimiento e intendencia. 

• Producción CONFE. Es en base a la participación en el modelo mixto de trabajo en 

proporción de 25% de personal regular y 75% personal con discapacidad. Se 

desarrollan actividades en: 

o Producción de maquilas permanentes o temporales 

o Habilidades de coordinación por tiempo y movimiento. 

o Evaluación permanente de avance en la elaboración del Programa Individual 

de Trabajo, el cual promoverá la adaptación a puestos de cadena de 
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producción y a mando de personal industrial no especializado en la 

educación. 

o Programa de actividades complementarias en las pareas de socialización, 

cultura, deporte y recreación 

o Realizar programas sobre Seguridad en el Trabajo. 

La integración de las personas con discapacidad intelectual en la empresa común se 

planea a través de la Agencia de Integración Laboral CONFE, la cual tiene como función : 

• Coordinar servicios de apoyo psicológico y familiar. 

• Coordinar servicios de evaluación y ubicación de puestos. 

• Coordinar la bolsa de trabajo CONFE, con agencias laborales de CANACINTRA, 

COFEDIS, DIF y Secretaría del Trabajo y Previsión Social, entre otras. 

• Determinar en el trabajador y su familia las opciones de colocación y los apoyos 

que se requerirán en materia de transporte, gestiones y condiciones de contratación, 

capacitación dentro de la empresa, sensibilización al ámbito laboral y el 

seguimiento requerido que garantizará el éxito en su desempeño laboral. En esta 

opción el trabajador deberá ser contratado con sueldo y prestaciones por parte de la 

empresa. 

CENTRO NACIONAL DE CAPACITACIÓN CONFE. 

Todos los miembros de CONFE, padres de familia y profesionales están conscientes de 

las necesidades de los padres ante la primera noticia del nacimiento o diagnóstico de que su 

hijo o hija presentan discapacidad intelectual, siendo el principal deseo ofrecer: 

El servicio de pronta ayuda o apoyo a padres. Buscan a través de estrategias de 

atención directa, domiciliaria o telefónica, traspasar cualquier barrera que impida pronta 

ayuda. Posteriormente se forma un equipo con el o los especialistas que cada caso requiera, 

para juntos valorar las necesidades y ofrecer los apoyos que la familia demande. 
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Principales necesidades de los padres. Los padres buscan los servicios médicos o 

terapia especializada, por eso se les apoya con Información, Orientación y Canalización. 

Para ello cuentan con servicios del centro de información y a demás se estudia el caso y se 

ofrecen varias opciones de ubicación y servicios, para que los padres visiten y pueden 

elegir lo que más les convenga. 

Evaluaciones y programas de casa. Este programa está diseñado para niños desde 45 

días de nacidos. Este servicio incluye la evaluación sobre el desarrollo del bebé, la 

elaboración de un programa de casa con el propósito de apoyar al desarrollo y 

fortalecimiento físico y emocional de los niños y sus familias, ofreciendo la capacitación y 

fomentando la participación activa de los padres de familia para un seguimiento eficiente 

del mismo. 

Evaluaciones y apoyo pedagógico. El objetivo de CONFE es apoyar a los niños con 

necesidades educativas especiales integrados a la escuela primaria regular, fortaleciendo los 

procesos de aprendizaje y ofreciendo asesorías a la escuela para garantizar su permanencia 

en el ambiente educativo. 

Investigación de campo. Sobre los servicios educativos, médicos, sociales y laborales 

que se puedan localizar en la comunidad. Este programa tiene el objetivo de apoyar a la 

familia a localizar servicios a los cuales pueda integrarse su hijo, como guarderías, clínicas 

de salud, jardines de niños, escuelas primarias, centros de capacitación vocacional y fuentes 

de empleo. 

Planeación del futuro. CONFE a través de la Asociación de Tutela brinda asesorías 

sobre: 

• Trámites de juicios de interdicción. 

• Testamento y tutela. 

• Programas de vivienda. 
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AREA LABORAL. 

Se proporcionan los siguientes servicios: 

Capacitación de jóvenes y adultos con discapacidad intelectual. Buscando desarrollar 

hábitos, habilidades y destrezas, propiciando así una mayor independencia y una futura 

colocación laboral. Por lo que una de las funciones más importantes en el Centro de 

Producción CONFE es la de servir como enlace entre la capacitación y el empleo común, 

además de proporcionarles un lugar de trabajo a personas que por su mismo nivel de 

discapacidad tienen menor oportunidad de integrarse a un ambiente regular. 

Una de las actividades con más relevancia, es la evaluación de aptitudes e intereses 

vocacionales, tanto a los jóvenes que ingresan al centro de producción, como a las personas 

con diversas discapacidades, externas a CONFE y a sus asociaciones. Este servicio se 

proporciona mediante el sistema de evaluación de aptitudes, basado en muestras de trabajo 

VALPAR. 74 

Las personas con discapacidad intelectual tienen dos cualidades muy importantes que les 

permiten convertirse en personas autosuficientes: Su habilidad manual y su gran capacidad 

de concentración. Es por esto que en CONFE se han creado diversos talleres que les 

permitirán integrarse al campo laboral ya que, para ellos, como para cualquier otra persona, 

el trabajo remunerado hace que se realicen y se sientan útiles. Estos talleres son: 75 

• Jardineria e invernadero. El trabajo que se realiza aquí consiste en preparar a los 

muchachos para la realización de actividades que desempeña un jardinero tales 

como el cultivar árboles y sembrar. 

• Oficina. Realizan actividades desde contestar el teléfono, sacar copias, concertar 

citas, atender la biblioteca y hacer recorridos. 

74 Sistema de evaluación basado en muestras de trabajo, con el fin de apoyar los programas laborales de las 
organizaciones confederadas. 
75 Cabe mencionar que en CONFE no nos permitieron entrevistar a los encargados de los talleres de 
capacitación, por lo que únicamente hacemos mención a los productos que se elaboran y a las actividades que 
realizan, de acuerdo a lo que nosotros observamos. En el caso de los talleres de Jardinería y Pintura, en todas 
las ocasiones que asistimos, nunca vimos movimiento. 
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• Costura. En este taller se pretende que las muchachas aprendan a utilizar la máquina 

de coser y que tengan control de calidad, para que posteriormente se les pueda 

asignar una actividad dentro de una empresa. Entre los productos que se elaboran se 

encuentran las cortinas, tiendas de campaña, cubrebocas, cunas para muñecas, etc. 

• Cocina. Preparan los alimentos de la comida para todo el personal que labora en 

CONFE, desde la sopa hasta el postre, ellos mismos sirven y cobran por el platillo a 

consumir. 

• Panadería. Principalmente elaboran galletas para la empresa de El Globo, 

produciendo alrededor de 5 '000 diarias, en caso de que lleguen a elaborar más de 

éstas, se ponen a la venta en la recepción de CONFE. 

• Intendencia. Su función es desde lavar los baños, hasta barrer todo el Centro, 

limpiar vidrios, sacudir, etc. 

• Pintura. 

• Maquila industrial. Tiene como objetivo principal apoyar a la industria y capacitar 

al adulto para el trabajo. Elaboran diferentes productos de acuerdo a las necesidades 

de la empresa entre éstos se encuentran: casas de campaña, botiquín de primeros 

auxilios, juguetes, llenan cajas con mercancías, etc. En cuanto a las empresas, que 

solicitan de sus servicios, mencionaron a Corep de México, Nucita, Alka Seltezer, 

Mariano Y oustalot, Nutresa, entre otros. 

Para la realización de sus actividades, la Confederación efectúa eventos a fin de 

allegarse recursos financieros, y ha establecido convenios con instituciones similares 

privadas y oficiales del país y del extranjero y ha asistido a congresos nacionales e 

internacionales. Además, un grupo de voluntariado labora para concretar todos y cada uno 

de los proyectos. 

La CONFE actualmente agrupa 143 asociaciones, 75 afiliadas en la zona metropolitana 

y 68 en los estados de la República. 
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El problema que la Confederación observa es que, a pesar de trabajar en los talleres y 

ser, en cierta forma, económicamente independiente, la persona con discapacidad no deja 

de estar protegido por sus padres. Por ello, mediante su bolsa de trabajo, CONFE intenta 

colocarlos en empresas particulares que nada tengan que ver con la asociación. 

La organización se dedica a buscar empleos adecuados según las capacidades de cada 

persona, en dependencias públicas y privadas como la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

En el caso de las personas con discapacidad intelectual profunda, CONFE ha creado 

una casa hogar en donde viven. Ahí se les capacita en lo poco que puedan hacer. Lo que 

busca la asociación de padres de familia, es que las personas con discapacidad intelectual 

tengan una vida digna, que vivan en un lugar en donde salgan a pasear o a jugar, en fin, que 

lleven una vida lo más humanamente posible. 

Único requisito de ingreso: Tener discapacidad intelectual y por lo menos 45 días de 

nacido. 

3.8.2 FUNDACIÓN JOHN LANGDON DOWN. 

La fundación John Langdon Down, A.C. fue creada el 3 de abril de 1972, siendo la 

primera institución mexicana dedicada a la educación y habilitación de personas con 

síndrome de Down. La fundación fue creada gracias al esfuerzo de una madre por ayudar a 

su hijo más pequeño, quien nació con esta condición. 

Como únicos requisitos de ingreso son tener síndrome de Down y que haya cupo. 

Los objetivos que persigue son los siguientes: 

• Proporcionar a las personas con síndrome de Down todos los elementos necesarios 

para llevar a cabo un proceso educativo integral. 

• Formar personas independientes que, dentro de sus limitaciones, logren adquirir su 

propia identidad y la oportunidad de una vida feliz y productiva. 
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• Brindar a los padres la información para que comprendan mejor a sus hijos, así 

como orientación y apoyo psicoterapéutico para lograr la integración de la familia. 

• Desarrollar programas destinados a lograr una mejor comprensión del síndrome de 

Down por parte del público. 

• Promover y realizar actividades que propicien una mejor calidad de vida para las 

personas con síndrome de Down y sus familiares . 

Servicios que ofrece: 

• Intervención temprana. 

• Secciones: maternal, preescolar y primaria. 

• Capacitación laboral. 

• Talleres. 

• Terapia de lenguaje. 

• Musicoterapia. 

• Preparación para la vida independiente. 

• Educación socio-sexual. 

• Escuela para padres. 

• Computación. 

• Actividades deportivas y recreativas. 

• Actividades artísticas. 

• Integración educativa. 

• Escuela de pintura. 

• Servicio de comedor. 
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• Departamento médico. 

Los talleres de capacitación que manejan actualmente son: 

Iniciación. En el que desarrollarán diferentes actividades que le sirvan para su 

coordinación, psicomotricidad, expresión. etc., para que les sean provechosas en el taller de 

capacitación en el cual se ocupen. 

Reposteria. Tiene por objetivo llevar a cabo diferentes recetas, como su nombre lo 

indica, de diferentes postres. Para obtener un resultado eficiente en sus productos realizan 

actividades relacionadas con la psicomotricidad fina, tales como cortar o rasgar. Los 

productos que se elaboran son los siguientes: pasteles, flanes, tartas, gelatinas y galletas. 

Cabe mencionar que los productos elaborados en el taller de reposteria son vendidos al 

público, a los padres de familia de esta institución y a diferentes empresas como Tv azteca, 

Televisa, GNP, América Airlines, entre otras; sin embargo, los muchachos no reciben 

ninguna remuneración por su labor. 

Grabado. Como su nombre lo indica, los alumnos de este taller realizan grabados en 

placa y pinturas a través de seguimiento de instrucciones. Desarrollan actividades de 

psicomotricidad fina para lograr plasmar, posteriormente, el grabado de su elección. El 

taller también ha elaborado grabados para Jos arcos y la Catedral del estado de Puebla. 

Pintura. En este taller se plasman ideas a través de diferentes técnicas supervisadas por el 

profesor del taller. Estas técnicas van desde difuminado, pastel, plumón, acuarela, oleo y 

figuras geométricas. Los cuadros que se realizan en este taller no están a la venta puesto 

que planean abrir una galeria. 
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3.8.3 FUNDACIÓN CEDAC. 

Surge como una necesidad de buscar nuevas formas para su educación de las personas 

con síndrome de Down. Desde su fundación ( 18 de diciembre de 1980) y hasta la fecha, se 

han usado técnicas y procedimientos de diferentes corrientes pedagógicas y psicológicas. 

Se dedican a la atención de personas con trisomía 21. Debido a la necesidad de 

normalizar a la persona con síndrome de Down e integrar a los familiares en el proceso 

educativo, apoyado por un grupo de especialistas interesados en su habilitación integral. 

CEDAC cuenta con un equipo interdisciplinario que trabaja en forma conjunta; 

Maestros de grupo y taller, pedagogos, terapeutas de lenguaje, terapeutas físicos y 

licenciados en Discapacidad Intelectual. 

Actualmente CEDAC ha logrado conjuntar un programa psicopedagógico fundamentado 

en las más recientes investigaciones educativas sobre síndrome de Down, lo cual permite 

brindar una atención de calidad en las secciones de: 

• Estimulación Temprana. 

• Pre-escolar 

• Primaria Especial. 

• Capacitación Laboral. 

• Unidad de Producción. 

Asimismo se ofrece un servicio especializado en las áreas de: 

• Psicomotricidad. 

• Terapia de lenguaje. 

• Música. 

• Computación. 

• Deportes: Natación, aerobics, futbol y basquetbol. 

Se proporciona apoyo psicológico a través de: 
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• Consultaría a padres y alumnos. 

• Orientación para el manejo de conductas. 

• Educación social-sexual. 

• Talleres Psicoterapéuticos. 

El propósito principal de esta Fundación consiste proporcionar una Educación Integral a 

las personas con éste síndrome. Por ello es que se ofrece el servicio de Estimulación 

Temprana para los niños desde recién nacidos. Este programa es de vital importancia, ya 

que constituye el principio de una evolución plena en todas las áreas del Neurodesarrollo 

del niño con Síndrome de Down. 

Este programa le permite al niño: 

• Adquirir equilibrio, coordinación y conocimiento de su esquema corporal. 

• Desarrollar sus capacidades cognoscitivas. 

• Asentar las bases de su expresión oral. 

• Realizar actividades de la vida diaria en forma independiente. 

• Adquirir confianza en si mismo. 

• Ejecutar sus actividades con responsabilidad. 

Los requisitos de ingreso de la institución son los siguientes: 

• Tener Síndrome de Down. 

• Presentarse a una evaluación para precisar su nivel y ubicarse en el grupo 

adecuado. 

• Pago de inscripción. 

• Cariotipo que confirme la presencia de la trisomía. 
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En cuanto a la sección de capacitación laboral se refiere, tiene por objetivo lograr el 

máximo grado de autosuficiencia, potencializando las capacidades de la persona para 

mejorar su calidad de vida. 

Los talleres de capacitación laboral son los siguientes: 

• Panadería. Tiene por objetivo capacitar al alumno para el trabajo y la producción. 

El proceso de enseñanza - aprendizaje para la producción va desde el 

reconocimiento del material, de la receta hasta la elaboración del pan con la 

supervisión de un panadero. Los productos que se elaboran son galletas, pasteles, 

pastes, tartas, polvorones, etc. y están a la venta en un expendio de pan de la misma 

Fundación auspiciado por el fondo Teletón. 

• Manualidades. Tiene por objetivo, al igual que el taller de panadería, capacitar al 

alumno para el trabajo. Se elaboran trabajos de cerámica, pintura en madera, y 

sobretodo repujado. El proceso de enseñanza- aprendizaje para la producción en 

este taller es a través de la atención personalizada, por medio de ejercicios como 

son calcado y actividades de psicomotricidad fina. 

Los requisitos de ingreso para estos talleres son: 

• Tener por lo menos 17 años de edad. 

• Realizar una evaluación de intereses y habilidades. 

• Observar el desempeño del alumno en los dos talleres. 

El taller de capacitación laboral se divide en dos equipos76
: El equipo de capacitación y 

el equipo de unidad de producción. En el primero están todos aquellos alumnos que se están 

capacitando para el mundo laboral ; mientras que en el segundo lo conforman aquellos 

muchachos que son empleados y, por Jo tanto, reciben alguna remuneración por su trabajo . 

CEDAC es una institución que no cuenta con bolsa de trabajo; sin embargo, varios de 

sus alumnos se han integrado al campo laboral gracias a la preocupación de sus padres y de 

76 Segun lo menciona su Directora Mari Carmen Mejía y los profesores de los talleres. 
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los mismos jóvenes por mejorar su calidad de vida. Entre estas empresas se encuentran: 

Embote), Coca cola, Burger King y empresas familiares. 

3.8.4 COMUNIDAD DOWN. 

En 1976 se crea comunidad Down a necesidad de padres y maestros apoyados por 

miembros de la comunidad involucrados con la causa, unen sus esfuerzos para ir 

resolviendo necesidades en una búsqueda de oportunidades que les permitan a Jos 

muchachos encontrar el sentido en sus vidas. Esta institución es una Asociación 

Civil, su objetivo General es la Educación de los niños y jóvenes con Síndrome 

de Down para que éstos puedan incorporarse a la sociedad como personas útiles. 

Los objetivos específicos que persigue son: 

• Brindar estimulación temprana desde los 15 días de nacido. 

• Ofrecer apoyo, información y capacitación a sus familiares. 

• Desarrollar las habilidades propias de niveles preescolares y escolares: 

• Aprendizaje de lecto-escritura y conceptos útiles para conocer y comprender 

el ambiente que les rodea. Incrementar su fuerza fisica, coordinación motora y 

destreza manual, desarrollar sus potencialidades del lenguaje y comunicación, 

fomentar su creatividad e iniciativa mediante múltiples actividades, llegar a 

lograr una autosuficiencia y dependencia personal. 

• Adquirir hábitos y habilidades necesarias para realizar un trabajo competente 

y remunerado. 

• Brindar oportunidades que fomenten espíritu de competencia , retos, seguridad 

en sí mismos y en los demás mediante actividades sociales, recreativas, 

deportivas, oportunidades de superación enfrentando problemas y disfrutando 

éxitos. 

Comunidad Down cuenta con especialistas como: terapeutas de lenguaje, 

maestras de grupo, coordinadora laboral y lógico matemático, los cuales atienden 

las necesidades educativas específicas de los alumnos. Así mismo cuentan también 
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con auxiliares de maestro, personal administrativo y maestros para talleres de 

capacitación de panadería, encuadernación y manualidades. 

Como requisitos se solicitan: 

• Tener el Síndrome de Down. 

• Presentar Cariotipo. 

• Identificar el reglamento interno y aceptarlo. 

• No tener algún problema adicional al Síndrome de Down. 

Comunidad Down brinda una educación integral la cual está dividida en 8 

áreas, las cuales son las siguientes: 

No cuentan con incorporación a la Secretaría de Educación Pública por lo que no 

llevan los programas que la Secretaría maneja; sin embargo tienen su propio plan de 

estudios el cual está sometido a adecuaciones curriculares de acuerdo a las necesidades 

educativas de los alumnos. 

Como anteriormente mencionamos no manejan los programas de la SEP así es que 

en lugar de colocar a sus alumnos por grados, como se hace en una escuela considerada 

como "regular'', los colocan por niveles en los cuales no hay una edad establecida para 

ingresar a cada uno de ellos sino con base en las habilidades que vayan desarrollando; 

los niveles son los siguientes: 
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El nivel 1 es Psicomotricidad, donde el niño ya debe tener control de 

esfinteres, inician el conocimiento de colores y algunas palabras. 

El nivel 2 es de seguimiento de instrucciones, aumento de vocabulario, 

aspectos fundamentales como las actividades de la vida diaria, espacio y 

psicomotricidad más avanzada. 

En el nivel 3 se abordan palabras elementales, formación de conceptos, colores 

y números, la psicomotricidad es más uniforme y avanzada. 

En el nivel 4 al lectura ya es más avanzada, toman dictado y se espera que 

inicien una vida más independiente. 

En el nivel 5 se abordan lo mismo que en niveles anteriores, pero en una 

forma más avanzada, donde se espera que la motricidad fina sea mejor y la gruesa 

más ágil, así como su vida independiente; si se evidencía una buena coordinación, 

pasa al taller (encuadernación y manualidades), donde únicamente su participación 

es de observador directo sin tener alguna ingerencia o responsabilidad. 

En el nivel 6 ya toman dictado, realizan operaciones de sustracción y 

adición, tiempos verbales, (presente, pasado y futuro) y expresión oral. 

En el nivel 7 ingresan al área académica y al taller (encuadernación y 

manualidades) donde ya tienen intervención práctica. 

Por otro lado es importante hacer mención de los objetivos de cada uno de los 

talleres que se reverenciaron en líneas atrás: 

*Encuadernación. Tiene como objetivo que el alumno aprenda el proceso para la 

elaboración del papel reciclado y como consecuencia, la elaboración de libretas, tanto 

engomadas como engargoladas. Para lograr un aprendizaje significativo en sus alumnos se 

les presenta en forma escrita y por medio de láminas el desarrollo de la actividades a 

realizar así como del material que utilizarán. Los productos terminados son papel reciclado, 

libretas, agendas y directorios. 
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* Manualidades. Su objetivo es que el alumno aprenda diferentes procesos que le permitan 

elaborar diversos productos para realizarlos con ayuda de la lecto- escritura como punto 

de partida. Entre los productos que se elaboran se encuentran los siguientes: Jabón 

artístico, aceites corporales, productos de costura, collares, pulseras y gel para el cabello. 

El proceso de enseñanza - aprendizaje es el mismo para todos los talleres que se imparten 

en Comunidad Down. 

*Panadería. Tiene como objetivo proporcionar herramientas técnicas y hábitos sociales para 

integrarse al mundo laboral. La técnica que se utiliza para que el proceso de enseñanza

aprendizaje se dé en mejores condiciones, es, aparte del que hemos mencionado en el taller 

de encuadernación, a través de un registro de cada uno de sus alumnos sobre el proceso 

para la elaboración de productos de panadería, el cual se presenta a continuación 

112 



IN
V

E
N

T
A

R
IO

 
P

A
S

T
A

 
C

O
R

T
A

IX
J 

B
A

R
N

IZ
A

IX
J 

H
O

R
N

E
A

IX
J 

D
E

C
O

R
A

IX
J 

E
M

P
A

Q
U

E
 

L
IM

P
IE

Z
A

 

A
co

m
od

ar
 

l.
av

ar
 

Jo
s 

S
ac

ar
 

la
 

P
on

er
 

hu
ev

o 
M

et
er

 
la

s 
C

ho
co

la
te

, 
G

ua
rd

ar
 l

as
 

L
lv

ar
 

lo
s 

ca
da

 
ar

tí
cu

lo
 

hu
ev

os
 

pa
st

a 
de

 
la

 
en

 
un

 
ch

ar
ol

as
 

al
 

p
o

ne
r 

el
 

ga
lle

ta
s 

en
 

tr
as

te
s.

 
en

 s
u 

lu
ga

r.
 

ca
ja

. 
re

ci
pi

en
te

. 
ho

rn
o.

 
ch

oc
o

la
te

 
a 

ca
ja

s 
ba

ño
 M

ar
ia

. 
d

if
er

en
te

s.
 

E
la

bo
ra

r 
la

 
Se

pa
ra

r 
la

s 
M

o
ld

ea
r 

la
 

B
ar

n
iz

ar
 

la
 

D
ej

ar
 h

o
rn

ea
r 

A
g

re
ga

r 
la

 
S

el
ec

ci
on

ar
 

A
co

m
o

d
a

r 
lis

ta
 

<l
c 

ye
m

a
s 

de
 

pa
st

a.
 

pa
st

a 
co

rt
ad

a 
(e

l 
ti

tm
po

 
le

ch
e 

pa
ra

 
ga

lle
ta

s 
y 

lo
s 

tr
as

te
s 

pr
od

uc
to

s 
en

 
la

s 
cl

ar
as

. 
de

¡x
.'T

td
e 

de
 

qu
e 

de
rr

it
a.

 
co

lo
ca

rl
as

 
y 

ut
en

si
li

os
 

al
m

ac
én

. 
ca

da
 h

or
no

) 
en

 
bo

ls
a 

o 
en

 s
u 

lu
ga

r.
 

do
m

o.
 

R
ev

is
ar

, 
B

at
ir

 
la 

E
x

te
nd

er
 

la
 

A
gr

eg
ar

 c
oc

o,
 

Sa
ca

r 
y 

M
ov

e
r 

co
n 

Pc
.-s

ar
 

la
 

L
im

pi
ar

 
re

gi
st

ra
r 

m
an

te
qu

ill
a 

pa
st

a.
 

gr
an

il
lo

, 
nu

ez
 

vo
lt

ea
r 

la
s 

un
a 

cu
ch

ar
a.

 
bo

ls
a 

o 
ch

ar
ol

as
. 

ar
tí

cu
lo

s 
y 

y 
o 

at
e.

 
ch

ar
ol

as
. 

e
m

p
a

q
u

e
. 

ca
nt

id
ad

t:S
 

m
ar

ga
ri

na
. 

M
ez

cl
ar

 
la

 
C

or
ta

r 
co

n 
E

sp
er

ar
 

10
 

D
ec

or
ar

 
la

 
C

er
ra

r 
L

im
pi

ar
 

m
an

te
qu

il
la

, 
co

n 
ad

or
es

. 
m

in
ut

os
. 

ga
lle

ta
. 

bo
ls

a 
o 

m
u

eb
le

s 
de

 
el

 
hu

ev
o 

y 
do

m
o.

 
la

 c
oc

in
a.

 
el

 
az

úc
ar

 
gl

as
s.

 

A
gr

eg
ar

 
A

co
m

od
ar

 
S

ac
ar

 
la

s 
L

im
ó

n
: 

L
av

ar
 

A
co

m
od

ar
 

T
ra

pe
ar

. 
ha

ri
na

. 
en

 
la

 
ch

ar
ol

as
 

y 
lo

s 
li

m
o

ne
s.

 
e

n 
es

ta
nt

e.
 

ch
ar

ol
a.

 
co

lo
ca

r 
en

 
el

 
cs

pi
gu

er
o 

T
er

m
in

ar
 e

l 
D

ej
ar

 e
nf

ri
ar

 
C

or
ta

rl
os

 
y 

L
im

pi
ar

 
ba

ti
do

 
qu

it
ar

 
la

s 
vi

dr
io

s.
 

se
m

ill
as

. 

C
ol

oc
ar

 
la

 
E.

xp
ri

m
ir

 
el

 
pa

st
a 

en
 

ju
go

 
en

 
un

 
ca

ja
s 

y 
re

ci
pi

en
te

 
y 

re
fr

ig
er

a
r 

ag
re

ga
r 

po
r 

24
 

az
úc

ar
 

gl
as

s 
ho

ra
s.

 
ce

rn
id

a.
 

l:
ln

id
a

d
fl

fU
l'L

'I•
. 

l
: R

ui
lv

..l
dJ

'fU
I..

.._
 ...
. ,.

 
U

:
F.
.1
1.
.J
ia

df
W'

l•
•:l
~
 

11
3 



Únicamente se elaboran galletas las cuales se venden en empresas familiares, 

COMEX e INFONA VIT. Es el único taller donde reciben una mínima remuneración por su 

trabajo debido a que solamente a éste se le considera de capacitación laboral. 

Los requisitos que deben reunir para egresar de la institución son: la Iecto

escritura, aritmética básica, hábitos y habilidades laborales suficientes en algún 

taller y que se hayan integrado al campo laboral. Para la integración del alumnado, el 

Departamento de Coordinación Laboral es el encargado de incorporarlos al ámbito laboral. 

Pero sólo a aquellos que hayan cursado el taller de panadería ya que comentan los maestros 

de los diversos talleres que solo ellos son los que cuentan con las habilidades y la madurez 

suficiente para enfrentar la responsabilidad que un trabajo requiere. 

Para su incorporación la Lic. Adriana Canseco77 mantiene contacto con la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social para saber cuáles son las empresas interesadas en contratar a 

personal con discapacidad intelectual. Entre estas empresas se encuentran: Burger King, 

Tamales Daunis, El Globo, Restaurante Matiz y Laboratorios. 

3.8.5 CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE LABORAL. 

La Dirección General de Educación Especial, "como organismo técnico

administrativo, normativo, organizador y coordinador"78
, además de identificarse dentro de 

la estructura de la SEP, "realizará y estimulará todas las acciones que tiendan a modificar 

algunos reglamentos que pueden ser restrictivos para el derecho a la educación de los niños 

o jóvenes con requerimientos de educación especial. Apoyará igualmente cualquier acción 

que se proponga eliminar disposiciones que restrinja su derecho al trabajo o cualquier otro 

derecho a su participación social en cualquier momento de sus vidas". 79 

Anteriormente. alrededor de los años 70's, se habían creado los Centros de 

Capacitación de Educación Especial que formaban parte de la estructura de la Dirección 

General de Educación Especial; sin embargo a estos Centros no se les daba la importancia 

adecuada en cuanto al contenido de los programas de capacitación laboral para sus 

77 Coordinadora laboral de comunidad Down. 
78 SEP. D.G.E.E. Bases para una Política de Educación Especial 
79 Íbidem 
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alumnos, asimismo sus maestros tampoco estaban capacitados para dar la clase que le 

correspondía, puesto que no llevaba los suficientes conocimientos para impartir su taller de 

la forma más óptima para lograr un aprendizaje significativo en sus alumnos. 

Es por esto que a partir del año 2002 surge la preocupación de organizar 

nuevamente el taller de capacitación para el trabajo, por lo que surgen los CAM Laboral, 

los cuales sustituirían a los CECADEE. 

El departamento de CAM Laboral tiene como propósito servir de apoyo al 

personal involucrado en el quehacer educativo del nivel capacitación sociolaboral 

del Centro de Atención Múltiple Laboral de Educación Especial, proporcionándoles 

elementos que les faciliten la toma de decisiones y la congruencia en el 

desempeño de sus funciones de actividades y precisar ámbitos de competencia 

laboral. 

El Centro de Atención Múltiple Laboral es el centro que ofrece capacitación 

Socio-laboral a alumnos que presentan discapacidad y necesidades educativas 

especiales y que por alguna circunstancia no fueron aceptados en los centros de 

capacitación regular. 

Tiene como propósitos: ofrecer educación en el nivel de capacitación socio

laboral a alumnos que presentan discapacidad y necesidades educativas especiales 

así como propiciar el desarrollo integral y favorecer su integración laboral y oscila, 

orientar a los padres de familia acerca de los apoyos que requieren sus hijos, 

considerando los programas basados en el enfoque educativo de Competencia 

Laboral, con el fin de satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de los 

alumnos inscritos en capacitación laboral. 

La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de 

Operación de Servicios Educativos en el D.F. y de la Subsecretaría de Servicios 

Educativos para el Distrito Federal de la cual se deriva la Dirección de Educación 

Especial, ésta, a través de la Subdirección de Apoyo Técnico Complementario y la 

115 



Coordinación de Apoyo Técnico al CAM Laborai80
, caracteriza el servicio de éste 

en Jo siguiente: 

Brindar capacitación laboral a jóvenes de 15 a 20 años de edad. 

Representar una opción escolarizada dentro del sistema educativo. 

Apoyar transitoria o permanentemente para garantizar las mejores condiciones de 

integración educativa, social y laboral. 

Propiciar el desarrollo de conocimientos, habilidades, destrezas y valores 

incrementando la autonomía y adaptación de los capacitandos en Jos entornos reales 

de vida y de trabajo. 

Brindar capacitación laboral que busca su integración-inclusión a diversos 

escenarios sociales y productivos. 

Se encamina a una formación para la vida. 

8° Cabe aclarar que Los CAM Laboral a los cuales se está haciendo referencia se encuentran en el 
Distrito Federal. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 

LABORAL. 

ZONA DE 
SUPERVISIÓN 

DIRECOÓN 

SECRETARIA 

CONSEJO TÉCNICO ASOCIACIÓN DE 

CONSULTIVO PADRES DE FAJvl!LIA 

COMITÉ DE 
SEGURIDAD 

ESCOLAR 

1 1 

fNSTRUCTORES 
EQUIPO 

INTERDISCIPLINARIO 
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El objetivo estratégico es: 

"Brindar oportunidades de acceso, permanencia y éxito en el proceso de formación -

capacitación a personas con discapacidad que presentan necesidades educativas 

especiales, fortaleciendo el proceso de integración escolar, social y laboral en 

condiciones de equidad." 

El CAM Laboral cuenta con diversos talleres de capacitación para sus alumnos, los 

cuales presentamos a continuación: 

CODIGO TALLER 
T1 ARTESANIAS 
T2 AUX. AOVO. EMPRESARIAL 
T3 BELLEZA 
T4 CARPINTERIA 
T5 CERMICA 
T6 COCINA 
T7 CORTE 
TB CORTE Y CONFECCION 
T9 COSTURA 
no ELECTRICIDAD 
T11 ENCUADERNACION 
T12 ESTRUCTURAS METALICAS 
T13 HERRERIA 
T14 IMPRENTA 
T15 INDUSTRIA DEL MUEBLE 
T16 INDUSTRIA DEL VESTIDO 
T17 INDUSTRIAS DECORATIVAS 
T18 JAROINERIA 
T19 MANTENIMIENTO 
T20 MANUALIDAOES 
T21 MAQUILA 
T22 PANADERIA 
T23 PINTURA Y LAMINADOS 
T24 PREPARACION DE ALIMENTOS 
T25 PRODUCTOS METALICOS 
T26 REPARACION DE CALZADO 
T27 REPOSTE RIA 
T28 SASTRERIA Y CORTE 
T29 SERIGRAFIA 
T30 SERVICIO A COMENSALES 
T31 SERVICIOS GENERALES 
T32 TALABARTERIA 
T33 TAPICE RIA 
T34 TEJIDO 
T35 TORTILLERIA 
Tn Creación de un nuevo taller (Otros) 
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Los propósitos de algunos de Jos talleres son Jos siguientes: 

*Belleza. Reunir las funciones productivas relacionadas con Ja atención y servicio a 

clientes en establecimientos de belleza, en las cuales el contacto directo con el cliente, el 

manejo del proceso del servicio, Ja imagen del establecimiento, las condiciones de los 

equipos son determinantes para lograr la competitividad en el mercado. Las funciones 

que realizan las alumnas requieren además de conocimientos, habilidades, aptitudes y 

actitudes que permitan satisfacer al cliente. 81 

Los requisitos para ingresar al taller de belleza son Jos siguientes: 

• Ser puntual 

• Responsabilidad e iniciativa para el trabajo 

• Uso de bata (uniforme de trabajo) 

• Respetar la propiedad ajena 

• Presentación e higiene 

• Baño diario 

• Uso de desodorante 

• Aseo bucal 

• Zapatos y vestido cómodo 

• Evitar joyas colgantes 

• Hábitos de cortesía 

• Cumplir con el material requerido 

• Mantener buenas relaciones con Ja comunidad 

• (Carta de autorización de padres de familia). 

Industria del mueble. Este módulo está integrado por un conjunto de competencias 

laborales necesarias para preparar materia prima en la fabricación de muebles de madera. 

Los alumnos deben mostrar la competencia para realizar la función mediante: El 

conocimiento y aprovechamiento de Ja materia prima, del funcionamiento de la maquinaria, 

81 Ver anexos página 150. 
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equipo y herramienta de corte, así como en el cumplimiento y aplicación de Jos 

procedimientos y requerimientos de calidad y de seguridad e higiene en el trabajo. 82 

Costura. Tiene como propósito presentar los parámetros que permitan evidenciar Ja 

competencia de un individuo, tanto para llevar al cabo la preparación de piezas en prendas 

de vestir, como en el desempeño de una buena relación de trabajo y en la contribución de 

los requerimientos de seguridad e higiene dentro de la empresa. 

Hojalatería y pintura. Este módulo esta integrado por un conjunto de competencias 

laborales necesarias para preparar los materiales, equipo y herramientas para dar el servicio 

preventivo y/o correctivo de carrocería de vehículos. Los candidatos deben mostrar la 

competencia para realizar Ja función mediante la selección de materiales, el funcionamiento 

de equipo y herramienta , así como en el cumplimiento y aplicación de los procedimientos 

de seguridad e higiene en el trabajo. 

Panadería. Los alumnos deben mostrar la competencia en las actividades laborales 

referente a la programación y realización de actividades de producción, medición de avío y 

condiciones de operación, mezclar ingredientes, controlar la fermentación, forjar, formar 

cocer pan dulce, con base a los estándares de calidad y aplicando las medidas de seguridad 

e higiene establecidos para la elaboración de pan dulce. 

El reglamento de permanencia en el taller es el que se muestra a continuación: 

Equipo de trabajo 

•!• Mandil blanco de algodón 

•!• Cofia, red y/o cubre pelo 

•!• Zapato de piso cerrado y suela antiderrapante 

•!• Botas de hule (para aseo) 

•!• Guantes de látex 

•!• Cubre bocas 

El equipo antes mencionado también lo portará él o Ja instructora del taller, así como se 

sugiere que la institución cuente con un equipo extra para cualquier persona que desee 

82 Ver anexos páginas 151-154. 
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ingresar al área de elaboración de productos, quedando a consideración de cada institución 

la adquisición de Jos mismos, así como el material con que serán diseñados o solicitados. 

Presentación personal 

•:• Baño diario 

•:• Cabello corto o recogido 

•:• Uñas cortas, sanas, limpias y sin esmalte 

•:• Uniforme excelentes condiciones de limpieza (omitir el uso de accesorios colgantes) 

•:• Hombres sin barba y bigote recortado 

•:• Aseo bucal 

Requisitos médicos. 

•:• Estudio de copro en serie de 3 

•:• Exudado faríngeo 

•:• Vigencia de la vacuna de tétanos 

Nota: 

Con relación a lo anterior se sugiere que se realice una campaña de sensibilización a padres 

para que a la brevedad posible se cuente con los requisitos. Con la salvedad que 

posteriormente será cada ingreso o reingreso del alumno en el mes de agosto. 

Generales. 

•:• Asistencia y puntualidad 

•:• Presentarse con uniforme (s) 

•:• Actitudes de respeto, honradez, responsabilidad, tolerancia y colaboración 

•:• Aseo y limpieza del área de trabajo 

•:• Checar tarjeta (opcional) 

•:• Quitarse el uniforme de trabajo antes de ir al baño 

•!• Cambio de actividad por enfermedad 

•:• Participación en actividades extraescolares 

Artes Gráficas. Presenta los propósitos requeridos para que el alumno se capacite en la 

reproducción de imágenes empleando el sistema de impresión en serigrafia, considerando 

lo más general de la función, destacando los aspectos de comunicación que permitan 
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propiciar un buen ambiente de trabajo, en un ámbito de seguridad e higiene, respetando los 

aspectos de organización y productividad de la Institución. 

Tipografia. Tiene como propósito presentar los parámetros requeridos para que el alumno 

se capacite y evalúe con relación a los aspectos de la reproducción del producto, empleando 

el sistema de impresión en tipografia, destacando los aspectos de comunicación e 

interacción social, que permitan propiciar un adecuado ambiente de trabajo en un ámbito de 

seguridad e higiene, respetando los aspectos de organización y productividad de la 

institución. 

El CAM Laboral maneja un Modelo de Capacitación basado en 

Competencias, las cuales se dividen en Competencias Básicas - Genéricas y 

Competencias Específicas. Dicho modelo aterriza en la Estructura Currícular: 

Competencias Básicas y Genéricas 

"Módulo de competencias para la vida y el trabajo" 

Principio metodológico: La transversalidad como fundamento de contenidos para el 

desarrollo de competencias transferibles a diversos entornos evidenciadas en:83 

• Competencias comunicativas. 

• Competencias sociales y laborales. 

• Manejo de la sexualidad. 

• Obtención y conservación del empleo. 

• Seguridad e higiene en la vida y el trabajo. 

• Toma de decisiones y proyecto de vida. 

83 Ver anexos páginas 157-167. 
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Competencias Específicas 

"Programa y módulos de cada especialidad" 

Principio Metodológico: Alternancia de escenarios educativos, con los reales de diversos 

ámbitos laborales. Refiere competencias relacionadas con la actividad productiva., tales 

como: 

• Carpintería 

• Serigrafia 

• Cocina 

• Servicio a comensales 

• Servicios de embellecimiento físico 

• Herrería 

• Panadería 

• Costura 

• Imprenta 

• Pintura y Laminado 

3.8.6 AGENCIAS DE INTEGRACIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

Se crean en el año de 1986, cuando el DIF nacional implementó el área de Evaluación de 

Aptitudes y Desarrollo de Habilidades para el Trabajo en el Centro de Rehabilitación y 

Educación Especial Iztapalapa, con el propósito de integrar al trabajo a las personas con 

discapacidad. 

En 1995, por acuerdo de las Instituciones y organizaciones integrantes de la Subcomisión 

de Rehabilitación Laboral , Capacitación y Trabajo, se elaboró el modelo de atención 

denominado Agencia de Integración Laboral para personas con Discapacidad, sustentado 
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en la metodología establecida por la Organización Internacional del Trabajo, Convenio No. 

159 sobre "La readaptación profesional y el empleo de las personas con discapacidad"; en 

las Recomendaciones 99 y 268 y en la experiencia de nuestro país. 

Tiene como objetivo integrar a la capacitación y al trabajo a personas con discapacidad 

mayores de 14 años para favorecer su: 

• Seguridad emocional 

• Autoestima 

• Sentirse personas útiles y productivas 

• Relaciones saludables y respetuosas en la familia 

• Independencia económica. 

Se brinda la siguiente atención integral: 

• Consejería en rehabilitación ocupacional. 

• Evaluación de aptitudes para el trabajo. 

• Adiestramiento laboral básico. 

• Gestoría ocupacional y seguimiento 

• Formar personal de Consejería en Rehabilitación, y de Evaluación de Aptitudes. 

Cuentan con personal especializado en los 16 Centros de Rehabilitación que operan 

el Programa y con 13 equipos o sistemas avanzados de evaluación de aptitudes con 

muestras de trabajo específicas para evaluar las aptitudes, las habilidades, temperamentos e 

intereses de personas con discapacidad, así como pruebas psicométricas. 

Entre las Instituciones o Empresas que han contratado a su personal se encuentran: 

Instituciones de Gobierno, Sabritas, Sola Basic, Turín, La Nueva Colonial, Coca cola, 

Palacio de Hierro, Wall Mart, entre otras. 
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3.9 EMPRESAS QUE OFRECEN EMPLEOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

Una vez que hablamos de los derechos correspondientes al campo laboral de la persona 

Down y de las instituciones que imparten talleres para el trabajo, es menester informar de 

aquellas empresas que contratan personas con discapacidad, ya que como hemos 

comentado es este uno de los objetivos más importantes para la realización de esta Tesis. 

Es necesario comentar que la información que obtuvimos de las empresas que contratan 

personas con discapacidad no concuerda con la información proporcionada por las 

instituciones que visitamos, tal es el caso de la embotelladora Coca cola, donde nos 

comentaban en el departamento de Recursos humanos que únicamente contrataban 

personas con discapacidad física; sin embargo, en CEDAC nos informaron que había un 

muchacho de nombre Héctor que tenía aproximadamente 5 años trabajando en esta 

empresa, y a pesar de que argumentamos esto, se nos negó todo acceso a la información 

solicitada. 

Por otro lado, en el Departamento de Recursos Humanos de las oficinas centrales de 

El Globo nos mencionaron que efectivamente contratan personal pero únicamente 

recomendado por CONFE, y a pesar de que en esta Confederación las personas con 

discapacidad Intelectual que recibieron capacitación en el taller de panadería e intendencia, 

los puestos que desempeñan en estas panaderías, pertenecen al departamento de 

limpieza. 

Los requisitos para ingresar a esta empresa son en primer lugar, ser recomendado por 

CONFE, aprobar una evaluación realizada por el departamento de recursos humanos de El 

Globo y tener por lo menos 18 años de edad. 

También reciben prestaciones aunque no podemos mencionar cuales son, debido a que 

no pudimos obtener más información. 

También consideramos a CONFE en este apartado, debido a que a algunas de las 

personas que se les brinda capacitación, también se les contrata como empleados en 

cualquiera de los 7 talleres. Obviamente para ser contratados, necesitan haber cursado un 
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periodo de capacitación por todos los talleres para que, de acuerdo al V ALP AR y las 

actitudes y aptitudes que se observen en el taller, se decida en cual de éstos se contratará. 

Otras de las empresas que también contratan personas con discapacidad son Burger 

King y Me Donalds, ya que, como empresas trasnacionales, tienen la obligación de 

contratar por lo menos al 10% de su población con alguna discapacidad. Los requisitos de 

ingreso son tener por lo menos 18 años de edad y carta de permiso de los padres. Por otro 

lado, se les brinda un curso de capacitación al igual que a sus compañeros de trabajo, con el 

objetivo de que obtengan un mayor conocimiento en cuanto a las actividades que se 

realizarán en dichas empresas. 

Por último en las oficinas de las tiendas Sanbom's, piden los mismos requisitos que 

una persona regular, estos son tener más de 18 años, disponibilidad de horario, solicitud de 

empleo, y que su lugar de residencia coincida con el del establecimiento al cual se 

integrarían. El personal que ellos contratan proviene de CONFE, ya que la Confederación 

es la que produce la repostería que se vende en esta empresa, lo cual aprovecha para 

recomendar a su personal para que sea contratado en este lugar. En los departamentos en 

los cuales intervienen son en oficinas y complejo industrial (panadería), en tiendas no, 

puesto que comentan los gerentes de éstas que no es muy recomendable debido a que 

pueden sufrir algún tipo de accidente. 

Existen otras empresas que contratan personas con discapacidad (Ver anexo página 168 ). 
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CAPÍTULO IV. 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN A PADRES DE FAMILIA CON HIJOS 

DOWN PARA FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE SUS HIJOS AL CAMPO 

LABORAL 

Después de analizar qué es el síndrome de Down, los derechos de las personas con 

discapacidad y sus posibilidades de integración al campo laboral, vemos que enfrentan un 

gran número de obstáculos cuando quieren participar en sociedad, sociedad que sigue en su 

creencia de que el "discapacitado" es insensible o alguien por quien hay que sentir lástima. 

Tal vez no todos lo consideren así, pero la mayoría de los que desconocen qué hay detrás de 

una persona con discapacidad y las metas que pueden alcanzar, todavía tienen ciertas 

incertidumbres de cómo debe ser su trato con ellos. 

Esta problemática surge a partir de la sobreprotección de las familias, al sentirlos 

incapaces y a las consecuencias de la marginación que estas personas viven a nivel social 

por la falta de información objetiva en la cual vivimos respecto a las personas con 

discapacidad, como el contacto limitado de la sociedad con este grupo de la población que 

afecta la convivencia y permite que las imágenes estereotipadas sobre las personas con 

discapacidad sean el principal punto de referencia al momento de relacionarse con ellas, lo 

cual fomenta una serie de actitudes y conductas discriminatorias, generando, entre otras 

consecuencias, la indiferencia sobre la situación en que se encuentran las personas con 

discapacidad, que impide establecer una empatía que permita comprender la problemática 

que enfrentan; la falta de solidaridad, la cual dificulta la puesta en marcha de acciones 

tendentes a ayudar a las personas con discapacidad, a sus familias y a quienes les rodean; 

reforzamiento de la adopción de prejuicios tanto en contra de este grupo vulnerable 

(considerar que son una carga social) como de la propia discapacidad (suponer que es una 

enfermedad contagiosa) y el desconocimiento sobre las causas que ocasionan la 

discapacidad, entre las que se encuentran las enfermedades y los accidentes84
. 

Por otro lado, el progreso que han tenido los estudios y las formas en que la 

sociedad comprende y trata a las personas con discapacidad son favorables; sin embargo 

84 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La incorporación al desarrollo de las personas con 
discapacidad. México, 1999. 
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no es lo suficiente como para erradicar por completo los prejuicios, mitos, 

discriminaciones y el resabio por no adquirir suficiente información objetiva, todos ellos 

reflejados en la segregación y en el uso de etiquetas, rotulaciones y enjuiciamientos 

sin conocimiento de causa con respecto a las condiciones en las que se encuentra este 

grupo vulnerable. 

Hoy día se han comenzado a analizar los problemas, dificultades y murallas que las 

personas con discapacidad enfrentan en los distintos ámbitos como el familiar y laboral 

entre los más importantes85
; siendo el primer ámbito muy interesante ya que es un 

elemento muy esencial porque la familia y en especial los padres y madres son un 

requisito demasiado indispensable para que sus hijos con alguna discapacidad puedan 

integrarse a todos los aspectos de la vida cotidiana y de esa manera garantizar el 

derecho que tienen sus hijos a vivir con dignidad. 

La participación de la familia, en particular la de los padres, en la educación integral de 

la persona Down es lo que permitirá que la persona sea independiente en muchos ámbitos 

de su vida, tales como son la integración a la sociedad y, por tanto, al campo laboral. 

Sin embargo, observamos que la sociedad aún no está preparada para realizar esta 

función, lo anterior obedece a la situación dada por hecho de que unos de los problemas 

fundamentales que enfrentan las personas con discapacidad es el trato desigual, esto se 

traduce en la falta de oportunidades para participar en la vida social en condiciones 

similares que el resto de la población, con lo cual se restringe su derecho a: "vivir con 

dignidad, desarrollar sus potencialidades, participar en la vida social en forma productiva, 

integrarse a la sociedad y a contribuir al desarrollo de la misma"86
. 

Es así como la función del pedagogo será el de intervenir con propuestas que 

coadyuven a que, tanto las personas con síndrome de Down como a sus padres, propicien 

en éstas, acciones tendientes que permitan las posibilidades de integración al campo laboral 

de este sector vulnerable. 

Por todo lo expuesto, aseveramos que existe una preocupación por proporcionar tanto 

a estas personas como a sus padres, algún tipo de servicio sobre los puntos que se han 

85 Existen investigaciones como la del Lic. Carrasco Núñez sobre Las Oportunidades de Socialización de las 
Personas con Discapacidad Intelectual expuesta por él mismo el pasado 7 de noviembre del 2002 en el XVII 
Aniversario del Programa Psicopedagógico de Servicio Social en la ENEP Aragón. 
86 Ibídem. P 37 
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mencionado en los apartados anteriores y aún más si entendemos que la adolescencia y 

la juventud comprenden desafíos, preocupaciones y retos, nosotros como pedagogos 

tenemos la tarea de prestar servicios que satisfagan a nuestros sujetos de interés, para que 

estos lleguen a adquirir una perspectiva amplia sobre la cobertura y oportunidades de 

participar en estilos de vida que les satisfagan en las mismas aspiraciones que tienen los 

demás ciudadanos que no presentan discapacidad alguna, haciendo referencia a la vida 

productiva. 

Dicha ayuda consistirá en orientar a personas Down junto con sus padres sobre los 

alcances y limitaciones con un sentido realista respecto al ámbito laboral, inducirlos a 

tomar decisiones de incursionar en las tareas donde sus hijos puedan desempeñarse sin 

mayores dificultades. 

De esta manera nos interesa abordar los siguientes elementos: 

• Las instituciones de educación especial que cuentan con talleres de capacitación 

laboral (la descripción de este servicio) así como los requisitos que son solicitados 

para ingresar a ellos. 

• Los lugares en que pueden incursionar como trabajadores. 

• Los requisitos correspondientes en las empresas para que los incorporen. 

• Los derechos que por ley les corresponde a las personas con Síndrome de Down en 

el campo laboral. 

Cabe recalcar que el tema de las personas con síndrome de Down y su incorporación al 

ámbito laboral se ha tratado muy poco y de forma insuficiente; así pues para ampliar las 

perspectivas sobre la incorporación al trabajo de las personas Down nos centraremos 

fundamentalmente tanto en padres de familia con hijos con síndrome de Down de 18 años 

en adelante (dado que hasta esta edad la ley establece que una persona puede trabajar) así 

como también en padres que tengan hijos menores de edad hasta de cuatro años con las 

mismas características, ya que esto permitirá a los padres ampliar y proyectar su 

perspectiva sobre el futuro laboral de sus hijos cuando estos últimos se encuentren en una 

edad adulta ya posterior. 

Es por esto que nuestro trabajo de tesis va enfocado en hacer cognoscibles los elementos 

que ya se mencionaron. Esto pensando en la realización de un curso que permita orientar y 

dar a conocer a nuestros sujetos de interés que las actividades de la persona con síndrome 
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de Down no son para que queden reducidas a labores manuales o simplemente a 

permanecer en sus hogares, sino también a ser personas productivas. 

4.1 PROGRAMA DE ORIENTACIÓN A PADRES DE FAMILIA CON HIJOS 

DOWN. 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 

PRESENTACIÓN. 

La mayor parte de los padres de hijos con alguna discapacidad en particular con 

síndrome de Down, no tienen el conocimiento ni las habilidades que se requieren para 

orientar de tal forma que optimicen el desarrollo de una vida más autosuficiente en sus 

hijos. Los servicios de Orientación para los padres de personas Down son pocos en el 

campus ENEP Aragón, lo anterior se hizo observable cuando se realizó un sondeo mediante 

una breve entrevista a los padres de estos muchachos, los cuales manifiestan cierta 

incertidumbre por no saber que es el síndrome de Down y que factores originan esta 

Trisomía en sus hijos. 

Por otro lado muestran una gran preocupación por que se les oriente acerca de la 

problemática que enfrentan por el síndrome que presentan sus hijos, esto referente a la 

etiología y las necesidades familiares, sociales y escolares del síndrome de Down. 

Ahora bien, en cuanto al campo laboral, los padres desconocen totalmente el hecho de que 

puedan incorporar a sus hijos a algún trabajo, esto lo muestran con negativas y con ciertas 

dudas de que puedan ser contratados en alguna empresa debido a su discapacidad. Es por 

esto que al proponerles la realización de un programa sobre esta temática, mostraron gran 

interés, ya que en el Programa Psicopedagógico de Servicio Social de la ENEP Aragón no 

han recibido alguna orientación sobre qué es el síndrome de Down y mucho menos de la 

integración de éstos al trabajo. Por lo cual se concluye que la mayor parte de los padres 

necesitan orientación y existirán pocas excepciones que la reciban sobre cómo entender la 

importancia de la discapacidad de su hijo por lo que se beneficiarían si obtuvieran más 

información acerca de la manera de cómo ayudar, entrenar y orientar a sus hijos para una 

vida con cierta autonomía que les permita a estos últimos saber conducirse por la vida, 

especialmente en el aspecto laboral. 

El Pedagogo debe participar en el desarrollo de la formación del sujeto desde las 

primeras etapas de desarrollo tanto para el bienestar de este último para consigo mismo 
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como para la sociedad lo cual, ha de reflejar que las personas Down puedan progresar en 

su vida social y productiva. 

Por consiguiente, la formación y orientación no debe centrarse en preparar a las 

personas con síndrome de Down para manejarse sólo en el ámbito escolar sino que dicha 

orientación y formación debe extrapolarse a los padres para concientizarlos que una vez, 

que su hijo Down haya pasado con éxito el proceso de educación que requirió en las 

primeras etapas de desarrollo, será necesario que reciba una capacitación laboral en algunos 

de los talleres existentes en diversas instituciones con el objetivo de adquirir la preparación 

adecuada para que pueda desenvolverse en el ámbito laboral, no porque en esta forma vaya 

a ser más productivo y más aceptable socialmente, sino porque es su derecho como ser 

humano el desarrollar cualquier potencialidad que él tenga. 

Es menester concientizar a los padres de familia que es erróneo pensar que miles de 

individuos con síndrome de Down, que tan capaces y útiles pueden ser, se encuentren en 

la situación de permanecer económicamente inactivos, también es necesario hacer de su 

conocimiento a los padres sobre cómo superar los obstáculos que puede enfrentar su hijo 

con síndrome de Down cuando es aceptado en un trabajo brindando información objetiva 

sobre los derechos laborales que su hijo tiene como empleado de una empresa o quizá otra 

situación que también es importante y que debe ser considerada en primera instancia: los 

requisitos que consideran necesarios los empresarios o las industrias que aceptan a 

personas con síndrome de Down para que tengan acceso al trabajo. 

Estos son los factores que han logrado animar nuestro interés que es de carácter 

profesional para proponer la ejecución del presente programa, todo ello con el fin de 

fomentar y/o ampliar las perspectivas de los padres y madres de familia de las posibilidades 

de integración al ámbito laboral de sus hijos con trisomía 21. 

CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN. 

La aplicación del programa se llevará a cabo en El Programa Psicopedagógico de la 

ENEP Aragón y estará dirigido a personas Down y a sus padres a los cuales se les presta el 

servicio. Con ello no se abriga la intención de asegurar la integración al 100% de estas 

personas sino como ya se dijo es el ampliar perspectivas. 
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OBJETIVO GENERAL. 

Al finalizar evento, los participantes identificarán las características físicas, 

cognoscitivas, genéticas, psicológicas y sociales de la persona con Trisomía 21, de modo 

que éstas le permitan comprender las potencialidades reales de cada uno de ellos y así 

valoren la importancia que juegan en la vida de su hijo Down, para lograr el desarrollo 

óptimo de éste y por lo tanto amplíen sus perspectivas de poder integrarlo a la vida 

productiva (al campo laboral) y así mejorar su calidad de vida. 

METODOLOGÍA. 

El programa de orientación a padres de familia con hijos Down para fomentar la 

integración de sus hijos al campo laboral, se impartirá a través de un curso que constará de 

5 sesiones de dos horas cada una de ellas. 

En primera instancia y de acuerdo a la estructura didáctica planeada, se realizará la 

presentación del curso utilizando una técnica de rompimiento de hielo, con la finalidad de 

que desde el primer día se dé la creación de una atmósfera de confianza entre los 

participantes y los coordinadores del curso. Aunado a ello se dará una breve introducción 

del curso con la técnica de Entrevista Pública87
, para que cada participante dé a conocer sus 

puntos de vista e inquietudes. Posteriormente daremos comienzo a lo que es nuestro primer 

módulo del Programa: Incapacidad, discapacidad y deficiencia. 

Durante la segunda sesión que corresponde a la segunda parte del primer módulo: El 

Síndrome de Down: Conceptos y características, aplicaremos la técnica de lluvia de ideas 

con el objetivo de compartir ideas, experiencias y conocimientos, en cuanto al síndrome de 

Down se refiere, tanto de los participantes como de los coordinadores. 

En la tercera sesión, que pertenece a nuestro segundo módulo: Necesidades de la 

persona con síndrome de Down, se comentará la importancia de la familia en la educación 

del hijo con síndrome de Down, para dar paso a la técnica Ronda de la sinceridad en donde 

algunos participantes (voluntarios) pasaran frente al grupo y platicarán su experiencia o 

comentarán alguna inquietud. 

En la cuarta sesión se hará el cierre del segundo módulo comentando la importancia de 

la escuela y de la estimulación temprana en los primeros años de vida para el alcanzar 

87 Los coordinadores son interrogados por los participantes con el fin de externas dudas y confusiones que 
existen acerca del tema a tratar. 
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desarrollo óptimo de las diferentes habilidades de la persona Down. Realizaremos 

diferentes ejercicios psicomotores y faciales para aplicarlos posteriormente con los hijos de 

los participantes. 

La quinta sesión, referente al tercer módulo, Integración laboral de las personas con 

Síndrome de Down, se proporcionará información de los derechos correspondientes a las 

personas con discapacidad en el campo laboral, las instituciones que imparten talleres de 

capacitación para el trabajo y cuáles son las empresas que los contratan, así como los 

requisitos de ingreso. 

Por último y para cerrar con el curso, aplicaremos la técnica de la pecera llena, donde 

cada participante en forma anónima depositarán notas con su opinión acerca de cómo se 

llevó a cabo la dinámica del curso y saber si fue de su agrado. 

Como se observa, en la mayoría de las sesiones se aplican diferentes técnicas grupales 

con la finalidad de que el curso conlleve a la construcción de intercambio de ideas y 

experiencias y la interacción de los participantes. Además se puede observar también el uso 

de una pequeña antología que contiene toda la información proporcionada en el curso que 

más adelante se podrá observar. 

ESTRUCTURA DIDÁCTICA. 

CAPÍTULO 1 

INCAPACIDAD, DISCAPACIDAD Y DEFICIENCIA. 

Objetivo: El participante diferenciará el concepto de discapacidad de sus diversas 

acepciones mediante un análisis de las características de cada definición, para que 

identifiquen lo que es el síndrome de Down y eviten conceptualizaciones que discriminen a 

las personas que lo padezcan. 

En este módulo se harán las diferenciaciones de los términos incapacidad, deficiencia y 

discapacidad, de modo que este último nos permita dar un panorama general de lo que es el 

síndrome de Down, sus tipos y características. 

1.1 Consideraciones conceptuales en las definiciones y usos de los términos: 

Incapacidad, discapacidad y deficiencia. 
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1.2 Principales tipos de discapacidad. 

1.2. l Discapacidad física. 

1.2.2 Discapacidad sensorial. 

1.2.3 Discapacidad intelectual. 

1.3 El Síndrome de Down. 

1.3. l Concepto de Síndrome de Down. 

1.3.2 Etiología del Síndrome de Down. 

1.3 .3 Tipos de Síndrome de Down. 

1.4 Características de las personas con síndrome de Down. 

1.4.1 Físicas. 

1.4.2 Psicológicas. 

1.4.3 Sociales. 

CAPÍTULO 2 

NECESIDADES DE LA PERSONA CON SÍNDROME DE DOWN. 

Objetivo: El participante valorará la importancia que tiene la familia para el desarrollo 

óptimo de su hijo Down, de modo que esta sensibilización le permita reflexionar las 

necesidades de éste y por lo tanto, la importancia de la educación escolar así como de la 

estimulación temprana para la asimilación e integración de todas las vivencias que tendrá 

en sus primeros años de vida. 

2.1 Principales pautas de reacción de los padres ante el niño con síndrome de Down. 

2.2 Necesidades en lo referente a las áreas de aprendizaje. 

2.2. l Estimulación temprana. 

2.2.2 Psicomotricidad. 

2.2.3 Lenguaje. 

2.2.4 Proceso cognoscitivo. 

2.2.5 Autosuficiencia. 
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CAPÍTULO 3 

fNTEGRACIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN. 

Objetivo: Los padres de familia identificarán los derechos y obligaciones de las personas 

con discapacidad intelectual en el área laboral así como las instituciones que cuentan con 

talleres de capacitación para el trabajo y las empresas que los contratan. 

3.1 Los derechos humanos de las personas con discapacidad. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

3.2. Derecho al trabajo 

3.3 Ley para las personas con discapacidad en el Distrito Federal. 

3.4 Ley para la protección de las personas con discapacidad en el Estado de México. 

3.5 Capacitación laboral 

3.6 Centros de educación especial que cuentan con talleres de capacitación para el trabajo. 

3.6.1 CONFE. 

3.6.2 Fundación John Langdon Down. 

3.6.3 Fundación CEDAC. 

3.6.4 Comunidad Down. 

3.6.5 Dirección General de Educación Especial. 

3.6.6 Directorio de Instituciones de Educación especial. 88 

3.7 Empresas que ofrecen empleos a personas con discapacidad. 

3.7.1 Sanborn 's 

3.7.2 Burger King, Me Donalds y Kentucky 

3.7.3 El Globo 

3.7.4 Directorio de empresas que ofrecen empleo a personas con discapacidad
89

. 

88 Ver anexos página 169-170. 
89 Ver anexos página 168. 
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4.2 ELABORACIÓN DE UNA PÁGINA WEB. 

Por otro lado nuestra segunda propuesta es la elaboración de una página web la cual 

será incorporada al intemet que tendrá como objetivo el brindar información objetiva y 

respaldada con fundamentos bibliográficos a todo aquel que la visite sobre: 

• Lo relacionado con el síndrome de Down como: qué es el S. D., su etiología; los 

tipos de S. D.; sus características fisicas, psicológicas y sociales; sus necesidades 

en el área del aprendizaje que abarca: la estimulación temprana, la psicomotricidad, 

lenguaje, proceso cognoscitivo y autosuficiencia; 

• Los requisitos de ingreso que solicitan las diversas instituciones de educación 

especial que brindan talleres de capacitación laboral ; 

• Los requisitos que solicitan algunas empresas para emplear a personas con las 

características que ya se mencionaron y 

• Los derechos laborales de las personas con discapacidad. 
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CONCLUSIONES. 

Cuando hablamos de discapacidad intelectual nos referimos a las dificultades de 

aprendizaje que afectan a una persona de un modo u otro a lo largo de su vida y cuya causa 

tiene su origen en las primeras etapas de su desarrollo. 

La discapacidad intelectual no es un rasgo absoluto expresado por las personas en 

todas las situaciones. Es más bien una situación que se expresa en la interacción de esa 

persona que tiene unos aprendizajes intelectuales y unas habilidades de adaptación 

limitadas. Si los apoyos para esta persona son adecuados a lo largo de todo su proceso esa 

persona mejorará su adaptación y llegará a ser un ciudadano activo. 

La discapacidad intelectual trae consigo muchas dificultades en el proceso de 

aprendizaje. Se manifiestan el retraso, lentitud en el modo de resolver problemas, en las 

dificultades para anticipar los resultados de las acciones y en la poca flexibilidad para 

adaptarse a los cambios. 

Es menester recalcar que la "DISCAPACIDAD" no significa "INCAPACIDAD". 

Es por esto tan indispensable la orientación familiar, ya que la persona Down 

necesita de una familia informada ya que esto le permitirá ser capaz de orientar para que le 

ayuden a llevar una vida digna y autosuficiente, y a buscar su más óptima integración a 

nuestra sociedad. 

El síndrome de Down está considerado como la causa más común de discapacidad 

intelectual en todo el mundo, los afectados tienen como características fisicas la 

inclinación de los ojos, cuello corto, cabello fino y lacio, atrofia muscular, discapacidad 

intelectual, crecimiento retardado y envejecimiento prematuro. 

Este síndrome se presenta en personal de cualquier nacionalidad, religión o 

condición socioeconómica, y es la alteración cromosómica más frecuente en el mundo, al 

ocurrir en uno de cada 700 nacimientos. 

Existe un desconocimiento de esta condición genética, no obstante que es posible 

su detección desde la etapa prenatal, así como su grado de afectación. Por ello es 

necesario que la información sobre esta alteración genética se difunda para enfrentar el 

problema antes mencionado, es decir el desconocimiento . 
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El periodo de vida de las personas con Síndrome de Down va a variar 

dependiendo de la calidad de vida que se le ofrezca, ya que es necesario estar al pendiente 

de su salud y su educación. 

Existen centros dedicados a ofrecer servicios, médicos y psicopedagógicos 

especializados para esta población. 

Por otro lado la educación de éste debe comenzar tan pronto como sea posible, ya 

que esto permite brindarle una atención educativa adecuada a sus necesidades. 

También es importante que se les dé una educación especial para desarrollar su 

lenguaje, su incorporación social sin complejidades y herramientas básicas como la 

lectura, escritura y conceptos matemáticos, educación sexual y capacitación para el 

trabajo. 

El Síndrome de Down no representa ninguna barrera para el acceso al código de la 

lengua y por tanto todas las personas con esta condición pueden entender y hablar 

normalmente. El nivel de comprensión del lenguaje siempre supera el nivel de sus 

producciones verbales, en otras palabras, la persona con síndrome de Down entiende más 

de lo que puede decir. 

Los afectados con este síndrome requieren de una gran actividad educativa para 

desarrollar habilidades que en un futuro les sirvan para ser independientes en la vida. 

Lamentablemente la cultura que impera en México excluye de muchas fuentes 

laborales a las personas con esta y otras discapacidades, por lo que "normalmente" tienen 

que vivir con familiares para su manutención . 

Las personas con síndrome de Down sufren de otras desventajas como problemas 

cardiovasculares, gastrointestinales, oftalmológicos, otorrinolaringológicos, en la 

psicomotricidad, cardiopatía congénita, insuficiencia del sistema inmunológico, trastornos 

oftalmológicos, alteraciones auditivas, disfunción tiroidea, infecciones en el aparato 

respiratorio y malformaciones congénitas en el tracto gastrointestinal, que deben 

diagnosticarse a tiempo para su intervención temprana y evitar que cualquiera de esta 

patologías se desarrolle irreversiblemente. 

El entorno básico de cualquier persona es la familia y aunque la persona afectada 

con síndrome de Down sea, desde los primeros momentos, objeto de una atención 

intensiva por parte de los médicos y educadores, no hay que olvidar que, como cualquier 
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otro, debe estar rodeada de personas que lo aman y lo respetan como individuo. Pero no 

debe convertirse con el tiempo en una sobreprotección que anule sus iniciativas y su 

intimidad o la de los principios familiares. 

De ahí es importante también la orientación a la familia ya que existen casos de 

padres que no sabían que existían instituciones de ayuda y tratamiento médico y 

psicopedagógico hasta que su hijo ya cumplió los tres o cuatro años de edad. 

Hoy en día se está tratando de incorporar a la gente con discapacidad al campo del 

trabajo, por lo que tienen la oportunidad de prepararse y trabajar, y demostrar que son 

útiles y productivos, además de independientes. Sin embargo, una de las peores 

enfermedades que ataca a nuestra sociedad actual y nuestras familias, es el 

desconocimiento por lo que el desempleo para la gente con síndrome de Down cada vez se 

incrementa más. 

Algunos de estos factores son: 

• Los requisitos que solicitan las empresas que admiten personas con Síndrome de 

Down son los mismos que solicitan para cualquier persona, lo cual no es conocido 

por los padres. 

• Las consideraciones legales son las mismas para todos los empleados así como las 

obligaciones y derechos, lo cual tampoco conocen los familiares. 

• Los padres no siempre están de acuerdo en que su hijo trabaje por temor a que éste 

fracase o lo marginen o abusen de él sexualmente. 

• La mayoría de empresarios tiene el prejuicio que, integrar a personas con 

discapacidad afecta la productividad de su negocio. 

• La Constitución política cuenta con pocos artículos que vislumbran la equidad de 

oportunidades laborales para las personas con Discapacidad Intelectual y en 

particular con Síndrome de Down, ya que no garantizan su integración a la sociedad 

económicamente activa. 

• La formación de los capacitadores que imparten algunos talleres es insuficiente 

para planear, conducir y evaluar el proceso instruccional. 

Las actividades de intervención del profesionista de la Pedagogía en los puntos 

anteriores puede aterrizar como planeador e implementador de cursos de actualización y 

formación para instructores, como coordinador y revisor de la estructura didáctica de los 
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contenidos temáticos de los cursos que se puedan impartir en las instituciones, y 

finalmente como orientador, difundiendo información objetiva acerca de las 

posibilidades de integración laboral de dichas personas planeando, desarrollando e 

implementando programas de orientación a padres de familia con la finalidad de difundir 

y fomentar nuevas perspectivas y actitudes ante un tema poco conocido y es ésta opción 

la que se retomó en el presente trabajo aterrizado en un programa ya que el Pedagogo 

como orientador dentro de un proceso intencionado y meramente educativo, integra 

procesos formativos y no sólo informativos ya que promueve en los orientados (alumnos, 

docentes, padres de familia, trabajadores, empresarios, etc.) la formación y transformación 

de sus capacidades pedagógicas, psicológicas y socioeconómicas durante su vida. 

A pesar del presumible desarrollo tecnológico y de los medios de comunicación, 

aún no queremos hablar abiertamente de temas como la discapacidad intelectual. Tal 

ejemplo fue el que pudimos observar en algunas de las empresas que visitamos como el 

Globo, donde mostraron una actitud indiferente y discriminatoria al momento en el que 

solicitamos información sobre los requisitos para contratar personas con discapacidad 

intelectual. Y esto lo pudimos constatar cuando la señorita del departamento de Recursos 

Humanos de las oficinas de dicha empresa, hizo un gesto despectivo y no nos permitió 

tener acceso a la información solicitada al mencionarnos que ella no tenía por que darnos 

ninguna referencia de cómo era el proceso para contratar a su personal. 

Por otro lado en Sanborn · s a pesar de que la información fue clara y precisa, todavía 

muestran una cierta incertidumbre en cuanto a las actividades que una persona Down 

puede realizar por lo que podemos intuir que tienen ciertas dudas sobre su capacidad para 

realizar cualquier actividad. 

Es por esto que la persona Down lucha por ser reconocido y respetado como todo 

ser humano. Lo que desea es que la comunidad lo acepte y mire sin lástima ni miedo, ya 

que ha mostrado que, como cualquier otro, puede capacitarse y trabajar. 

En la actualidad existen cinco millones de personas con discapacidad intelectual en 

México. Esto implica cinco millones de familias involucradas en esta situación dramática. 

Aunque la incidencia es significativa, nos negamos a tocar el tema para no delatar nuestros 

temores e ignorancia. Lo que desconocemos es que con esa actitud silenciosa abrimos una 
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brecha más grande que da cabida a un nuevo caso de discapacidad intelectual en nuestra 

familia. 

No darle importancia a la información respecto a síndrome de Down , puede 

ocasionar nuevos problemas. Si alguna vez nos toca vivir de cerca una situación así, no 

sabemos qué hacer ni cómo actuar ni mucho menos cómo pudo prevenirse. 

Así es como entre más profundo y pronto sea nuestro conocimiento sobre los 

apoyos que requieren estas personas, más podremos hacer por eliminar las barreras que su 

discapacidad les impone y avanzaremos más al responsabilizamos para proporcionar con 

eficacia dichos apoyos. 

Es importante hablar de frente de temas como éste, sin temor pero con 

responsabilidad; debemos aprender sobre todo a aceptar y admirar en general a las personas 

con discapacidad que realizan un gran esfuerzo; recordemos que todos somos seres 

humanos y que estamos expuestos a sufrir algo parecido, sin importar nuestra clase social, 

nacionalidad, raza o religión. 

Por último no nos resta más que decir que a la persona con discapacidad intelectual 

no sólo hay que enseñarle trabajos manuales, sino la mayor enseñanza académica posible, 

conocimientos básicos, culturales y ambientales. Al igual que nosotros, tienen gustos 

propios. El propósito es que se capaciten y trabajen en lo que les gusta. Ya que sufren 

varias dificultades como son la falta de preparación por carencias en su formación básica, 

cultural y profesional, falta de recursos personales para una búsqueda activa de un trabajo 

adecuado a sus capacidades y para promocionarse personalmente, antes y después de 

obtener trabajo. 

Lo que esperamos en un futuro a través de esta propuesta es que las perosnas con 

discapacidad intelectual tengan las mismas oportunidades de trabajo que la demás gente.El 

nacimiento de un bebé con síndrome de Down dentro de una familia sana, en la que se vive 

el amor y el respeto, y en la que los padres tienen una unión fuerte y verdadera, no tiene 

por que ser causa de la desintegración o el enfriamiento de las dinámicas internas; por el 

contrario, da una fortaleza muy especial a padres y a hijos, ya que una persona con 

discapacidad intelectual tiene un gran potencial para desarrollarse. 

142 



BIBLIOGRAFÍA. 

• Alvárez Montes de Oca Guillermo. Los Derechos Humanos de las personas con 

Discapacidad en México. Tesis UNAM. ENEP Aragón. México. 1998. 

• Burgoa., Orihuela. Ignacio. Las Garantías individuales. 23 ed. Ed. Porrúa. México, 

1992. p. 171 

• CARRASCO Núñez, José Luis (Comp). Sistemas de Educación especial l. Antología 

UNAM ENEP ARAGÓN. 

• CARRASCO Núñez, José Luis. Sexualidad y Síndrome de Down. México, Editorial 

Ducere, México 1998. 

• CASTILLO Machado, A. La dimensión psicológica de la maternidad y la paternidad en 

CONAPO, Antología de la sexualidad humana. Tomo II. México, Porrúa-CONAPO, 

1994. P. 391. 

• Comisión Nacional de Derechos Humanos. Los derechos de los Discapacitados. 1995. 

• Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La Incorporación al desarrollo de las 

personas con discapacidad. México, 1999. P. 12. 

• Coronado Guillermo. La educación y la familia del deficiente mental. Ed. CECED. 

México 1984. p. 81 . 

• CUNNINGHAM Cliff. El Síndrome de Down, una Introducción a Padres. México, 

1990, Paidos. Pp. 30 - 132. 

• 3 DE DICIEMBRE: DIA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. Naciones Unidas: Estableciendo estándares para Ja igualdad de 

oportunidades. Centro de Información de las Naciones Unidas para México, Cuba y 

República Dominicana. 

• Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 22ª Ed. España, Editorial 

Espasa 2001 . 

• Gamier M, V. Delamare y J. P. Arsuaga. Diccionario de los términos usados en 

medicina. Editorial Baillo Billere, S. A. Madrid, España, 1993, p. 816. 

• Guía de Educación Especial par a la Salud dirigida a Padres con niños con 

Síndrome de Down. Fundación CEDAC. 

143 



• DOMINGUEZ, Alicia y Silvia Paredes. Análisis de la problemática laboral de las 

personas con síndrome de Down en el D.F. México, Tesis UNAM ENEP Aragón, 

1997. P.59. 

• García Escamilla Silvia, El niño con síndrome de Down, México, 1983, Ed. Diana. 

• García M. Silvia y Bejarle L. Rosa. Propuesta y validación del programa para un curso 

sobre las actitudes y conocimientos en padres de hijos con síndrome de Down. México. 

Tesis. Universidad del Valle de México. Plantel Tlalpan. 1991 . 

• GONZÁLEZ Blasco, Gloria, Fernández Sampedro y Ana María Martínez Hernández. 

El niño y la niña con síndrome de Down en BAUTISTA, Rafael (comp.) Necesidades 

Educativas Especiales (Colección Educación para la Diversidad). Málaga, Editorial 

Aljibe, 1993. P. 228. 

• González Nuñez, Anameli Monroy. Dinámica de grupos. Técnicas y tácticas. Ed. Pax 

México. México D.F. 1999 

• Hernández Pulido Ricardo. Derecho del Trabajo. Tomo 1. Editorial Porrua. México 

1975. p. 196. 

• Hernández Sanpieri Roberto, et-al. Metodología de la Investigación. 2da. Edición. 

México Me Garw Hill, 1998. Pp. 60-61 . 

• Canseco Javier Diez. Las personas con discapacidad y los derechos humanos. 

A V ANCES A CONSOLIDAR. Lima Perú. 

• La Jornada, diciembre 4, p. 41. 

• La Jornada. Julio 7 de 1998 

• Lambert L. Jean y Ronda) A. Jean. El Mongolismo. Ed. Herder. 

• Manual de Guía de educación para la salud dirigida a padres de niños con síndrome de 

Down. de la Fundación CEDAC A.C. 

• Ortega Támez Luis Carlos. El síndrome de Down. Guía para padres, maestros y 

médicos. Trillas. México, D.F. 1997. 

• Perez Luño Antonio. Derechos Humanos y Constitución. Ed. Tecnos. Madrid, 1984. p. 

48. 

• Philip Williams. Diccionario enciclopédico de educación especial. México, Trillas, 

2001. P. 73. 

144 



• Pick Susana. ¿Cómo investigar en las Ciencias Sociales? México, Trillas. 

• García Escamilla Silvia, El niño con síndrome de Down, México, 1983, Ed. Diana, p. 

64. 

• Prácticas Integrales de Educación Especial. Nueva definición de discapacidad 

intelectual II. Facultad de Psicología UNAM. 1997. P. 3 - 53 . 

• PROGRAMA NACIONAL PARA EL BIENESTAR Y LA INCORPORACIÓN AL 

DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 13 de febrero de 1995. 

• CONFE 25 años. Revista CONFE México D.F .. otoño-invierno 2003. p. p 32. 

• Rivera Valenzuela Irma Aurora. La necesidad de inclusión del derecho laboral en el 

ámbito positivo de los Derechos Humanos en México. Tesis. UNAM, ENEP 

ARAGÓN, México.2000. 

• Rodríguez Aroldo. Psicología Social. P. 345 

• Wertmuller, Lina. Mongolismo, Síndrome de Down, Trisomía 21. p. 77 

• Zapata Osear. La Psicomotricidad y el niño. P. 47 

HEMEROGRAFÍA 

• "Exhorta Fox a empresarios a erradicar exclusión laboral contra discapacitados", 

Miriam Posada y José Antonio Román. La Jornada. Año XIX, No. 6562. Sección 

Sociedad y Justicia. P. 41. México, 4 de diciembre. 2002. 

145 



ANEXOS. 

"PROPUESTA PEDAGÓGICA DIRIGIDA A PADRES DE FAMILIA CON HUOS OOWN PARA FOMENTAR Y AMPLIAR LA 
PERSPECTIVA ACERCA DE LAS POSIBILIDADES DE INCORPORACIÓN AL ÁMBITO LABORAL DE SUS HIJOS" 

ENTREVISTA PARA EMPRESAS. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: ______ ___________ _ 

¿Cuáles sün los requisitos que debe cubrir la persona Down para ser contratado en su empresa? 

¿Cómo se eva lúa si cumple con los requisitos'! 

¿Qué actividades considera que una persona Down podría realizar en esta empresa? 

¿Cómo se eva lúa su desempeño? 

¿Qué funciones son las que realizan? 

¿Se les brinda cursos de capacitación? ¿Cuáles? 

¿Qué prestaciones son las que reciben? 

¿Cómo es la relación de su empleado con los demás trabajadores de su empresa? 

¿Se le respetan sus derechos como persona y como empleado? 

¿Cómo se da el proceso para su integración laboral '~ 

¿Conoce usted la ley para las personas con discapacidad del Distrito federal ? 

¿Conoce usted la Ley para la protección de las personas con discapacidad en el Estado de México? 

¿Cree usted que tengan dificultades para integrarse al campo laboral '! 

¿Qué obstáculos cree que enfrenta la persona Down para integrarse a este campo'? 
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"PROPUESTA PEDAGÓGICA DIRIGIDA A PADRES DE FAMILIA CON HUOS DOWN PARA FOMENTAR Y AMPLIAR LA 
PERSPECTIVA ACERCA DE LAS POSIBILIDADES DE INCORPORACIÓN AL ÁMBITO LABORAL DE SUS HUOS" 

ENTREVISTA PARA INSTITUCIONES. 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN : _______________ _ 

¿Cuáles son los objetivos que persigue la institución? 

¿Con cuantas personas especial izadas cuenta? 

¡,Cuáles son los requisitos de ingreso'.' 

¿Cómo se evalúa si cumple con los requisitos? 

¿En qué momento egresa un alumno de la institución? 

¿Cuenta con talleres de capacitación':' 

¿Qué talleres se imparten? 

¡,A que edad ingresan al taller' 

¿Los talleres que se imparten son iguales para hombres y mujeres? 

¿Qué aspectos influyen para asignar el taller correspondiente a cada alumno? 

¿Quién imparte cada uno de los talleres? 

¿Cómo se asigna al profesor adecuado para cada uno de los talleres? 

¿Rec iben alguna remuneración por su trabajo? 

¿Cuentan con bolsa de trabajo? 

¿Qué empresas han penTiitido que sus alumnos se incorporen al campo laboral? 

¿Cuántas personas de la institución están empleadas en alguna empresa? 

¿Qué actividades considera que una persona Down podría realizar en alguna empresa? 

;,Cómo se da el proceso para su integración laboral? 

¿Cree usted que tengan dificultades para integrarse al campo laboral? 

¿Qué problemas cree que enfrenta la persona Down para integrarse al campo laboral? 

¿Considera necesaria la capacitación continua de sus alumnos a pesar de que ya hayan obtenido algún empleo? 
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"PROPUESTA PEDAGÓGICA DIRIGIDA A PADRES DE FAMILIA CON HUOS DOWN PARA FOMENTAR Y AMPLIAR LA 
PERSPECTIVA ACERCA DE LAS POSIBILIDADES DE INCORPORACIÓN AL ÁMBITO LABORAL DE SUS HIJOS'' 

ENTREVISTA PARA PROFESORES. 

¿Cuál es el objetivo del taller? 

¿Qué requisitos necesitan cubrir para ingresar al taller? 

¿Qué técnicas utiliza para que el proceso de e- a se de en mejores condiciones? 

¿Qué métodos didácticos se uti lizan? 

¿Cómo describiria el desempeño de los alumnos? 

¿Qué productos se elaboran en el taller? 

¿Qué se hacen con los productos ya elaborados? 

¿Qué empresas han permitido que sus alumnos se incorporen al campo laboral? 

¿Cuántas personas de la iñstitución están empleadas en alguna empresa? 

¿Qué actividades considera que una persona Down podría realizar en alguna empresa? 

¿Cómo se da el proceso para su integración laboral? 

¿Cree usted que tengan dificultades para integrarse al campo laboral? 

¿Qué problemas cree que enfrenta la persona Down para integrarse al campo laboral? 

¿Considera necesaria la capacitación contínua de sus alumnos a pesar de que ya hayan obtenido algún empleo? 
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"PROPUESTA PEDAGÓGICA DIRIGIDA A PADRES DE FAMILIA CON HUOS DOWN PARA FOMENTAR y AMPLIAR LA 
PERSPECTIVA ACERCA DE LAS POSIBILIDADES DE INCORPORACIÓN AL ÁMBITO LABORAL DE SUS HUOS .. 

ENTREVISTA A PADRES DE FAMILIA 

Parentesco: _ _ _ _ Tumo: ______ _ 

Sexo de su hijo {a): _______ _ Edad: _____ _ 

¿Sabe usted qué es la Trisomia 21 ? 

2 . ¿Qué tipo de Trisomia ti ene su hijo( a)" 

3. i,Cuál fue su primera reacc ión a l enterarse de que su hijo padece síndrome de Down? 

4 . ¿Cuál fue la primera reacción de su pareja al enterarse de dicha noticia? 

5. Considera usted que el síndrome de Down es: 
Una alteración genét ica. 
Una enfcnnedad. 

6 . ¿Conoce los fac to res por los que se da el síndrome de Down? Mencionelos. 

7. ¿Cree que su hijo tenga pos ibilidades de integrarse al campo laboralº ¿Por quéº 

8. ¿Qué habilidades cree que pueda desarrollar su hijo para integrarse a este campo? 

9. ¿Recibe alguna orientación en el Programa Psicopedagógico de Servicio Socia l sobre el concepto de síndrome de Down, su 
etiología. así como sus necesidades académicas. sociales y familiares?. 

1 O. ¿Recibe alguna orientación en el mismo Programa de Servicio Social acerca de las posibilidades de incorporación de su hijo al 
ámbito laboral º 

11 . ¿Conoce a lguna lnstitució n o Centro de Educación Especial que cuente con talleres de capacitación para el trabajo? 
Mencione algunas en caso de que su respuesta sea afirmativa. 

12. ¿ Identifica los requisitos de ingreso de dichas instituciones? 

13 . ¿Sabe de Empresas que contratan personas con discapacidad intelectual (específicamente con Síndrome de Down)? 
¿Tiene conoci miento de los requisitos de contratación de dichas empresas? 

14. ¿ Identifica algUn derecho laboral de las Personas con Discapacidad? Mencione algunos en caso de que su respuesta sea 
afirmativa. 

15 . ¿Considera necesaria un taller o una orientación que hable exclusivamente de todo lo concerniente al síndrome de Down así 
como de sus posibilidades de;: integración laboral y, por lo tanto, de sus derechos que como empleado le corresponden? 

149 



TALLER DE BELLEZA. 
Bitácora 

No.: -----
Fecha: _ _________ ~ 

Taller: 
-------------~ 

Área: 
-----------~ 

Servicio: 

Actividad: 

Tiempo aproximado: 

Responsable(s): _________________________ _ 

Materiales Equipo, utensilios y/o Proceso de trabajo 

herramientas 

Recomendaciones: __________________________ _ 

Observaciones: 

Yo. Bo. 

150 



T
A

L
L

E
R

 D
E

 I
N

D
U

S
T

R
IA

 D
E

L
 M

U
E

B
L

E
. 

M
od

el
o:

 
Fe

ch
a:

 
T

al
le

r:
 

E
st

ilo
: 

N
o.

 O
rd

en
 d

e 
T

ra
ba

jo
: 

A
re

as
: 

Pr
od

uc
to

: 
N

o.
pr

oc
es

o:
 

O
pe

ra
ci

ón
: 

T
ie

m
po

 p
or

 p
za

.: 

E
la

bo
ro

: 
V

o.
 B

o.
: 

~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
 

~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
 

15
1 



T
A

L
L

E
R

 D
E

 I
N

D
U

S
T

R
IA

 D
E

L
 M

U
E

B
L

E
. 

H
O

JA
 D

E
 R

E
Q

U
IS

IC
IO

N
 

Fe
ch

a:
 

N
o.

 D
e 

O
rd

en
: 

P
ro

du
ct

o 
a 

el
ab

or
ar

: 
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
 _ 

N
o.

 D
e 

R
eq

ui
si

ci
ón

:
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-


C
li

en
te

:-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-


N
o.

 D
e 

P
ie

za
s:

 

E
st

ilo
: 
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 
F

ec
ha

 d
e 

en
tr

eg
a:

 

O
bs

er
va

ci
on

es
 

S
ol

ic
it

an
te

: 
Y

o.
 B

o.
: 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
- 15

2 



T
A

L
L

E
R

 D
E

 I
N

D
U

S
T

R
IA

 D
E

L
 M

U
E

B
L

E
 

N
o

.D
E

O
R

D
E

N
 
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_ 

_ 
F

E
C

H
A

 D
E

 E
LA

B
O

R
A

C
IO

N
: -

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

P
R

O
D

U
C

T
O

 A
 E

LA
B

O
R

A
R
:
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

E
S

T
IL

O
 _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 

C
L

IE
N

T
E

: -
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

N
o

. D
E

 P
IE

Z
A

S
:
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

F
E

C
H

A
 D

E
 E

N
T

R
E

G
A
:
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

D
IS

E
N

O
: 

1 
E

S
P

E
C

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

: 
1 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
LE

: 
T

A
L

L
E

R
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
 D

E
L 

M
U

E
B

L
E

. 

15
3 



T
A

L
L

E
R

 D
E 

IN
D

U
ST

R
IA

 D
E

L
 M

U
E

B
L

E
. 

C
O

O
R

D
IN

A
C

IO
N

 R
E

G
IO

N
A

L
 D

E
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IO
N

 E
S

P
E

C
IA

L
 N

o.
 _

_
 E

N
 E

L
 D

F
. 

C
.A

.M
 

C
.A

.M
.: 
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_ 
_ 

O
R

D
E

N
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

T
A

L
L

E
R

: _
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 
FE

C
H

A
: _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 _ 

A
LU

M
N

O
S

: -
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

H
O

R
A

: _
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 _ 

M
A

Q
U

IN
A

R
IA

 

E
Q

U
IP

O
 Y

 H
E

R
R

A
M

IE
N

T
A

 

M
A

T
E

R
IA

L
 

LB
SE

RY
A

CJ
O

N
ES

 
-

H
 

-
-

-
-

-
-
-

-
-
-

-
-
u

-
1 

S
O

LI
C

IT
A
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R
E

C
IB

E
 _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 

V
o

.B
o

. _
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 

15
4 



T
A

L
L

E
R

 D
E

 P
A

N
A

D
E

R
ÍA

. 

H
O

JA
 D

E
 R

E
Q

U
IS

IC
IÓ

N
 

C
R

O
S

E
E

 N
o.

 

C
.A

.M
. 

N
o 

.. _
_

_
_

_
_

 _ 

T
A

L
L

E
R

: _
_

_
_

_
_

_
_

 _ 
Z

O
N

A
 D

E
 S

U
P

E
R

V
IS

IÓ
N

: _
_ 

_ 

N
O

M
B

R
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 
C

A
N

T
ID

A
D

 
U

N
ID

A
D

 D
E

 M
E

D
ID

A
 

E
X

IS
T

E
N

C
IA

 D
E

L
 

C
O

S
T

O
 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

 
P

R
O

D
U

C
T

O
 

A
U

T
O

R
IZ

O
: 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

D
O

R
 

E
S

P
E

C
IA

L
IS

T
A

 

F
IR

M
A

 
F

IR
M

A
 

V
o:

 B
o.

 

15
5 



T
A

L
L

E
R

: _
_

_
_

_
_

 _ 

F
E

C
H

A
: -
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

N
O

M
B

R
E

 D
E

L 
C

LI
E

N
T

E
 _

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 

FE
C

H
A

 D
E

 E
N

T
R

E
G

A
: _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 _ 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 D

E
L

 P
R

O
D

U
C

T
O

 

T
A

L
L

E
R

 D
E

 P
A

N
A

D
E

R
ÍA

. 

O
R

D
E

N
 D

E
 P

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

 

N
o

. D
E

 O
R

D
E

N
: -
-
-
-
-
-

P
R

O
D

U
C

T
O

 A
 E

L
A

B
O

R
A

R
 _

_
_

_
_

_ 
_ 

C
A

N
T

ID
A

D
: _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 _ 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

: _
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 _ 

E
L

A
B

O
R

A
D

O
 P

O
R

: 
A

U
T

O
R

IZ
A

D
O

 P
O

R
: 

R
E

C
IB

ID
O

 P
O

R
: 

15
6 



M
Ó

D
U

L
O

 T
R

A
N

S
V

E
R

S
A

L
 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
P

E
C

IA
L

 

P
R

O
P

Ó
S

IT
O

: 
P

R
O

P
IC

IA
R

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 Q

U
E

 P
A

R
A

L
E

L
A

M
E

N
T

E
 A

L
 

Á
R

E
A

 
L

A
B

O
R

A
L

 F
O

R
T

A
L

E
Z

C
A

N
 L

O
S 

A
S

P
E

C
T

O
S

 
M

ÍN
IM

O
S

 
IN

D
IS

P
E

N
S

A
B

L
E

S
 P

A
R

A
 U

N
 A

D
E

C
U

A
D

O
 D

E
S

E
M

P
E

Ñ
O

 E
N

 C
U

A
L

Q
U

IE
R

 A
M

B
IT

O
 D

E
 S

U
 I

N
T

E
G

R
A

C
IÓ

N
 S

O
C

IO
-L

A
B

O
R

A
L

. 

. 
'
U

N
I
D

A
D

E
S

 
1 

11
 

.
•
 

10
 

N
 

V
 

V
I 

A
D

A
P

T
A

C
IÓ

N
 A

L
 C

E
N

T
R

O
 

A
D

A
P

T
A

C
IÓ

N
 A

 T
A

u
.E

R
E

S
 

A
O

A
P

T
 A

C
IÓ

N
 A

 L
A

 
H

Á
B

IT
O

S 
R

E
A

F
IR

M
A

C
IO

N
 D

E
 

O
P

C
IO

N
A

L
E

S
 

C
O

M
U

N
ID

A
D

 
A

P
R

E
N

D
IZ

A
JE

S
 Y

 A
 

D
E

 C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 
E

S
T

A
B

LE
C

ID
O

S
 

,. 
' 

~;
.;
_ 

'.• 
....

 
.. 

..
 

r 
' 

-
1)

 
T

O
L

E
R

A
N

C
IA

 A
 L

A
 

1)
 

E
LE

C
C

IÓ
N

 D
E

 
1)

 
E

LE
M

E
N

T
O

S
 B

Á
S

IC
O

S
 

1)
 

H
IG

IE
N

E
 

1)
 

LE
N

G
U

A
JE

 O
R

A
L

 
JO

R
N

A
D

A
 

T
A

L
L

E
R

 
D

E
 I

N
T

E
G

R
A

C
IÓ

N
 A

 
S

U
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 

L
I 

A
S

E
O

 
P

E
R

S
O

N
A

L 

1.
2 

A
S

E
O

 D
E

L
 

LU
G

A
R

 D
E

 
T

R
A

B
A

JO
 

2
) 

D
E

S
P

L
A

Z
A

M
IE

N
T

O
 

2)
 

M
A

N
E

JO
 D

E
 

2)
 

S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 D

E
 

E
S

C
U

E
LA

· 
2)

 
A

L
IM

E
N

T
A

C
IÓ

N
 

2)
 

LE
C

T
O

-E
S

C
R

IT
U

R
A

 
H

O
R

A
R

IO
S

 
N

O
R

M
A

S
 E

N
 E

L 
C

O
M

U
N

ID
A

D
 

E
S

T
A

B
LE

C
ID

O
S

 
T

A
L

L
E

R
 

3)
 

M
A

N
E

JO
 D

E
L

 D
IN

E
R

O
 

3)
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 

3)
 

U
S

O
 A

D
E

C
U

A
D

O
 D

E
L

 
3)

 
A

S
IS

T
E

N
C

IA
 Y

 
P

E
R

S
O

N
A

L 
Y

 S
U

S
 

M
A

T
E

R
IA

L
 

P
U

N
T

U
A

L
ID

A
D

 
F

U
N

C
IO

N
E

S
. 

4
) 

LI
M

P
IE

Z
A

 E
N

 
P

R
O

D
U

C
T

O
S

 A
 

E
LA

B
O

R
A

R
 

15
7 



U
N

ID
A

D
 

1 

A
D

A
P

T
A

C
IÓ

N
 A

L
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 C

A
P

A
C

IT
A

C
IÓ

N
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

Ó
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 D
E

L
 I

N
S

T
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

E
S

C
E

N
A

R
IO

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 

l.
 

T
u

lc
rn

r 
la

 j
or

na
da

 l
ab

or
nl

. 
1.

1 
P

ro
pi

ci
ar

 a
ct

iv
id

ad
es

 c
o

le
ct

iv
as

: 
• 

M
at

er
ia

le
s 

de
 a

se
o 

In
st

al
ac

io
ne

s 
de

l 
ta

ll
er

. 
a

) 
D

e 
as

eo
 

b
) 

S
en

ci
lla

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 a

 s
u 

ár
ea

 

• 
M

at
er

ia
le

s 
bá

si
co

s 
de

l 
ta

ll
er

 
1.

2 
C

om
en

ta
r 

co
ns

ta
nt

em
en

te
 c

on
 l

os
 a

lu
m

no
s 

so
br

e 
la

s 
ac

ti
vi

da
de

s 
qu

e 
re

al
iz

a.
 

IJ
 

Id
en

tif
ic

ar
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
ag

r..
id

o 
en

 e
l a

lu
m

no
. 

1.
4 

V
ar

ia
r 

tie
m

po
s 

d
e 

pe
nn

an
cn

ci
a 

en
 d

if
l..-

re
nt

es
 

ac
ti

vi
da

de
s:

 

a
) 

d
e 

as
co

 
b)

 
es

pe
cí

fi
ca

s 
d

el
 á

re
a 

1.
5 

In
vo

lu
cr

ar
 a

 l
os

 p
ad

re
s 

d
e 

fa
m

il
ia

 e
n 

la
s 

ac
ti

vi
da

d
es

 
co

ti
di

an
as

 d
el

 C
A

M
 

2
.1

 T
ra

ba
ja

r c
o

n 
lo

s 
pa

dr
es

 d
e 

fa
m

il
ia

 l
os

 
ho

ra
ri

os
 m

an
ej

ad
os

 e
n 

el
 C

A
M

. 
2.

 
A

ce
pt

ar
 h

or
ar

io
s 

es
ta

bl
ec

id
os

. 
a

) 
E

nt
m

da
 

b
) 

S
al

id
a 

c)
 

co
m

ed
or

 y
 d

t..'
SC

an
so

s 

2.
2 

C
o

nt
ro

la
r 

la
s 

sa
li

da
s 

si
n 

m
o

ti
vo

 d
el

 t
al

le
r.

 
R

eg
la

m
en

to
s 

de
l 

ta
ll

er
 d

e 
ca

da
 

In
st

al
ac

io
ne

s 
de

l 
C

A
M

. 
2.

3 
S

en
si

bi
li

za
r 

a 
lo

s 
pa

dr
es

 d
e 

fa
m

ili
a 

so
br

e 
la

 
• 

im
po

rt
an

ci
a 

de
l t

m
sl

ad
o 

au
tó

no
m

o 
ca

sa
-C

A
M

, C
A

M
-

in
st

it
uc

ió
n

. 
co

m
pa

ra
s.

 e
tc

. 

15
8 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
ST

R
A

T
E

G
IA

S 
D

E
L

 I
N

S
T

R
U

C
T

O
R

 
M

A
T

E
R

IA
L

 Y
 E

Q
U

IP
O

 
E

S
C

E
N

A
R

IO
 E

D
U

C
A

T
IV

O
 

3.
 

Id
en

ti
fi

ca
r 

al
 p

er
so

na
l, 

su
s 

3.
1 

G
ui

ar
 p

or
 t

od
as

 l
as

 i
ns

ta
la

ci
on

es
 d

el
 C

A
M

. 
• 

R
eg

la
m

en
to

s 
de

l 
ta

lle
r.

 
In

st
al

ac
io

ne
s 

de
l 

C
A

M
. 

fu
nc

io
ne

s 
y 

lu
ga

re
s 

de
l 

in
m

ue
bl

e.
 

3 
.2

 
P

re
se

nt
ar

 a
 t

od
o 

el
 p

er
so

na
l 

y 
ex

p
lic

ar
 s

us
 

fu
nc

io
ne

s.
 

3.
3 

S
ol

ic
it

ar
 a

po
yo

s 
a 

lo
s 

pa
ra

do
ce

nt
es

 e
n 

la
s 

pr
ob

le
m

át
ic

as
 d

e 
lo

s 
al

um
no

s.
 

15
9 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

l.
 

E
le

gi
r 

ta
ll

er
 s

eg
ún

 p
re

fe
re

nc
ia

s 
y 

ap
ti

tu
de

s.
 

2.
 

Id
en

ti
fi

ca
r 

y 
se

gu
ir

 la
s 

no
rm

as
 

pr
op

ue
st

as
 e

n 
el

 t
al

le
r.

 

U
N

ID
A

D
 1

1 
A

D
A

P
T

A
C

IÓ
N

 A
 T

A
L

L
E

R
E

S
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 D
E

L
 I

N
S

T
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

2.
1 

En
 e

l 
pe

ri
od

o 
de

 r
ot

ac
ió

n 
pr

op
ic

ia
r 

ac
ti

vi
da

de
s 

bá
si

ca
s 

de
l 

ár
ea

 q
ue

 p
er

m
it

an
 

ob
se

rv
ar

: 

a)
 

P
re

fe
re

nc
ia

s 
b)

 
A

pt
it

ud
es

 
c)

 
O

bs
tá

cu
lo

s 
ha

ci
a 

la
 a

ct
iv

id
ad

 (
vi

st
a,

 
m

ot
ri

ci
da

d 
fi

na
, c

on
du

ct
a,

 e
tc

.)
 

d)
 

In
te

gr
ac

ió
n 

co
n 

co
m

pa
ñe

ro
s 

2.
2 

D
ar

 i
nf

or
m

e 
de

 r
ot

ac
ió

n 
co

n 
la

 f
in

al
id

ad
 d

e 
fa

ci
lit

ar
 l

a 
co

rr
ec

ta
 i

nt
eg

ra
ci

ón
 a

l 
ta

lle
r.

 

• 
R

eg
la

m
en

to
 i

nt
er

no
 d

el
 t

al
le

r 
2.

1 
D

ar
 a

 c
on

oc
er

 lo
s 

ho
ra

ri
os

 d
e 

la
 i

ns
ti

tu
ci

ón
 a

 
lo

s 
al

um
no

s:
 

• 
U

ni
fo

rm
e 

de
 p

ro
te

cc
ió

n 
se

gú
n 

a)
 

E
nt

ra
da

 
al

 t
al

le
r 

qu
e 

se
 p

er
te

ne
ce

. 
b)

 
S

al
id

a 
c)

 
co

m
ed

or
. 

2.
2 

E
xp

li
ca

r 
y 

fo
m

en
ta

r 
la

s 
fu

nc
io

ne
s 

de
l 

m
on

it
or

 c
om

o 
pa

rt
e 

im
po

rt
an

te
 d

e 
la

 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
. 

2.
3 

E
st

im
u

la
r 

y 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 u

ti
li

za
ci

ón
 d

el
 

un
if

or
m

e 
de

 t
ra

ba
jo

 c
ua

nd
o 

el
 t

al
le

r 
lo

 
re

qu
ie

ra
. 

E
S

C
E

N
A

R
IO

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 1·6
0 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 D
E

L
 I

N
S

T
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
O

U
IP

O
 

E
S

C
E

N
A

R
IO

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 

3.
 

U
sa

r 
m

at
er

ia
l e

sp
ec

íf
ic

o 
de

l 
3.

1 
M

os
tr

ar
 g

am
a 

de
 m

at
er

ia
l 

bá
si

co
 d

el
 t

al
le

r.
 

• 
In

st
ru

ct
iv

os
 d

e 
m

aq
ui

na
ri

a 
o 

T
al

le
re

s 
de

l 
C

A
M

. 
ta

lle
r.

 
eq

ui
po

. 
3.

2 
In

cr
em

en
ta

r 
la

 u
ti

li
za

ci
ón

 p
au

la
ti

na
 d

e 
m

at
er

ia
le

s 
se

gú
n 

la
s 

ac
ti

vi
da

de
s 

pr
op

ue
st

as
. 

• 
P

ro
gr

am
a 

de
 P

SE
E

 

3.
3 

P
ro

pi
ci

ar
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
y 

• 
P

ro
gr

am
a 

A
m

bi
en

ta
l 

cu
id

ad
o 

de
 h

er
ra

m
ie

nt
as

, 
m

at
er

ia
le

s 
y 

m
aq

ui
na

ri
as

 s
eg

ún
 e

l 
ta

lle
r.

 
• 

U
ni

fo
rm

e 
e 

im
pl

em
en

to
s 

de
 

3.
4 

S
ol

ic
it

ar
 a

l 
al

um
no

 e
l 

m
an

ej
o 

de
 l

as
 n

or
m

as
 

pr
ot

ec
ci

ón
 l

ab
o

ra
l. 

de
 s

eg
ur

id
ad

 p
er

ti
ne

nt
es

 a
l t

al
le

r 
in

st
ru

ct
or

 -
al

um
no

. 

a)
 

L
ec

tu
ra

 d
e 

in
st

ru
ct

iv
o

s 
de

 l
a 

m
aq

ui
na

ri
a 

o 
eq

ui
po

 d
el

 t
al

le
r.

 

b)
 

Id
en

ti
fi

ca
r 

in
st

al
ac

io
ne

s 
el

éc
tr

ic
as

, 
hi

dr
áu

li
ca

s 
de

 g
as

 s
eg

ú
n 

se
a 

el
 c

as
o.

 

c)
 

U
ti

li
za

r 
un

if
or

m
e 

o 
im

pl
em

en
to

s 
de

 
pr

ot
ec

ci
ón

 p
ar

a 
la

 r
ea

li
za

ci
ón

 d
e 

su
s 

ac
tiv

id
ad

es
. 

d)
 

O
rg

an
iz

ar
 p

or
 c

om
is

io
ne

s 
br

ig
ad

as
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 a

ux
il

io
 d

e 
ac

ci
de

nt
es

 o
 

s i
ni

es
tr

os
. 

e)
 

In
cr

em
en

ta
r 

ac
ti

tu
de

s 
de

 r
es

po
ns

ab
il

id
ad

 e
n 

el
 t

ra
ba

jo
. 

16
1 



U
N

ID
A

D
 1

1
1

 

A
D

A
P

T
A

C
IÓ

N
 A

 L
A

 C
O

M
U

N
ID

A
D

. 

P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 D
E

L
 I

N
ST

R
U

C
T

O
R

 
M

A
T

E
R

IA
L

 Y
 E

O
U

IP
O

 
E

S
C

E
N

A
R

IO
 E

D
U

C
A

T
IV

O
 

l.
 

M
an

ej
ar

 lo
s 

el
em

en
to

s 
bá

si
co

s 
d

e 
1.

1 
M

o
ti

va
r 

al
 a

lu
m

no
 p

ar
a 

q
u

e 
m

em
o

ri
ce

 lo
s 

da
to

s 
. 

Fo
n

n
at

o
s 

d
e 

au
to

ri
za

c
ió

n 
d

e 
tr

as
la

d
o

s 
In

st
al

ac
io

ne
s 

d
e 

ta
ll

er
 y

 c
o

m
un

id
ad

. 
in

te
gr

ac
ió

n 
a 

la
 c

o
m

un
id

ad
. 

ge
ne

ra
le

s 
d

e 
la

 i
n

st
it

uc
ió

n
: 

(d
oc

um
en

to
s 

in
te

rn
os

 d
e 

la
 

in
st

it
uc

ió
n

). 
. 

D
ir

ec
ci

ó
n 

. 
T

el
éf

on
o 

. 
N

o
m

br
e 

d
el

 in
st

ru
ct

o
r 

. 
N

o
m

br
e 

de
l 

di
re

ct
or

 
. 

T
a

ll
er

 a
l q

u
e 

pe
rt

en
ec

e 

1.
2 

S
cn

si
bi

li
i.a

r 
a 

lo
s 

pa
dr

es
 d

e 
fa

m
il

ia
 s

ob
re

 l
a 

im
po

rt
an

ci
a 

d
e 

fo
m

en
ta

r 
el

 t
ra

sl
ad

o
 d

e 
su

s 
h

ij
os

 a
 r

ea
li

za
r 

co
m

pr
as

 
en

 la
 c

o
m

un
id

ad
. 

. 
M

an
da

r 
a

l a
lu

m
no

 r
ea

li
za

r c
o

m
p

ra
s 

es
pe

ci
fi

ca
s 

d
el

 
ta

lle
r 

en
 u

n 
so

lo
 l

u
ga

r 
o 

a
lt

er
na

nd
o 

lu
ga

re
s 

d
e 

co
m

pr
as

. 

1.
3 

Im
pu

ls
ar

 la
s 

fu
n

ci
o

ne
s 

d
el

 m
o

ni
to

r 
en

 l
as

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

co
m

pr
as

 c
o

n 
tr

as
la

d
o

. 
C

ro
q

ui
s .

 
. 

1.
4 

R
e.a

liz
ar

 e
je

rc
ic

io
s 

d
e 

in
te

rp
re

ta
ci

ó
n 

de
 c

ro
qu

is
 p

ar
a 

ac
ud

ir
 a

 l
u

ga
re

s 
de

sc
o

no
ci

d
os

. 

2
.1

 
P

ro
pi

ci
ar

 y
 fo

m
en

ta
r 

el
 u

so
 d

e 
t 

tm
ns

po
rt

es
 p

úb
li

co
 p

ar
a 

el
 

2 
R

ca
li:

t...<
Jr 

su
 d

es
pl

az
am

ie
nt

o 
de

 e
sc

ue
la

 
d

es
pl

az
am

ie
nt

o 
au

tó
no

m
o.

 

co
m

un
id

ad
. 

. 
u

n 
tr

an
sp

o
rt

e 

16
2 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

Ó
SI

T
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
ST

R
A

T
E

G
IA

S 
D

E
L

 I
N

ST
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

E
SC

E
N

A
R

IO
 E

D
U

C
A

T
IV

O
 

• 
do

s 
o 

m
ás

 t
ra

ns
po

rt
es

 

• 
co

m
bi

na
ci

ón
 d

e 
tr

an
sp

or
te

s 

2.
2 

m
an

ej
ar

 t
ie

m
po

s 
ad

ec
ua

do
s 

en
 l

a 
re

al
iz

ac
ió

n 
de

 l
as

 c
om

pr
as

. 

a)
 

V
er

if
ic

ar
 d

is
ta

nc
ia

s 
b)

 
ve

ri
fi

ca
r 

us
o 

de
 t

ra
ns

po
rt

es
 

c)
 

de
m

an
da

 e
n 

lo
s 

es
ta

b
le

ci
m

ie
nt

os
 a

 lo
s 

qu
e 

ac
ud

en
. 

2.
3 

In
cr

em
en

ta
r 

se
gu

ri
da

d 
pa

ra
 q

ue
 e

l 
al

um
no

 
pu

ed
a 

to
m

ar
 d

ec
is

io
ne

s 
en

 e
l 

m
om

en
to

 d
e 

pr
es

en
ta

rs
e 

al
gu

na
 p

ro
bl

em
át

ic
a 

al
 r

ea
li

za
r 

su
s 

co
m

pr
as

: 

a)
 

T
ra

ba
ja

r 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
in

te
rp

er
so

na
l 

co
n 

in
di

vi
du

os
 a

je
no

s 
o 

co
no

ci
do

s.
 

b)
 

P
ro

pi
ci

ar
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
ex

pr
es

ió
n 

ve
rb

al
. 

c)
 

O
bs

er
va

r 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

 s
ec

ue
nc

ia
 e

n 
la

 
re

al
iz

ac
ió

n 
de

 o
rd

en
es

 d
e 

tr
ab

aj
o 

(i
ni

ci
at

iv
a)

. 
d)

 
F

om
en

ta
r 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 m
ed

io
s 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
co

n 
al

um
no

s 
y 

pa
dr

es
 d

e 
fa

m
il

ia
. 

• 
T

el
éf

on
o 

• 
C

or
re

o 

• 
R

ad
io

 y
 T

el
ev

is
ió

n 
. 

16
3 



U
N

ID
A

D
 

IV
 

H
Á

B
IT

O
S

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

Ó
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 D
E

L
 I

N
S

T
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

E
S

C
E

N
A

R
IO

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 

l.
 

S
eg

ui
r 

há
bi

to
s 

de
 h

ig
ie

ne
 p

er
so

na
l,

 a
si

 
co

rn
o 

d
e 

as
co

 d
e 

su
 l

u
g

ar
 d

e 
tr

ab
aj

o.
 

1.
1 

R
ea

liz
ar

 s
u 

hi
gi

en
e 

pe
rs

on
al

 c
o

m
o

 
pa

rt
e 

co
ti

di
an

a 
d

e 
su

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
1.

1.
1 

S
en

si
bi

li
za

r 
a 

pa
dn

...-
s 

y 
al

um
no

s 
so

br
e 

la
 

In
st

al
ac

io
ne

s 
de

l 
C

A
M

. 
la

bo
rn

l.
 

im
po

rt
an

ci
a 

de
l b

añ
o 

di
ar

io
. 

a)
 

R
ea

li
;;r..

ar
 p

lá
ti

ca
s 

b)
 

V
is

it
ar

 a
 d

iv
er

so
s 

ne
g o

ci
os

 d
on

de
 p

ue
da

n 
ob

se
rv

ar
 la

 
N

eg
oc

io
s 

de
 l

ug
ar

es
 c

er
ca

no
s 

a 
la

 
pr

es
en

ta
ci

ó
n 

de
l 

em
p

le
ad

o.
 

co
m

un
id

ad
 e

du
ca

tiv
a.

 
e)

 
R

ev
is

ar
 c

on
st

an
te

m
en

te
 la

 h
ig

ie
ne

 c
or

po
ra

l.
 

d
) 

R
ev

is
ar

 c
on

st
an

te
m

en
te

 li
m

pi
ez

a 
c:_n

: 
B

an
co

s 
. 

C
ab

el
lo

 
R

es
ta

ur
an

te
s 

. 
U

ña
s 

F
ar

m
ac

ia
s 

. 
O

íd
o

s 
Z

ap
at

er
ía

s,
 e

tc
 . 

. 
D

ie
nt

es
 

. 
U

so
 d

e 
de

so
do

ra
nt

es
 

e)
 

R
ev

is
ar

 c
ot

id
ia

na
m

en
te

 la
 l

im
pi

ez
a 

d
e 

la
 r

op
a 

y 
ca

lz
ad

o 
qu

e 
po

rt
an

. 

1.
1.

2 
R

ea
fi

nn
ar

 y
 c

on
so

li
da

r 
há

bi
to

s 
de

 h
ig

ie
ne

. 

a)
 

U
so

 a
de

cu
ad

o 
de

l 
ce

p
il

lo
 d

e 
di

en
te

s.
 

b)
 

U
so

 a
de

cu
ad

o 
d

e 
la

s 
in

st
al

ac
io

ne
s 

sa
ni

ta
ri

as
. 

e
) 

L
ar

go
 d

e 
ca

be
ll

o 
se

gú
n 

lo
 r

eq
ui

er
a 

su
 o

cu
pa

ci
ón

. 

16
4 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

O
SI

T
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
ST

R
A

T
E

G
IA

S 
D

E
L

 I
N

ST
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

E
SC

E
N

A
R

IO
 E

D
U

C
A

T
IV

O
 

d)
 

R
ev

is
ar

 m
ud

as
 d

ia
ri

as
 d

e 
ro

pa
 i

nt
er

io
r.

 
e)

 
C

he
qu

eo
 c

on
st

an
te

 d
e 

lim
pi

ez
a 

y 
la

rg
o 

de
 

C
A

M
 

uñ
as

. 
V

is
it

as
 a

 e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

os
 d

iv
er

so
s.

 
1.

1.
3 

P
ar

ti
ci

pa
r 

y 
re

al
iz

ar
 c

am
pa

ña
s 

de
 

hi
gi

en
e 

pe
rs

on
al

 e
n 

la
 i

ns
ti

tu
ci

ón
. 

1.
1.

4 
A

yu
da

r 
a 

qu
e 

el
 a

lu
m

no
 c

om
pr

en
da

 la
 

im
po

rt
an

ci
a 

de
l 

us
o 

de
l 

un
if

or
m

e 
se

gú
n 

su
 á

re
a 

la
bo

ra
l. 

1.
2 

A
se

ar
 s

u 
lu

ga
r 

de
 t

ra
ba

jo
. 

1.
2

.1 
O

rg
an

iz
ar

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

li
m

pi
ez

a 
en

 
M

at
er

ia
l 

bá
si

co
 p

ar
a 

li
m

pi
ez

a:
 

su
 á

re
a 

de
 t

ra
ba

jo
: 

• 
Ja

bó
n 

a)
 

P
or

 e
qu

ip
os

 
• 

D
et

er
ge

nt
e 

b)
 

P
or

 m
on

it
or

eo
 

• 
C

ub
et

a 
c)

 
E

n 
fo

rm
a 

in
di

vi
du

al
 

• 
Je

rg
a 

y 
fr

an
el

a 

• 
G

ua
nt

es
 

1.
2.

2 
O

rg
an

iz
ar

 p
lá

ti
ca

s 
y 

re
fl

ex
io

na
r 

so
br

e 
• 

E
sc

ob
a 

la
 i

m
po

rt
an

ci
a 

de
 m

an
te

ne
r 

su
 á

re
a 

• 
B

ot
as

 
de

 t
ra

ba
jo

 l
im

pi
a.

 
• 

L
im

pi
ad

or
es

 e
sp

ec
íf

ic
os

 p
ar

a 

1 .
2

.3
 V

is
it

ar
 á

re
as

 a
fi

ne
s 

a 
su

 t
al

le
r 

pa
ra

 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
de

 c
ad

a 
ta

ll
er

. 

ob
se

rv
ar

 s
ob

re
 la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
en

 la
 

li
m

pi
ez

a 
de

l 
ár

ea
 d

e 
tr

ab
aj

o.
 

1.
2.

4 
O

rg
an

iz
ar

 p
rá

ct
ic

as
 o

pc
io

na
le

s 
de

 
li

m
pi

ez
a 

en
 á

re
as

 c
er

ca
na

s 
a 

su
 t

al
le

r.
 

a)
 

P
at

io
s 

b)
 

P
as

il
lo

s 
c)

 
O

fi
ci

na
s 

d)
 

C
om

ed
or

 
e)

 
B

añ
os

 

16
5 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

Ó
SI

T
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
ST

R
A

T
E

G
IA

S 
D

E
L

 I
N

ST
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

E
SC

E
N

A
R

IO
 E

D
U

C
A

T
IV

O
 

1.
2.

5 
P

ar
ti

ci
pa

r 
en

 p
ro

gr
am

a 
ec

ol
óg

ic
o 

P
ro

gr
am

a 
A

m
bi

en
ta

l 
de

 c
ad

a 
C

A
M

 
m

ot
iv

an
do

 l
a 

co
lo

ca
ci

ón
 d

e 
pl

an
ta

s 
in

st
it

uc
ió

n.
 

ox
ig

en
ad

or
as

 a
l 

in
te

ri
or

 d
e 

lo
s 

ta
lle

re
s:

 

a)
 

In
cr

em
en

to
 d

e 
pl

an
ta

s 
b)

 
C

ui
da

do
 d

e 
pl

an
ta

s 

2
. 

R
ec

on
oc

er
 l

a 
im

po
rt

an
ci

a 
de

 
3.

1 
S

en
si

bi
li

za
r 

a 
pa

dr
es

 d
e 

fa
m

ili
a 

y 
al

um
no

s 
un

a 
bu

en
a 

al
im

en
ta

ci
ón

, a
sí

 
so

br
e 

la
 i

m
po

rt
an

ci
a 

de
 i

ng
er

ir
 s

u 
de

sa
yu

no
 

co
m

o 
re

fo
rz

ar
 s

us
 h

áb
it

os
 y

 
an

te
s 

de
 p

re
se

nt
ar

se
 e

n 
la

 i
ns

ti
tu

ci
ón

. 
C

om
ed

or
 d

el
 C

A
M

. 
m

od
al

es
 a

 l
a 

ho
ra

 d
e 

in
ge

ri
r 

al
im

en
to

s.
 

a)
 

P
lá

ti
ca

s 
b)

 
C

am
pa

ña
 d

e 
se

ns
ib

il
iz

ac
ió

n 

2.
2 

M
os

tr
ar

 la
 a

de
cu

ad
a 

ut
il

iz
ac

ió
n 

de
 l

os
 

cu
b

ie
rt

os
 y

 s
er

vi
ll

et
as

 a
l 

co
ns

um
ir 

al
im

en
to

s.
 

3.
1 

S
en

si
bi

li
za

r 
a 

la
 f

am
il

ia
 s

ob
re

 l
a 

3.
 

C
on

so
li

da
r 

há
bi

to
s 

de
 

im
po

rt
an

ci
a 

de
 l

a 
as

is
te

nc
ia

 y
 

pu
nt

ua
li

da
d 

y 
as

is
te

nc
ia

. 
pu

nt
ua

li
da

d 
en

 e
l 

ár
ea

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

. 

3.
2 

P
ro

po
ne

r 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

tr
as

la
do

 a
ut

ón
om

a 
pa

ra
 q

ue
 s

u 
as

is
te

nc
ia

 y
 p

un
tu

al
id

ad
 e

n 
el

 
ár

ea
 d

e 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
. 

3 .
3 

M
ot

iv
ar

 a
l 

al
um

no
 p

ar
a 

qu
e 

su
 a

si
st

en
ci

a 
se

a 
co

nt
in

ua
. 

16
6 



P
R

O
G

R
A

M
A

 M
O

D
U

L
A

R
 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 D
E

L
 A

L
U

M
N

O
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 D
E

L
 I

N
S

T
R

U
C

T
O

R
 

M
A

T
E

R
IA

L
 Y

 E
Q

U
IP

O
 

E
S

C
E

N
A

R
IO

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 

a)
 

P
lá

ti
ca

s 
b)

 
C

am
bi

o 
de

 a
ct

iv
id

ad
es

 
c)

 
D

ar
 c

om
is

io
ne

s 
de

 r
es

po
ns

ab
il

id
ad

 
d)

 
1 n

da
ga

r 
po

rq
ué

 l
le

ga
 a

 f
al

ta
r 

e)
 

In
cu

lc
ar

 r
es

po
ns

ab
il

id
ad

 a
 l

a 
ta

re
a 

4
. C

on
tr

ol
ar

 la
 l

im
pi

ez
a 

y 
ca

li
da

d 
4.

1 
In

di
ca

r 
pu

nt
os

 b
ás

ic
os

 s
eg

ún
 e

l 
ca

so
 

de
 l

os
 p

ro
du

ct
os

 q
ue

 e
la

bo
ra

. 
pa

ra
 m

an
te

ne
r 

la
 m

at
er

ia
 p

ri
m

a 
en

 
ex

ce
le

nt
es

 c
on

di
ci

on
es

: 
a)

 
R

ev
is

ar
 la

 m
at

er
ia

 p
ri

m
a 

al
 r

ec
ib

ir
la

. 
b)

 
Id

en
ti

fi
ca

r 
al

gú
n 

de
fe

ct
o 

o 
pr

ob
le

m
át

ic
a.

 
c)

 
R

ep
or

ta
r 

ve
rb

al
m

en
te

 c
ua

lq
ui

er
 o

bs
er

va
ci

ón
. 

d)
 

S
ep

ar
ar

 e
l m

at
er

ia
l 

en
 m

al
 e

st
ad

o
. 

e)
 

O
rg

an
iz

ar
 s

u 
m

at
er

ia
l 

pa
ra

 e
vi

ta
r 

m
er

m
as

. 
f)

 
E

vi
ta

r 
de

sp
er

di
ci

os
 i

nn
ec

es
ar

io
s.

 

4.
2 

O
bs

er
va

r 
y 

fo
m

en
ta

r 
el

em
en

to
s 

de
 

pu
lc

ri
tu

d 
pe

rs
on

al
, 

ne
ce

sa
ri

os
 p

ar
a 

m
an

ej
ar

 la
 m

at
er

ia
 p

ri
m

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
a 

su
 á

re
a.

 

4.
3 

R
ev

is
ar

 l
as

 c
on

di
ci

on
es

 e
n 

qu
e 

el
 a

lu
m

no
 

en
tr

eg
a 

su
 p

ro
du

cc
ió

n 
fi

na
l. 

4.
4 

R
ea

li
za

r 
y 

m
ot

iv
ar

 la
 p

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

au
di

to
ri

as
 i

nt
er

na
s 

pa
ra

 r
ev

is
ar

 y
 c

on
st

at
ar

 
si

 e
l 

pr
od

uc
to

 c
um

pl
e 

co
n 

lo
s 

re
qu

is
it

os
 d

e 
li

m
pi

ez
a 

y 
ca

li
da

d 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 a

 s
u 

ár
ea

. 

16
7 



D
IR

E
C

T
O

R
IO

 D
E

 E
M

P
R

E
S

A
S

 Q
U

E
 O

F
R

E
C

E
N

 E
M

P
L

E
O

 A
 P

E
R

S
O

N
A

S
 C

O
N

 D
IS

C
A

P
A

C
ID

A
D

 (
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
IA

L
) 

R
A

Z
O

N
 S

O
C

l.t
.L

 D
E

C
.V

. 

S
~A

. D
E

 C
.V

 
C

U
A

U
H

T
E

M
O

C
 

O
Y

E
C

T
O

S
 Y

 S
E

R
V

IC
IO

S
 

-.
-$

--

N
C

O
 
~
 

IC
O

 R
O

O
S

E
V

E
LT

 

C
O

N
T

.t.
C

T
O

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
N

Ú
M

E
R

O
 T

E
L

E
F

O
N

IC
O

 
S

S
.2

7-
2

4-
98

 E
X

T
. 2

3 
55

-8
8-

8Q
..6

6 
E

X
T

 1
4

0
2

 
5

5
-6

0
-3

2
-1

5
 

5
6

-0
3

-5
5

 E
X

T
2

6
 

55
-2

4-
12

+
48

 
IS

W·
72·

76 
1 

S
 v

 
••~"'

" º"
"
'•

"
 

1 
;~~

~~ E
X

T 
1~ 

C
A

LL
E

 #
1 

C
O

L
 A

G
R

lC
O

lA
 P

A
N

T
IT

LA
N

 

JU
A

R
E

Z
 

G
O

 
O

B
R

E
G

Ó
N

 
..:

>e
. 

·1
6 

--0
7 

·2
0

 

5
7

-7
0

-M
-0

2
 

5
9

-7
5

-0
8

-3
6

 
55

-7
9-

00
-2

8 
56

-0
7-

13
-1

3 
55

-8
0-

31
-6

6 
55

-1
0-

99
-3

4 
55

-J
0.

.0
0.

.1
6 

19
-4

6-
04

-4
0 

55
-9

1-
10

--
« 

57
-3

1-
8(

).
64

 
...,,

..,0
-02

 
56

-9
6-

93
-9

2 
56

-7
6-

41
-6

3 
58

-0
4-

<
()

.2
0 

5
6

-1
6

-4
7

.a
Q

 
56

-1
2-

11
-5

7 
50

-9
5-

56
-8

3 
21

-2
2-

97
-0

0 
56

-1
0-

73
-0

0 
52

-8
0-

58
-5

3 
0

1-
55

-5
3-

aS
-2

1-
12

 
01

-5
5-

55
-6

0-
32

 

01
-5

5-
55

-1
1

-9
3-

41
 

56
-8

2-
14

-7
1 

01
-5

5-
52

-8
2-

14
-5

5 
56

-5
1-

46
-2

3 
0

1
-5

5
-5

2
-1

9
-2

0
-1

4
 

16
8 



DIRECTORIO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

ASOCIACIÓN MEXICANA PRO NIÑO RETARDADO A.C. 
Prolongación Calle Chica No. 8. Col. Toriello Guerra, Del. Tlalpan, México D.F. 
C.P. 14050 
Tel. 56663254. 

CADENAIAP. 
La Quemada No. 87. Col. Narvarte, Del. Benito Juarez, México D.F. 
C.P. 03020 
Tel. 55304039. 

CENTRO DE EDUCACION ESPECIAL ,TERAPIA Y REHABILITACIÓN IAP. (CEETYR) 
Pedro Antonio de los Santos No. 104- 102 Col. San Miguel chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, México D.F. 
C.P. 11850 
Tel. 52776178 . 

CENTRO DE ADIESTRAMIENTO PERSONAL Y SOCIAL. (CAPyS). 
Pilares No. 310. Col. Del Valle, Del. Benito Juarez, México D.F. 
C.P. 03100 
Tel. 55596892 y 55751938 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES A FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL A.C. (CONFE). 
Carretera México-Toluca No. 5218 Col. El Yaqui , Del. Cuajimalpa, México D.F. 
C.P. 05320. 
Tel. 52921390, 52921392 y 52921903 . 

COMUNDAD DOWN A.C. 
Calzada de las Águilas No. 1681. Col. Lomas de Guadalupe 
Tel. 563552462 y 56352587. 

CENTRO DE EDUCACIÓN DOWN A.C. 
Izcalli San Mateo No. 22 Col. San Mateo Occipaco, Naucalpan Edo. Mex. 
Tel. 53431048 y 53433912 

FUNDACIÓN JOHN LANGDON DOWN. 
Selva no. 4 Col. Insurgentes Cuicuilco. 
Tel.56668580 y 56063809 

FUNDACIÓN CTDUCA. 
Patricio Saenz No. 1804. Col. Del Valle. Del. Benito Juarez. 
C.P.03100 
TEL. 55344361. 
VIDA INTEGRAL DOWN. 
Bagre 16. Col. Del Mar. Del. Tlahuac. 
Tel. 5845553336. 

INTEGRACIÓN DOWN. 
Callejón Congreso No. 36 Col. LA Joya Del. Tlalpan 
C.P. 14000 
TEi. 55735073 y 557375 76. 
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COORDINACIÓN REGIONAL DE OPERACIONES DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL 
D. F. (CROSEE) 

COORDINACION No. 1 
Lago Bangiolo No. 24-A Piso No. 4 Col. Granada. 
Teléfono 52 03 50 05 y 52 54 87 54 Fax. 52 03 44 73 
Atiende a las Delegaciones Miguel Hidalgo y Benito Juárez. 

COORDINACIÓN No. 2 
Av. De los Insurgentes Norte No. 1673 Esq. Con Euzcaro. Col. Industrial. 
Tel. 55 77 94 49. 55 77 95 77 y 57 81 51 28. 
Atiende a la Del. Gustavo A. Madero. 

COORDINACIÓN No. 3 
Azafrán No. 18 Piso No. 6 Col. Granjas México 
Tel. 56 57 48 87, 56 57 55 70 y 54 20 73 46 Fax. 55 57 50 95. 
Atiende a las Delegaciones Iztacalco y Venustiano Carranza 

COORDINACIÓN No. 4 
Tecoyotitla N.40 Col. Florida. 
Tel.56614494, 56 6129 58y5661 2957. 
Atiende a las Delegaciones Magdalena Contreras, Alvaro Obregón y Cuajimalpa. 

COORDINACIÓN No. 5 
Torresco No. 7 Barrio de Santa Catarina. Coyoacán viveros. 
Tel. 56 58 00 47, 56 58 03 63 , 55 54 39 02 y 56 59 84 76. 
Atiende a las Delegaciones Tlalpan y Coyoacán. 

COORDINACION No. 6 
Guadalupe y Ramírez No. 208 Barrio de San Marcos, Xochimilco. 
Tel. 56 75 37 25 y 56 53 46 49 -39 08. 
Atiende a las Delegaciones Xochimilco, Tlahuac y Milpa Alta. 

COORDINACIÓN No. 7 
Calle fl_orida No. 1 O 2° Piso . Col More los 
Tel y Fax. 57 89 03 32 , 57 02 66 00, 57 02 02 98 y 55 88 20 53 . 
Atiende a las Delegaciones Azcapotzalco y Cuauhtemoc. 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 
Esta Delegación es independiente y la Sep. Solo interviene en el aspecto Técnico. 
Avenida Ermita Iztapalapa No. 1873 
Tel. 53 28 10 00 Ext. 16650 y 16516. 
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AGENCIAS DE INTEGRACIÓN LABORAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

AGENCIA NO. 1 
Av. San Antonio No. 256 
Col. Ampliación Nápoles, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Tel. 55 63 34 00 

AGENCIA NO. 2 
Xochicalco Esq. Emiliano Zapata, 
Col. Santa Cruz Atoyac. 
Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 
Tel. 30 03 22 00 ext. 2059. 

AGENCIA NO. 3 
CENTRO DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 
Av. Santa Teresa sin esquina Brasil. 
Col. San Agustín, l ' secc. 
Ecatepec Estado de méxico. 
Tel. 57 90 97 17. 

AGENCIA NO. 4 
CENTRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA "TLAZOCIHUALPILLI" 
Isidro Tapia s/n Esq. Francisco Presa 
Col. San Sebastián Tulyehualco. 
Deleg. Xochimilco, México D.F. 
Tel. 30 04 12 12. 

AGENCIA NO. 5 
DIRECCIÓN GENERAL DE EQUIDAD Y GÉNERO, SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 
Valencia No. 36 l ' piso 
Col. Insurgentes Mixcoac, México D.F. 
Deleg. Benito Juárez. 
Tel. 55 63 05 00 ext. 3140 y 3143. 
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o:; 8R> .. P-..En 13 ptT"llf'l1 1·on su.Uomo:d<"" Dm>TI. ,.11 cb•1si6n n~ul• prr.om11 un• disoibudón defü.,110f.1 dt• los CJ'Oln()M)mu: la prci;oi.:1• de 111 CfUlll(K()ml ~L·muu111"m. 1Tcs l'll luglll'" dedo!!. ai d p.- 21". C111nmgh911 
.11.:l' lfU<"" d -<mJr1\fl1t: <lo,· °' '"TI "'"""' d rC"SUl1ado ;k Wll .11l1mii:tón °' I• rlan1fü; ao.."ión t¡ut lll."Vll'I a cabo los tTill00$0Tlla.ot, ri L1"Ull10SO!rul 21 aiiadc mtonnaitin gaic11ca o.in lfUt 1ft'\.U 1 I• progn:s.00 'normal" de 
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puWsrosi.:Mlll a 1- mli.r111t.\lno.ks. En u10..xuU1c1a sudm ..r mal L"ompn.nJIJas y m:hazad.:ts po:1f 1• !óOCloilitil tJI gm t!"W. OC" tal maiaa qut por su rasgo de 1dios1naa..•1a que mrrnficsia 6.la. no punkn Pfl\lt..:ir d 1ip:i 
•k l'l'"'-10.l lfUl" llt"J•• 1 .'4f d m~u w 111 fu1um. ya lfUl." l~l.'il<" Wl.I ~·1111a:IÓn Ukltl'ldual l"ODSldtJ"ahlt: • 
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m•d.,; "'-.:1al.,; v a ·onom1t.'"'· <p> 

F..io ""l'U"t ,,¡ue las c/IUSll.'i '"mo uru 1 llt1~ po:lh"r. las •"Ond1t."10flt'!' dun111olog11.:.as. 11 d1f«mo1 del •t:8 J l'OJfilka. no rengan 1111 rda:1on ~111 con ri ~in•~mc: dt: 0.. .... 11.<p> 

Los U<pt.UahSla; c;1111 tic k1.lrnlo UI i:on,;iJtJ"Hr" ,,¡ue hay flll"lflfC!i 1.1ue pruNNcn11n1e rnn tnhu)UI a proJuo:lf d ;;lll<irotn<"" de Ckl"'TI . hl \"CZ csi~ 10C10r.s Ulld'3dÚUl en fonna mUJnpk '/ van111la. Por 1:1110. hmwis 
J 1.'iluipiido ,1m1ro J..• J1 11i.>lt.>¡¡11 Jd l>ill<Vllm•· Jc ()o,.·n lik.iilfc.; llllnns...:;o;i '/ tili..ioct> o.1rin.;a,.~ • ..¡u<"" p0Jmr 1 l'."'llo.iuo:JI'" '""""" ' alt l!"lk:IOll genCl ic&.<p> 
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<LI> DiVU'50S fa..1flf"ts 111mwi.ohfok)gioos. 
<LI> Ddiotne1m en "'1Nnmr<. 
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<P>Ciai~ ~mt1.-"':' "1UÍ~llTIS 11ue f'l'''lcn illU"f"llliniw mulllCIO!ll"li ¡tn1l,1u • <Oll 111mt1"ll .~ISfl'l~h!>:<I" 1.11 k• .¡oc CllfK.1ane 1 la iil.1CT11111'11C1<"111 útl sm~nc. Sr mn d<· H1!.l111U-O 11u i1111..:os lllll' _..._. ~ltlle 0 se sospecha lfUl" l"litii i 
1mf!lic•ln!t m 111 t111>log1a <k c1<'1"111, Í<>rn111.• 1k tumon"li m9h)tm"' 

<tt2><8R, FAC"TORES INTRINSEC"OS.<IHl> 

<Ul..-""«Ll >Uio;. hlJIOS Oown 1111e1<kb 1te m11tlr<~ °""'"11 . l..I prot-.ahd1<lnJ,k lfUC\Sla nli!Jrc o.. ..... ·n J C1 lw::i un h!JO Duwn es m¡Jl'Oll.1mallamu11eJe un ~o--.. 
<P><LI> S..· Jio:et.lc lo ..:a" "' u1 .,¡uc h:iy•·llnth mll1'-' coo d ,intk"ome<k Oovt11 U'I la t"ain1 h11 mmahaiao lTltrrlos p:sinues, puo m r,·ahd:d son poco lft~UlTll<"' y <c 1k:st·onoc<" l".\a..:tan1m1,· lauu_..a 
<P><LI> En his <:11soi; de 11U1>l•..:lk:1ún rualc J'll"lll'lo.l' m t"-1dl1u:1a un¡¡ ,1rua.:1m d1· lria1•lo..:lk:IÓn ui d ca'llllipo dd pai. ... e n la mOOrc. E~1a si1u11t;u'm (k1mruna 1uia rn ><m11a 21 [U't:l3il \J'I d ml\o. 
<P><LI> Sto h:i sdial•lo la pos1hh1b.l •I<· ..¡ur d ~1otro1fk· tk Do,..,, SC'a tr:insm111do iil.i pa.:ltl· n la madn· del nll\o. o al ffiU10§ Sl.'8 litiwiroc1do. cu•ido uno 'k dios. a fk'Slll" Jr lllll' l"."tl· 1h1.:11 v rm:n111lmmti· dm1ro 
1k k• ~Qó de la n111"11111l"la.l 1W<SLTllll una ~1W"l lTIHTllloiÓmKa llamadl m l'llOSa'IO, l'S d<'-"lr. ma mayori1 ik cftulas corJ'lnfllli:s quchmtn nonnahnmte46 <TllnlMC\rnM )"una mmuria ,k: cliula<i ;:onnmm 47 
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Tmuuna ? lhht· 
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Tarnhr<TI l111mad1 "m:1omi11 21 rqiular". si.· carao..1tTva por la 1Wc>cnc111 Jd 1.Tllfl'IO-.Orna otra.11ue pm•o:k !;:SIS" en d ClfltTTll•Omull:. Ó\lllO o m 111 pnmcr11 t\1\1 ~10n cdulll'", o .'In! lrl!t'!I o dt'Spul~ de 11 oonn,.....:10n. dontk 
e.ta .:dnl11<1ul' se JY{'dut.(a MTli 1nsiimic11 (t'S docir. ltTl<lrá 47 \Tilfll(l<;()ITla<; de lo; l"Wllldl 11"~ ~.-in en ti mismo grupo). 
~ ,...Rt..:llf<lcmo.¡ qul"C.hl su huuuwm ¡!.~hJ'"almtTll<:'l\t'll(..,., LTI'll10!i011\.ti. la nlalh y el r-Jre apon .. 11 mnad, (11.i den". 2J <.:adli UDO. CU#ldo d Ó\'\IJo )' d Cll¡'ICfTll•oioide >cd0111Tnll1r1. los pm-a:de.::rnmosom.s si.· 

~ .. y unodl·~l""fOllll..,..,11111.< <kn•I• ¡w <J'ltre.n Ja crlula itummal. JY{'du..i mdo Wlll i:¿hllmcm 23 p.-a.. ll 1uu-.om.m ydo5~ sauala;. 
<P>En o..:msklll.:s. loscmno:;¡111u1..• dl°un 11# oosc Stfuw-., )' ptTmlrlt\.'Ul P.."ttados. no hay di syunción. Esto puede wo:t'Uo" m ta pmduci.."IÓll deun1 Utul11U1t1111al. y oiton~un 0~11 10 y un cspu-mi11ow idc1uidrt.i 24 
1.TillTllN)fll.IS Ul lu¡:• Je 21 . Al 1.im;c l:>TI n'lul:i gl.fll\mal u~ • la offil se 10rm;r111S1 hut"-11 fn:uodadode 47 ~mlti. 
<P>l.l 111~il 111111há1 putde pr0duc1N.· dl 11 pnnun Jniwin 1ld hlll"VO fc..:\llkla.lo. )'ll <.tUt" uno tk los pares de LTOlnosomas P'Uf'k ser qucoo St'~t" y un1 Je las n'lulas hlJllS r\.\:11lc.- 451.TOll!OSllmas y la olra .& 7. U. 
fll"IHIU'a no JOtorL.,.,l'l'" y 111,...¡w1da ..... d1,1Jlri •lilSlllo luj!:llr a d11; nu, ... ·a.• c.~ulas •'Ol'I 47~n1111osoma..;c*1a una 
... p:.fnln' d ~y 95% d•· lo:s (IS("',.°" sm<lrolllt' o.k o,,...,. lil.111 .. te 1.-"<ll' upo. 
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-:P-, La tn,;flnua 2 t 1n<..smco "'" relh:rr a <1uc la pu-s.11111 U<""l'll' Wll macla.¡,. (dula.• normalci> y rnjQIJU(as. 
.. P>EJ tJnW en 11 ctismhuo.:uin cromosinm¡;¡i -;o-1ht...,lT1e du;puú Je la ti:i.:undao.:1ón.. d par dc: crotnOliOll\ti 21 no se~· en la S<'f\lnda dwmÓCI \:dular o en una poslU"l<ll" )'se produ..:c una clfola lnsónn~a •"Oll 47 
1."fOl1lO:o;llma.; y 11lll ll1000li()ffi1Ct1 u10 4~ . l.I ¡;(lula msomica lU\11nua dl•1<llém.lo.~ y forma ISUI pobllk:IOD dc: ;:dulas 11'19Ól'!llCIS. núcntra.,¡IK' Ja mmo50l111Ca nn al viable )' mucre sin rt-productrSc:. O..· ota m:anu-11 r~uhan 
(tiulmsdl· .&~ )· ·H •TOmi.l!Oo•m:tS 
<P>Lao; rqXn~hYI~ "'*""" d de>arTOllo nfal:ir J\--po,t1J<D dd mo.11ndllO m lfUl"" se pruJua: 11 no ok;)111KIÓn. mtJe ma.. proo10 apm'CZCI ni.is DwnO'l)Mj s..r*1 i» cftul11> 1fl'l.1aJas. p..- lo 1;11110. la comhln1e1on '"'di uta< 
normal~ ~· m>Oltt•i:ll.\ puuk llu..1uar J e-de un num~> muy r<,hio:klo ha...ia n.nl 1k su IOl:ihdad Es pos1hk loo:alm1r células ll'HÓnucti sóloo m algwios tt' llb dd ruaJ'D )' "1 omis no. ~ '-"ª 11\1111o.J'll wia !)CF'Sl>l'l:i f"J•.lle 
11-.:isll"!W" ,·..-..1m.>11(:i..' ¡¡,l(b ,Id "mJn'>inl" de no...n } 1:11 "'°' no halT:i ninguna 1.·l~ul 1 trlSÓmlC'a U'I d c.1u1.ho ut1mnsóm100 de- las •'t'lulas de: la sarip-e. pero si en las •·t'luJas d .. ta p1d. 
~ l'>ESla ti111na •k: tn""nua ._.,. PI"-" frl'l"U•Tll<·. _..., pr""'Tlla "'11"<" el 2 y d 5% (k k..s C'- lS Jd smdromt" de Down 
< l'>Al~o,. ao.11on-s " "hlm Qllt' !os n"'n:. C\111 rn~m1a ! I 1"°"31CO. (11 gCflaal IHllCTI c•ocitrisiu:M il~teas dd slnaotnede DJwn mm{)j; l'\1dm1~ y ;;u d~llo ~oso..·111 vo )" del lcri~¡e e: hgcramm1e mi!s alto de 

1fu1mcs11tT1uim .... un1a 2 lhhn\S11t•"Tnl'wft<>. l1111•-ang-.;Kinh1 n ... 'C'lado11uc la.o; d1ftTIJll.;amsuscar-·idadesnn-S1gmlic111i.11S. 
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.. 9R::-: BR"~ BR> .. P>fn,,t>f11112l11"anslo1:~1<111 

<P>En G1ct1roJ.c tnsouua d u-omo.;o:1m1 e>.trl u.la uni. .. lil 11otro.¡ut, a su •W. '"''' pa'l1do. Esta tnsomia 11oiJc • s.:r. ,.,, ciertos ,a;ios.. htra.ln.,a. 
~P>Unu Je !<)lo ria.Wes f"Jnlc ser- ¡:o.'"lkkw .. k Wll tr.-i ~l1..:-.;t('>n )"l'('lf'T(!" ti O<'S l[I' ,1,· 1mu- m nilln Omr.11. lo cual punk sttd•1<'-1~ por 111 gmuista. 
<P>Lól!' hrvos l.r¡.,....,. Jd ,wmosuma !l .k· rnas 'l(' h;a"11.i1Jtl 1 0IT'OCl'Oflllll'Otn ll . E!'ln .;o::llarnamatr:wt sloo:k1ón.poro.¡11c:d1.T?~ªe>.tr1 ~· hatr.a.-WCIJoJe sr 1io. El~1 Cflaccso!ll: Wll'OOO tn á:s fi"<'OIU'IC'1a 

1 unodckl!'dd Jl"Uro 0 ( cn>mrlS('flt'*'1 1.1, 14.o 151. y oon ~ frn:uuina. a lcl:> dd ¡!JllflOG (•TOfTIOSOfll8S 21. 2.2). S1 se\SleaJ ~anUmcru 14. ;;c descnbna d c.10llf1Cl i;omo lrtr1$IO..:a<.:IM l412J.o 
tran""••:an on O-G ¡ 14. 21). En 11 rr.i:J<-.;:a.•on 1412 1elcromosoma 11 , d 14 ~· mmpol ni su pun10 deumon y ~ fundm IO!i do!r ltu .o:s. ~e51a fonna. hahni m1111:n.i .. 11c1onal dd i.:rocnoson11 21 quc1111U"1i.nr1 oi 

d d<,.,.,.,,)llo ynngmiri lasc•111..1t.risru:as dd s111drtll!ledeikn•11. . . 
<P>E~11 rn~iat"-1llTC Sl\ln entre un .1 y~~ (k lro e~ de ~mdmmc.k °'"""" y <uck l!Jla"OCa' ('nn maynr Ó"t'l:ut:nel• i:n h1)0' depat ... l'!lJllVUla 
<f':-l.a m>11>111ia ror tran.<kll>a:Hin iamroco unf!lu:a n<'l:IS#'lanl<Tll~ un ma~·,.- mvd •k dc:iamllo. 
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<BR><BR><CENTER><a hrcf-TESIS.html>JNICIO.<IP 
<lhxly> 

<hunl> 
<hcad> 
<tit le:>CARACTERiSTIC AS</TITLE> 

"'""' <..,.,,, 
<l-o.ly lMO.:kgrOlllld-"h:li;.1 .g1,.,. 
<!Nnfllft' d1m.1Kin"'fl!lht><HJ ><FONT COl.OR•"ff>l•l99" SIZE*l.l "><CENTER>C' ARACTERiSTICAS DEL SINDR~iE DE 00\'-"N.<Jm.qu<-c><ih 1></CENTER> 
<hr><lr><p><: í<wn (okr"M(l(MJ" l>lt.~"><CENTER><IMG SRC• "COM06.JPG" ,.·1dth•H% hri1Jht-2$%><JCENTER><BR><BR> Los aumo!ie11nas 1k los nil'los <'On ~in<rom( de Down .'IC." hcrulan 1te 11 madre y 
dd püe. <'Ollll1 los lk• \'ualquu:r rul'lo. A:ll. 105 niAo.; llTiti"wl mid\as cark1aiSIK&'Ji m oomWI oon su f•nulia y sor pll"U:d"irl • ,;w; hd'INDOS y hC1"1111nas. SU\ unl\s¡¡o. twdrin altos grados ,te 1nJl\'kluahtl•d ,.,. Sil.> ra~~ 
lhl(:()S, "-tlllllbd 111cr11al ypcrsonal111.ad. Por lo 1 .. m, cJ n1i\oe~ sm.Jmmctlc Oown no h.Tilk'i INo!i U ,;ipuo; ocann..,..;ibeai prOJllO!i d<"Oiltsino.rt1111C y al~cr.a:h.n:llM.:11> Sl.1"311 otl•ia.• m unvs nil'los ~u..· m ulrt"'
Alk~ alguno,, r¡pgu,. li .•io.~ ,;:m1hii111 ll mull<la ~uc cru:c d niho y i.c 111., .. ·,11 mas n rnu111i1 t-.1dcrth!i. 
<ul>< BR>o:: BR> 
" h><a hrd "'FISlCAS.tuml>CARACTERiSTIC AS flS IC AS.<IA>< BR>..- BR> 
--ll><A HREf• PSICOL.IITML>CARACTERÍSTIC'AS PSICOLÓCilC'AS.<IA><BR>< BR> 
<ll><A HRff• SOC'IALHTML>C'ARACTERlSTICAS SOC'IALES.<JA> 
<h"><t.P<CENTER><a hrdª TESIS.h1ml>INIOO.</a><JCENTER> 
<hridy> 

<lluml> 

<btml> 
<h...i> 
<11t lO'CARACTERiST1CAS flSIC'AS<fTITLE> 
<All'llll> 
<tn.l f• 
<OOdytw:k¡ro1111tl" "h:kJ .¡t1f"> 
<TIW\lu..'· J im .. 11m..n"11><Hl ><FONT (""Ol.0R• "Mll099" SIZE• ll"><CENTER>C'ARACTERiSTTC'AS flSICAS DEL SiNDROME DE DOWN.<Jmar""l'C><l1il ><JCENTER> 
<bll ('Olor"Mll(N",lw '1Jl-4"> 
<1.-><lr><p>lns nri\I~ cun sin.romt.· de Duwn na:m tic 7 1 14 du1s. l"OfTIO ¡wum\\lio, mies dc tl:JllUIKI. \'Oll 1aUa> y pCiO!I mmorcs a lo nonnal. La mayoru Jt: la.< ca-ac1t:rt.'11\'1S <fUC pr~1l1S1 '"º oh<i,:rvada.< ,i.....,.1c su 
na:nmano. Sm i:ml'wao h-r alguna<1 C#actt:rtst1C1S i.iuc: .:amhlm s..""gUn \"1 cr...:1mtlu d niño. 
<r >Algunmi Jt: las c•-.1t:ri1mas u;pu.:iliu• 1kl Simrom<.' ik [Jo,.n, i.iu•· flllu.lm pn""°'1..-sc SOi! la.; ~1gu11.11tes : 

<-h"><-hr><u><h>Lahioi .<iu> Se [llllltll .'IC.>:n!i y •"Oll ti,;uras. OCllStl.,nndo por 1mcr la l'ioca mu.:ho hmlpO ahu.na., )"1 1.jlK d fllll"lltl' n a:;al ~ l~1rcdm y ttl"ll<"fl pr1iNlTl'lllS ni rr..-pirN": durante la 1crc<.u dC.:11<la ,1c •ida,..., 
cullll<ioloslab!os:;c•\ldnTINenms y ~~l•'. C•a..i<ri..i io:11>i+uc>Ok> pre<c.111!'llll""\"Wf'n"". 
<h><u>Ltngua. .;Ju> La li11111• de 11 lmgua e; n'1r:>nd<.'3lb o roma <.1'1 la rmrL Pl"<.""111 dos lllQ'"IMhtlad.a: fisura.: e: h1pmmli1 pmpilr. ta rnmcn i:c: prt'Sc:'rlll U....~k los SthL mUiUI de nantlos y ht <qllmda alruluk• ;le k,... 
cu.xi-o llflo!;_ LI Clll.'11e;11.t,;i:r.,¡ .. ·nla. virius 1111on-s (Oln<.·11.kTI ,.,. 'IU<." <"S pmiltlf..111 de un mo•inntTIIO pulllSIClllt de la l(.Tlgul WllcnKI y Ql<nWl mffe d !"'fil.U. y los lal'IO!>. 

<h <:u>Dmltec.</11 > LI tkt111ciOO se prt"M11111inli11T11Cnle. l!fW<1.'1(fldc! Jc kili llllC\'C 1 lo vt:i111 t m1,..~ 11C complt11 a vn:es hasta los 11'"~ o cuatro lll'tos. En oc11>1ooes ap;rcctTI rnm•TO los mol•~ o i..,,,. untm)!. i.u~ o.¡11<· 
10!im\'1Sl\IOS. Puo.lul f'"cq:JllSp.-a<IUllOSlS 11d'llTidosc"1 lft1111:11\' h1:gH.Tit"l•11cal. 
<h><u> Nir11.<Ju> Porloj!;mttal IDnirlz CSf'l.ljlK:ll&. unaJc-SU.~l" llr"l\'h,ri~1case>..-I pum1c-nll.'Wllapllnado)"11 Sl11Jl'll'"..-I subdl'SlllTOllodcloshu.:st)S nasales u su ausui.:11. La ri:•u·,·J111lab'Ulosa es lllllha y 
1n .. guls. Lam111:°'11cs p:~lluy..nJo..-l 11 11·•,."0(0l\Slmlll111'l"!llc: . 

<h><u> 0,US . .::.Ju> Una delas ··•a.1cri51'icas mas prmmnmto:s m rl !i-lll.r.IIDCJ\° Dowm :iOO las mandia hlinquin:as odoradb n .. uw.ias malldlas tk BrushlidJ . Se: '°'-:1h1..111 m un an1 llocoo.:t'ntn.:o a la J'UfJlla. 
Ü ll'"I c•a...1uisltal .¡1K· prt."'l'l"ll31 es d c:sll'"llltt smo 
<lt><u> C>ldos.</u> El f*'dlóo Slllllhw t:S pu.¡udio: P'"t:St.Tilll'I maltbnnaculf1<.S ..,. d c1"C1J lk.10 aud:! tl\"O Ulltnl-0 y OllhS l1'Óll1Ca. 
<hr --<hr><CENTER><IMG SRC• "g1•'Y_g1111cnc.dPG" ,..,,l!h .. H % h ,;gtir-4' ~.><J(""ENTER><BR> 

<h><u>('u...i los.</v> T1(1lt.!c 1 SO" ,-onu y 111who. El o.:nrirlll u. cxa¡?crar.tamon c- plai111 y d crl1.'LllUl"fllO dri pdo \"!ll(" l"'la muy ablr:jo. 
<h><u> E.ltr,-mid-.k5.<Ju> Son cmn. las prt'rfl":t(ll!Cli J.: lo b_,,,, lar,os esiírl ptrHculSlllUllt aft'l..1.-das. Sos dedos son ruJucidos.. d md\1.¡uc: i.s curvo. Et fllllgitr es pa¡udtfl y 1k 1mplsita.:10a NJ•. Su~ 
m9IO!< !illln planas y hlll\das. LI llamada linea del corLd in m ISIOS nM a; trmw<.n.11 y tamhtá't >e le: cr.\OCt como hao rumcsca. Lll!ll p1es son rtd<lnh d pr11ncr 1kd11 1$ÍI . .;q><trlklo J e los ~'llatm r..,.1;1111 1,..-.. Por lo 
rf'Jlllm- d l:d"CC'I" dmo a¡ mili grmde o;¡uc 1"'1 lkTl'lás. 
<lf""'"u>Pltl.<Ju> U pd lk lo;; mi\os "o¡ inmadlra 111 na.·cr. ·~•almmrc: füui y tldglda o;uo 1 \-.0.:M:!ll~ ..,.,......:illM~ cxag~ >t: u1 f1>..'la ladllllOllt' ror las badl'l"la>' nonnal..s Jo; la prd ..• LI ptd "'más páhila o.¡uc d 
l\jU1 valcnttalasdc:l11&S~1So.ksu <-J.d.." Upd01'1.)0Ce Pf<.1TllllW"arnal1 t", !i0hrt10Jos1 CS1ál-Xpuesta1radl..:1ooo!lOl•l1>. Ea la.,.icdcla:;rochlla.si:. m:is~. 
<h><u> Cat.;!lo.</V Gcri<.nJmmtc u¡ la: K• y >'l1.IOSO. COPÍonnc: >i<.: duiarrolb cJ inJJVkluo liC toma S..\:O y llJWG:c: la cahic1t. 
<h><u>At.Jom1.n.</u> E>tl' Cr¡i:eno k w <TI forma Je:~ •1aitlosc proinmauc: m función OC la auscni:ia Jc: 1nno muS1..11I.-. Es muy lh(:llmlt' la ht.m11 wnhilkal. 
<h>-..11 > GU\111110 . .Uu>U.. (ar111.1.,-..., Jc- lns l'wg--.. gm11alei Je loJ bomlll"C'S se: upilic .. por Laia el pmc: muypa:¡udlo m ¡;u mayoria. 6.'IÍ ~"Olnn tamhifu sOlo al 50% 1cdc:sc1l"11dm los t.sirulos y lllfl<lU•· se 
•'CR normales, nlflol'a akN11.-i su plmo tlt......-rollo. El Yrilo p.ihlco ,.,. ~ltstl y c•«m Jc: 6'rt m l :t:< UJlas. 
<lll"><lll"><r>En l1.< 1nujou O;tos ,·ar._'IU"Oi .,..-....:~.,. 1..ti•noitt. La mm"""""M"in M'" pr<SC1111dc: m•u.n llTc-p;ul• y postenor 11pcnodollOl'Tll.li. 1dtli::rmn1dc: la maiopau.~1 1que:es1 1cmpr3ll l ..... 1.1 d •"dio p ·1hlrn \.,. 
laoo y ecc..,. tkl;ta.·-.to d ( lnons fllll" !'11 tams'lo. 
<hr :-En 1tnn111C"<S •nicrlla. lb Ptf"OtlM cio...11 IOjfan 1111 dC!'#Tllllo ~uaJ 1'('111l,ltllt' 11 de ~ll.ll'l uid" tndJ•iduo 

<ul><BR>< BR> 
<11> 
..::t.--.111"><CENTER><.1 llrtfsTESlS.h1mJ>IN1CIO.<la></CENTER> 
-.. f'p<tr->-.CENTER:-<1 llrd-C ARACTERiSTICAS.htmt>VOl VER A C.4.RACTERÍSTICAS. <la-""<IC'ENTER> 
<.'l'oJ y> 

<tnml> 
<hl-a.1> 
<-htle>C ARACTERJSTIC' AS PSICOLÓGICAS<:/TITLE> 
... ,.h,"3'1> 
..:h-.tv> 
-... 11...i ) ~·~,.in.J·"h:Llg1r-
<1M"1¡U« J irn .. 11("11'1-njJht>< H l '<FDl'IT COlOR• "f>f1('(ffr SIZE • ll"><(""ENTER>C ARACTERiSTICAS PSICOLÓGICAS DEL SINDROME DE DOWN.<lmmlfllt'C><ill l><ICENTER> 
<t..-- bP<p-'<lOOt ook...-"t.60099" svc-4...,. 
<BR><BR><P:- "Los nifl.os ron d1>Clpkhlad m•do.:1ual . tal comn todo:> nOSillros. pucdtn ser altiT(Jl o instes. aRfe:iY"OS o dóc1les. audaco o 1im1dos. La alq¡ria puo.k .:onducir a 11 nnnanOn. la tn'1a..w puWt vol•·a>i.· 
dqwnM'in y la agrc:,;1ón u U...:1h~ puuk \'tllWCf1Wjt m una rvno de: vl\v" 
<P> En gmcnl <t'lll ndlos liU\."l lhle<i. Si se: lo prup.11no1u1 afci..10 ello. ro;pondcn ~'Ul't .:aiilo, son sin1pe11cos; aunqU(' su lmgu&JC e> lunuaJo. dios mcutJllnfl Ja forma pin comwi1cari;e, k ad.apmi llk1lmcntt" >1~1'100 ,u~ 
rdai:KlllCSllll~"'~ aull'IUell •WOi ..... llffildOli alll ID,¡~u-:.'los y cn llll"•OCUIOO<.S.oh"calU..iuo;;o;;. 
<P>Ptwlo1., .... all{Wllltit~l!ll c•OCIC1"1 . ..i1t'O!>dl·supu->00ahtlad,...., k1Ssiguu.r11<.S: 
<BR>-. BR ...... DL><DT"> <1 Dl-" Ol'ISl1n:11:1m. 
<P:-E,;a 111..inud se dcf-<.• a i+uc los milo:; 1mponm ;u..; P"c:fCrml111> qu" son muy ddln1<.ta.\: 01 tnüo a.¡udlo 11u•· les [lllk:c y lo flpilal una y oira ve;;_ hlNI <fU<-< i,:misa'I : pucdm durar un lil1nr10 1mkfini<lo m una""' ª 
r.1S1ciOO. •(:u.al1U011c SUCt'k CUll\do algo h~ ,bsgu."a o s... l..s i+u1u-c: lhrL.- a n:al1~• 1lnammada Ul'"t'll. 
<8R> .. BR><DL><OT'"---JOl>l1ru1a.:100 . 
..., P>E.c un1 tic ;;u_, ,·aractt:rish.:a> mas •'•R1Wlt'li. El pnmao m Jc:i;...Tltvb fue: d Jom.- John Langdon Down. Es!:• mut«Jón e> c:smaalmmtt una oondul1• hWTISla; es 1mpll'l1nlc:. ya qut" gn1c1u.~ • ella d mill'l 11l11<'" 1111 
llJllf'hO m:trim dt lfl'"tTMhl..IJt' riun m sus pruncros alos de •'tda.. Pe• maho dt la mi1111Ca Cll¡ni>I tod.l.'l llS .... 1nudrs y a...ir•"llladc:s que: cop1 de: las pm;ona. Los ~ ~· t1.lu1:.X.rc:s ,;t valm Je d k1 p;wa qut los mfl(),. 
\'3•'1111 ,'Ol'1CC"f"ualusido E.< J!(T ~ o.¡ut ;l\'t>t t....;tar ruJc:ado OC un amt..cntc farmlutr lldn.~. queda 11 bese pwa prtipon;IOll.-ICS 11111 o.luca.;IÓn por~ dt los danas Jcñm.!11~ mm1ah.s. Schsi J aJot:a>1,.... ,.,. t1uc 
d ~u\o ao,.n. 0111\J,.1 rm utms niilo> .¡u•· umm 111.:apac:i..ta.J tb1a1, U\mult•llll1m1e anptall\ a lo..11111'" igual 4uc dlO!i u por <'.Jemplo cuando algw tD p<..111 m 11'13 mesa.. s.: c¡tabl...:t una ri:uo.:IOll m ,-.,.Jcna ) hllil"' la 
1m11.-. . Esta c<n<1•fi...:tlt.'a es lrml:mma; .,, ~umo m los oii\(l'; ·oonna1c:sw ~u.:c:di.vsi1c la piml:f"ll mfaicta. tl1 d ios tambiCn. ~lo .¡ue esta q,oca a> ma.~ h.-¡¡;a y\'asl tlut11 hll'>l l kn odio u d1a lll'los, auno.¡11•· e:. •hlkil 
1ktcrmm• 11111 o.lid ,11,.'l'ini.Ja. 
<-CE:-0.TER><BR' <BR>., IMG SRC• "PA P.-\C AMAZUL.JPG" "'"llhh ~H% h<..'l ¡tlu•lS~,.><.'CESTER>< BR><BR> 
.... eR><BR><Ol>...,0 1'</DL> .4.th11mbtl. 
<- P'>Ha )" '1UC"l.,,,tar l1..-unli.t..<M'ln mrrr 3fo,11• y "'Oltrqirol<:'IX'lón da..lot1ueist1 uh1ma g<ncra pcrt\wNlt.:111fles psicok>tt1Cas y sociales l'Ofllfa"IU 1 l111.1orrl-al11aoón que SC'pa"Clbt lTI d n1i\o. La fll:iprn:Mlad Je ><Tit1m1<.1Ul"IS 
UI inh.,-m1c- • ,:u:; ,·aJ ... n,.,. 11ín.11\-.S.. el nu\o sal"oc ~ l'S <"Ol"T\.."'f'"1"1•hdo y r<."ae\'1001 ra.,i¡\amcn1 c:. J•nas SC' acerca a itqudlos 4uc lo ta:ha1111 o dcmuo>t l'ISI /'(ll:O cani\o: :<(lll h!J'llT'<l"Rs1l>l1S.. cuan.lo csaendo '"" un lu¡:lll" 
ck.unnmall'I no "<()11 d cmttoJt atr.i...'>:mn. inmahatarru.t11e l'rlll!an ,¡.,. llilmlll" ta a1 u i;:lÓll indus1vc: -1e •'\ldvm ;igr~1..::is ~on a.¡ud 'IU<' cr~: lo~, ¡; suplant311 •lo> . 
.... 5R, .... , 8R.>--<: Dl>--D,..-,. <./DL>AlihllM\ad 
<P>E~ d tipo d•· nd'lo compla:amc:, le gu. .. u que lo •1S11n, lo mimen. m ~lt'SI S k agra1I no 1nolo;1.-se. Es D<l:t.."'llnO Jl'll'" ello. qU(' kll; ~~y 11\Bl--.tro.; lo 1mpuls..n a lojll""W 1111 (!Ia..Ju s1gn1tk;i11~v J( au10sul ic1cri.:1a 
o-.-Juc1.n.:lo.<C" 121 ISl nin~ mas al10 Je c~id.-J lft*Jva. . 
... eR>< BR>< BR.>< P>En ocro onJen de: 1J ..a;. el nil'lo.:on sinJnl,m('J,· ao .. 11 Udlt' l.11 ~l,. moi.Jcablc:si ~ k u.lui.:a. l'Ull\Jo .t les; ha.:c: l'omprtlldcr 'l"C' ouste d1;;.:1plma Y'lu•· los adul1os p<.n:1bul i.iuc se :kld:•na ma< 
ron 11.M:ne IUlllU"IS ~ UlO llama.la~ de 11ts1c1Ón por :;u C(lft<Ju..111, ru;punJt!l con palllas llcuhlu; Je (umporuununto. HaTIWltn.rtta>: 1mpor11111e.; pan dio... co el l~ncrll'I> O\."llpalk"' \TI alguna actt>ttfaJ ¡J.- m1u ... -. y 
Jc:miwfr.-to afo..10. ~u.mphUklu ]&'Ji f'"OmlSl:I <.jlK ~ les h~c: pero tamhlm rl,h:J!llJoles la Cll.ISICll<."16 de: ta Jisc1plina. ,¡l'!Wf(lltsidn por «lfU1gu1 m 1c: d nlllo su 1-..im ~•ac1U". 
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<br><tir'><('ENTER><1 hrcf-TESIS.html>INICIO.</l></CENTER> 
<br><h-><CENnR><1 hrcf- CARACTERfSTICAS.hunl>VOL VER A CAR.ACTERÍSTICAS.<Ja></CENTER><ll'lody> 

<"..,ibtml> 

<:html> 
<he.&> 
<urtc>CAR.ACTERiSTIC"AS SOCIALES<ITITLE> 

"'"""' <hody> 
<t>c1tly'-:kgruuml•'i't"Ll . ~ir> 

<~ d1Tu:tion~_,1><H l><FONT COLOR•-M("lllYQ- SIZE• ll..,.<CENTER>CARACTERJSTICAS SOCIALES DEL SiNOROME OE OO\rN.<lmirqL1ce.><./h l><IC"ENTER> 
<br><h"><p><liwil mlur~li6'111'19- i<il.t--4 ""> 

<BR>~BR><P".- Los n11\us oon siruS'omcdc Oo"-n son t"ll.~l"SIVarnmlr .0:1~t"S. y 1rl<ct1vos cori la.;~ que lo n~; ~ pn¡u..ños tno11\·aio,; por simpli.s 111Tt11dita)Clo o kk2< <.¡U\' dios JiS.:UITUl. aii..1U.. niH 
simp•11 Y huui !Qllldo dd hu.fin". Su hn~J\' Jr t"llfW"C-IOll l..~ hmnlklo, lltWl asi S\' h1em mlmdcr ~!h.~ lkllmutlr al muho ainblallr <.¡u\' lo roüca Un dima tk UldiftTllllCI )ns 111h1hr, d111do como rnoM..:uu11:1a 
la t"llltnor1~111.:M'fl a 191 mlll oir t11.J" )" w111l1hc1I a.lllflll'6hihdal a la mla soc1ul.</p> 

<p;.La et111su;ui;1l~ ~el~o mul10 d~ ... ,,°" :>lns tn la ,;r,1e1t,U..l -c.·\"\' oh;i....:uh1.Jlo.b por 191 lfu.."\lutlr rt..:hato o un• lOtirtlJl'~l.\"Cii111 , po-o l"\lalquiu-1 dt• esfas iw.:titudi.s puult' t"Of1Vl.Ttu1os m -e.ns inlifil~ t" 111c~t"' ,k 
dcst.nvulvu-111..' por .~• mmnos; de a.;¡~1 Sl' di.sp:~cn.k la n11: ... ,1tlll0.l 1k ~ai un u¡u1hbno al d Jc.<.Tolla psi<.juk'.O. lis.ro)" cuhWlll <.¡\lt'l)lnl'Ull su :wnllÍn10 t"OOvi•"<.Tlci11.. <p> 
<fl-"."SU cotnplflim1ml0 .-c.· nn.""UD50'1ht •l 1k un su "nnrmar m d htit1• o fiu.n de ti , saiislicr sus noccs1d;ll.)n il siológic.as y ~1 se le mwil .. (W11c1pa en 1od.1111C11>idad 1ntra-fannhir. CUMdio comivc con un ntidm 
~lClal "'*-"r ~ ..-mónK111odtl'Oflh.11h1\•l t'?'at.ira.....nn. r~o y u,¡u1litno moral . su lbrm8'.:lñn 1ndudahlnnmtrSO"i la rcsulunrrtk.:sc ml'dio, asnml;siOO los ~imullll' i,¡uc se kf'l"l'fl'l'OOl'lal fllll"1I ;u .111.lpllla.;10n.<lp> 
<p>Cmnrw-lol.o(t\O Olr-. cl.llS<' Jc n1/111s ddk'.1cr11cs mml~ no e< a11ns1~t'\lando ti ma.ho ambltn1t' C$ ader..'"lllllo, ~si. t'Ulll"ldt1 este k es hosiil. $\'ll por 11ni1111.1on o por dt·li.<ni.1 prnpia. 
<p. ... EI niflo con sirn)'omc dt· Oown, mmo Sl' t11tnr1ooó ~1monmn1c, umdr a la rm1tadón; e.u a¡ 1 .. a ~m"Jª SUS<:q1utik de u11 h1.•, y. i,¡ue al dc>1.1wolvi:rsr m tal amlllrnte s111 1S1gu.o;iia,._ sui rl.\iliVos, sm llfllll\:Ckin. d 
nd\o VI ld;¡u11nUMln p«rnna. w- ~1ahlhd11d lldt'C1u1<k>s. mutllnllo 1 kW l>U"lS <.¡lll" lo roJean.</p> 
<BR><BR ><C"ENTER><IMG SRC•-f OTOUS.JPG• Wllhh•2S% hngt11·3S~.><.1CENTER>< BR>< BR> 

<p>EI fil"Of~nrn1 de- _ldaplación 111 ml\lio snc1ul Ul'\lp!I un irte muy 1rnpiinwi1c:. loda IOlwidaJ so: ddi.: romar como j'IMIT.11 de- UJ11V1nnc11 aitrt· pa.ics, hermano,; y lllumno,,. E;ic 11po i.k• rmnmnts o;oo1rihu~· ~ li>rJar 
h&hm~ y \WU"lletll!' lanuh•a.. los <.¡Ul' 1 ~\I vw. normsin su 1:omp11ru nml"11lO soe111J. <p> 
<p>Las 11..1illllks m•gm;ih.:s tncr3Jl c111110 COrlSl.\.'\IUJCl3. 1llu:ni.:1onl"!li Cll1Hlut.1uah:s y 1111 fut'J1t• <lt.....alHJllO nJIO(i\TI, 1an10 (111111 ~ padrt..~ y fanuli•i.s m~ nTcMo, . como p.11"1 d mño n11 .; too, .1l 3~\T su tk~..:aJo 
smr11111111111hsm• l 
<r >La 1fa..1h"ll..lllli y!IO("i..,.hd1ddd nd\o es 111 l(1111<.¡ut•11t+.r1 ra1arst· l'flll suma ~·a11da pw1 ri grodc.•rcsul1&.lospos11h'O!i. 
<. p>Olmde los aspa.1ns i.llll" hahálkdUilll'..-st"". t.'i la 11110rm11t:Kin h!k:11 l1 ~IClt\llld ..n gtru.nl psa .¡ur sqian dr 11 Qjsfent.i11k CSl !lll nu\ns ydr illl lll1Ult1ea adilpl&."l!Wl pmgn~1>·1 mo.il3"11l" la par"IH:lpl!C,0,, rt"SI 1111c su 
l"OIOUll ldad.<p.-. 

<p><h>Por k>111110S(:ikh.•11f!rovtthll'"ll mUnnoC,.,crmiJlón ~100, )"lli.t11Cd 11100.;oo ¡ia~omedr Down 1imrgrm~Kladdcadart11eión • n11C0nn\g1111G\dc ...W..<lh> Esiudms vl.TIM:ts sobre ,;¡·•.:u1hlhtlal 
hm cncmcr..ioque sutno:fit.imtr social~ llll)'Of i¡t1ed Tn1tfo.1ual y muy sími l•• 5U Wal U"CJOOkie1ca.<JIOru c.o1or-·c.clJ))~ 

<br><h"><CENTE R><• hrct'-TESlS.hl ml>INICIO. <l11><1C"ENTE R> 
<h"><h"><CENTER><.a hrt:P<"ARACTERiSTlCAS.html>VOl...VER A C ARACTERÍSTICAS.</a><IC'ENTER><lhldy> 

html > .,,_,, 
..::rnll•> NECESIDADES FAMILIAR.fS<ITI TLE> 

'"''""' <t>i,Jy> 
< h:xl)· ~l¡roun.l~~L1¡:1r> 

<MARQUEE DIRECTJON• RIGHl><HI ><FONT COLOR .. ·uor:m- SIZE .. ll"><CENTER>NECESIDADES FAMILlAR.fS.</MARQUE.E><Al I ><JCENTER> 
<BR_><BR><P,.<FONT C"Ol.OR• "lif\IJO(lo9• SIZE*-4_..,.St· ha compntwlo amf"l iammtt d mi do..,Slvtl <.¡l.lt )Ut'jl d ambia:i1r f•m1li• ~ d furumdd nillo oon Sim'"°"'r de:- Oown. En ese M.Tllldo. la famih• f'l'llrÍ . ..a 181 
amhitTllt rc>Slll\U o no flA'1I Mi du;.m-olkl. ,La 111mc1("0'I y guia profcsion.i dc.i>\' llqi:• Jl"llk d pmntT ITMlmmto. )"11 i,¡uc- 11 mtSllcnoa prCU11 poJrá fil"f:'Vtll.- "'~ pmhlemas y e-.llmuls d mt)Or dowmllo psieomolor )" 
nfl.\11\~l dod mllo. l.>J't"Clns ~os .¡ur e<1in mmnam~tr rd11C1("0'l11dos. 
<P>los flldrUii,¡ucsc: m<:UUllnln •llrtl h11:ho lrT<"t•r•hkdri,¡uc- !'U hd'!Cn11t1oeon . indromtdr Duwn 1rsia11en ~llkK. No mt"UOllrll"l. \;(lrl ;¡o.u1n pda.-o adónde huir. lo t-ual ¡wn\11':1una1g11-.:t0n 111hrna .¡u..· 
tktcrmana ,.¡ futlSU 'llll" dc.iuj 1111n• l¡i r•mtha y so:1tn1odo. d fu1uro U..i nlllo i;t'1ll d•s.:.a{lllCKlaJ. 
<P>-l...IS11e11n..Ja;yr"*.-c11111ui1ntsf'Cfada. S1.'(lft..""allllldUitkdm11111mto1ktnK1011d'lkl.siaidor>11krl1c1111.1atS1Ji dd'k.io•\fUC"l~ ~u;11rluiconll.K1o.mai1f1..-.ilWltlo-.1111Mll:s11loco1no: sm11num11bJcculpial 

hlhcr J'fll<.1"• .. "SJo 1111 hi.Jll !XIII cslll'l c.-actcri>11c.1S , por d ;¡uC i.bri 11 g1n1r y por ti futlll'O de su h1.10; 1l'l1m15UIO. lle pm!Ollan Oll"lb a.:tll\ltk!: <k nnp:11na111.:11 Jdltro Je las rualu; .-e p.m.k llklk."l(lllar d maltn10 y rwtuvo 
oo.:asionandu \'\llpahlhdal, 1:11lam1cr110, ,"t"lllfürrmsmo y lll1ando hasia 11 .t.'m¡.a<."lÓn al !XIII~ illl s.nuadón 1-0100 resultado dC" un o;asugo rd1¡p0ll0; u;1as a..111udU1 ~ 1T111111f1..-.illlia:I Cll la f1m1li1 dcpt•rl(bmdu ck la 
uifunn11:1tW1 i,¡uc p:>SUWi :;.ih"c d pmlllt,,IU, I• ;;irua..:1ón t1:11ni\m1r.11. ~:< dt\:11", d niH~ ~ .... ·wo;uhurill IJ\ it.on.Jc !O!' l!ICUU1trr. S1 t!slt· es 1k ~•o u:onóm1,"(} hajo p:isit-lnnmtr N.1>11ci una aictTl lUlll"tón 11'111>"'"· J<-t>iJo a 
que oo goittal las p;n.onlS ron du.vai111u ,-ultt.nlti> 11mtn llltTllM'"l"' op11"1unii111Ju; Jr dmsKin por tuii:r J~ 11.'CC'-'O a los re\.'""""'5 inlOrm•ivos ;¡u,c, les pcnn1tan llTllp/i.- o;ui; o.;onoc1mirn1"" occrca dd sin<rt">mi: <k 

Om•-n \" t..us..·.w solUC"ltlllCS prio.'11cas. ~·omo ."t-nll ll>'! :<l lT 1 un t'l11tru L'(ll'<:lal1111<lo loma... JW"Uf\IO rooilhlcde<pt>6< tld nacmuuuodd nlllo . 
.. aR-."' BR> .. C" ENTER:-< IMG SRC" 3 -P.4.l0JOJPGlll.JPG" W1DTH•23~ HIGHT• 2t1%><1CENTER><P>Antt Mo Ja;; 1t111Utk:s que ruede: pr~t• la fam1h1 >on Kluude.< ~ ~ac!Óll. 111 •l11111m111. 
sohrqwot<'l.'CM'in , 1mpn1rn•·1a. tfC. ;¡oc haran •Id :<>1.JClo ron sintS-omc- ik Dlwm un Vi' T pmHrma. 
<DL."'"<DT><IDL>C"onlTlfOC1•\n t mcrll1uhdlllt 

< P>E 1.Uri*X"1Óllscc.-11:1cri7.1L~ los ~aoi,¡uu.llr'I <.u1ngcl;i...kis>o <aMuma.:klus> cu-'o ro.·íht;n l1na11e11 Ur ;¡ut· suh1J0ra:1Ca nacl<lo nmrd..indromr <k0u,,."1t . Tndussml:1.n p.:1óoal'll:lll >uli"uidt· 
una g:rai Natt· cr.1moc10n ocasuJGlllJJoll'>o la ~ltild Jr pi;ns;ir d•mno.Mt t y 1 n1cnuJo se \"lld•·m ll"naOllalct o confu:§os y no tTl'lm lo <!Ul' lat dio:m. El .s1.Jo J.e ..:oorntll'.lón ptm.k durar sola algun05 ,q:undo~ o 
JW'll'"ha..1•d1..,.Jrma.11n1n1crin11ui1r. 
S..T1UIDIUlhlSckJi1lor 

-. P,.En la lnl)«"iidt· lo. rHt:s~[TIIJUO.:l' lamhicli un :<Ulllnnuitodc.· •IÑor y1k¡irtthdJ1 t-uandort'Cil'ul l1n01icia dc;¡ucd btti.."al ;¡uehSt JW"{JUl.*lotimr ~ill<hlmcdrOown . La~ 1lu;;lon"', plant""S ll 1\11~. ;;udiosy 
t.:spcrar11a< ikf'ost1a.b.o; tn el nl'Ollllfc>. «" ..ks\"311C\l.11 ni un• mll6.ima .lt· .'<'Jlndo. P;n muchos ¡13<S"cs a1 <'Ofl'IO s1 su aio al ~ cspcnNn cm IStl '-'l 111s1;ss §l" hubtcsi: muuio. 

<BR><BR>< BR ><OL><DT'><IDL>Sui11mit:1110 (k mcapar.:1daJ. 

<P>l...o!i .,a.kcs ronJai C':llptTITTIOlt• mudio.. fl'lfl '>' .cnum1m1u.01. o.ntnn ti dC" ltTlt7 un smUnu(fllO tan atnun.antr ik ~!Ne IDCliplCC:S. t-omo >1 .us hahlhdldcs di: rqiro.Jucoón CSILM<J"an o,n t"lll':>llÓll. lk (IOllU" m tda de 
JWCIO 11 capacklad Je prnt.Tcs hl)OS .. 10> •'Omu lo h-.:m la< ik"fll• pm;ooll'"i.. W aita'>OI" pl.IOk 1110uar hl!;t.,tr >Ohr la -ocsiiUll de- la:<~"" y causarles dqiro;Mln. En t,.lt· <lfdul d•· ldt-.s. 1amhlm l.a rda.:win tk 
ps9apuo.\k•'O.ti.t'a/l\.111<1aU1 lasrd 111,:1oo~SCll11aJ1,. . 

-.P>Mu:ntra< q11< d ~ 'lllC' se l'Spd"81>a r-.J1uhll romo prudooo de I• 1maginaci0n de los ¡13<Wei:, d nOOIWo con tnsomia 21 !)<; rCll. P .. la IDl)1ll"ll dt palrt::I' f;llSI no 11moi m \Jea Jr lo ;¡ur s1g111fü:¡i e nnph.:a 11 
t"011d1t1ón "s111l~omc ,k· °'"•-n ". Al¡iunos pao.trcs umui .¡uc uuht• su 1m11gma:ion pa--. ru;pondo" a a.11 111hfTog•l1f: .. 0t- hecho tTt:an a Olrn nlfto J<! forma nnagm:ri& Mu.:hos sufnm1ui1os y m1,11;:has d1fit-ultadcs 
puoJm l"'1Tssr.· s1 .e ÍIUISll1 t\111trolar a l111mag1na:1e11 y .\J i;c tiu.o;i;a mfonnaoon obJd1v1 dc fuwtu; rldahg:nas. Clilndo kJ!I padris llton1at d mom1.11m ISl i.1 Ul' >e litnlll i,¡uc hlll." t.1" c;rgo Jd hl)ll 0o ... 11. lo:.: Sdllll1111JllOS 
i.k· 1nctn1dw11/"tr•· .r IS<lt1., oon ki.l dt· 1ricaracltbJ. La uw,:(11idwnh"i: puuk duanboc• m 11111 fah1 de srgumlaJ al mommto di: 1ms 111 ruflo y t:sio puak llr>·• a 11 iikl.lflSlmma o:Sllf..11J"l7atlll m 111<>1111.ll!O> 
11111,nnncnh;S y 81t1;JT13"llc. (11 los <-ualcs ll" tratan Jt 11111 ll\SIG"l1 y luq:u Je: Olf& .4.1 sm1irsc msqlll"Oli,, h•y piwiJcs ~blhdaJcs que- los padr"cs tr•m 11 nll\o doc mroJo!- muy d1fi:rcn1cs. Tom• una :i.:mud de ITl 1<.:t1J11\"a 
pur r-trJc kJ1S pak"t.~ al u1~1 .ti)ttt\":U ll<tll\' ~\' I• naiuralc.-.. dd Sll)(S'omc-ik Dowtl y dc~T•mo 1)"\KI*" al nillo. pu.ale- rtduc.v estos scntimim1~ drinccr11dumh"r . 

.. BR><8R>-. BR><OL>-<. DT'></OL-' Sauunu,111os d\' m tltJo y /K>Sl1ll\llld. 

"' P-.EI m,·('I r.fl(f"an711S y :i.rnhtn <'11t~ ml!L11TM1 ha.-11 c!lno ptuuo ~ ti grao.lo m que se (lfCSC!lll' y~ apcnmaitcn los scrmmt~los dt aifldo y de atl\ll"gwli. La ma)'(.-ia dt 105 pües K CUISl'Klll;si wn lllllTTiljallU.'11 
..:om11: ¿Por ;¡ut· me h• f"l'Slklo e;to·.• 1'. occsuan tiu...:.ar una nvón i,¡uc 1lcusput..-.ia a su fil"q¡1.111a yla bust:an. A nlU"ludo 
u,· p1m'l.1rl rnmao m lai< o;o:.:as i,¡ue h1c1t1"•IH .¡ur puJJOllll h•lu J"lftl\\l<:l!Jo t.."411 ,;11ua.;1óo. lo ;¡ur puo.le 111:'\'llf a ~1m11cn1us de t11lpablhdatl Y n por dio 'lllC a 1.k ~1.1ma 1mf'OClll1\:la i,¡uc los paJrt.~ hu;;,,¡uttl 
11110rmar.:11.111t'Ollli<INcpara i,¡u\' OOlll(lflJ\Jao la 1.1wlog11 (e.11J...;a ) Jd ,iM-1'"1t 1kDuwn y dha:ho dcqucnolopm-oco algodo:lo;¡uth 1..:uronoJ~jarmdc hai:tt. El J"lliigro de ,,,'lT1t.:111"sm1mucr111b1.lclJl fador1J1.lJ U11 
e.TI que nu:t-wta husr.:s una ,.ahJa ¡w11 ;¡wm lo t~pi:runm11. S\' fll.ltlk dmglf d crit:,00 h.::111 uno mismo, bx1a 11 Jmlll. las p;inmtCI o b111.1a la ¡Hannt11 lllCJ..bca o los h:npc.\.Hti ;¡ur se l"OOOO.:t11 . En la ma:-ona Je I(}< 
'""'""' t:i hosl ihdaJ no s.n muy rroJ11<.1I\"• )"I 'Nuc .e flll~\k Jar d t".1SO Jt· <.¡lll" a o:Mba Jr la host1hdad. no .e puo.'111 coot• oon l)'Uda dr panai! t"S. arrup ~· C!'IJ\'l.,al1S1&• cullldo mas lo. nt'lu.111 la fll..T'.003 <1ut· 
t-.ru11nmta t..-.t•· SU1Um11T110. La hosuhdal raml>ttn put,lt lf .hn~nla ha:ll d t>i.-N' ~· ron.;m,tr.<t 1.11 t.'llllSl"l.'\J.l,,Cla. un r~mnim10 11 lrgo plu.o. 

<BR '< B R><CEf'-'TE R><a hrd'- TESI S.hl ml> INIC 10. </1> 
'-l"h:l<iy> 
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<ortc>NECESIOAOES DE APRENOIZAJE<fTITLE> 

""""" <""" y> 
<bodyt-=tgroundo<"bc:tJ.11r> 

:*~~¿::~~-s~~~.~HJ >< FONT COLOR .. ·woxr SIZE- 8'"><CENTER>NECESIDADES DE APRENDIZAJE.<IMARQIJEE><lh l><ICENTER> 

:~~;~~";:-111c::i:~=t~~:l.::e~ll~ C:~~=~~n::l~ll'~:~110:;~:::~·~l~;1~tl1~; 1~,.::. ~a~..,. donde d nlll<l mmiui1-1a 1onw 1:oncimtia dt si m1~mo. dd mundo i¡uc 1f rotkll y, a b vo:i. 

<P>La '-":"''\Ida nmctai ~ muypr1.1~muur11tui ~a ua¡iade la ~da, p.11,..""oqllt'sc le fai.:1h1.ii 111 ~-ujdo la asmula.:ión t mtqr-.: IÓll (ktotlas las vivm1.-1as¡¡ut10l<k'Í cn .W) f'l'llTM.TO'I m't<>!> de V!tla. 
<P>l.as •cm qu<" m(ft(Qtitw!IOS ISllmnnTIOllt YQUC' l.'l'l'\'tllfllll mi<; 1mponai1esd~l•C11 l1 ~· 0own - l• S•CUIClllCI: 

<LU>< Ll>~ncidMI. 

<Ll>Soc111h!lMlai.l 
<Ll>Lulguaje. 
<Ll>Afll.11VIWld 

<Ll>Apm~JVAJC. 

<BR><BR><CENTER><IMG SRC• "BUBU.JPCJ" WIDTH• 2j% HIGHT·2~%><J('ENTER> 

<BR>< BR><l'>Al1u.almi,n1~ l°'!l.>:l l'TI al¡:unas pri!<it..lnlli.lu< [lilr"a ului:ur u im;aruir al mi\.u wn )ímlmme 1lt Dm•"U \lllt' s.t puWc r(Sl.lllU1' dt la Sl¡?UIUll\" mlS\aa: 
<!'>En rdai;ibn 1 la !""'llKr.I lllÍ~ll, d nu\~ )'I f'lll\k ft~iSl1r 8 Cl.Tl¡m,¡ dond(' ¡._ ... l'irindUl ..,,.hmulllC!Óll llmplllll, ~ m1snwl C•USh11 l-'<l11dlS dOfHk ,.;e f'rtlpOl'OOOa Cl1Uo."aoOn a nivd rn"--.;col31". 

;:;¿~:~~==z~.i iisisiir a 1...'<l11das (k 1ducai.:1ón l"Sf'U.Ul. pühhca,; o (lfivai.J.a;¡ domk M" flfc<I• si.:rvk10 NI~ 1"1 J"f'OtlJ'lll\llS <1uc fo.n1"11an d llf'l'ui1h1a,e J<: o tk1os mtduirue ullhxei cnmn: C8'1\lll1lria. 

<P>U CUSlt.TICia dl· Cl:l ti irutihac'IOOCli ofi"n::ai al nulo msdlai1.as qucm1 tic1hnc,-.1e pllllk'TI 1mpa'l lr'l'e en d hoi!•. "'1aido a 1'>olo 11 11npor11rn:11 lk· '!lit' es a¡xo:sano hllCCl"lo c.o:111 •1•1r i:on los danis. 
~~:i::1~~~~cnor no qu1crt da:1r que: la f1mil11 nn puaje lllPO)'W en asa lo que d SUJ<.1n aprenda .lmtro de e<iHl!i cm~ por d wninno, 11 rdroahmum11; ttln ¡¡uc :;e 1lc dmrro dd hoe•. apo)'llri n ~m 0 00 

<BR><BR><C'ENTER><1 hr('f\oTESlS.h1ml>INlC10 </1> 
.,,,.~,, 

<Au tol;. 

-<lllml> 
<l1ead> 

<rnlc."DfRECHOS HUMANOS<fT ITLE> 

""-<h.Jt.l y> 
<hxlyt..:kground" 'l'll:kJ.¡1r> 
<MARQUEE DfRECTION• RJGHT>< Hl ><fONTCotOR • -661.•IW- SIZE•!l._CENTER>DERECHOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIOAD.<IMARQUEE><hi l ><ICENTER> 
<f ONT COl..OR.· ·MOC'l99"' SIZE"""> 
<BR><BR><P> El 1JOXC'OQ 1 lO!I "lfVICloS Ms...-os dt' ulud y uluca.:IÓn, d Juwmllo thu:o e in1da.1u:il • trwvés dd ~ll'lt' y 11 rul! .. a, y 11 r"'h7.ai.:1ón ~ f'l'I" malJCl <Id tfll...,.•. 'IOO 11u·1d1os 'fu<: pan las !'t-T'!llfl~ 
COfl d1,¡;o,;11p1nd1d f'\lcdul rO<Umll"St" en 11111 SC'llD raJIR'a: lntl~lcin . P•a logr.-la, O<'l."~Uwnos llfll tam¡wi\I Je inlhrma:IÓft a'I 111 c.omun1J.ad. y d lleiaTollo y \'Olun1aJ tk fl'l'"OOllS rnn Jis.:1poc1Jad. 

<P>Coni;ccuenh.m<nl_C. ll!O pcnonas ron 1bsc,;apac:ldlldul 11alda! 1 .u mti pobres o 1 ('llll)llJl!rt'l."crse ck-bodo a la f1ha dt lrlbmpi; o 11.XQ;O al illgr~. scn'k.1111 soc1alQ; y moJ100!i basio!"1, y rd11iblht1eit.l . Al 1i'1J11<: JI' i:<lo, 
d f'!Ohrt WCI diSl.."lf*-~ mud111s vn.:C"S oSi 1'llpueSIO a I&.> d"C11.1osdc'\·as111.klrCi dt l1 d1!01mll\11CKlft. Qcl\ISIÓn, 1'1'•,Ul(l0~1doo supcrsllaón. y la n~"'ll apar11c1l"il' ylaJlT mllum~ 111 <.n la ..o..-iuia.I. 
<!'>Lis~ can d1SC11p«llild 11<.nm du-ocho 1 vivir con d1gmJll.I, g;¡a u; la hll..i;: ..¡ue pmmtc el dU>lrnlllo de sus pocooc1 ~MiallQ. P•1 (SI•' ~focto dt-brnio,; asumir nut.'!)U'a rei;ponsalllli.J:kl .u.·illl y ~fM llnhuir a l:i 
d1mma.:K.i Je las barreas l\sicas y i()(1aJ..,,. que imp1dui a las po.ni111as UJl1 d1•:81"1CIJaJ mtc:¡r•~ a la soi,:1edad y lll"Y• taia mi& 11,,11v¡¡ e 1ndcpcnd1mle pan hai.:a rcal1dOO d r<Spl1o a su J1gmJ111-I y Je su. Jcm:h< » 
fundammtal\lO. ao.:ionQ; ..¡uc~tirlÍn l'\t>loc•on•hai.:ui taia >c>c1"1.>J m JooJc :>c u-mmJari y 111~ las nocesldlldcii dc.- loJo:i kl!i ~rupos i¡u\" la componm. 
<BR><BR><CENTER>< IMG SRC• -GRUPOCll.JPG- '>'-10TH• 2.5% HIGHT•2$•1.><JCENTER~BR><BR><BR><A HREF• ORHU.HTML>CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS 
MEXICANOS.<.'A> 
<BR><A HREF .. OETRAB. HTML>DERfCHOAL TRABAJO. <JA> 
<BR><A HREF-CAPLAB.HTMl>CAPACITACIÓN LABORAL. </A> 
<BR><BR><CENTER>q lvt'l'-TESIS.httnl >INJCIO.<JCENTER></a> 
</l'lotly> 

<Jh1ml > 

<.h tml> 
-.h<!'lll> 
<t illc:>C'ONSTITUCIÓN POL.iTIC'A.<JTITLE> 
<A>-
<body> 
<tnty 1...-k¡mumt-,,,,..k.1.¡iir> 
<Hl >< FONTCOl..OR•"~" SIZE• R"><CENTER>CONSTITUC'IÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOClS UNIDOS MEXJCANOS.<lhl .><JCENTER> 
<FONT COLQR• -664.kl'M• SIZE• •"><BR><BR><P>l.I v"1a de la l)tnóllll con dl,.,_"apkkial se" pauh:' i;omo un.a doble tudil,, OODIFI 111 ~•OOl!d y contri ~ misma: Contn la .ooo.:1u.llld PlW'll d11110SU'1r la n1paciJaJ )' la 
•"alia pi.n;ooaJ: •'flfllfl SI m1~mo. Jl#'I mait<.na la hid"u de volun1aJ ntt''-....,. f*I la lltlpc.Ta(IOQ, dia a di&. dt" la.. lalD!t.a:IOOUO y de' IOi '""'UQ'UIOllUO iJui,-aJo,¡ de la Ui,,.;~nb.I. 
<P>Enlt.:111.i Nnaas lle 111.Ja índole qllt' uoioki:i hai...u su 11slanuui10 rcspa.1u Jd r~o de.- la iiO!:lo.laJ y i¡ut inaandlla\ su vulnu-ahllxlit.J. 
<P>Pcx a la 1¡u.alJ.aJ ,Je Jl.'l'u.:h()!j 'fU<" form:il muitc onlma 0111......ira C.-ca ~b!!fl&. la •1\111 ruidlai11 dt 11:1 rcnon11S wn di!ll;lflllCMlaJ k"' l111i'Ultl a la ntu'S1dno.l l1>11stantc dl' i::1111gir los l'w.TlcficHlS diSf'Ul.~ o..; m los 
onk:naltlllTllOS. o h.m a I• f11!1 dl· ffil(1u·itl11 J\"nlll.>lra k¡psl-.:lón dd1ulo 1 la falla dtaJt,,.~'ión dt" ll!l ll')'f.'ll 1 la s1tua;:it.l i¡utnos ocupa. 
<P>As1m1s100, y JlC>C 1 ~ a•'Sk.'ft hd• hoy alcmv.ados "'-lSI\" 1od1,i1 msutki011:11 dt u.luclción cspc.cial pan quiC11cs ~¡ lo Jtiqu1<n11 t' U!Chtso 1mpcllnncruo o carm1;u1 dt fac1ltdades cn lo!i pt.T!"Onl:l 1'0l'I 1hscapandaJ 
pan lfllSlai.\llr'l'(' 11 los lupn; m 1lmo.k pu'-'.lui ol'i!Clla la msirumón qllt' ICli es ind1spa1sahk p!l'"I d'nn1• IXll1 mqor.s ~bili<lldcs la •ida di:riL 
<P>0,lkilml11T\" otil1m1"1 lllCOl'J'OfllCIÓll adl,,_11aJa a la vtd11 prodlll:ti>'I a lfll\-0 dt un l'mplCll rtmuncr.So. Cll !silo Cllh:l!ta:I ti l'ftJllKMl dt loOi C111pkadorcs pant rroPJrcioo.-les 11111 OC.'UJllCIÓll fonnal i¡uc 11.S po.:rm1t.1 
soh·l111.- ous ¡ut.1os l1lll indq¡cnokron• tk J:us fMuhll"l'll yJt-bm hus.:ar mochas •·a:es ti sus1cn10 m l.:l'l ai..1Mdai.ks 11110mu1leso n"CJJluales 1 su alcance, en d mqor tklos c~. 

<P:-[)(' 1'!-11 maru.ra, Ja 1li~· lf*iJad Jevlmc en ilwal1.1a. Jd i111h•iduo ..¡11e Se' \lt' oNi11Jo 1 rocurrir a la l)\lda lit' ttTccros pe-a su sostui. dt CSle modo Jcspu'J1c1a d po1o.n1.ial <jUt l11J1l"1 """ l!.~ par.onas rwa 1~mpc:iiar 
111.11~u11lesai.;OJ1.k,ocq¡JU.~ p:-.s1hihJaJC11. 

<P>S1ntmt.f10, CX.L<la'l~dtflc.T)<.lfl1Scoaalg1S11di~~uemoJ11m1 t sutC1110W1J y esñu.noiopa'liUf:U•>Whm111C1001SdcMrroll-iom si. nuwas c:apac:idaJa1pa-1 suplir.a•wc:sconvcn111J&,l la< 
~idas y ob11mC11, dt OOlt modu. 1m lup por da«ho J!l'UPIO C11 la ;ox1o.illrJ. Ello 1..,. ~pufte1, n1111 .. 11111ui1c. una lucha ÑI ma.i d11k1I <1ue pan d r~o Je la poNac1ón. 
<P>En1onco,:i¡ podemos mtUl\kY i¡u<' la J1s.:1pe.:Mlit.J no es uN111111oril11'11Ullt ..uioouoo •k m,·aliJe.i: )' i¡ue IS f111.1 1Nt 11 ui:;cn."611 dt aote so..1or a la \1da J«.1al de ll\lllcra Uul . 
... P>En la Coost111a:it'111 Polmc11 U..· lus E.:111Joi; Umtk>S Ma1ea1•-.s Jl· l llH se 5d\¡tl!Kl umlU dt"1whos Jd homlirc lo que a..iualmCllt( C()nOl."t'fl'l()i; como gar-:.irias inJ111dua!eo; las cualei ,;¡111 -d ml,bo JUrio bco ~oo saer3Jo (11 
la Cunsutui:ioo pnoc1palmuitt pcw nnuJdd •"Ual 11c¡"lf04<'gt.t1 losdln.Jlos 'k los gobt'f11111.loo< li'(tllt'al ES!lll.lo y sus au1or11.lad~ obhg!Sldo 1e;ias11rcspet•l:illS 1krwhos· 
<P>Uno d\" k» tltljdtw"' fl'lmord1aJ1..."' Jl· ht< (t::lranli8'1 m1b\'tdu:ilo o; pnl(l"IJ:tt los dcrl'\.i'los hultlS'I05 r.ra Joerw llf1 amb.Clllt J1• hhatad y s..1wid3d. ron las llm1lllC'1ones i mru~ll.'! a nue;tm rq.uncri Ji.ridiro. 
fl'T"f'"-·uindoSC' N d l'l"'CflN'l de los imhviduos romn el •le I• snc1ul11<I. 
<..,.El Cm¡i:rl::l-0 <k 111 Umón ha ht"Chn tai• ik 11~ td'ont'llt' Ulllstt1111·11111al1S mis 1mp:~tan1..,,. de lll'I t1ll11Tlfl5 tiernp~ al mscr1hr m ti 1r1iculo 1• M la ('art a ~· la rn>lli~ C<J'll'CSll ~ontnl C\lllq111eJ forma di' 

dlS<.T111111111(1Óll : 
<P>~An . 1•. En los f.,.¡adoJ Unodcls Me-1\"llOOS !Olkl 1nd1YM!uo go1.an1d\"1115 ¡t#'Wlrias o,¡ut 01nr¡:1 cs1a Coni:i rruclÓll, lti cuales no podrÍl'I reslrin(t:irst' ni s.uspt:Pdcnc, smo \'ti los Cll'i!>S y las cunJ1dooes i¡uc dl1 1rus111a 
"""lhla:e ... Qun11 pmh1t.llli mda disi;:nmmllCM'lll mo11•11d1 p:w on~11l an ... -u o nacmnal, d gmcro, la o.ad, lb c~Q diferm1a¡,, La lXIOdlCKin !IOC1al , las curnlictol\oc lit sahal. la rd1gión, las op1tt1QOI$. las 
J'll'l"ÍeJUM:Ul<i,rl Oladol1~1 l o ~~,. oa·1qu.:ll1J1l('•"Ufllr1la..b¡¡:r11Ja:lhWIU9ll y loig1porohjlto 11r1W. o m~losdaocbo3' y liha1aJu.Jt" las pcrsooa;". 

<P> Esianl(l) h:il'llakio 1lc amphos &f'UflOS :WX1alt.:> i¡oc padtt:C!I (011tb1111mcrit\" las mas J1•·crsas m:rutUlociooa: ck Wscnnuna.:ión . Por lo pronto, U1 d raí s. hasta d 111'\o 20llfl, había alrnkdnr ~ 1 1mllón N j mil 11•1 
ml'.llt."iftJS con alguna t.b.....:arac;1daJ , <jU\" si hlm nu 1oJos son \1l1utw de cs.lti (lfáo.1ll'.:L" ;1 st presa11a C!I una al1a prop;on:11ia de dios. 

<P> t.a. pcnonas ,;oo d1><'.apno.:niaJ no ncr1<.n podtY 1'l."(lf'k) rruu> 111 poliflro m nuln•. ¡;ólo s\"dcfi1"1d1.t1 con d valor moral dtauirtiol• Wla causaju.11: 'fue la •igmc1a dt· los Dcrc..:hos HumlWlolS sui pan 10..loo<. E•i!!m 
su .Jaochoa¡¡uc la .....:i!Jii.llr.I no los margm.:. ¡¡111.· no le< pon¡a hflrrerllS ytraNs PI"' su de<iplv•nn,n too su des.Tollo pcnonal. Ellos ti.'Pd'IKI rdlal'iilila"SC. cs:nxh•. tr'INj•. tG."Tearse. vivir romo lo,idtmáo.. >0n m11 e 1odi> 
l"l'r);llll ai-. 

<P> En ~'nK.'O. por dl>'U'SIS r:1.w ne<. IÚl na 11moi plam r<Ulll(>cim1ui10 los Jtt!,'ChOS humllllJll dt lti pcfSOl'lti con d1~ mia:ho Jch: h1r>crst d~ 11 11111mdad, Sin tmNrgo. nm&m• ai.xicin 1mtlri los 
r..,,.ult&Jos 'fUI' k nu:..,,.11an s1 no lmClTIO> un li'-'31C\" ;¡u,..;fm11.1al ai lTCllr' llDll cuh .. a i¡ut f'l'Wll01.Cll los dcrll.'hos dt" Qlti f'!\NIJl'lllS. que .:cpe que ddltn 1mer 1guakllld tk oponumd•ks }' que m oonsa.11d1l1a 11 sociu.laJ 
nmc l{U<" ser >iO!Kllwla !Xlmpui.oWMlo Slls di~fimc1oocs para ronm os en igualdad dt conilil:IOOD. taia cu.11 .. a dlfun.JIJa 00111: todos los mait:MK>S qu,,.. coilfe ~11 111oidón ui la ¡>cnona y no oi la d1scaracH.Jal. y i¡uc 1.11 

~<ln.<Cll."UUl<:lll ,;.r1 •·!lf'llZ dt' l'lp'U."1• la gran ..-apa.:tJaJ J..- oonmbwr lfU<' hUlOl la.< pt.Nlnas l.\lll d1~1daJ 
<P:. C'n~llll<.'111 .:. nuestra CfJta ~!•&• ron1anpl1100.. llf11 ¡ amade1inn1úss y Ja ochos ~iiat.:ianos en buleficio Je todos lo,; mciuClllOS, pu-o~~'"' ron po.:o akmc:e y tompr1J1SIÓll dt loo: ro.¡u<.nm1u1to.; i¡uc 

11 t.bscap••kllJ k nnpon•· al 111t.bnJuo. 
<P> La Ji.....:apar.:ldaJ es ma,; ui ra..!•Íll 1 la rc.-mu.100 o au,..;a¡d1 de la .·apai.:1J.aJ Je lllt<r.K"\uar ron 1gu.i1Jad Je opon1.1111daJcs dllft La sociedad.. que al razón 11 la dc.1k101..:1a qul· d 1n1b,1duo pad1·lCIL 
<P> Es J\'l."lf, 'fUe La J1,,.:ll¡'lll:l<.laJ :.ur1<" p.or la poca OOffií'fUISIÓll ruhl1..:11 ¡¡uc nu~rn Estado Je Duwho lllOl"Iª a ljUl<J'IU: por •11 Jdk101c1a M' les dismtrHl)"t.11 sus Clpl!ICldao.les y Ofll'11'1unK!adeo>. 
<P> p(>I' rocro l;J11.lo , la Coo1mm Nocmnal <k lu,; Dcru:l'los Humanos mcnc1<'111a ,-orno DcrlXhns Je la í'U"JóOllª o.:m Ji~apac1JaJ oi 11 Cr111 Mapia los siguiau.s: 

<P>Art. 1· "En los E>l iJo..; Un~ Me,<ICNI•"' todo 1ndt•iJ1 ... ¡tn1NiJ\'la.< eur.iua.< ¡¡uc OU'Jr~a..sta ConS11ha.1óo , las l11alt'!lnO¡'ll'ldrin ricsmn¡µrscn 1 :wspuKkr'SC'. WIO OJ iosCISftj; y ('Oll l ascoodKIUll\$'1Ul' dlam1~ma 

.~aNa:e. · 
<P>An t• íl'<kl mo:hnJllli time dar1;ho a m :1hir t•ll>l'l.:1ón. El E-<la..lo- F\\l11-:ic1on, ~a.Jos y mllflKlf"f"'· 1~11'1 oJu.:ai.:ion l'ftt;i.'Olar. prnnria y su :undll"'t1. La u.locai..1Óll pnrnmia Y!i<'O.."U/l<l.-ia o¡;,111 OOh¡tlllon~.
<BR:-< BR:-.::P>lo 1111cnor coomhl\.'t' 1111 bfl:;o: funJamm1al 50h"\" l:i ljll\" S(.' llPO~ d datt:ho<k tOlll rx:r,.i:111a 111T1eJ acu::so a una l'llucac1ón <jue ll'p U'Tlllta dtsarrOll• >t1ll facul1aJo •UIOO id humano. 
<P>An. , . "El vson y 111 m~er <1.111. igual l.'li 111t<" la ley. E..ia pr-.M~IJ'i 111 •lf'l:fJUl-lt.:IÓn y d dewrollo .Jt· la tiuruha. Toda pt.TSOOB UIJ1c JC'l'a;ho a de\.1J11 Je rruEl.'l'a h liro:. rcspoo,;;iNe 1• mformaJ.a ,;olirt· d nwtltfo y l'I 

e<()&-UlnlUllOdeSU>hl_IO:ll,,. • . . . , 
.:: P>An. j• •A llll'll\Sll pcnorill ro-Ua impuhl"SC' <jUt' !iC' 11lUl'fU\º ;i Ja fTt>h:smn. U'IJusma, oomcn:io o trnbl)O <jllt' Je ac:omook, •IClldo \l('l to.;. El 1)U't'K10 ~ c:i:111 libertad ..olo podn •-a.lars... pY ,1 .. 1..,.min.-:11•1 1uo.l ...-1al. 
•uando Se' 11111quui los Ju-oxhos dt" 1erccru, o por re;ol 11110t1 gul'tm111wa. ,blU•la ui los u:rm111 r>s i¡ut m•'lue la ky, l11ando '>C.' o fcndmi tos du-t'dlos de la soc1l'llad. NaJ1\" puuk ..._,. (lf'l•-a.lo dd pmJUClo de su trnha.1<1. 'mo 

port1'Sr>l111:10nj111lloal ... " 

<BR..:BR><P> Como llfl!k'TlklS ohsav!lr en ~ 11 c:sic S"Ciruk>. no a1stt' n111¡tm1 causa n1 lindamoim kglll que sdialt o 1mpoda 1 las personas 1n1 disupll"Ídll.l Q cluuias dd gott y l1(T'1:K:10 dt esta p:.m1ia. No 
d~ oM*:ulu• dt nlllg\l'tl QTIM ;;u prtta:isioo de afllnarl't' y stnllt'SC' unlQ; 11111 -"Ol.1l'llai.l y querer coopcr• CD Sil lblJmllo. 
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<P>An. 6". La m•nÍCilk!Ótl del~ 1d~nn llO'"iobjdodcnin~ inqu.iSM:iónJ~.i o Unmutr.1va, sino m d CMOdeque •a,uc 11 moral, kwdCl"«hm; tlc 1m:cro. provoque algún tktito, o pcnurt>c: d onldl públÍl.ll: 
d 11mdto 1111nÚ'1rilctiln !1<1'11 P'lln111.aJo ror d Ewldo. 
<P>An. r. Es Vl\~lblc 11 hbcna1.I de a;o;nl!ir y puNM;:• ~los :;oh"c cuak¡uitr mlllcria. Ningm1 ley ni llllondld puede c;ilblu:cr La (ll"l''ÍI cmsw1, n1 t':lligir fian11 a IO!i IUlon;s o impn .. -c... ni i::oarur la h""'1ad Jo.· 
1mrirmia. qui:: no hd'I~ mil; limn.._.., que d nspl.to a 11 ......,. prwada, a la ITIOl'lll y a la p11. pUNica. .. 
<P>An . !t". !AS fun~1onllliO!I y tinrlca<~ r'l'illlicos nspc'lll'iill d qcri.i1:ro 11d ¡kn..:hn de pClldón, ~emp't que e;!!A1 ~ IOnnuk por C!ICnln, de manen (lkilka y Tt'Sfl'l,UO!la; ptro m materia politica illÍ kl po¡trMJ h11<;U" u_..._1 
(k UIC dtndm ktct'lUll~ <k la Rt,..:illlka. 
<";An. '7. No se poolr• t'OS'I • d dU"a:hodc asoc1- or~ll'lll: fllll::ilk.arnmlcC>lQ t'\lalqu1a-.W,e10 liciw: pi.ro ¡¡olamc:n1c losemdaian ll!I de la Rt'("iN tc1 podrá! hmcuin p«a iom. pmic m kK -•Dli ('Ol i111...:l!i •k~ 
f181S. 
<P>An. 11". Todo homtire lit'llc daO:ho ¡wa 0!1111' t'll la llqiubl11.-a. ~/ir de dla. .,...,. POf ., umtono y llNd.- de r~1a. sin ou:..oo.1 de l::lft• 1k segundad, pa..,:apof1c. sah~ condut:lo u oirus r~wsi1os 
'it.'ITIC)lnlCS. 
<P>An. 14".A .ning¡AI lcy ,;¡,: ,i.a ,1,.;in rt1mll.1l\'O m pcrjuioo 1k penan a alguna. N-.!ic prxlri .'id' ¡wivaJu <le la vida, dt· la hbt,,11.l o dt• sus propau:latlu¡, post~ionu o dtH\:hos. ,;mo nll,1.hilJllt· JUICIO .•q¡u1Jo an1,· lo:< 
1nb11mNu.o pr<'Vlllllltllt' a>!IN"'"'"~ 
<P>An. lb". NaJ1cpuu:lt.• Sl.f' 1no.ili::i;1a.\u m so ptrsona. fa1111ha. do1111uho. pur<..iu.o o p¡bC!imfltS, uno t11 vinud dcmand•moito C!lll.rilo Jcl• au1ori<la<l 1:o mpt.tlT11c • .¡1.H.· fün1k y mo1i\·c l1cw;;a 1111111 dd ¡TI11;uhnum1o. 
<P'>Arl. 2• To.lo hlmihrc es ht."t de profesar la tTlVKia ri:hgifl"ll qui: mis le agr•k JI para JnCIÍC• las l:l.TClllO!IUl!i., OO·oaonai o 11.i°" dd l'\l/ln fl'Sf'lll."11•'0, :<itmprt q~ Tlll WflSutu~.., un dd1111 o falla pc.11111klli ll(ll' 11 
lt,.. 
<P>An. J4 Da"tUIO!I rolint~>S, soo •·1uo.ln.lm\flll de la R1,.,UN1e1 ~ •-.onc> y I°""' muJaC!< qll('. IC111mdo1 o;alldad de mn.ic-..s. n.Vi.an, akTnA.« los )igwauao ra¡1ns11os: 
<BR><LU,.<U >o \. Hah<r L'U lllphdo 111 :i'l(>s. 
<Ll >ll . Tt'tlft"unmodnbno~u1kviV1f 

<BR><BR><P>An. IZJ Toda p1.nionn l1rnt' 1tcru.:hu 111 tralqotligno JI so.:111Jmu11t· u11I; 11 .ef1:1io. ji: promcwcrill la m..,;:Mln lit: t111pluis y la urgani1.:100 !iOtlal [lllr8 d lr..tle.JI\ t'Ol'lfonn1· 11 la lt'y. 
<BR>< BR><BR><P'>'Todo:ol l::SIO> d<TR:ho:o, ~urgt.., ror h• º"'""1Ja.I ik rmtt-gcr 111.:nrnti.:IOI\ Jc ~udlo-. qUC" fl:Wl::I o mcnt.irnum· ,;on dof1.-on~klos. y.:on dlus. 1.'it.'iura" MI bimu.iar y rdlphilnoción. rcro m~ qut· 
MllA. d <.1ucdt:oimnlllU1 >lli aplllUtb m diSfu\las .._,ti.ns n1t.11vkb.b ,.q:Un sus po...il'llhdaüts, Jitt11U11.W..1 so mt"Ol'JIUl'llr.'.IÓll a la \-.da so.:111.I normal 

<BR><BR><CENTER><A ltREF• DEREHU.lfTML>\IOLVER A DERECHOS HUMANOS.<fa> 
<BR ... <BR><a hrtfoo TI:S1S.hunl:- INICIO. </a> 
</tintly> 

<hnml> 
<h1111I> 
<h111tl> 
<rnlc> OEREC'HOAL TRA8AJO.</TITLE:
<'11cat> 
<htdy> 
<h1t1y t.:kground• "l>l:t...' .a•r> 
<H 1 ><F'ONT C'OLOR••Mltm" SIZE• ll"'><CENTER>OERECHO AL TRABAJO.<lb l :-</CENTER> 
<fONT COlOR• "Mlll"N9" SIZE24~ 
<BR><BR><P>S1n 1lud• trio dc ~ ¡wohlcmir.; mio; gJIV\.."I i¡vt.· enli'C111111 las rusonas ,..,., d1~Kiltl es la falta de WI lnhllJO ranuntno.lo y eohlc. Ello C'i 11>1 m V1 nud dc wia rnmplqa Sl lUllf.:IÓn sn.:1al <.IU!." ha 
jtt'tl!J"IJci ~uimi:os y -..11tudoo in1u_<1ílii::*ht1. a.~t ..::orno wia falta <k txlf1<11:1m1mm 11.'l,TI;I de las Capktdades i¡ul." po'll..'UI e->1111 ptno111S. 

<P'> La dls..-.rill'lllllCIÓCI i¡uc ID el o.:ampu illtual atontan iu.:uU11anuHc )' ror tal motl\'O ns ulll illtkll m un íJl&Íi como d nucslru con tri n1 vd ik dt:s..T11pl.xt y sobtmplro con.•1Jcrabli::. rocmb;W 111\ll ¡TOmoo:1ón lahlfal 
y una Ol.~"IÓn 1m1ablcp11ra las fkJ'SOl'llSlXlll tbscapaclt.lllJ; luq~no CSJUShlkaNc )'3 ljUCal nullilro país p:ll' lo~ ti 111% Jcnut.'°'11pobl:io.:ión pr~111a alguna hm11111:1ón f1:;1i::.a, uiltfo.iual o ~...on~. 

<P> Sin tmlwl('I. t'(W! '-- en una fi l01illlln i¡u..· supont· ti ~1:'lll0l.·i1mai10 y 11 cmli ll'l la U\ 13'1 potm c1alidaJu. de t'ISle ~¡m' de 1l ;1Jt:1o.la.I. ha ~i.Jo una di.manda rnli:ra.1.1ahvdmm:.Jo111hlral a 111 pol>l!ll·11in •'OO 
d1 :;i:11J11Cllbl 

<P> Los dos cN>S moultan ~ 11 ~·con d1.oe.1p111:klad nNliio.-ulos • 111 plC111 lfllc-g:noón !iOC!al: mas aun ,'\Ull~ t'llh'1dmllll .¡ut· la ni;upai;aón l#u'al ademas Jc al1>1• et rrohkma 1u1nóo11ru Je ta J'IU""'l\I tn'I 

1bll!:apaddad. Sl¡m1&:. 1a1• fumtt" "" d1p11tic:ti:lón l'JO'l"l.1I 

-.P"_. P•a loi=rs la llll<'ICl'k!m IMi.lfal di." las Jld'Sl.llllS con d1 SC11f!!llCidaJ. ...,,, imll,;ptTisahlc una Tl1bnna a 111 lt'VISla:IÓn de la rm•ma. y aun<.1ut• dd't~llOS C!<lar mnsc1m1c> 1k 11uc dio nn ,·onll1•.-1 ~ la cnlnt'IL'Hlfl ,¡,. 
,,nrJw, '-'un ¡wimtr J'lllS(I ubligadn y fundamunal ps1 lott:rs1L 

<P:- El daa:ho 11 U""9Joai WI htt't11.."<I• !lut•st•pcniij!u.. .......... d !'lld'1 t1lfllWI ...... la d l>l." U<lhajadon U-.IU1l'1tla UI.., btncf'tclOdc llS COHIWlki...b .¡uet"()flJUCe al pugr~ (kl""' hc>mhrlS UI i::uan10 a la ntiltni;1fon •k SU-' 
f'uldi1.'11.1$!!<T\'fi<T('. 

<P> u,,; C>lQ(tlCIOfl<'ll' de tmhajo, In salUtl (ht,:nitlao;l lM hht:n!!o..1 1.k rn1fp¡1óo y OITM 500 formas qoc d e:qaJo m:mCJ• rn medio t.k I~ p•• (lrlll e(l:U' y re1Vmd1c• a k>s tr11haJllÜí'lr<>' . 0Nt.TV1mo,i que c.;101 !IO!I 1krwtm:< 
~-~ po>r k>s "1\lll t.·tdns .¡ut' 11 t11ddl rnmor11i llmm1c • I mt)Ol'anm.inn de lns ,·nndicl<ll\e; de Ja cl1S4• U"llhaJaJora: Wi cmlwgo ei;:10 ~· •·c ot~a...'U.1 1 1.&Jn pur anomalil>i tkhlJu 1 <.1ue no son r""'pdlldo;; t'Slos Jt.Tt..:hos 
..,...,, ... oo t'll las pnnnas .:un tb:il.'.apaodad. 

<P> Esas:i t"ORlO kl!I tl'llNJllloracon alg1a1a J1 sca¡-oa.:1JaJ, St·\·cn afa.iüis \TI su csfaa pro1~1ooal ypcnonW.. 11.Si ... 'Wlldoscsnmdal \'Olw11.-i11nuuc a i::ondM.:IOllc> Jl· u-ah.lJO m oca;1ont'lo muy pot'.o.:n11n11 1ui1~ a 
,;u ~uJ y a su nu.:aldarJ Jlll que dt ror :<i ~l." lucha pur un• Vida 1ha'la de suhoo1sh.11c11 •lmtm t.k un mundo de mtaoa creados. los ITllNJaUnre> su:m~ hll'I lochaJo pari ..ia ITll}tw' •1Ja pr:m ,;on las o;ondir1ot1t-:< •k 
Li'ahlJO. time .¡ue >tijl1•s1: 1 t"Umplll' t°Ol'I su laNir c:opn :1fü::1 .1.m p¡.Tlsar Sl<.1Wl1'11 mu..'has Je las \'lll::Cli U\ dcvar >u i::onJ1dón Je empica.lo )'I .¡u1• d s1!ilcm1 de !rahaJO de Ja ml)'Of'ia •le las aDfll'•- a; rcalm1.1111· ci;13l1ca. 
originaidu .¡uc no hll)11 opirtwi1,laJ.s ,¡.. suptJ"at.:1ó11, pin p!.'f'l'OOti .¡ul." 111! \W t:UUlllll Jlll UJI\ los dtmauos A1fit.icn1a1 risa cut.ir un l'U010 1\t mayor rcspoosahihdad y dt· mcior runun.r!k:IOn . 

..::p,. El lniliaJO no t'!< wi1 a..11ndal .¡ul." d homt."c dt·sarTnlle,ft: man1r11 o<Jll'.l'illllt.a: la rcah1.a por l::lf\.V'IS!trll."1.a.' otcm111 quc lo mueven a (l"OL'lll"ll'W J.at1sflC'lorcs. por eso unn pc.T;;ona oN1gada a ~u nwo;1d.xlcs 
anpa t .. rego 1mn1mo por 1a1 .,.filtnn mu111l(l (11I ~11.'11\ldad.ts pro.h11'11\-as, es ror dio que 121 l'd.i laOOnd es 'JCl'Iª 1 nialidldcs y bl)1r11.:1oiu:s de la pcnona a la que~ \·e foruda al qd'l.u iaia acmidatl eio;pa.:1lica 
qu.i.· no pcrmrtc su rnl11llCIÓll hwnana . 

.. P> Por din d d~nd11> al traN_IO cs un [)u-t'Cho Hum.,o. pe.- que o; l!S! 1mfll'll'111ll( t1.U1l.¡1utT ai::hvtdad lkH• y quc se tld'lul rcspo.1ar las ne.mas ¡¡uc blll ;;ido e;tablu:klas JI rcalmUJI ~ :>1: tlt'Ul a >U apho;nc1('•1 
cnnc1011u.aia, pwa d• a los tral'lllJÜll'Ci d 1nmimo <lc prf;ITOJlllvas 1 .¡ u.i.· UUJO'I d t'l'u:ho, dcs.k d mommlO oi .¡ul." forn1111 parte dt· La poblklÓn a:onómi~aingi 1 .. -..1iva dc IS'!• n~IÓl'I. y dei;dc que contra(' ¡lllf'il si y raro 
los suyo. d •'OlllprllOUliO dt' \'dar por los mltrf.."<t:li comwi i:s Jt· 111 p.iis 

<P> lo.Jo mlS\00 J(tvi llt"111' 1caho. ~'Uffi(> un ot~t11 n1 J.:nu1~ nrqlOl1anc111-11 poli1ica k'll\'lde>!mada 1 Klrnen1• d plmo t111{11ro. (ll"OOUL'll•'() yhhremauedc¡iJll~ . 
<P>Ahora ti.ai. l<l' ptnt'fla> 0 111 d1SC8f*.'1Jad son, .,,,. KU>. w poftTit:i.al hum11111 ,·as1 lfllalmtnte dcsaprov«hado t'TI nuestro país. Oldia ~liwción dd'lil: lll'W a los lt'11~11.IA'es 1 ainSKkT:ll" l::flfl mllT6;.. kl>o ho.'t1 t1km;; 
>'lClaltio <.1ucnTf~ll lao .. -up11o.-1on Jt• ~dediei nullmcs dt· 1111.'XICanO> .¡t.1t· J,,runlai piri ir1 (HIC IÓIJ en la rrodUL'11vidad )I d dtSarTOIJo. 

<P> Sc 1r1Ma f'UCll. de tradunr ai rnm·1pos ()e igualdad la.~ o;ondidono; <ktrahajo, ai 18 qul' sc1.kticrill mlhlcccr I• mismas cond1Ctmes parl aqudln! lrablJadorCS quc dcsem[ld'iai un trllhaJO c 1n:111stai~1almm1e 
·~ YJ"lf flll'L d'l QUI." nn Jt-b<Tii d1sim¡:i1nc 1unlrahtljllk>r!'"'111011m tle raza. na:mnalltla.L !ICllO. tdad. crl."do rdigi090 o dot1nn1 poli11.:1 a cfa.10 de que. nnobstantcUe tslar prel>lando wi rrahaJO igual •. Se prcunda 
1mp.-.i(l' (OllJÍ<;iooe< .lc~ mfir1on.'!l 1 lu COOSlJ!llad.as U\ la ky. m d oonrr•o de lnNj<ln "°1•...W d•·su rd a:W. labot-al . 

<BRH BR><CEl\'TE R>< l.\ IG s Rc-·coMtO.JPG" \li1 DTH·2~~ HIGHT• 2!W.>< BR><BR><A HREf• OEREHU.HTML>\'Ol\CR A DERECHOS HUMANOS.<11> 
<BR><RR><a lu'cf-TESIS.htm/,. INICIO <fa> 
.:fh.i..t r 

.;;html ... 
<Juml:> 
<1uaJ> 
._, HIVC'A PACITACIÓI' LABORAL.</TITLE:
<,1,~1> 

<l•otly> 
<h.tdy hll:kpuunJ-i..:k..\ .11.1f'> . 
.: HI >< FQl'T C'OLOR••Mílll99• SIZE•K.._CENTER>CA PACITACION LABORAL<ib l><.'CENTER> 
.. fQST COLOR•~660l llW• SIZE•«4"">. 
<BR.,.<BR><P:. La c~..:la:")ll ,,U'IC 1 tOrm. 1613 mt\.bdl arra..11va 1m11n pan C'i l*J'Ó'I y pan d ~: PS11 d pomcro reulll "''" m\'cnión al (ll"Cflll'W a sv pcnnr1al y '°"'t• <ntYCS U\ sus t'mprl!<l'!i: 1mu11ras 
.¡111; ?W'I d tral\IJa.lor l" ¡¡,,,lfatik.¡uc lo ~apai.: 11m. 1oJ.a \'\'J quc st1~1!1 pr11íCS1011almen1e t'll d ~. i;:1.11m n1énlosc m IS'! ricmal10 .-alw;o e nnprr.-.:indihlc. 

-.P> El -...T hwnS'IO ~,. un11 "-.;a.:ll'1n pt.nn11ncntc por lop-ar 1llla -upnw.."IÓn llh'lfll . ISIO unpl ica .¡uc adrniis Uc ll11Cf wa T$lhuoón Sli.ia.I y d<' aqudl111 (lrl."l>t lC>Ol'l"°' .¡ue 11." O:.llTa.{JO!ldtl'I J!Olr lo;; SU'VICIOS .¡uc 
l"'~ll. po1g1w 11"" que <c k fl\'(lrl\\1c1S1 su.• tltToch1» onm1a.b a so <uptnc1(lll <'Ullun..I y rmfcsionll . 

<~ Por lo 111110 Wll •lc i. ohl1g:t1:1on~ nall'lloo <.lllC se deriva J1· 11 rda·1ón latiot-111 0$ la de Cl(\flen• a kK traN¡IOOfao. por lo <.IUC >e' hacc mdlsp1.11saNe ~ y dch nar iOIU1>100~ a Clll1u. maluon y lar1111 
fll llOS.<.1UCpd'll1llarl \:llP*=M• y11<.hCSfl'ar llbolnbrcqul."trahaja . 

.,p.. La i::~ua.:IOl'I u., t'llhJOi;:.,., un fl"OC~ di." cns<."1\11111-- ll(ll'<TiJlllJ<' 11f1t11lado a Un1ar n .un m..bV1duo Jt' t:Ol'ldCUn1 mtos. desarrolla' hah! lld.ades y mc,orar su.~ ap111urJe¡ tb.TI1~ o m1111uale- ,·nn la tlnahda.I J.: <.1ut• 
l}<'l."U1e e!K1cn1cmai1e su IWM;)Ón Jmtn• .le 1•11 •1!1p'o.a. i..lt.1n:b Jt· mt:1<>rfl' , us mgre-os Y su n1>·d dl' wla. 

._ ..,. La L~-y fakr.d dd TraheiJO 1nm.:1on3 que la c:ir;ic1111t:lftn ,t~toc a..iual11#'. ruf«clOll• y mqor• las ap1tU1k...._ oonoc1m1mtos Y b1tilhJadcs dd trW>ljldnr en !ill a;:tiVl<lllo.l: ~ 001110 fll'O(l(ll'CIOl'lll'lc la infftn111('KWI 
n«csan• !ie>h'c 11 ap!¡¡;a,.-,on de la nuC\'I IR.-nulo¡::ia p:ra intn:mm1• l:t prnd11t.11•1dllll y prn't'lltr n~p de trll:<oaJO. pan prqWSio a ocup. 111• \'IQlllC o p.¡csto d<" nut'Vll crc:aclOll. 
<BR><BR:-<CE!'l.'TER><- IMG SRC· ·FOTO"M.JPG" "lDHT• l j.,,_ HIGHT .. 21~<8R><BR><l('ENTER:-
<P>En d flll)'tUOJc Rcfonn~°fAd1e1ml'!lll la Lcyfrut:nl dd Tratie.JO. Cll d ati<.'\llo 153 Ebu.odll1lol>igu¡UJIC: . . . . 
<P> "TraUndosl."Jc klf lrahlJaiorlS ,\i ;;c1111111:uados a .¡ucr('!\crc d un~lo .¡uuim dces1a ley. l1 ~fl(lklla:Mln y d .:hOitt'lffllcnlO lo rcc1bir1r1 en lo pns1bltjun10 ";l_ru<lo .:k· kw tUl'lllJ~C5 JI m tas nusrnas uindi..·u1111.s y 
ui caso dt:lfl'f ,.... ra¡uiu-1r1 8'!0)'11:' cspu;1alcs se ro;umra a Q; cn11ros o lfl )l1l111:mni:s cspu.:1ahzados pillrllru:1bt r 3SCi(ll"IL Dur1rllc d hcmpo .¡ucllll'c la capai.:11111::1on mitial J c los UabaJa..lord J 1si.·aroc11a.tos. 11 .¡ut· a.lude 
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li .,iculo ISJ Gdte.11 Ley, rccihlrirt \1\ incmu~a:onc'11ni.;o1 m1nindt~ porp.iecklos prowmaackelpkillcióm Jll'll d anplw quc llt'\'1aclbol15w"ctiril o:Sc T~ y Prt'YÍSIÓn, p;nqucuna va~ 
,,., lfK:dl'Ol'&'liC 1 las kl1"'1dades Jll'Odul:l•vas cmp«OI 1 ro., bU su Mll#lO 001To;:poo¡im1e" 

<I"> Asl es i¡&M:llcap111.,11Ción se fund1nMr1la ai 11 na:amta. I yoonvu11f;rll:ilo:Sc Nl:o" nW ap1us 1sus 1rab1¡adilfllf l*'I mtjor.- su n1vd Ge produci:ión ycllida.J m sus :stTVll.:kJI. 

<I"> Por Olm la.lo d Pro¡r11111 NacM111aJ 111.-a .d Bim,_-.;1,y y 11 lnlurronroción al DL•w1Tolk1 de las _Pi.nonas ron '?':il:llP~ m d tp1nai.lo de Rdlahil1taoól_l lalioraJ.. <.:lf!lll.:H11Cff111 y trabajo. mm.:mna m Sll .:nl'ilmMlo 
"d kl:~ 1 11 r..n.bili111d ón lalioral y nporl\l\~úaid de capw.:11-.::ion y l"nlJllro flllrl la n¡11ifl9"!1C1ón lk' opon111idlkks en d Ir.ti.JO. Estatill1.."l'f O:N'Tl'fb t0.'111CBS aWip111.IM 1 lo:< perfiles dr .:apaci 1~:i0n . hnriuJ• las 
OfllJJltllklak.s de: lnhl,JO para las ¡MnOl'l l.< COll !b~'tdaíl. Y fTOOIOVCI" el MllO unplto a tnvts de 11 m11:.ro t.1111T~ y d(' la CITlJll"CYS ÍlllUhll'"is 

.-eR><BR><CENTER><A H'REF• OEREHU.HTML>VOOLVER A DERECHOS HVMANOS.<IP 
<BR>< BR><1 hrd'-TESIS.html>INICIO. <Jp 
<11-ody> 

<il'ltml> 

<html> 
<hca!> 
<mlc>C'ENTROS EDUCA T1VOS</TITLE> .,,, .... , 
<tnly> 
<toody blckground-1'ck..l .git..,.. 
<MARQUEE DIRfCTION'"RlGHT'><Hl ><FONT COLOR,."660099" SIZE•ll"><CENTER>("ENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL QUE IMPARTEN TALLE RES DE 
CA l'ACIT ACIÓN .. <IMA RQUEE><lh 1 ><ICEN TER> 
<FONT COLOR• "66111.IW" SIZE• 4">< BR><BR><BR> 

<P> An1 cs !k Ulllll'll ~ll" a nmutirar lui¡ 1:011ni,; 'llll' !mp.,m lafüns de ~ua.:ión p.11111lih"ab.JO,1:.1 nu;(5m'l(I ml~Kllllll" que la 1SiSl mda. ul11C11t: IÓl'I. ~apa.:i11uón y r~ilohl lirnd\111 lli: lu l"<'fSOlla rnn d1 si:apac1dad 
111Jlt.' por f'l'Vl<:•pal clh1uivo 11 mS<Jniin !llJo.lal d.: l• m11m1• ck • :umlo l"Oll la .¡ur ~u.< ll(lUtcldoo. mhrcscs y ro s1l'llhda.b Ir pl:l"Tl'l lll'l'I. ¡>1.m no cabe- duda f.llll' la uhkaclcln la.l>cirnl .:onstnu}'l" 1111 l>lal'wln liuula1nmlíll ri:n 
lop"lll'"C<ll'Jlf'l'f'C >)llO. 

<P:> E> Jll.lf '-"ºqlk ,,.a haNwdr uhi:kM'ln lllhnl "'tll'l.:cs.m tJlltrl<kr. pi!ntT'Od s1grii f1udo dcl"l!lplci111.,ón lah:iral y de ralla: 
<P:> S<" m11owk por lllkr <k íonn11nón o upa..iltclÓn llhoral al qUl' mnhll'l1l' d desarrol lo dr mt•u11tologías y 1Cal11:• CllJl«lficas 11m1: por nt,n o 11 ,..-qwrno0n ot-.icuv1 de WJa pc:niflftl ~-m ch~lfld m 11111 

(la lf'lllm•ill •llVl<l:idllll'iclral . 
o: BR><BR><CENTER><IMG SRC• "SA IOA WEB.JPG" \l.·1DTH• JO% HJGH•~t/%.><ICEWER:> 

<l">U uip«ilk1Óll ;;e> punlc oo..roll.- al cspa:iahüaJu: ~ romprcnddl tlmnoli 11~ lk' 111.11Vldalu: ocupaciunlla. 1k k"Va'do cm 11 Uun..U. dc.i mmclo laboral . 
<P>EI pro.:C!iOdl'.:apao;:Ulo:Klll a. <kc•lii;ta ul11C111\'U y ~si nnilit:o y f"Oll'1I !i\:l"ronsidtndocnmo 111 ddlc oon1.- ..xin un prt>p"anl cspa:ifirodl'una dl.'act6n Qclf;rl1llllao.l1 y ~1• ipmNOO ro orlll'lismoi¡nlk1ale; 

COnl!J'l.'lt'.!11 \.,¡ t'.!I 11111•(1'11 
<f":> Mimrrus '11 1(' d Talla de A1ht'Slf'll t11im10 o Ail1ro1t:IÓl'l LINlfal ~ ~ud 4uc- time rnr nlije1n d U~lln de hahihdldcs. dC51To.as. háhl1os y oond111.1as de caich:r l1Mr1l m 11111 fll.J"l'Oll• oon d1 ;;up..:ldad. 
<P>Lm ~'Ci1hd•IC! lk la formai:ión Lahnral o 11 Rchal'lllitacioo PtofrsKlllal 1 las .¡lll' JlUUk llCCU.lcr una JlmW.'1111 U'.111 dlscapaci,\1111 se ddl'ftllinm'SI no sólo 1m1uHllt m CU<.7111 lM oomhdone; f'S1t:Of1S1(1S dd 

mismo, sino 11mbiCn la.<c rn1lcs po>1hlhdacb que llJ!lr.a 1kmgrcss al mando lllt'iorll comJl<.1 111~ 0 pro!C'fido. 
<P>A~ a;~ d ohjnivo de kloS cuums qurcuen1111 con llll\J"Cli dcupa.:ua.:inn laboral -1i d ~ 1111qpr 1 llD trahlJO pru1qllio o wmflt'llll~ 1 la pcnoo• con d1J;•.:ap111:1<.lld., ui Uitl'l"bu, • la JllNlllll D.-...... . 

<BR><BR'-<1 hrct'-CONFE.HTML> CONFE<IA> 
<BR>-< BR><A HRIF• ljl<.UfU.Q.>Fl.JNDACIÓN JOHN U..NGDON 00\1."N<JA:> 
<BR>< BR-> <A HREF-CEDAC.HTMl>FUNDA("[ÓN CEDAC 4 A> 
< BR>< BR.><CENT E R> .. a hn-f-TESI S.hlml> INICIO. <JP<ICENTER> 
</ln.ly> 

<Auml> 

<tuml> 

<>""'> 
<mle>('ENTROS EDUCATIVOS </TITLE> .,,,...., 
< ... y> 
.. t._..i y bao.:kground-"lock.1.1ut-:. 
.. ... lARQUEE DJRECTION• RJGHT><H 1 ><FONT COLOR•"66009<J" SIZE,.!l"><CEWER>C'ONFE.</M-' RQlíEE><.11 l><JCESTER> 
-..u ::. ... fQNT C0LOR,."M(Ml"l9" SIZE• 4"'> 
<BR'-< BR><I"> N11i.:1otk la a¡?:ru11a1:W.1 <kt11 nlicko de~cs CM ht~ adoll.$l:Ol!es ron ¡fünpaciJad intd1.1..1ual. XrfUJ11Cl'OCI m 1975 prrocupados por d futurndt su~ hijos: se or¡ani1xm. M: tra..irnn un ,..-0~11111R 
y sl't'111hr on ~ti. 11.ntl1m1l'ló 1oJas dlas a lop;ir \1\ rrt'OOOl."'l mltJllO pltJIO y o.:aNI di.· IOll dcra:Jlo¡; dd ddkim11• mtnlll. aoi como rccpc.1CI psa su dipudaJ como po'SOl'l.1 hum11'11. 

<P:> E~ asi l1.lfOO l'll d nllo ck 1"111 se fundil La Cunfl'lknom Mc1icS11d('Orp rnucimcs1 rawr <k la l'c:nt111as con 0.,;capactdad ln!dcctual. A. C. (CON"fE) JlOf rst~ pacrcs lit' fam1h1 y profCS10nalcs .¡ul' 
tr1hiljlll ui (oojunto pa-1 lograr d lll lJOf•lllUllO de 11 cll1dad de \1d.:I de I~ pcnnnas CClll d1~"lllal mtdcctull m Méu co. 

<P'> Para k•grwlo. CONF'E ha formado un1 rftl Uc ISIJ(lk:Klne!! 11uc~"\l h"l' d p.ai l. con qu101cs 1n1cruml'll1. ¡aiin y prom11t'\T 11 t."lllhn dt' la d1sc:aptcidlU undo..1ual y l'I Cmtm Nai:mn11.1e C1pa.:1tac100, 1hHk ...... 
nfrl'l'.uilnssi~mtui ¡.'logramas · 

<LU><Ll >Prnp-amadt.·Jlllie;lflOYl'ldo11fllllrrC11." <Ll>Pn)\tram11Jc.:a1alll.11t:tónJe.:a-;os. 
-<Ll>~dcml(!'\"(nl."*Ofl l1311Pfllll. 

<ILU> 

<Ll >f'l"OgfainaJet'\·llwio."1Ón y d.roracKlll tk prngranti p:n c<L>a . 
.: Ll>Mo•im1ui10.,io.·u111.u. 
-= U -> Programa U..· •"ll(la.:i ra....00 y .suv11:H'I Je 1si.11;1llCIOl'll:I' . 
.: U >Pto¡mmadl'Sl'f\1<.:u1S lahoralei. 
<: Ll>Pnlgrama.t1·in1tii:r11e:ión lahoral a l1'11tla ,<11niln. 
<Ll>ProJrama •k i.te. Jq'O'te y recrca:">o. 
<Ll >f'l-n@:rlmldclll\"1$1Jk'!Ón. 
<U >Cm trnJe 111 1brmillCIÓnyd1filsMln 
<Ll>Pnignma dr 1knd1os human°"- lq1sla:100 )' ¡oblcrno. 
<Ll>TnNJO mh.ma:l()llal. 
.:LJ >F1111<1ao.;uin 1utellll" . 
... u ... Pn1¡;r.&1l'LllfllTmll'lu11.: 1k1111cgrac100 ¡;oi:1.al. 

<BR><BR>< P">S<ls Jnfll.lpal~ m<13.> y objcrwos Mil: 

<LU>< Ll>PrornonT 11 •'fl:at.'1Ón v 11 \1\.00 1k lN>lillCMlflCi rn l<llla 11 Rq..:ilit1(1 . 
.::U ,.Ha.:t.T d1fu.<Kin dd ,..-otolrml l lfll\·ac ele ~ mulios lll l0nn•1vm a fin dteooc1121ti1.a 1 l1li0Ct"'11d ~rlas nfCC!!il<lades y po51hihdadai Ge las personas con di~ Ulldt'l.1ulll . 
<Ll>OITl\."t.T a ltw rrofe:1001;;1as, mfthcoi. psk"ÓIOl_tl'S. tducadior\$ y ractrei; Je fam1h1 IJlllG'"lal blll!lmgnitko y 1ud10V1illal que la; l)'Udt a rncranmw sus cono.::1m1ui1os l' 1n.:0U1\·i- rrahil~ Je 

lllt'l'SlllJ.ll:Kln. 
<ll>Oti'o«r ll'la«la 1 paojcs de fanuh1, fl'"Oll llS con dlscapa..idld mtd«"lual (W'UÍOilODl;;t&S y a loda pcnon111111ao;adl t11 d tema. 
<Ll >F0tnm1• d JINSTO!lodcla pusonacoo dls.:apac1daJ llll dC1.."1'Ual. tiwor«u.ndo la M10CS111n11y d crccim1auolnOOCUO!lO de su ponoollldad. 
<Ll >A rio)• d ~lolk'CONFE. tsi m mu 1ntcgr•. IO<lti las a.:l i\~dc las A50CllCMll'l<5 ConíoJo.nda, 1 fin de establcu:r MsG firmo; Y logr.- cm pwl dalrrollo. 
-< Ll>biti.111t1• )"O:OO.:IU1e1• 1 l1,;ro.·1ut..i ."°°'cl1ti,-au':lllS y noce;1daJui;dcl11.'JlUS0011SClln O.sc~ldad lntd«"lual y.otiro: nucscros scr."'1<1S. •fin ck~Te:rcm• tulnraqut'proll'altvll d rt:!ifktll 1 l3S 

J1fuuic1as )· al1no..b:-1.Timllla:H'lll . 
<- Ll>f'rNno\"U" un~ ky .¡ut 111111'15"c k1S dal't.'hos e 1![u lll<lao.l <lc: opD111111Kb:.lcs 111n l!IS fllTSO"U coo ~ti!OCapac1<.lad intda.,ual. 

CO!l'"IUl\11111"11 
<.J ll.i"> 
... eR >< BR:><BR>Pm,rmna dt.- ... nmos lllh.iraJIS (QNf E. . • 

-< BR><BR>< P'> Estl' IJl'tl'Pmtll o;1udi1 y Jlf'Mlllk"'"'' moJclos ik ~rlH~llS 1aroralc::s.. 4ue 1111c1111 .:ombinlllllo flU"K'Oal regul.31" Y con dJ.Scapac1dad )11 mll'l_trados t'!I d proc~ dt fln:lduu.100 llklustnal. E!ila fumtt• (k
tnl'ICIJ0 <.""1 lbl<.11 • a u~ las dl,.,..apa.:l<laUai. 
-.. e R> ... BR>Oltoc,,. V111111Sop.:Klllcs labrnl.s: _ 
.. LU><- Ll>C~na.:tt.i prdat.lfal. x llt'\-:lfl 1 ,aro propn~ dl' a11ocu1dalo. •°ldl llldcpm41ui1e, hablhJa:lui ~nrlll. Y a1tn111."16o de hlblhdadcs a:i d mstl)O Je haT1m1121 u1s Y ut121$1.I~ •k l ~Jfl. hil'll1ns l~•ald.. 
bi¡1tnt" y~ lTim(lO•Urnimlo -'"='11 y alaplao.."!Ccl Al lfllhlJO. X fes m11.•g1,..a a 11 lal:of ~ mao.¡u1lai cl(llC•I~ en d Jll"OCCSQ dc produc::oón y d 1na(md'llO de su " '"'° Y rcspon.>ah! IK\ad U1 d !raba.JO rc:al y 

~;~=~::::; d rm.:CIO de fll'Oduoción. ln1n·muU• su roubmt(lllO prod111.11vo rnmo programa dt trW!SlllÓCI. En CS!O: n1vd d ITah!Jlldor- alurmo ro;~ornri las dafa011a; Op!..1'0llal dt eapa:u111.,0n lahoul dd 

Cmll'lJ CONfE: ln ,'0'11ao:kro. c1 ti'lcri1. e<>1.1na. rna.¡wl1 induslnal , ma11ui1nu<.11IO e 1111mJU1C1a. 
•' LI> ProJllC'\'.IOCI CON"fE. Es al ~111 p.i i1:1pa:ión en d modelo mu.lo Jtlnil'elO en ¡ropiti;ión de H% dtpd'SODll rqul• Y 75"• ¡usooa.I COCI 1b.:apa::idiMJ. S...Jc:s.rollan 11e.11V1<lal1a; ui : 
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<U >ProJucctón di: maquilas pcrnwlU'l le>:O 11,""PC""llC!i 
<LI> HMlllMl..!da di: w onhna:Hlft IQ ucrnpo y mo•imi.cn10. 
<Ll>Evah1a:ión pmnat<J'lle de •••ce m 11 dih'tr-.:ión dd F'tognml lndiOOu.1 dc Trlhajo, d CUll pmmm.·1,d l1 ldlpl000 1 plM:SltlS de: ~tnl de prod11u:tñn y 1 m-lo de ptnonal w l11smll no Q.{la:11li1adt> ~ la 
«i111.:aóñn 
<Ll>Pl'ograma <k 11.1iVÍlladt"!< oompkmmt., 11.'1 m las f'll'l"!l\ de ;;nciali;o.•:M'in. cllltlS'll. dqwlr1e y m.TI:klllfl 

<Ll>RCIJm .. P'ogl'll1na<1 !i!lbrcScgumlaal 1,n,,-1 Trahlio. 
<BR><BR> 

Lll irl11,..,...l(\n de LIS~ (llll di...:1p1ddad irltda:iual m 11 mip-1>11 wmlsi se ¡iau:• 1travD:de11 A1cnc11 \k lnlqnoón Laboral CON FE. la wal llU'IC: w mo fünc1óa; 
<Ll>Coordinar S0"\1CtOS de: apoyo ps1C016g1co y fium h• . 
<Ll>Coonhn• MrW.:Klll 1k eval11-.:10n y 11i.c.:Min di: puUilns. 
<U :.-Coorihn• la tdSI de h"lblJn C"ONFE, con aginaas llhlralci; lle CANA.CINTRA. COFEOIS, OJF y So:T1,1aia lki TraNJO. mtrc: O!rai. 

<Ll >Dumnuuir en d lrllbclJadol" y su f111111 hn las op:ionc:s dc rolcxao.:1ón y los 11(11•)'1.l~ qtM." se r..q111.rirlll1 m mllltTtl de traispone, p:esnun~ y comJidonC!I de l"OO~-.:•On. CllflaClla:tón Jrntm d1.• la l'Tllf.n-,;a, saisihlli1a:u'u 
al Smhu n lal'ar lll y ri ~'@.11imi~1n raiu1,·ndo 14uc: g.-ai• it.lri el buo .,.., su dl.."'11.,npmo lahural. En csia Of"-ión o:l ll'lhllJ•lor tld>cri SO" ~111 rr111alo Ctlll such k1 y f'll"CS1 111:1onr.i p:ir p.wle <k 11 ~Tllf!l'l.."il. 
</LU> 
'"' BR><BR><OT"("ENTRONACIONAL DE CAPACITACIÓN CONFE. 

<BR><P> Todos los m11.'11lt.TI!; <k- CONFE • .,_.o (\r f11m1h1 y prof1.:<;1"'11IClli N<irl coo..-H.'llH!t dr lm na:t'Sidaks dr: k"'1 padre=> .-.ic la pmmn noocu dd nai:1m1mm o d1agnósl1.;o o.k 1111c su hl)O o hiJ• P'"L~'lllWI 
o.h!ieapac1d11d m1d111ulll. SIU'Kln el pn11Ctllfll dCMO olhl:CJ: 

<P> El s1;rvKH1 tlr pmnl• 1yuda o 1p.1yo 1 padres. BwcWI • tran'!I ik eilrllll""glti de 11mcl0n <lirlJ.:11. domk11J1r11 o 1d<flimca. n,..,.,,... L"llalqwlY lloln!.YI que nllJlkla f'll"Ollll ayuda. P<l'OtLYmm1u111.: ~ forma un l\llllfl" 
ain d o k>ll' l.."1;fl«"lllli>.11.~ l!Ul" .:ala U Nl r..quun, (Wll 1un1os ' 'alllfll" las nocc."ladcs y ofi"octf los u11oyus 4uc la fanuha tlananJc:. 

<P>Prinnpalts nu:cs1dlklu; <k los l"" ln'S. u..,, p;U-u; hu..;.;ai1 los M"!Vl<:Íos mú:lk:lis o ti.Yapa ~1 alu.lll.la, por l"SO ~ l t':lo apoya con lnkifma..:100. Omnla.:Kx1 y Canal1lao;u'n . Pin dio l'Ul1llllrl c~m M"fVÍcms ,1d c..111rn 
1k· 111hma:IÓll ya J1,me, se: Oiluo.ha d O:l.ii"I y M' olTu.:l'll \'ll"llS •lpl'.lon\'Sdc."ubic-.'ión ysc.n.1.;10S., pin 411c MJS padl"ts •isMt"ll y pu.t.Uul dL"Jll" Jo 411<' nih lcii o:un\fl'll'I. 

<P>E•-alua..""lllftts y pms.ílmti ik ~ Esu: p llgramo1 ud d1..u'lado pin nillo.: tll...;¡lc 4 ~ dia;; dt· na.:ldos. Este sc:rvu;Ml 111dU)l: I• waluao:tón ~i.: ri da..Tllllo 1kl h•:t•c. 13 dat•or:ll-.00 1k m ~1113 Jt· casa t:on d 
prl'fli'Sll<> tic.' ap.1yar al <k..."'lnl..lllo y fon11hx:1nu m10 lisien y l'l"llO.:Klnld dt.-1 <l"i niños y ~ll.i fmm h15.. nli"u:1uido 11 capac1t11t:!lln y liimm1a1Jo la ¡w1M.1pkK'll -.:liva ik kl!' pa..k"oi •le faimha ¡ni111n ..C."'@'.Ulnuoito..tk1U'llC dd 
mlM1111 

< P>E\fllu8t:K'll~ y llfttl)(l J'llda¡tOe,10:0. El ~t'll•'O tk C'ONFE l'S ~)111' a ktS nll'los t:oo lll\'l'Sldadu> t\luu11vas tsp.l:U1.lai in1t"i!Ji'ldo-; a la r.;cuda pnm:.-ia n-gul<r. IOnaltl:llflt\!1 los f'll"OCl..~ ik Rprl'llll11:tJC )" 
ult1,\:kntlo asco;tllÍM a 11 eso;uda 11'1'11 ¡;•an111.ar su pt.nnW11,n1:1a ui t'I mnbil"11tt ~"'"ª" ""'· 

<P>lnvcst1¡acuin de Clllllf'O. Sohr1.• los ....:fVÍt."IOS u.luc11111-os.. mñl~ SOt."lalCli y l!lto'"aks 411t• ><' puu1191 locah1 . .- ui la mmunlllad. Eslc programa IHJIC d ol'IJ1.111·0 dt' Df'Oy:ir :i la f•m1ha 1 locali1..- SU""lt:M" :,a k"' 
~Wllui pooJ1 imC'Jfl'l< w h1J0, romo gu•daillS. clúu.,:1.i 1k- "lllud. J.-danC:S 1k naho:<. a;cuda;; 1)1"1/l\Slti. c<:rttl'OI dr Cl{"«llKl<Ín ~Vlllal y fuaucs Je- emplw. 

<P>Pl .. .-:ióndcl fuluro. CONfE1 v .-"é!ldc laAsoc1a:IÓn tk f u1da lnrnlll""""'1m~r. 
<LU> ... U>Tram~u.: dc:Jut•"Mlli de uittrdiu:Min .. 
" Ll>Tu;rf1Tlulloy 1u1d1. 
<Ll :> Pfogn11nas1k:11•1U11la. 
<A.U> 
<BR><BR>-<- BR><CENTER><JMG SRC•"COMJ 1.JPG" \li'tOTH• 25% HIGH•25%><1CENTER><BR><BR><DT>AREA LABORAL. 

<BR><BR.>S< f"'PIW'C1tWI .. ki:;; s1gu11~11cs Sl'rVICIOS: 

<LU><LI> CapM.it1e1<\n dt'JÓVU'I CS y adultos con dl1óellf'k'llbd mtt'll'Jl.'.fUal. 8wi.:ando dcs.-roll• hib1101;, hahil...iaikw y deslrau, prn¡nolmldo así 11111 mayor ~Cll y una funl"I oolocacK'lll lllttnl. Por k1 4uc 
un• de lu lmdono mti 1mpar1m11cs ua rl Cai lru de Pr0011cdón C'ONFE C!i 11 dt' ~ comn ua l1ee mere 11 cap901a:aón y rl empico COITIUO. l!Kkmás de propon:l001rh:s un lug.- 1k tr3Nfo • pm;onas <jlk"' por su m1smo 
nivd 1le t\1S(:apai;kiad 11U'll11 moior oponumdal de: "''''"tU1""C • un 1mhlaMe rt""g11ls. 

<P> Un1 tic: lts a..1iviUaf.\u; oon mi.' rd1,'\'*lt'IA. c.; la ..-...aluao.:Min de l{lllluda; e m1cr1..'4 vu.:a:Klllal<S. tanlo 1 klli )Óvmo que mgrc:.ai ttl cauro de proJoco:1ón, 00100 11 las ¡Kn()llllló t:un .t1v1.YS11."i o.h.<.elllJlll..'1.Lao.I .... .,.. cA lcrnas 
1 CON FE y 1 sus a.o.:1a:1<111c.:. Esie servicio K prnpon.:11in1 niuhan11.· ti sililcmadc l'\'lluai:K'ln de1prnudes.. Nsado en muestras tletrabilgu VALPAR. 

<P> Lti pcn;o11 a.; con d1sc1J131:K1a.I in1cln.1ual 11011.11 Jos .;validale> 1nuy n11port1911 eo; 4uc: la1 pmn11cn oon\1Cf1U"K en pinma;; M.JtosuÍlaa Ucs: Su hatil hdad m.stual y su grmi c1J131:1dad d<' l'OOCU1tr11dñn. fa por 1:!1111 

4ue ~ CONFE !iC hlll aeado d1YU'SOll tallau; ~oc lu; pammrin in•ti:rsw al campo laboral ya 4ue. is• ell.os, l,Df1'j(l ~ CUllq111a Olrll ptrsonl. • .¡ traNJo mnm~lo h-.:t- 4U' St: Tl-alin-n y se :Utn1an 1Í11le; . Estos 
1allcrc:s-: 
<LU>-< Ll>J.-t1111cri1r111•·mi.kro. El 1rlll'lllJ0 14lK"Sl' ro:alt7a *-!Ui l"OO..~SI<' m prrpanr 1 lo,; rn11t.i111chm pin 11 rnh1.a:lónde acnVldlJco¡ 11u1.·•lcscmpdl11111111rJ1111ro1alc< rnmo d 1,•uhtvar irl'.o:>l1,s ys...'Tlll'nr, 
<Ll>Ofkina.. R1.-al11St a.11vid11<lei du;.;k coo1C<J11r o:l 1o:lffn11<•. ,;.ac.- copas. l"(lCICt'ft• ell a.<.. a1uida la hlh1L01oca y h.ccr ru.:~~-
<Ll>Cnsh .. a. Eo 1.'Slc 1alllT S<' rn1mde 4uc LIS n11.1<:tu ... :has ~md111 11 unh1• la rruiqwna tic: l"OSa" y qur 1rng111 control '"calidad. f'll'I que roslmomtcnlc se: I~ pueda llSlgJtS 11113 a11•1dad ¡1cnlm dr una cmprl.."'11. Entr<' 
losJ'fl>dlll.1os 1411e s.• dlhllflll S<' U'll"llU1trsllll<Ctt"Unl!l. 11U1das1k-carnpil\1. 1,"l'«"N>ca."-•1llltt;; !'ll"lmul\C1;Anc. 
<LI> C""'1n1, Prl,........ IOS alum-nlo.; de laconnda r-a 1odo d Jll™"lal 41N: laMrl U'I CONFE. dc..."idc' 11 llOpl hw1 d ¡n.1rC. d~ mismos Sll"VU'I ycohr111 por el pl 111 1J lo acun>l.l1ntr. 
<Ll>Pan1d1.rí1. Pnnc•pMmuate dahor1111 galll.'las .,.-a 11 empn:w1 di: El Glol>o. producundo lllro.lu.lor de~ ·ooo dunl.'>. U'I caso de que ll<'(llcri 1 daNr.- mas •k '-""as. se ponui a la vmh1 <21 11 rw1.flCK'lll lk· CON FE. 
<Ll>lnhndal\.11. Su ÍlllKIÓll csde;dc 11 ..... los "-""'- hl!ll• t:i.n'U" lnJo d Ct'flln>. hmp1.- ~"\\no.., .-.Wif. dC. 
<Ll> PulllS"a. 
<LI>Ma.¡wla 111Justnal . T11.nc 1,-omo ohj1,1iw pnndpnl npoys 11111 indu~1lia y ~apocillr al alul111 p.ii d trahljll. E\iillcnsi d1fcr.nta pm.11.11,105 de ill"Ul'l'(\o a las Rl\:CS1J111.l1:s <k la li1ipr~ .nirt· tslos ~l' l'lll11tTllrt11: ci1s¡r.; 

Je ..:1mpill\1, Nil1<1u il1 lk• pnmlJ"(b 1111.ulHls,, JllL'\ICll"li.. Umwi CllJllS c1111 n11.n·1111das. 1,1c. En t:u:si.10 a las t311presa_ 1111<' !i!llkn111 dr - s..n.i.:1os. mi:ncmn lll"Ofl a Con'JI dl' Mt'.'llK<>, Nocila. Alk:i S..-l1cltr. M111irio Y11U~1aln1 . 

1':ull"Cli&.l'lltn·orm.. 
</LU> 
<BR>.:BR_ ,..... Pan \1 rcalvai;ñl <k sus a11'11t.Ja. b Confcdcnoón cíoctúa t1·~ 1os 1 rin <k1lle,..w TOCUl'"SOii fin.-.citrm.. y h11.:s1lblo:tdo C'(llll'U'l \OS ron 111.anui:KJnl.$ sumla"es po~ ynfu."lal~Jd pal~ y lk-1 
at1111po y ha i1S1S11<io 1 congrUiJOS na.:KJnlict: c1111rnia..:1001lc.s. Adl1llis. iai erupodtvolun1111aJo l.to-1 pir•l~t'l• 11d:loi y cada uno de los prnyoclos. 

<BR><BR><C'ENTER><A HREf•C ENTROS.HTML>VOl..VER A CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL<IA>< BR><BR> <1 hl"l-fwTESIS.bunl>INICIO.<la> 
<A.~y> 

""'""> 
<h1ml> 
<h .... t> 
<utle>CESTROS EDUCATIVOS</TITl.E"' 
<..ih..,.._t.-
<"°'-ly> 
<hrdy i.,,l~'"h.:k.l . 1111"> 
.:MARQUE E DIRECTION• RJ GHT><HI ><FONT COLOR•"6611C~" SIZE• S'"><CENTER>fUNOACION JOHN LANGOON OOWN .~t.t,, RQUEE><All ><ICEN TER> 
<U ><fONT COLOR•"(,6j.-IW" SIZE• o& ""><Br:-.:tir> 
<BR'< BR><P.. y funda:K'lll .1t~111 t....¡:i.kin Oo..-.11, A.C. fue t:rcada d :t de abnl Jt: JQ72. s11Jll.lo 11 prim<.l"a 111st1tuctóa tnaK:lllll üWicada 1 la o.lunclón y hahllna."lón d~ pm;iina.< cnn .;indrnme de Dnwn. La 
lianJa:wn f11t.· crcada gta..:•ai al 1$futr1•• Je 1111 rrud"t p.11" l)U.lar a su 111.11• mis p!.l¡udlo. <jUIU'I na:ID cm ~a ~·(•Khnóo . 
<P"-Lll funda."lOll John l.aleJon ():nn1, A.C. fucm:aJa d :tJc atlfil 1k' 11172. s1cr1tlolapnmaa 111:;1111.11,'IÓf\ meuc.ia lkll K:.W.a laalui:.lnón yhabihl-.:tán de pe.nonas cm silun>mcdeDn">TI. Lll ll.mdación fiM"l'l"t"aC.18 
1!J11<11S lll ..sfua7a de.· 111\1 ma.k"c 111• ayu¡t.. 1 >l.I h!JO rna. ~ud\o, 11111.n n:iaó coo l)ll coodictm. 
<p><u>Sc 1.D<."lldltra Uho:illla U1 la(allc de Sc\l'I N<l . ... Col . ln.<u-J:Otl l"'li C\11('\ilko. Odcga:IÓn CO)TIKlirl. C. P. 0.t5.10. Ml?;ICO, 0 .f . Tr\ :~71- 1 5. 
</U><hr"'-<BR> 
<P'> Como lutK:Oll r..q111srt0ll di: uigru;o ¡j(lrl ll1ld' ~indmmcdr Dn•TI y que haya ~-uro 

.. p:- u,,, ni-, divos ,.uc: pcn1guc so.n k1s s1gu1.n1o:s: 
<LU><Ll>Propon.·1nn• 1 lias~ ~on liina<11JIC'dc 0.:....'!l lodos lo clcmtntos no:esanos psi u~·• 1 Cll'o un procC!iO Wuca1wo m1q:rll . 

<LI"' form• ~as uidq)l.Ddiuues QUC:. ÜU'lll'O Je sus turul8'..'JOl\l..'<. loerdl ~wnr ~ popta 1dol!Kbal y la opon1mid.J de 11\1 nda fd1t y prod1.11,1iva. 
<U > BnnJ..- 1 lo. ~es 11 uiforma:tón pan 4uc \"Ompruubl nlt)!'f 1 sus hl)O!'. 1:s1 mmo ona nación )' :IJIO)'O ~ucraJ"'lll(:O pm-1 logr• I• UllL-sración de la fllllllha. 
·- U " Oelarrolls pn..:rmn:tS dc...-.-iinalo!< a lo¡:r.-1111a rnqo.lf 1,"0mp1"atS1<'n o.lo.i ~uu\nu n..-tl•• Oown por plr"l<."dd plihhco. 
<U > Pron1<1nf v r1,·nhn• a.:1h1¡\a. l..._.,. qucp-!'f'Kh.tl unll mqnr rali.l:IJ 1k •itla p1W11 l11S ptTXlflllS((lll sin..romc:J..- Oown y :fW fumh.-a 
~-rvkios4ue ofru:e: . 
<L/ l' ln11n'U'('IOOIC'lllfT#l'-
<LI > So.:oona;: m11crnal . fll"cdl;t'll•ypnm.-11. 
'"' LI > Cap-.:uac~latural . 
<U > flllaa< 
-.u -. Trnp11<iclmgw1¡e • 
.. u ,. Mu.~1<.·01aipta 

<U > PH'r9"11t."1tlfl 1'31"3 li111Jau11kpuubm1c. 
-.: U "' E.hteUCl< •H :'l.l(lll-~l'llual . 

oo Ll :> E;o."lllia p;r3pa.:lr ......... 
.. u~ C1•mpu1a.11W. 
.. u ... A,·m1,\11o.IO'tkixim•'ll> Y'"-,.('111"..,. 
<: LI> A•1l•llillf.lt:s trlt<IK:as . 
.. u., ln1 1.~ lll:IOnW""ªº'"'-
.:U > E.<o..·ud11k p nn.-1. 
-.U > ScrnuoJ,·~·omuJ"'· 

-.. U > 0..1'8fl11nm1oml'111..·o. 
-.. LU> 

.... BR>< 8Rl'.:CENTER><IMG SRC• "IMG l . G l f~ \\1DTH•25% HIGH .. z~'></CEl\TE R> 

nt:upcn. 

<BR><BR><DT> R~cna. Time P"lf 1,.....l, 1,.0 n~ • (lbo J11Crmtd nxi1it>. COOIO su noml.-r lo 1ndic&. Jc:dJfd'Utld ~ra. Pin oblmcr un resultalo cfl.c1.n•e ~ 1'11-' produo..ios ro:al11.m a:11Ylda.I~ rdacionad.1-; 
t 'Ol'I 11 psicall10lrteldal fm1. tllu> oomo ..:ons ,, ra.~pr. l..oii produr.1•--.S 4uc !k cl~t-ormi :!OI\ las ¡¡¡g111mll.l1 : pas1duo, tlmio.. lllrllS. gdll(ui as Y gallt'las. 
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<DR><DR><DT> Cft mmcion• QIK' lm produao. d.ni..W. m d 1.llllo lkrq:ot1oi1 Jnl) ~ti plitilt1.'0, •los~ de fllll\ili• de o.11 in.ituo:.00 y• difam11:11anpra¡as1,:omo Tv 111.'lo.'.1, Tdl'ViM.. GNP. 
Amc.'riu Airhn~uurcons; $Íll l;.'Ulhargt'l, los mudltchns no roobm nin1W1• u:rrurunaón por su llOOr. 

<DR><DR>< DT> Grll".otdo. Con10 su nomh"t k1 inllict. klS al11rnntK_ de c:qc talla ralu.-i graNJoi¡ m pllCI y pinnns 1 nvü de ~im1m10 de 1nstr\IQ.:1011cs. ~11111 111.11vi<l!kla; Je ps1crnno1ric1<1aU fina '*ª 
'°P• plasm•. P"'*,,_,.nu .. c, el gtahel.~11.k Al du:dón. El tallo.r 1arnl!iói ha dabor-'o &rablOos psa lo.1a'OOSy11 C1n'1r!ll dd attdo de P'llcbla. 

<BR>< BR><DT>l'lnh .. I . En csie 1aUa se pl&lim'° dais 11 trlvb Ue diíacnlts h':aiicas "'f)Cf'iUtlas por d proíCllOI" dd 1alla. Estas lá.'llkas van dt.....tc 1hfiunuu11.lo. pe¡td. pl11mOO. a'W!l"da, olm y fi¡p.tt11S &t.(Mnftrius. 
Lol ........ kus que: ¡¡e rc:tluai m esi..- 1alkr oo ci.;dn 1 11 \UUI ~o ~IK' planm1 tlrir una gtlcria. 

<DR><BR><A HREF• C"mffos.HTML>VOLVER A CENTROS DE EDUCACIÓN ESPfC'IAL</A><BR><BR><CENTER> <t hrd"-TESIS.hnnl>INICIO.<la></C'ENTER> 

-:/tu1y> 

<Al1ml> 

<htr11I> 
<hl1kl> 
<l~lc>('ENTROS EDl.l(""A Tl\"OS<ITITLE " 
<lhl1kl> 
.... tuU y> 
<hltly Nckgroun.l• "lickJ.11:11"°'-
<MARQUEE DtRfCTION•RIGHT"><H l>< fONT COlOR•"WMIW- S!ZE•M"><CENTER>flJNDACIÓN CEDAC.<IMARQUEE><AI J><JCENTER> 
<BR>..:BR><FONT COlOR• "661MH9" SIZE""4><f> S11J1tl' Ullno una nu:,'!<IJaJ U..- hu.'ll'.S AIK"\'t.< IOnn!l'I p#I su alucaclÓrl .Je las pui;onas ,,;un ~ imlrurnl' o.k Ouwn . Dl~k ~u iimJ.~1ón ( 15 dt· dtc1nnhre tk 
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<BR>CA RTA DE PERMISO DE LOS PADRES. 
</TR>< TR> 
<TO>EL GLOBO 
<TO>SE R RECOMENDADO POR CONFE.. 
<BR>APROBAR UNA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA EMPRESA . 
<BR>TENER POR LO MENOS lK AÑOS DE EDAD. 
</TR><TR> 
<TD>SANBORN "S 
<TO> TENER MAS DE 111 AÑOS DE EDAD. 
<8R,.DISPONl81LIDAD DE HORARIO. 
<BR,.SOLICITUD DE EMPLEO. 
<BR>SER RECOMENDADO POR CONFE. 
<BR>QUE SU DOMICILIO QUEDE CERCA DEL EST ABLECIMJENTO Al CUAL SE INTEGRARÁN. 
</TR><TR> 
<TO>MC DONALDS 
<TO,. TENER POR LO MENOS 1 M AÑOS DE EDAD . 
.. BR> TOMAR UN CURSO DE CAPACITACIÓN. 
<BR;o("ARTA DE PERMISO DE LOS PADRES. 
<:fTR> 
<!TA BLE> 
<OR,.< BR> 
... . hrt-f• TESIS.tuml>INICIO.<la> 
<lrody> 

<hltml> 

181 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Problema de la Terminología
	Capítulo II. Necesidades de las Personas con Síndrome de Down
	Capítulo III. Leyes de Investigación Social para las Personas con Discapacidad en el D. F. y el Edo. de México 
	Capítulo IV. Programa de Orientación a Padres de Familia con Hijos Down para Fomentar la Integración de sus Hijos al Campo Laboral
	Conclusiones
	Bibliografía
	Hemerografía
	Anexos



